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México, D.F., a 9 de mayo de 2008 

Senor doctor don 
SERGIO R. MÁRQUEZ RÁBAGO 
Jefe de la División de Estudios de Posgrado 
de la Facultad de Derecho de la UNAM 
Presente 

Muy estimado senor doctor: 

Me es grato dirigirme a usted con relación al trabajo elaborado 

por el licenciado JOSÉ ENRIQUE VEGA ROSALES intitulado "LA IN

VESTIGACiÓN Y PERSECUCiÓN DEL DELITO DE OPERACIONES 

CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILlclTA (LAVADO DE DINE

RO)". que presenta como tesis para obtener el Grado de Especialista en 

Derecho Penal. 

Después de haber lerdo con detenimiento el trabajo en cues

tión, comunico que otorgo mi VOTO APROBATORIO al mismo, en virtud 

de qUe reúne todos los requisitos de fondo y forma exigidos por los re

glamentos de la materia. 

Atentamente, 
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Lavado do Dinero 

CAPiTULO PRIMERO 

ANTECEDENTES DEL DELITO DE OPERACIONES CON RECURSOS DE 
PROCEDENCIA ILlclTA (LAVADO DE DINERO). 

1. ORIGEN DEL DELITO DE LAVADO DE DINERO. 

En virtud del crecimiento del tráfico de drogas, y el producto obtenido de su 

realización. surgió la necesidad de disfrazar y ocultar las ganancias no sólo de 

dicho illcito. sino de otros delitos susceptibles de generar recursos o bienes que 

pueden ser reciclados o transferidos para encubrir su origen Ulclto, 

"El proceso de Lavado de Dinero ha sido utilizado desde la antigüedad. sin 

embargo es en los inicios de la era moderna (1920-1933). en la época de Al 

Capone. es cuando se crean empresas en los Estados Unidos de América, para 

lavar el dinero proveniente del tráfico de licor. ya que crearon un campo fértil para 

que surgieran las Industrias criminales de mayor crecimiento. la preparación, 

destilación y distribución de cerveza y licor. Capone con objetivo de brindar la 

apariencia de hombre de negocio. desarrolló negocios como el lavado y 

entintando de textiles. situación que aprovecharon para cultivar la Influencia de 

oficiales receptivos. sindicatos. y asociaciones de empleados.'" 

Otros precisan que se habria originado durante la "segunda guerra mundial, 

ya que en Alemania como en Italia remltlan oro a Suiza para proveerse de las 

divisas necesarias. oro obtenido del saqueo efectuado por las tropas en diversos 

paises avasallados por la fuerza de las armas, aunque también algunas remesas 

eran propiedad del Estado y de particulares. En Italia, debido a la frontera en 

común, se hicieron asiduos negocios al terminar la guerra, a tal punto que la zona 

'AVILA de la TOrTe. Alberto Manuel. "Lavado de Dlnoro: conceptos básicos sobre un sistema 
económico delictivo." Editorial Porrúa. México. 2003. Pág. 11. 



Lavado de Dinero 

suiza se pobló de bancos dispuestos a no preguntar de dónde provenla el dinero, 

siguiendo con el sigilo bancario impuesto por leyes y la costumbre del pals.',2 

Es de mencionar que el fenómeno del lavado de dinero, "tomó mayor 

relevancia a partir no sólo de la globalización de los mercados financieros, sino del 

incremento del tráfico intemaclonal de drogas, a partir de esto, nace la necesidad 

de sancionar las conductas tendientes a legitimar el dinero illcltamente obtenido, 

como un intento de neutralizar los beneficios económicos, derivado del tráfico 

illcito de drogas"3. 

A partir de esto. nace la necesidad de sancionar las conductas tendientes a 

legitimar el dinero Illcitamente obtenido como un Intento de neutralizar los 

beneficios económicos derivados del tráfico ilfclto de drogas. 

Actividades criminales tales como el desvlo de armas, el contrabando o el 

tráfico illclto de drogas generan grandes sumas de dinero por lo que las 

organizaciones criminales necesitan encontrar una vla para utilizar 105 fondos sin 

despertar sospechas respecto al origen IIlclto de estos. 

Resulta trascendente golpear a las organizaciones criminales en el punto de 

mayor debilidad, que son las ganancias económicas que obtienen de la realización 

de actividades illcitas. 

En la segunda mitad del siglo XX, con la amenaza de modemas y 

sofisticadas formas de actividad criminal transnacional. ha surgido la preocupación 

por la insuficiencia de legislaciones nacionales eficaces para combatir el crimen 

organizado y las actividades tendientes a lavar el dinero proveniente de sus 

actividades ilícitas. 

2 GARclA Ramlrez, Efraln. "Lavado de Olnero."Edltorlal Slsm. Segunda Edición. Méxlco. 1994. Págs. 
252-254. 

3 FIGUEROA Velásquez. R0gelio. "El delito de Lavado de Dinero on 01 Derecho Penal Mexlcano". 
Editorial Porn.ia, Méxlco. 200 l. Pág.1. 

2 



Lavado de Oln9ro 

El antecedente más cercano del delito de lavado de dinero lo tenemos 

desde inicios de la década de los ochentas cuando los gobiernos empezaron a 

preocuparse con mayor interés en descubrir dónde se encontraban las ganancias 

IIlcltas obtenidas como producto de hechos ilfcitos, cómo era Invertido el dinero ya 

reciclado y limpio y cómo redituaba ganancias. 

1.1. ANTECEDENTES LEGALES EN MÉXICO DEL DELITO DE LAVADO DE 

DINERO. 

A partir del fenómeno se~alado surgieron nuevas legislaciones y esfuerzos 

en el ámbito internacional para combatir el lavado de dinero, como es la 

Convención de las Naciones Unidas Contra el Tráfico Ilfcito de Estupefacientes y 

Sustancias Pslcotrópicas de 1988, conocida como la Convención de Viena de 

1988, las Cuarenta Recomendaciones del Grupo de Acción Financiera 

Internacional (GAFI), el Convenio del Consejo de Europa o Convención Europea 

de Estraburgo, el Reglamento Modelo sobre Delitos de Lavado Relacionado con el 

Tráfico IIfclto de Drogas, y otros Delitos Graves, de la Comisión Interamericana 

para el Control del Abuso de Drogas de 1992, la Declaración de Principios de 

Basflea. 

Como resultado de la Incorporación de México al Grupo de Acción 

Financiera Internacional (GAFI), y a los compromisos adquiridos por la firma de 

diversos instrumentos Internacionales en materia de prevención y combate al 

delito de Lavado de Dinero, se tipificó en el articulo 115 Bis del Código Fiscal de la 

Federación, un delito innominado comúnmente conocido como "Lavado de Dinero" 

el cual entró en vigor el 10 de enero de 1990, quedando derogado a partir del 14 

de mayo de 1996, con la entrada en vigor del artIculo 400 Bis en el entonces 

Código Penal para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República 

en Materia Federal. 

3 



Lavado de Dinero 

El articulo 115 Bis se siguiÓ aplicando por los hechos realizados durante su 

vigencia hasta el 13 de mayo de 2001. 

El articulo 115 bis a la letra senalaba: 

"ArtIculo 115-bls.- Se sancionaré con pena de tm~ a nueve arios de prisión. a quien 
a sabiendas de que una suma de dinero o blene! de cualquier naturaleza provienen 
o representan el producto de alguna actividad lIIeIIa: 

1. Realice una operación financiera. compre, venta. garantla, depósito. 
transferencia. cambio de monada o. en generel, cualquier enajenación o adquisición 
Que tenga por objeto el dinero o los bienes antes citado!, con el propósito de: 
a) Evadir de cualquier manora el pago de critdltos fi~les; 
b) Ocultar o disfrazar el origen, naturaleza, propiedad, destino o localización del 
dinero o de los bianas de que se trate; 
c) Alentar alguna actividad illcita, o 
d) Omitir proporcionar el Informe requerido por la operación; o 

11. Transporte, transmita o transfiera la suma de dinero o bienes menclonado~, 

desde algún lugar a otro en el pals, dasde México al extranjero o del oxtranjero a 

México, con el propósito de: 

a) Evadir do cualquier manera al pago de crédito! fiscales; 
b) Ocultar O disfrazar el origen, natura laza, propiedad, desllno o localización del 
dinero o de los bienes de que D9 trate; 
e) AJentar alguna actividad lIIeita; o 
d) Omitir proporcionar el Informe reQuarldo por la operación. 

Las mlsma~ sanciones se Impondr~n a quien reallca cualquiera de 10$ actos II que 
~e reflaren las do! fracciones anteriores Qua tengan por Objeto la suma de dinero o 
los bienes !ar'!alados por las mismas con conocimiento de su oligan 11 Iclto , cuando 
é~tos hayan sido Identificados como producto de actividades negales por la~ 
autoridades o tribunales competentes y dichos actos tengan el propósito de: 

a) Ocultar o disfrazar el origen, naturaleza, propiedad, destino o IoclIllzaclón del 
dinero o de los blenas de que se trate; o 
b) Alentar alguna actividad IUclta. 

Igual sanción se Impondré a 108 empleadO! y funcionario" de las Instltuclone1J qua 
Integran el sistema financiero, que con el propóMo de prestar auxilio o cooperación 
para evitar la Identificación o localización de las "urnas de dinero o bienes 11 qUII se 
refiere este artIculo, no cumplan con la obligación de rllCllhar O falll99n la 
Información sobre la Identificación del cliente y liI colT6$pondlente operación, 
conforme a lo prevl!to en las dlsposlcionos que regulan el ,lltem¡¡ financlaro. 

Para los ef8Ctos de este articulo, se entiende por sistema Hnanciero el comprendido 
por las Instituciones da cnldlto, de seguros y de fianza!, Illmacenas generales de 
depósito, arrandadoras financieras, sociedades de uhorro y pn'lfttamo, uniones de 
crédito, empre!a" de factoraje financiero, Intermediarios burútlles, CB!8S de cumblo 
y cualQular otro Intermediario financiero o camblilrlo.-

4 



Lavado de Dinero 

Derivado de su ubicación en el Código Fiscal de la Federación, se 

consideró un delito fiscal, por ello para proceder penal mente se requerla la 

formulación de la querella por parte de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, situación que fue ampliamente criticada por varios estudiosos en la 

materia, entre los principales se encuentra la Maestra Maria de la Luz Núnez 

Camacho, quien expresa en su tesis "El Fenómeno de Lavado de Dinero en 

México, Causas, Efectos y Perspectivas" que "el delito de lavado de dinero, no 

debe ser considerado como delito fiscal, ya que el bien Jurldlco tutelado no es de 

ninguna manera el interés o el pe~uicio del Fisco o de la Hacienda Pública." 4 

México al signar la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico 

illcito de Estupefacientes y Sustancias Pslcotróplcas (Convención de Viena de 

1988), en la cual en su articulo 30 Inciso 10. conmina a las partes a adoptar las 

medidas necesarias para tipificar como delito penal en su Derecho interno, la 

conducta comúnmente conocida como Lavado de Dinero y no ser considerado 

como un delito fiscal, por lo que surgió la necesidad de tipificarlo en el entonces 

Código Penal para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República 

en Materia Federal, entrando en vigor el 14 de mayo de 1996, 

En el Decreto publicado en la Gaceta OfIcial del Distrito Federal del 17 de 

septiembre de 1999, por el que se derogan, reforman y adicionan diversas 

disposiciones del Código Penal para el Distrito Federal en Materia del Fuero 

Común y para toda la Republica en Materia de Fuero Federal establece en su 

articulo Primero: 

"El Código Penal para el Dlstrtto Fedell'll en Materia de Fuero COmún y para Toda le 

República en Materia de Fuaro Federal vigente, promulgado por decreto publicado en el 

Diario Oflelal de la Federación el catorce de agosto de 1931 con sus reforma!! yadiolonM 

publicadas hasla el 31 de diciembre de 1998, junto con las reforma9 a Que se refiere este 

decreto, en el tlmblto de epllcllclón del Fuero COmún, Be denomlnartl Código Penal para el 

Distrito Federal". 

• NÚÑEZ Gamacho, Marle de la Luz. Telll~ para obtener el Grado de Meestrla, Intitulada "El 
Fenómeno de Lavado de Dinero en México, Caullas, Efectoll y Perspectivas". Pég. 99. 
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Fue entonces que se creó un Código para el Distrito Federal, en el cual 

segula tipifIcando en su articulo 400 bis el delito de lavado de dinero pero solo 

aplicable al Distrito Federal. 

Posteriormente, en el mal llamado Nuevo Código Penal para el Distrito 

Federal publicado en la Gacela Oficial del Distrito Federal el 16 de julio de 2002, 

se tipificó en el articulo 250 el Delito de Operaciones con Recursos de 

Procedencia melta. 

1.2. CONCEPTO DE LAVADO DE DINERO. 

El Delito de Lavado de Dinero IlIclto lo que pretende es aparentar que las 

ganancias o el producto de actividades illcltas provienen de actividades legitimas, 

con el fin de invertlrias impunemente dentro de los circuitos financieros o 

económicos licitas, lo que permite relnvertlrlos para Incrementar y alentar 

actividades illcitas. 

La apariencia de individuos productivos y honestos les facilita Infiltrarse en 

las altas esferas polltlcas, sociales y económicas, adquiriendo mayor Impunidad y 

poder. 

Para Rulz 8adillo califica al fenómeno en estudio, "como la Introducción del 

capital i1fcito, obtenido como consecuencia de delitos, al sistema económico 

financiero oficial. de tal forma que pueda Incorporarse a cualquier tipo de negocio 

como si se hubIera obtenido de forma licita y trlbutariamente correcta." 5 

, RUIZ Badlllo. Emique. "El blanqu&O de capltallls on al ordonilmlento jurldlco elJpB"ol. Perspectiva 
actual y futura. en Boletln de Información del Ministerio d8 Justlcl1l. No. 1641, Pág. 109. 
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Por su parte Blanco Cordero menciona al hablar de lavado o de blanqueo 

que está relacionado en función con la distinción entre dinero negro y dinero sucio, 

es decir, si el dinero es negro hay que blanquearlo y si está sucio hay que limpiarlo 

o lavarlo. Esta distinción la realiza basándose en la fuente del dinero o bienes, 

esto es, dinero negro es el que se origina en actividades comerciales legales, pero 

que elude las obligaciones fiscales, es decir, tiene que ser necesariamente 

blanqueado en algún momento de la vida de su titular para poder disfrutar él, su 

familia y sus herederos de la riqueza creada. En dicho momento, el titular tiene 

dos opciones: la primera es confesar el origen de dicha riqueza y al menos, 

responder por delito fiscal o por cualquier otro delito que hubiera en el origen de la 

adquisición de ese dinero, o proceder a lo que denominamos blanqueo de dinero y 

el dinero sucio es el que procede de negocios delictivos, tales como el 

contrabando, tráfico de drogas, de armas y de ninos, etcéteraS. 

Fabián Caparrós define al delito de lavado de dinero como: "el proceso 

tendiente a obtener la aplicación en actividades económicas licitas, de una masa 

patrimonial derivada de cualquier género de conductas illcitas, con Independencia 

de cuál sea la forma que esa masa adopte, mediante la progresiva concesión a la 

misma de una apariencia de legalidad" 7. 

La expresión más común es la de lavado de dinero, la cual deriva del Inglés 

money laundering, misma que surge en los anos 70, fue la jerga utilizada por el 

hampa norteamericana, quien se referla a una cadena de lavanderlas, en donde 

se Invertla el dinero procedente de la venta de herolna de origen colombiano, 

mezclándolo con fondos licitas para encubrir su procedencia IIIcita. 

El diccionario de la Real Academia Espanola seriala, que la voz "lavar" 

deviene del latln Lavare, limpiar una cosa con agua u otro liquido. Dar los albaniles 

la última mano al blanqueo, bruMndolo con un par"io mojado. Dar color con 

• BLANCO Cordaro. Isidoro. "El delito de blanqueo da capitele~". Editorial Aranzadl. Navarra. EBp~l'\a. 
2002. Pilp. 93. 

FABIÁN Caparros, Eduardo A. "El dallto de blanqueo da capltalas."Colex, Madrid. Ellpal'ia.1998. 
pag.76. 
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aguados a un dibujo. Purificar, quitar un defecto, mancha o descrédito. Purificar 

los minerales por medio del agua. 

En tanto que la palabra "Dinero", proviene del 'atfn denarius. M. Moneda 

corriente. Hacienda, fortuna, medio de cambio de general aceptación que puede 

ser declarado forma legal del pago, constituido por piezas metálicas acunadas, 

billetes u otros Instrumentos flduclarios. 8 

André Culsset, expresa que "el blanqueo de dinero, proveniente del tráfico 

de drogas consiste en transformar el dinero sucio, ganado deshonestamente, en 

moneda reutilizable, para continuar la actividad criminal en operar Inversiones 

financieras, con el Interés de suprimir todo rastro del origen fraudulento de los 

recursos .• 9 

Eduardo A. Fabián Caparrós, lo conceptual iza como el proceso en virtud del 

cual, los bienes de origen delictivo se integran en el sistema económico legal, con 

apariencia de haber sido obtenidos de forma IIcita.1o 

Isidoro Blanco Cordero expresa que "atendiendo a la actual corriente de 

carácter funcionallsta que otorga un contenido social al bien Jurldico tutelado, en el 

delito de lavado de dinero, se considera que desde esta perspectiva funcional se 

enlaza el bien Jurldico tutelado con el criterio del dano social o la dlsfuncionalldad 

para el sls~ema social, ya que su realización permite el aprovechamiento y disfrute 

del producto de actividades illcltas, además estimula la comisión de nuevos delitos 

convirtiendo el delito de lavado de dinero en fuente de recursos económlcos".ll 

" Roal Academia Espallola. "Diccionario do la Lengua Espanola". Tomo 11. Editorial ESp¡I$8 Calpe. 
S.A. Vigésima Segunda Edición. Madrld. Esparia. 2001. Págs. 826 y 1355. 

• CulSl.let, André. "La exporillncla francell!l y la movilización Intllmllclonal en la lucha contra el lavado 
de dinero". Procuradurla Gonllral de la República. SlIrvlclo de cooperación técnica Internacional de la pollcla 
francasa en México. Segunda Edición. México. 1996. P~g.15. 

10 CAPARROS, Eduardo A. Fabl~n. "El delito da Blanqueo de Capitales." Editorial Colex. Madrid. 
E~pana. 1966.Pég.39 

11 BLANCO, Cordero. 1~ldoro. "El delito de Blanqueo de Capitales". Segunda Edición. Editorial 
AranZéldl. Navarra. Esparia. 2002. Pág. 179. 
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Luz Núr'lez Camacho, considera que el lavado de dinero es el proceso 

utilizado para ocultar y disfrazar mediante diversos mecanismos el origen del 

producto de actividades iIIcltas, a fin de darles una apariencia de legitimidad, es 

decir, la realización de todo tipo de operaciones para disimular la procedencia 

delictiva de dinero, bienes y derechos, a fin de Invertirlos impunemente en los 

circuitos financieros o económicos licitas, y cuyas ganancias generalmente se 

destinan para alentar actividades illcitas. 

La Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico IIlclto de 

Estupefacientes y Sustancias Pslcotrópicas, establece que Lavado de Dinero "es 

la Conversión o la transferencia de bienes, a sabiendas que tales bienes procedan 

de alguno o algunos de los delitos (de narcotráfico), o de un acto de participación 

en tal delito o delitos, con el objeto de ocultar o encubrir el origen iIIcito de los 

bienes o de ayudar a cualquier persona que participe en la comisión de tal delito o 

delitos a eludir las consecuencias Jurldicas de su acción. 

La definición del fenómeno de Lavado de Dinero consta de los siguientes 

elementos: 

• Proceso en el cual los recursos necesitan pasar por distintas etapas 

para darles una apariencia de legitimidad. 

• Su elemento material consiste en ocultar o encubrir el origen IIIcito. 

• Su fin es dar una apariencia de legitimidad en cuanto a los recursos 

obtenidos de las actividades lIIeltas, sin que se tenga la desconfianza 

de su origen. 

Finalmente entendemos al delito de Operaciones con Recursos de 

Procedencia IIlcita (Lavado de Dinero) como "el proceso por medio del cual los 

recursos procedentes de actividades nlcltas son Incorporadas dentro de los 

circuitos económicos y financieros legales de un pals, ocultando su origen illcito, a 

fin de darles una apariencia de legitimidad." 
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1.3. ETAPAS DEL lAVADO DE DINERO. 

Como anteriormente se~alamos el Fenómeno de lavado de Dinero. consta 

de diversas etapas para poder lograr ocultar la procedencia IIIcita de los recursos 

obtenidos de las actividades delictivas y legitimar1o, estas etapas son: 

a).- Colocación. 

b ).- Estratificación. 

c).- Integración. 

a) Colocación 

A esta etapa también se le denomina Introducción o Prelavado, el cual 

consiste en el Ingreso trsico, depósito o transferencia de recursos de procedencia 

IlIclta a legitimas depositarios, como bancos, valores, bienes ralees Y otros. 

Es decir, ésta etapa permite cambiar la apariencia sospechosa, al 

transformar cantidades voluminosas de efectivo en valores menos sospechosos y 

obtener importantes activos que posteriormente serán usados en sus actividades 

criminales. 

Ejemplo de ello es la Infiltración de Fondos licitas e IlIcitos, como los 

negocios que manejan cantidades considerables de efectivo (Restaurantes, 

hoteles, bares, central de abasto, etc.) y el establecimiento de companlas 

fantasmas. 

otro ejemplo es la Adquisición de activos en efectivos como son activos 

tangibles en efectivo (automóviles, barcos, aviones, mercanclas, articulas de lujo, 

etc). 

10 
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b) Estratificación. 

A esta etapa también se le denomina Transformación o Distribución y 

consiste en la separación y movilización de activos a través de una serie de 

transacciones para disfrazar sus fuentes, propiedad y localización mediante 

diversas y complejas transacciones financieras que se Irán sobreponiendo. como 

si fueran capas o sedimentos. 

Esta actividad la realizan principalmente en la creación de documentos o 

evidencias falsas, las cuales disfrazan el verdadero origen, propiedad, localización 

o control sobre los fondos generados Ilegalmente. 

Las confusas e Intrincadas transacciones u operaciones utilizadas se van 

apilando como si fueran capas. haciendo extremadamente dificil el seguimiento de 

las ganancias lllcitas. 

Luz Núr"iez Camacho, senala que "si la colocación del dinero resulta exitosa, 

es decir no descubierta, las actividades de los lavadores de dinero serán cada vez 

más dlflciles de descubrir. por la red o sedimentos de operaciones utilizadas en 

serie y paralelas. para que se dificulte o se haga Imposible reconstruir el proceso y 

el dar seguimiento a las ganancias illcltas".12 

c) Integración. 

Es la última etapa. en la cual se Incorporan los fondos lavados en las 

principales corrientes económicas. sin que se conozca su origen IIIclto. Es decir 

que los esquemas de integración. colocan las ganancias lavadas dentro de las 

economlas licitas, apareciendo como Inversiones normales, préstamos o 

reinversiones de Ingresos. 

12 NúiliEZ Camacho, Maria de la Luz. Op. Cit. Pág. 13. 
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Una vez que el proceso de colocación ha sido concluido, el lavador de 

dinero requiere contar una explicación aparentemente legal del origen de su 

riqueza. 

La maestra Luz Núl'\ez Camacho, en su obra citada, manifiesta que si las 

ganancias ¡¡¡citas pudieron ser detectadas durante las dos etapas anteriores, las 

mismas podrán ser Identificadas en la fase de Integración, de no ser as[ será muy 

diffcll distinguir las ganancias Ilegales de las legales. 

1.4. BIEN JURfDICO PROTEGIDO EN EL DELITO DE LAVADO DE DINERO. 

La columna vertebral sobre [a que descansa el lus puniendl (facultad del 

Estado de castigar penalmente) es la protección de los bienes jur[dlcos penales. 

En otras palabras, el Derecho Penal tiene su razón de existir porque una serie de 

bienes jurldlcos necesItan de él. * 

Por lo que el orden jurldico y el Estado constituyen las estructuras a través 

de las cuales se logra una convivencia organizada y pacifica, es decir garantizan 

el orden social. Dichas estructuras, están protegidas por las normas jur[dicas. 

Se entiende por bien jur[dico el "Objeto de protección de las normas de 

derecho .. 13
, el concepto fue utilizado por [herlng, tratando de diferenciarlo de 

derecho subjetivo en cuya concepción Individualista no cabra la nueva Idea del 

derecho penal, como protector de la sociedad y no sólo del Individuo. 

" Instnuto de Investigaciones Jurldlca~ de la Universidad Nadonol AutÓnoma de México. "Dlcclonerio 
Jurldlco Mexicano." Edltorlal Porrúa. México. 1998. peg. 338. 

'Ello. pooe e que la Intervención del Derecho Penal se dé tardlomente. Esto e8 uno vez lesionado o 
puesto en peligro el bien jurtdlco. 
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En la teorla Kelseniana, determinar el bien jurldlco es labor del legislador, 

más no del cientffico del derecho. 

Entendemos, a los bienes jurldicos como aquellos presupuestos que la 

persona necesita para su autorrealización y el desarrollo de su personalidad en la 

vIda social y su tutela o cuidado corresponde a la norma penal. 

De acuerdo con Núnez Camacho, "en México el legislador no consIderó 

como bien jurldlco tutelado a la Administración de Justicia, sin embargo, se 

comulga con la perspectiva Internacional, que conceptúa como bien Jurldlco 

tutelado del delito de lavado de dinero a la Administración de Justicia, esto es 

posible gracias a que no corresponde con una visión rigurosamente conceptual de 

la misma, sino que es suficientemente amplia e imprecisa como para admitir la 

vinculación con la prevención de delltos."14 

La Administración de Justicia resulta siempre lesionada, de un modo u otro, 

por las conductas de lavado, lo que la convierte, en un bien Jurldico protegido en el 

Lavado de Dinero. 

El autor del delito de lavado de dinero, tiene la Intención de poner a salvo de 

las medidas que establece la ley, los beneficios que obtuvo del hecho delictivo que 

cometió, quiere resguardarlas de las acciones de Administración de Justicia. 

El problema del lavado de dinero, está relacionado con la Influencia de los 

narcodólares que generan una economla paralela que Influye en los procesos 

inflacionarios y fomenta el abuso de poder y la delincuencia no convencional, las 

especulaciones financieras y monetarlas, a la vez que permite la Introducción de 

grandes cantidades de articulas suntuarios. 

" Ibldam. pág. 123. 
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Existen también estudios que señalan que los ingresos de dinero de origen 

ilegal al mercado, afecta al Estado al producir: corrupción en la polltlca y la 

administración pública y la infiltración de las actividades criminales en los negocios 

legitimas. 

Puede considerarse que el orden socloeconómico y la salud financiera del 

Estado se ven comprometidos por las acciones de lavado; en este aspecto es 

posible identificar como valores afectados a la libre competencia y a la estabilidad 

y solidez del sistema financiero. 

En la exposición de motivos del artfculo 400 Bis que tipifica el delito de 

Operaciones con Recursos de Procedencia IlIcita están expresados como bienes 

jurfdicos tutelados la salud pública, la vida, la Integridad fislca, el patrimonio, la 

seguridad de la Nación, la estabilidad y el sano desarrollo de la economfa 

nacional, la preservación de los derechos humanos y la seguridad pública, valores 

que se ven afectados por las actividades de la delincuencia. 

En nuestra opinión es un delito de carácter plurlofenslvo, ya que protege a 

més de un bien jurfdico, como la administración de justicia, la seguridad nacional, 

el sano desarrollo de la economfa nacional, la vida, la Integridad flsica ya que el 

illcito de lavado de dinero lo que provoca es que el delincuente utilice el producto 

del delito previo para poder satisfacer sus necesidades y seguir cometiendo otros 

IIfcitos, es _por ello que al darle un fuerte golpe a los recursos obtenidos de la 

delincuencia es posible desartlcularla, previniendo con ello la realización de més 

delitos. 

1.5. TÉCNICAS DE LAVADO DE DINERO. 

La delincuencia organizada, principalmente, para darle una apariencia de 

legitimidad a los recursos obtenidos por la realización de algún delito, realizan 

14 



Lavado da Dinero 

diversos métodos o técnicas para Introducirlos a la economla formal, es por ello 

que describiremos algunas de ellas. 

a). Técnica Smurflng. 

Consiste en realizar transacciones menores a los 10,000 dólares en distintas 

instituciones bancarias a través de terceras personas, con la finalidad de evitar 

que los bancos informen acerca de ellas a las Instituciones responsables del ramo. 

b). Técnica de Legalización de Negocios. 

Consiste en efectuar Inversiones en comercios detallistas de ventas al por 

mayor como supermercados, farmacias, restaurantes, etc. El dinero de las ventas 

se mezcla con el del narcotráfico, de esta manera, los comercios pueden 

comprobar la procedencia de sus recursos ante el fisco. En Colombia, una de las 

técnicas de lavado de dinero del narcotráfico más utilizada es la de legalización de 

negocios; en este pals, los narcotraficantes han logrado el control de las tiendas 

departamentales desplazando a transnacionales del ramo como Walmart, Auchan, 

etc, mediante la estrategia de bajar los precios de los productos a un nivel en que 

estas no pueden competir. 

c). Técnica de Empleo de Casas de Corretaje. 

Consiste en la adquisición de instrumentos negociables por medio de 

Instituciones bancarias extranjeras para colocarlos en casas de corretaje a través 

de las cuales se pondrán a la venta. 

d). Técnica de Doble Facturación. 

Consiste en la compra de una red de empresas en la provincia, para reducir 

el monto de los impuestos de estas empresas, se compran bienes o valores de 

compai'ilas extranjeras a un precio elevado, con lo que disminuyen las utilidades 

de las empresas, y 
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e). Técnica de Compra de Propiedad. 

Consiste en la firma de un contrato de compra-venta en donde se estipula un 

precio Inferior al precio real de una propiedad no obstante el vendedor recibe el 

monto del precio real. Posteriormente, el narcotraficante vende legalmente la 

propiedad al precio real con lo que lava la diferencia entre ambos precios. 

f). Técnica de Importaciones y Exportaciones. 

Es el uso de facturas falsas y la alteración del valor de las mercanclas en 

documentos aduaneros, por empresas dedicadas a importar o exportar 

mercancias, es una forma efectiva de integrar ganancias de procedencia IIIclta. 

g). Técnica de Contrabando de Dinero ó Dinero Transfronterlzo. 

Consiste en el contrabando trsico de dinero y de valores monetarios fuera del 

pals a través de varios medios de transporte como las empresas internacionales 

de mensajerfa, lineas aéreas comerciales o privadas tanto de pasajeros como de 

carga, envio de mercancias en donde se oculta el dinero, por tren, barco, 

automotores, etc. 

h). Empresas Fantasmas y Simulación de Prestamos (back loan). 

A través del uso de empresas fantasmas, otra empresa constituida por la 

delincuencia, puede prestar ganancias provenientes de sus propias actividades 

IIIcltas, aparentando una operación legitima. La empresa puede auto pagarse 

Intereses sobre el préstamo y al mismo tiempo deducirlos para efectos fiscales, 

como un gasto Indispensable del negocio. 
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1). Offshore Flnanclal Centres. 

La traducción del inglés al espai'lol significa fuera de su territorio, y consiste 

en la provisión de servicios financieros por bancos a otros agentes no residentes, 

es decir, que una persona residente en un pals o territorio autónomo tiene activos 

cuya sede está en otro territorio. Son Inversiones de cualquier persona o entidad 

en paises distintos a su lugar de residencia. Son sistemas financieros con 

obligaciones y activos externos fuera de proporción e intermedlación financiera 

doméstica diset'iada para financiar economlas domésticas; y centros que proveen 

algunos o todos los siguientes servicios: impuestos bajos o nulos; moderada o 

liviana regulación financiera; secreto bancario y anonimato. 

J). Hawala. 

Proviene del idioma árabe y significa transferencia o remesa, en este 

contexto se refiere especlflcamente a sistemas informales de transferencia de 

dinero o valores, o a redes fuera del sector financiero formal. 

k). Casinos y Establecimientos de Apuestas (por ejemplo, carreras de autos, 

establecimientos tolerados de apuestas). 

Los casinos a menudo son utilizados para lavar dinero producto de la droga: 

distribuyen y aceptan fichas o vales para efectivo, incluso de otros casinos, a 

cambio de diversas formas de pago como en el caso de cheques, que pueden 

hacerse pasar por ganancias de Juego. 

Estos presentan una significativa amenaza de constituirse en avenidas 

significativas para los lavadores de dinero a pesar de que apostar es una Industria 

tolerada legalmente. Las apuestas son un negocio de uso continúo e intenso de 

efectivo, ofreciendo ingresos sin dejar huella. Los casinos en particular, ofrecen un 
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rango lleno de operaciones financieras, por ejemplo, extensión de crédito, 

depósitos en caja de seguridad, expedición de cheques, y transmisión de fondos. 

Muchos casinos tienen oficina en el extranjero en donde los clientes pueden 

hacer su reservación y depositar el dinero que puede regresarse a los casinos 

como parte de una transferencia adicional entre cuentas del casino, medios 

anónimos y efectivos para mover los fondos. Grandes cantidades de moneda 

extranjera o Instrumentos negociables librados o puestos en depósito en casinos 

podrlan Indicar una gran escala de lavado de dinero y contrabando. 

La Policia Real de Hong Kong informa que el efectivo procedente de las 

ventas callejeras de droga en Norteamérica a través de apostadores en los 

Casinos de Atlantlc City como Nueva Jersey, estos "apostadores' compraron un 

promedio de un millón de dólares en fichas de juego de una sola vez en los 

casinos, apostando en forma mlnlma. Posteriormente se cambiaron las fichas por 

cheques en el casino, que se depositaron en cuentas en Hong Kong que más 

tarde se transfirieron a Australia para comprar bienes ralees. 

En una Investigación por parte de Scotland - Yard, el efectivo se depositó 

por un traficante de droga en un casino y regresó como "ganancias" a través de 

cheques girados por el banco del casino. Estos se depositaron en una cuenta 

bancaria de traficante y se uso para comprar vehlculos y otros activos con valor de 

100,000 libras esterlinas. 

1). Banca Cibernética. 

La modernidad y avances tecnológicos, de los servicios financieros han 

sustituido el dinero en efectivo por el virtual, primero fueron los cajeros 

automáticos, los pagos de teléfono y el acceso mediante pc's en algunos servicios 

bancarios, actualmente, se ha Incrementado la utilización de la llamada banca del 

espacio cibernético, a través de la cual se realizan transacciones financieras 

utilizando internet, sus potenciales no tienen limite, por lo que es un atractivo para 
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los lavadores de dinero, ya que operan en un ambiente que les facilita ocultar su 

Identidad. 

J) Remesas. 

El crecimiento en el monto de remesas refleja varios fenómenos y una 

preocupación, primero que la migración va en aumento y no se detiene. La 

preocupación radica en la posibilidad de que la vasta red de empresas dedicadas 

a la movilización de remesas sea empleada por grupos de narcotraficantes para 

lavar dinero, o por agrupaciones interesadas en financiar actividades Ilegales en 

territorio estadounidense, como acciones terroristas. 

Los intermediarios aplican filtros sofisticados para Identificar si alguien 

recibe un número de remesas elevado, si asl ocurre, se identifica e Investiga. 

Las empresas que envlan remesas desde Estados Unidos y las que las 

reciben en México tienen en su poder listas de personas que no pueden utilizar 

esos canales, para mover dinero. Hay listas de personas que no pueden hacer 

uso de esos servicios, de las empresas de remesas, por estar Identificadas. 

El factor más preocupante y susceptible al lavado en el circuito de las 

remesas es el agente que capta la transacción, el segundo factor es el cliente, que 

puede acudir a múltiples agentes y múltiples companlas, a realizar la remesa. 

Esto, debido a que puede encubrir su Identidad, si procesa transacciones menores 

del monto por el cual se requiere Identificación. 
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CAPiTULO SEGUNDO 

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES PARA LA PREVENCiÓN Y EL 
COMBATE DEL DELITO DE OPERACIONES CON RECURSOS DE 

PROCEDENCIA ILlclTA (LAVADO DE DINERO). 

Con la globallzación económica. la apertura de fronteras y el aumento de los 

avances tecnológicos en las comunicaciones, se ha facUltado la realización del 

delito de lavado de dinero. lo que ha provocado reacciones por parte de los paIses 

para la prevención y combate de este flagelo por medio de la cooperación 

internacional. 

México no es la excepción y al final de la década de los ochenta y principios 

de los noventa, suscribió diversos acuerdos, convenios y tratados internacionales 

en los que se comprometió a adoptar disposiciones legislativas para integrar e 

Implementar acciones tendientes a la prevención y combate del delito de 

Operaciones con Recursos de Procedencia IIIcita (Lavado de Dinero). 

1. CONVENCiÓN DE LA ORGANIZACiÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 
CONTRA EL TRÁFICO ILlclTO DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS 
PSICOTRÓPICAS DE 1988(CONVENCIÓN DE VIENA) 

El primer Instrumento legal adoptado por nuestro pals, fue la Convención de 

la Organización de las Naciones Unidas contra el Tráfico llicito de Estupefacientes 

y Sustancl.as Psicotrópicas de 1988, la cual fue signada por México el 16 de 

febrero de 1989 y ratificada el 27 de febrero de 1990. previa ratificación del 

senado el 30 de noviembre de 1989. El Instrumento de ratificación, fue depositada 

ante el Secretario General de la Organización de las Naciones Unidas. el dia 11 

de abril de 1990. 

"Con la firma y ratificación de la Convención de Viena, México adoptó los 

compromisos siguientes: a) Penalizar el lavado de dinero que derive o se origine 

del narcotráfico; b) Cooperar Internacionalmente, para facilitar las Investigaciones 
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jurfdicas del lavado; c) Realizar extradiciones con motivo del lavado de dinero; d) 

Afirmar que el secreto bancario, no será un obstáculo en las investigaciones 

penales para efectos de la cooperación internacional, y e) Decomisar las 

ganancias provenientes de actividades I([citas". 

La Convención de Viena de 1988, está dirigida a la lucha contra el tráfico 

IIlclto de estupefacientes y sustancias pslcotrópicas, de aqul que todas las normas 

contenidas en dicha convención respecto al lavado de dinero se refieran única y 

exclusivamente, a los capitales procedentes del narcotráfico, sin que pueda 

extenderse a los derivados de otras actividades i([citas, ya que nos encontramos 

ante una legislación penal que no puede ser Interpretada de forma extensiva. 

"Los Estados firmantes de la Convención de Viena, asumen la obligación de 

tipificar como delito penal, en su derecho intemo, una serie de conductas entre las 

que se Incluyen diversos supuestos de lo que comúnmente se conoce como 

lavado de dinero .. 15
• 

El primer Intento de Instaurar criterios sobre formas de hechos previos, lo 

encontramos en la Convención de Viena en su articulo 3 Incisos b) 1) 11) Y c) 1) 

donde se restringe el lavado de dinero exclusivamente a los bienes procedentes 

de delitos relativos a las drogas tóxicas o estupefacientes. 

"ARTICULO 3 
DELITOS Y SANCIONES 

1. cada una de las Parta!! adoptará las medidas que sean necesarlall parE! tlplflcar 
corno delltol'l ¡lfInIIle8 en su derecho Intemo, cuando se comtltan Intencionalmente: 

a)_" ___________ ............... _'' _______ ................ ______ ............... _ .. ____ ...................... . 

b) i) la conversl6n o la tmnsferenela de bienes a sabiendas de que tales bienes proceden 
de alguno o alguno!! de los delitos tlplflcadol'l de conformidad con el Inciso a) del 
presente párrafo. o de un scto de par1ldpacl6n en tal delito o delltol'l, con objeto de 
ocultar o encubrir al origen lIIe1to de los blene!! o de ayuder a cuslquler persona que 
participe en la comlsi6n de tal delito o delitos a eludir las consecuencias Jurfdlcas de 
!!US acciones; 

li) la ocultacl6n o el encubrimiento de la natumleza, el oñgen, Is ublcacl6n, el dostlno, el 
movimiento o la propiedad male!J de bienes. o de derachol'l reletlvos a tale9 blen89. a 

'" Convencl6n de la9 Naciones Unidas Contm el Tráfico lIlello de Eslupefsclllntes y SU!Jtllnclas 
P!!icotr6plcas_ 
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sabienda~ de que proceden de allJuno o alguno~ de los dlllltos tlplflCóldos de 
conformidad con el Inciso al del prasanta párrafo o de un Bcta de partlcipación an tal 
delito o dellto~; 

cl a reserva de sus principios constltuclonal1l9 y iI los conceptos fundllrTl8ntal1l8 dll 
su ordenamiento juridlco: 

il la adquisición, la posesión o la utilización da blanes, iI SlIblendas, an al momento 
de reclbirl08, da qua tales bienes proceden de alguno o algunos de los delk08 
tipificados de conformidad con el Inciso al dal presente párrafo o de un acto de 
participación en tal dllllto o dlllltos, 

1.1. CONVENCiÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA TRANSNACIONAl. 

Por recomendación de la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal 

y del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas, la Asamblea General 

aprobó la resolución 53/111 de 9 de diciembre de 1998, en la que decidió 

establecer un comité especial intergubemamental con la finalidad de elaborar una 

Convención Intemacional amplia contra la Delincuencia Organizada Transnaclonal 

y de examinar la elaboración de Instrumentos intemaclonales sobre la trata de 

mujeres y nií'ios; la lucha contra la fabricación y el tráfico IIfcllo de armas de fuego; 

y el tráfico y transporte illcitos de migrantes, incluso por mar. 

La Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional, fue aprobada en México por la Cámara de Senadores, el veintidós 

de octubre de dos mil dos, según decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el dos de diciembre del propio ano, ratificada el cuatro de marzo de 

dos mil tres.. y entró en vigor el veintinueve de septiembre del mismo ano. 

"El objeto de la Convención es la de promover la cooperación para prevenIr 

y combatir más eficazmente la delincuencia organizada transnaclonal, este 

Instrumento Intemaclonal es novedoso ya que se encuentra como técnica de 

investigación la "Entrega Vigilada", la cual consiste en dejar que remesas IIIcltas o 

sospechosas salgan del territorio de uno o más Estados, lo atraviesen o entren en 

él, con el conocimiento y bajo la supervisión de sus autoridades competentes, con 
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el fin de Investigar delitos e identificar a las personas involucradas en la comisión 

de éstoS .. 16
. 

La Convención se aplica a la prevención, la Investigación yel enjuiciamiento 

de los delitos de delincuencia organizada, lavado de dinero, la corrupCión y 

obstrucción de la Justicia, delitos graves que sean de carácter transnaclonal y 

entrar'\en la participación de un grupo delictivo organizado. 

Para los efectos de este Instrumento Internacional, el delito será de carácter 

transnaclonal cuando: a) Se comete en más de un Estado, b) Se comete dentro de 

un solo Estado pero una parte sustancial de su preparación, planlflcaclón, 

dirección o control se realiza en otro Estado, c) Se comete dentro de un solo 

Estado pero entraría la participación de un grupo delictivo organizado que realiza 

actividades delictivas en más de un Estado d) ó Se comete en un solo Estado pero 

tiene efectos sustanciales en otro Estado. 

Los Estados Parte cumplirán sus obligaciones con arreglo a la Convención 

en consonancia con los principios de Igualdad soberana e Integridad territorial de 

los Estados, as! como de no Intervención en los asuntos Internos de otros 

Estados. No faculta a un Estado Parte para ejercer en el territorio de otro Estado 

jurisdicción o funciones que el Derecho Interno de ese Estado reserve 

exclusivamente a sus autoridades. 

La Convención de Delincuencia Organizada Transnaclonal en su artrculo 6 

penaliza el blanqueo del producto del delito de la sigurente manera: 

1. ·Cada Estado Parte adopta":; de conformidad con los prlnclplo8 fundllmentales 

de ~u derecho interno, lB!! rnedidB!l legislativas y de otm Indole QUe sean n8CllllllrlBs 

pam tipificar como delito. cuando 8e cometan Intencionalmente: 

a~) La conversión o la tmnsferencla de bienes. a lIablendas de que 8808 blenol> 

son produclo del delito con 111 propósito do ocultar o disimular el origen IUcito do los 

," Convención de las Naciones Unidas Contra la Delincuencia Orgllnlzadll TransnaclonBI. 
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bienes o ayudar a cualquier persona Involucrada 9n la comisión del delito 

determinante a eludir las consecuencias Jurldlcas da !US actos; 

11) La ocultación o disimulación de la verdadera naturaleza, origen, ubicación, 

disposición, movimiento o propiedad de bienes o del legitimo derecho a éstos, a 

sabiendas de que dichos bienes son producto del delito; 

b) Con 8ujeclón a los conceptoe básicos de su ordenamillnto Jurldlco; 

1) La adquisición, posesión o utilización de bienes 8 !J8biandas an el momento de 

su recepción da que son producto del delito; 

ii) La participación en la comisión de cualesquiera de los delitos tipificados con 

arreglo al presente articulo, asi como la asociación y la confabuleción para 

cometerlos, el Intento de cometerlos y la ayuda, la Incitación, la facilitación y el 

asosoramlento en aras de su comisión". 

Es importante sel'lalar que la descripción citada del artIculo 6 de la 

Convención, no contempla la complicidad, la instigación y el asesoramiento en la 

comisiÓn de estas conductas. 

Por lo que hace a este supuesto, de acuerdo a la legislación penal 

mexicana, se aplicarlan las reglas de la compllcfdad y en consecuencia, la pena 

serIa menor de acuerdo a la graduación en la participación (artIculo 64 Bis del 

Código Penal Federal), por lo tanto se propuso que la pena sea Igual a la del autor 

solo cuando se tenga la calidad de servidor público del sistema financiero, como 

se menciona en el artIculo 400 Bis del ordenamiento citado. 

En el artIculo 7 de la Convención de Delincuencia Organizada 

Transnaclonal, establecen entre otras medidas para combatir el blanqueo dinero 

las siguientes: 

a) Establecer un amplio régimen Interno de reglamentación y supervisión 

de los bancos y las Instituciones financieras no bancarias y cuando 

proceda de otros órganos situados dentro de su jurisdicción que sean 

particularmente susceptibles de utilizarse para el blanqueo de dinero 
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a fin de prevenir y detectar todas las fonnas de blanqueo de dinero y 

en ese régimen se hará hincapié en los requisitos relativos a la 

Identificación del cliente, el establecimiento de registros y la denuncia 

de las transacciones sospechosas. 

b) Los Estados Parte consideraran la posibilidad de aplicar medidas 

viables para detectar y vigilar el movimiento transfronterlzo de efectivo 

y de titulas negociables pertinentes, con sujeciÓn a salvaguardias que 

garanticen la debida utilización de la infonnaclón y sin restringir en 

modo alguno la circulación de capitales licitas. Esas medidas podrán 

incluir la exigencia de que los particulares y las entidades comerciales 

notifiquen las transferencias tranfronterizas de cantidades elevadas 

de efectivo y de titulas negociables pertinentes. 

c) Intercambiar Infonnación a nivel nacional e Internacional de 

confonnldad con las condiciones prescritas en el derecho interno, y a 

tal fin considera la posibilidad de establecer una dependencia de 

Inteligencia financiera que sirva de centro nacional de recopilación, 

análisis y difusión de Infonnaclón sobre posibles actividades de 

blanqueo de dinero. 

En relación a este apartado, a los parses que signaron este instrumento, los 

obliga a contar con medidas preventivas que regulen a las Instituciones 

Financieras y No Financieras, que puedan ser susceptibles de lavar dinero como 

el caso de los casinos, abogados, notarlos, compra y venta de obras de arte e 

Inmobiliarias. Asr mismo, regula las medidas viables para facilitar la detención o 

vigilancia del transporte flslco transfronterlzo de dinero. 
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1.2. LAS CUARENTA RECOMENDACIONES DEL GRUPO DE ACCiÓN 
FINANCIERA SOBRE LAVADO DE DINERO (GAFI). 

La voluntad polltlca de luchar Internacionalmente contra el lavado de dinero 

se Inició en julio de 1989, ya que durante la XV Cumbre Económica anual entr810s 

jefes de Estado y de gobierno de los siete principales paises Industrializados, 

(Grupo denominado G7) (Estados Unidos, Japón, Alemania, Franela, Reino Unido. 

Italia y Canadá), se constató que el problema de la droga habla alcanzado 

proporciones dramáticas, y se subrayó la necesidad urgente de una acción 

decisiva. tanto en el terreno nacional como en el internacional. 

"Entre otras cuestiones relacionadas con el tema de narcotráfico, S8 decidió 

la creación del Grupo de Acción Financiera sobre Lavado de Dinero (GAFI), el cual 

es un organismo Intergubemamental cuyo propósito es elaborar y promover 

medidas para combatir el blanqueo de capitales, asl como el de evaluar los 

resultados de la cooperación y la puesta en marcha de medidas con las cuales se 

previniera la utilización del sistema bancario y de las Instituciones financieras. para 

lavar dinero, asl como para estudiar las medidas preventivas suplementarias 

dentro de este dominio, incluso la adaptación de los sistemas jurldlcos y 

reglamentarios, a manera de fortalecer la ayuda mutua Judicial, bilateral y 

multilateral. (Reúne a expertos encargados de adoptar medidas sobre cuestiones 

jurldicas. financieras y operativas. El GAFI actualmente esta Integrado por 29 

paises y 2 prganlsmos Internaclonales)"17. 

Además de los participantes en la Cumbre del G-7. otros ocho paises 

(Suecia, Paises Bajos, Bélgica. Luxemburgo. Suiza, Austrfa, Espana y Australia) 

fueron invitados a participar en el GAFI, con el fin de reforzar las capacidades de 

peritaje. y tomar en cuenta las opiniones de otros paises. particularmente 

Interesados en la lucha contra el lavado de dinero. o con experiencia nacional e 

Internacional en esta materia. 

17 WWV\'.fat!-Qafi,oCQ consultada en fecha 15 de oc!ubrtl de 2007. 
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El GAFI constituye el organismo Internacional de mayor Importancia, en 

materia de combate al lavado de dinero, los estándares que ha establecido en sus 

40 recomendaciones son el patrón internacional en materia de prevención y lucha 

contra de este delito. 

Más de 130 expertos de diferentes ministerios, autoridades preventivas y de 

procuración de Justicia, asl como los organismos de control y reglamentación 

bancaria, trabajaron juntos, finalizando en febrero de 1990 la elaboración de un 

informe, en el que plasmaban un análisis profundo del proceso de lavado de 

dinero, exponiendo los instrumentos Internacionales y los dispositivos nacionales 

existentes y por último, consagrando la formulación de 40 Recomendaciones de 

acción, sobre la forma de mejorar los sistemas jurldlcos nacionales, aumentar el 

papel del sistema financiero, y fortalecer la cooperación internacional en la lucha 

contra el lavado de dinero. 

Durante el ano 1990-1991, los Integrantes del GAFI, se reunieron de nuevo 

teniendo como principales objetivos: 

• Poner en marcha las 40 recomendaciones, 

• Buscar los medios para extender su campo de acción a otros paises 

y dar un carácter permanente a su acción. 

En cuanto a sus recomendaciones, el GAFI procedió a un primer examen 

de su aplicación en los paises Interesados, y se obtuvieron alentadores resultados, 

por lo que otros nueve paises se unieron al grupo, asl decidió extender su acción 

a la zona del caribe para examinar los problemas especlficos de esta región. 

En julio de 1991, el GAFI se propuso tres grandes prioridades, guiando sus 

trabajos a: 
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• La definición y aplicación de un procedimiento de comprobación 

sistemática del nivel de aplicación de sus cuarenta 

recomendaciones. 

• La Evaluación profunda de las técnicas de blanqueo (tlpologlas y 

metodologlas) a través de reuniones especificas. 

En resumen, el GAFI tiene como objetivo desarrollar un programa de 

evaluación mutua, profundizar los conocimientos técnicos más recientes sobre el 

blanqueo, y movilizar la totalidad de la comunidad internacional. 

La Innovación principal del GAFI, en relación con la Convención de Viena, 

es que el primero está centrado totalmente en el delito de lavado de dinero, asl 

como en organizar mecanismos de vigilancia y un tratamiento precautorio 

designados a las instituciones financieras y a otras profesiones y actividades 

económicas. 

Las recomendaciones se articulan alrededor de tres temas principales: 

a) El sistema Jurldlco-penal y policial. 

b) La vigilancia de las actividades financieras y profesionales. 

c) El fortalecimiento de la cooperación Internacional. 

EA) EL SISTEMA JURIOICO-PENAL y POLICIAl. 

La primera sección de las recomendaciones del GAFI, Invitan a los paises 

miembros a ratificar la ConvenciÓn de Viena, en la medida en que ésta 

establecerá la obligación de tipificar los hechos de blanqueo como una Infracción 

penal. 
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En este aspecto, el GAFI se refiere a la definición elaborada por la 

Convención y prevé que la Intención delictiva podrá deducirse de las 

circunstancias objetivas que emergen de la Investigación. 

Considera que los paises tienen por lo menos que incluir el lavado de 

dinero proveniente del tráfico de drogas, invitándolos a extender el blanqueo a 

otros delitos. 

Efectivamente, muy a menudo las redes de lavado de dinero provenientes 

del tráfico de estupefacientes, coexisten con las de otras actividades delictivas, y 

es muy dificil para los investigadores diferenciar el verdadero origen de los 

recursos. 

Los paises, igualmente, están invitados a prever, si su marco jurldlco lo 

permite, sistemas que consideren la responsabilidad penal de las personas 

morales utilizadas para el lavado de dinero, asl como fortalecer su legislación a fin 

de asegurar los bienes blanqueados o productos derivados, y la aplicación de 

sanciones civiles. 

b) VIGILANCIA DE LAS ACTIVIDADES FINANCIERAS Y 

PROFESIONALES. 

Las Recomendaciones más novedosas del GAFI tienen por objeto asegurar 

una mejor participación de las Instituciones financieras bancarias y no bancarias 

de las profesiones: 

• La obligación o la facultad de informar a las autoridades 

competentes, las transacciones complejas, las Inusualmente grandes 

o no habituales, que no tengan una causa económica o licita 

aparente. 

• La comprobación previa de la verdadera Identidad de sus clientes. 
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• La conservación durante por lo menos cinco anos, de todos los 

documentos referentes a las transacciones efectuadas, asl como los 

relativos a la identidad de sus clientes. 

• El establecimiento de un reporte escrito sobre las operaciones que 

presentan un carácter complejo y que no tengan una causa 

económica o licita aparente. 

• Que los principios anteriormente senalados se apliquen también a 

sus sucursales y filiales situadas en el extranjero. 

• Actuar con cautela en las operaciones hechas con paIses que aun no 

cuentan con una legislación eficaz contra el Blanqueo y con aquellos 

que no han adoptado las recomendaciones del GAFI. 

• Organizar sus propIos mecanismos Internos para verIficar la eficacia 

del sistema de detección de operaciones sospechosas. 

cl EL FORTALECIMIENTO DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL. 

Ninguna lucha contra el lavado de dinero podrá ser eficaz, si no se toma en 

cuenta el carácter internacional de este tipo de delincuencia. Por ello, el GAFI 

Invita a los paIses a tomar todas las medidas necesarias, Incluyendo el control de 

los flujos Internacionales de dinero en efectivo a través de sus fronteras. 

Toda transacción, a nivel doméstico o Internacional superior a la cantidad 

fijada por ..cada pals, deberá ser declarada a una agencia central nacional, que 

dispondrá de una base de datos computa rizada, accesible a las autorIdades 

competentes encargadas de la lucha contra el blanqueo de capitales. 

De la mIsma forma, los paIses están Invitados a desarrollar la cooperación 

administrativa necesarIa, en el marco de tratados bilaterales o multilateral, a fin de 

reforzar la ayuda mutua en materia de cooperación judicIal, extradición, asl como 

de confiscación de los productos del lavado, a petición de otros paIses. 
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México ha hecho esfuerzos de carácter internacional para combatir este 

flagelo, al ser miembro de pleno derecho en el Grupo de Acción Financiera sobre 

el Lavado de Dinero (GAFI), desde junio del 2000, que le otorgaron la Membresla 

como un miembro de Pleno Derecho, bajo un proceso dificil el cual lo desarrolla 

con lujo de detalle la Maestra Luz Núnez Camacho, en su tesis intitulada "El 

Fenómeno de Lavado de Dinero en México, Causas, Efectos y Perspectivas", al 

establecer que México en el 2000, durante tres dlas, del 7 al 9 de marzo, recibió la 

visita de los responsables designados por el GAFI, para cubrir el proceso de la 

Primera evaluación, reportando los siguientes resultados: 

• "Se han obtenido muy pocas sentencias por el delito de lavado de dinero y 

existen muchos casos que se han presentado en la Corte y que aún no se 

han concluido. Algunas de las dificultades que se mencionaron incluyen la 

necesidad de probar: a) que la propiedad es la ganancia proveniente del 

delito, b) que el lavado se llevó a cabo con un fin especifico, c) que el 

acusado sabia que eran ganancias licitas. Los Jueces tampoco Man estado 

dispuestos a utilizar la disposición de la reversión de la prueba. Algunos de 

estos problemas, se podrla considerar la Introducción de un delito menor 

basado en la negligencia, con menos sanciones y se deberla eliminar la 

necesidad de probar que se llevó a cabo el lavado de dinero con el fin 

especifico de ocultar o disfrazar la propiedad de los bienes. 

• No existe facultad para elaborar una orden por un valor equivalente para 

las ganancias si fueron disipadas, y la facultad de actuar contra terceras 

partes está Ilmltada,,18. 

El 8 al 12 de septiembre de 2003, el GAFI, practicó a México la Segunda 

Evaluación Mutua, en la que participaron representantes de la Procuradurla 

General de la República, Secretaria de Hacienda y Crédito Público y Secretaria de 

Relaciones Exteriores, en la primera sesión versó sobre las Polltlcas Anti-Iavado 

lB Plimer Reporte de Evaluación Mutua roallzado por OAFI a México. 
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de Dinero y Financiamiento del Terrorismo, en la Segunda Sesión fue sobre 

procuración de justicia, aqui se expuso el contenido y alcances de la 

jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Primer Circuito, en la que se determina que no es necesario demostrar la 

existencia de un tipo penal diverso, ya que de acuerdo con el pérrafo sexto del 

articulo 400 bis del Código Penal Federal, basta que no se demuestre la legal 

procedencia de los recursos y que existan Indicios fundados de la dudosa 

procedencia de los mismos, para deducir la Ilicitud de su origen. 

De la Segunda Evaluación se obtuvieron los siguientes resultados: 

• "México no cuenta con un delito Independiente de financiamiento de 

terrorismo, y el bloqueo de bienes terroristas; el Ministerio Público de la 

Federación que haya demostrado indicios de criminalidad, la ley requiere la 

reversión de la carga de la prueba al acusado para establecer el origen 

legal del bien, sin embargo, los agentes del Ministerio Público aún 

enfrentan dificultades para probar los vinculas entre las ganancias 

criminales y un delito en particular, y persuadir a los jueces de aplicar la 

disposición de reversión de la carga de la prueba. 

• La responsabilidad penal no se amplia a empresas u otras personas 

morales. 

• Los obstáculos procesales significativos (como requerir que la Secretaria 

de _ Hacienda presente una denuncia antes de que la PGR pueda 

conslgnar)"19 

La Tercera Evaluación se realizó an México en enero de dos mil ocho, 

practicada por el Fondo Monetario Internacional, para evaluar los avances en la 

prevención y combate al delito de lavado de dinero, asl como el grado de 

aplicación de las Recomendaciones del GAFI, resultados que sarén publicados en 

el mes de octubre del presente al'lo. 

10 Segunda EVlIluaclón del GAFI a Méxtco. 
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1.3. DECLARACiÓN DE PRINCIPIOS DEL COMITÉ DE BASILEA. 

El Comité de Basllea es una organización formada en 1975, por los 

presidentes de los Bancos Centrales del Grupo de los Diez (Paises), integrada por 

autoridades en Supervisión Bancaria de los siguientes paises: Bélgica, Canadá, 

Francia, Alemania, Italia y Japón, Luxemburgo, Holanda, Suecia, Suiza, Reino 

Unido y los Estados Unidos. Esta organización adopta el nombre de Comité de 

Basllea para la Supervisión Bancaria, ya que usualmente se reune en el Banco de 

Regulaciones Intemacionales en Basllea, donde se encuentra ubicada 

permanentemente su Secretaria. 

En abril de 1997 se produJo el documento denominado Principios Básicos 

para la Supervisión Bancaria Efectiva, el cual consta de 25 principios, que el 

Comité considera deben ser implementados por las autoridades bancarias y 

publicas en todos los paises para lograr un sistema de supervisión efectiva. Los 

miembros del Comité de Basilea y las otras 16 agencias supervisoras bancarias 

que participaron en la producción del documento estuvieron de acuerdo con el 

contenido del mismo. 

Estos 25 principios son integrales en su cobertura y representan los 

requerimientos mlnlmos que facilitarán las condiciones para lograr un régimen de 

supervisión bancaria efectivo y han sido dlsef'íados para poder ser verificados por 

los supervisores, grupos regionales de supervisión y el mercado en general. 

Se ha sugerido que el Fondo Monetario Internacional, el Banco Mundial y 

otras organizaciones, utilicen los principios para ayudar a los paises a fortalecer 

sus procedimientos de supervisión en conexión con su trabajo, teniendo por 

objetivo promover la estabilidad financiera y macroeconómlca en una forma global, 

para lograrlo será necesario cambios substanciales en el marco legislativo de 

muchos paises, creando leyes que les permitan a las autoridades supervisoras 

implementar todos los principios, ya que en estos momentos muchas de ellas no 
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tienen los estatutos establecidos. En estos casos, el Comité cree que es esencial 

para los legisladores nacionales darle la consideración debida a los cambios 

necesarios para aplicar los principios. La dotación de la nueva legislación va a ser 

tomada en cuenta por el Comité para monltorear el progreso de cada pals en la 

Implementación de los principios. 

Los 25 Principios de Supervisión de Basilea son: 

• "Proporcionar un sistema de supervisión bancaria efectivo en el cual las 

responsabilidades y proyectos estén bien definidos para cada una de 

las instituciones involucradas permitiendo asl la supervisión de 

organizaciones bancarias. Cada institución debe poseer Independencia 

operativa y contar con recursos adecuados. 

Es necesario contar con leyes apropiadas para la supervisión bancaria, 

que Incluyan provisiones relacionadas con la autorización de 

organizaciones bancarias y su supervisión, facultades para aplicar las 

leyes, as! como aspectos de seguridad, solvencia y protección legal 

para los supervisores, también es necesario realizar arreglos para 

compartir Información entre supervisores y proteger la confidencialidad 

de tal información. 

• Las actividades que les son permitidas a las Instituciones bancarias que 

son reguladas, deben estar claramente definIdas y el uso de la palabra 

Banco como nombre debe ser controlado lo más posIble. 

• La autoridad reguladora debe tener el derecho para plantear criterios y 

rechazar las solicitudes que no cumplen con los requerimientos. El 

proceso de autorIzacIón debe realizar como mlnlmo una evaluación de 

la estructura de la organización bancaria, abarcando a propIetarios, 

directores y la administración superior, el plan operativo, control Interno 

y la situación financiera proyectada, incluyendo su capItal base. 
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• Los supervisores bancarios deben de tener la facultad para analizar y la 

autoridad de rechazar: 

a) cualquier propuesta para transferir propiedades significativas o 

cuantiosas. 

b) Controlar Intereses de bancos existentes en otros grupos 

empresariales. 

• Los supervisores bancarios deben tener la autoridad para establecer 

criterios para analizar adquisiciones de gran importancia o Inversiones 

por un banco, asegurándose de que las afiliaciones o estructuras 

corporativas, no expongan al banco a riesgos excesivos ni entorpezcan 

la supervisión bancaria. 

• Los supervisores bancarios deben establecer en forma prudente y 

apropiada los requerimientos mlnimos de capital para todos los bancos. 

Estos requerimientos deben reflejar el riesgo al que los bancos se 

exponen y deben definir los componentes de este capital, tomando en 

cuenta su capacidad de absorber pérdidas. 

• La evaluación de las polrtlcas, prácticas y procedimientos que 

establezcan y rijan a los bancos para evaluar la calidad de activos, las 

provisiones y reservas por pérdidas relacionadas con préstamos. 

• Los supervisores bancarios, deben estar satisfechos, con los sistemas 

de información gerencial de los bancos que les permitan Identificar 

concentraciones dentro de la cartera. 

• Para prevenir abusos con los préstamos relacionados, los supervisores 

bancarios deben tener establecidos y asegurados los requerimientos 

básicos que los bancos deben cumplir, para que: 

a) tales extensiones de crédito sean monltoreadas y supervisadas 

efectivamente. 

b) les sea permitido tomar otras medidas para controlar o disminuir los 

riesgos. 
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• Los supervisores bancarios deben estar satisfechos con las polfticas y 

procedimientos de los bancos para Identificar, monitorear y controlar los 

riesgos del pa[s, los riesgos en sus actividades de préstamos e 

Inversiones Internacionales y para mantener reservas apropiadas contra 

tales riesgos. 

• Los supervisores bancarios deben estar satisfechos con el sistema de 

los bancos para medir con gran precisión, monltorear y controlar 

adecuadamente los riesgos del mercado, los supervisores deben tener 

el poder para imponer limites y/o cargas de capital especificas cuando 

hay exposición a riesgos en el mercado, que le permitan garantizar el 

capital activo del banco. 

• Los supervisores de bancos deben estar conformes con el proceso 

Integral para: 

a) el manejo de los riesgos a nivel administrativo (por medio de una 

Junta o consejo administrativo apropiado y la adecuada supervisión 

de una administración superior). 

b) Identificar, medir, monltorear y controlar todos los demás objetos de 

riesgos. 

c) retener el capital en contra de estos riesgos, cuando sea necesario. 

• Los supervisores bancarios deberán determinar que el control interno 

de los bancos se encuentren en orden, acorde a la naturaleza y escala 

de sus negocios. Estos controles Internos deberán incluir: 

a) Arreglos para delegar autoridad y responsabilidad a una persona 

(separandolos de las funciones que puedan comprometer al banco, 

pagando sus cuentas y llevando registros de sus bienes y 

compromisos). 

b) Arreglos para la conciliación de estos procesos (salvaguardando de 

esta forma sus bienes). 
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c) Arreglos para una auditarla Intema o extema Independientemente y 

apropiada (la cual servirá para poner a prueba el seguimiento a 

estos controles, leyes y regulaciones previamente establecidos). 

• Los supervisores bancarios deben determinar que los bancos tengan 

politicas, prácticas y procedimientos adecuados, que incluyan la estricta 

regla de CONOCE A TU CLIENTE, lo cual promueve altos estándares 

de ética y profesionalismo en el sector financiero. Estas medidas 

previenen que los bancos sean utilizados por elementos criminales, en 

una forma voluntaria o Involuntaria. 

• Un sistema de supervisión bancaria efectivo debe consistir de dos 

formas de supervisión: 

a) una supervisión dentro del lugar de trabajo. 

b) una supervisión fuera de/lugar de trabajo. 

• Los supervisores bancarios deben mantener un regular contacto con la 

gerencia de los bancos y un fluido entendimiento en las operaciones de 

la institución. 

• Los supervisores bancarios deben tener métodos para recolectar, 

examinar y analizar reportes y datos estadlstlcos de los bancos en: 

a) una base Individual. 

b) Una base consolidada. 

• Los supervisores bancarios deben mantener medios para determinar 

que la Información obtenida en la supervisión sean válidas ya sea por 

medio de: a) exámenes realizados directamente en el lugar ó b) 

realizando una audltoria externa. 

• Los supervisores bancarios deben poseer la capacidad para supervisar 

el grupo bancario en una base consolidada. Siendo esto un elemento 

esencial en la supervisión de bancos. 

• Los supervisores bancarios deben de asegurarse que cada banco 

mantenga registros adecuados, dlsenados de manera que concuerden 

con politicas contables consistentes, con prácticas que permitan al 
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supervisor obtener una visión verdadera y precisa de la condición 

financiera del banco y de la rentabilidad de sus negocios y que el banco 

haga publicaciones regulares del estado financiero, que reflejen 

realmente su condición. 

• Los supervisores bancarios deben tener la facultad de realizar acciones 

correctivas a tiempo cuando: 

a) los bancos falten al cumplimiento de ciertos requerimientos 

prudenciales. 

b) existan violaciones a las regulaciones. 

c) los depositantes se vean amenazados de alguna manera. 

• Los supervisores de bancos deben practicar la supervisión global 

consolidada en organizaciones bancarias Internacionalmente activas, 

aplicando y monitoreando apropiadamente en todos los aspectos las 

normas prudenciales, a los negocios manejados por estas 

organizaciones bancarias alrededor del mundo, primordialmente a sus 

sucursales extranjeras, co--Inverslones y subsidiarias. 

• Un componente clave en la supervisión consolidada es establecer el 

contacto entre los supervisores Involucrados y establecer Intercambios 

de información entre todos los demás supervisores Involucrados, 

primordialmente con las autoridades supervisoras del pals anfitrión. 

• Con el propósito de llevar a cabo una supervisión consolidada los 

supervisores bancarios deben: 

a) requerir que las operaciones locales de bancos extranjeros, sean 

conducidas bajo los mismos estándares que son requeridos a las 

instituciones locales. 

b) poseer poderes para compartir la Infonnaclón del supervisor local 

encargado de estos bancos.,,2o 

20 www.c;icadoasorgllavadQ-Actiyo$/!j~pIOocl.lm!jQtosbaoll8a coQOultl'lda an facha 20 de novlambro 
d\l 2007. 
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1.4. REGLAMENTO MODELO SOBRE DELITOS DE LAVADO DE ACTIVOS 
RELACIONADOS CON EL TRÁFICO IUCITO DE DROGAS, Y OTROS 
DELITOS GRAVES. 

"El Reglamento Modelo sobre Delitos de Lavado Relacionados con el 

Tráfico Ulclto de Drogas y Delitos Conexos. elaborado por el Grupo de Expertos, 

fue aprobado en el undécimo periodo ordinario de sesiones de la Comisión 

Interamerlcana para el control del Abuso de Drogas (CICAD) en 1992 y, en junio 

del mismo ano fue adoptado por la Asamblea General de la Organización de los 

Estados Americanos (O EA) en su vigésimo segundo perlado ordinario de 

seslones·21
. 

Desde el inicio del pro<;eso de la Cumbre de las Américas, en 1994, la 

Secretaria Ejecutiva participa activamente en el mismo. Durante 1995, los paises 

miembros de la CICAD y la Secretaria Ejecutiva trabajaron en la elaboración de un 

plan de acción para establecer medidas contra el lavado de dinero destinadas a 

ser aprobadas por parte de los Ministros de todos los paises del hemisferio con 

responsabilidad en ese tema. 

Los Ministros se reunieron en Buenos Aires, Argentina, el 2 de diciembre de 

1995 y acordaron recomendar el Plan de Acción a sus respectivos gobiernos para 

dar una respuesta hemisférica coordinada contra el lavado de activos, incluyendo 

cometidos especificas para la OEA, la CICAD y, en particular, para su Grupo de 

Expertos para el Control del Lavado de Activos. 

El Grupo se reunió en 1996 y la CICAD resolvió que a partir de mayo de 

1997 el mismo se reunirla dos veces por ano. 

El Reglamento Modelo no es obligatorio, es una gula con la aspiración de 

lograr legislaciones homogéneas, no es un instrumento estático, por ello ha tenido 

varias modificaciones. 

21 Reglamanto Modelo ~obra Delitos da Lavado de Activos ralaclonado~ con al troflco Ulclto da 
Droga". y otr08 delitos gmvas. 
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Las acciones del Grupo de Expertos del Lavado de Activos de la 

CICADIOEA, han tenido resultados en el Continente Americano, ya que varios 

paises han incluido disposiciones del Reglamento Modelo en sus leyes como lo 

son: Argentina, Brasil, Colombia, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Perú 

y Uruguay, 

En el articulo 2 del Reglamento Modelo tipifica el delito de lavado de dinero 

de la siguiente manera: 

1.- Comete del~o penal la persona quo convierta, tmn$flera o tranllporte blenos a 

sabiendas, dlIbl8ndo tlBbor o con Ignoranclél Intencional que los mismos son 

producto O Instrumanto9 de actividadoo delictivas gravoo. 

2.- Cometo dalito penal la persona que IIdqulera, pollll!, tenga, utilice o administre 

blllne8 /1 8/1blenda!l, debiendo tlBber, o con Ignoranclo Intencional que los mismos 

son producto o Instrumento" de aCtivldadoo delictlvllll graves. 

3.-Comete del~o penal la persona que oculte, dilllmul8 o Impida 18 determinación reid 

de la naturaloza, el origen, la ublCilclón, al dastlno, el movimiento o la propiedad de 

bienes, o do dorochos relativos a tales bienes, a IIiIblendas, debktndo sabor, o con 

Ignoranda Intencional que los mismos son producto o In&trumento! de actIvlded8!l 

delictivas graves. 

4.- Comete delito penal, la persona que partldpa en 111 comisión de alguno de los 

d81lto8 tlplflCllldo/l en esta Articulo, la asoolaolón o lB confabulación para cometvrtos, 

la tentativa do com8t8rtOS, la eslstoncl9, la Incitación público o privada, la facilitación 

o 01 asosoramlento en relilclón con BU comisión, o que ayude a cuMlqul8r pemoNl 

qU8 participo en 111 comisión de tal delito o delitos, ti eludir las consecuenolas 

jurldlcas de sus acclontl8. 

~. - El conoclmlonto, la Intención o la nnaUdIId requeridos como elemantos do 

eualesqulllrM de loa delitos pmvlstos en este Articulo, 0$1 corno que 1011 bienes y 10& 

Instrumentos ootan relacionados con actlvldodell dlllk:tlvaa gravell, podmn Inferlr!le 

dlI 18s clrcunstandas Objetivas del caso. 

6.- Los delitos mencionados 8n Mte Articulo, I181'én tlplflClldoa, Investlgedos, 

onjulciadoll, fallados o sentoncllldoa por el tribunal o 111 autoridad compotente como 

delitos autónomos da cualqular otro cr1mon, no slondo necesario que se sustancie 

un procoso p8nal respecto a una posible actMdad dellctlve grave. 

7. - La persona que corr.ota un delito de lllvedo de activos y UNI ectlvldad delictiva 

grave vinculada al mismo, podré sor condenada por ambos. 

8.-lncurTll también en d8UtO el que por culpa realice las conducta" previstas en los 

numemloo 1, 2 yen el 3 en lo qU8 I1ISpecla allmpadlmonto dala determlnaclón.nul 
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de la naturaleza, el origen, 1(1 ublceclón, al destino, al movlml8nto o la propledild de 

bienes, o da derechos relativos II tales bienes. 

Es importante mencionar que en el Reglamento Modelo en su articulo 5, 

establece como técnicas de Investigación del delito de lavado de dinero, la 

utilización de las técnicas especiales de investigación, tales como la escucha 

telefónica, agentes encubiertos, Informantes, entrega vigilada y cualquier otra 

técnica regulada por la ley interna, en aplicación a las convenciones 

internacionales relacionadas a la materia. 

Asimismo, este Instrumento contiene la figura del Decomiso por un Valor 

Equivalente, cuando cualquiera de los bienes, productos o Instrumentos del delito, 

no pudieran ser decomisados, el tribunal ordenará el decomiso de cualesquiera 

otros bienes del condenado u ordenará la mismo que pague una multa por dicho 

valor. 

En julio de 2004, en Washlntong D.C., se adicionan dos párrafos a su 

articulo 2, en donde se precisa que los delitos de lavado de dinero tipificados, 

Investigados, enjuiciados y sentenciados por el tribunal o la autoridad competente 

como delitos autónomos de cualquier delito, no siendo necesario que se sustancie 

un proceso penal respecto a una posible actividad delictiva grave, y que la 

persona que cometa un delito de lavado y una actividad delictiva grave vinculados 

al mismo, podrá ser condenada por ambos, 

Asimismo, este Reglamento cuenta con dos anexos el primero relativo a las 

Unidades de Inteligencia y análisis financiero, el segundo correspondiente al 

Financiamiento del Terrorismo. 
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1.5. CONVENCiÓN DEL CONSEJO DE EUROPA SOBRE LAVADO, 
SEGUIMIENTO, EMBARGO Y DECOMISO DE LAS GANANCIAS 
PROVENIENTES DE LA COMISiÓN DE DELITOS. 

México goza del estatus de observador en el Consejo de Europa (CaE) por 

lo que participó activamente en la elaboración de la Convención, que es una 

continuación a nivel europeo del Convenio de Naciones Unidas contra el Tráfico 

IHcito de Estupefacientes y Sustancias Pslcotróplcas de 1988. 

El proyecto de Convención se elaboró en el curso de nueve reuniones del 

Comité Restringido, entre octubre de 1987 y abril de 1990, fue finalizado por el 

Comité Europeo para los Problemas Criminales en su 39". Sesión plenaria en 

junio de 1990, y transmitido al Comité de Ministros, quien aprobó el texto de la 

Convención el 8 de noviembre de 1990. 

Entre los principales objetivos de la Convención se encuentra la obligación 

para los Estados de adoptar medidas eficaces en sus ordenamientos Jurfdlcos 

intemos para combatir los delitos graves y privar a los delincuentes de sus 

ganancias mediante el decomiso, no sólo de los productos obtenidos como 

violación a las leyes penales, sino de aquellos por un valor equivalente, 

precisando la necesidad de habilitar a los tribunales y a otras autoridades 

competentes para ordenar la incautación de documentos bancarios, financieros o 

comerciales, con el propósito de cumplir con las medidas de decomiso, sin que 

pueda invocarse para el efecto, el secreto bancario. 

"En su articulo 6, sef'\ala que cada Estado deberla adoptar las medidas 

legislativas necesarias para asignar el carácter de delito a las actividades de 

lavado, como la conversión o transferencia de propiedad, a sabiendas de que 

dicha propiedad representa bienes, con el propósito de ocultar o encubrir el origen 
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IIfcltD de la propiedad o de ayudar a cualquier persona que se encuentre Implicada 

en la comisión del dellto·22
• 

El 16 de mayo de 2005, los miembros del Consejo de Europa, reunidos en 

Varsovia, ampliaron los alcances de la Convención de 1990, adoptando medidas 

para Instrumentar la Resolución 1373 (2001) sobre las amenazas a la paz y 

seguridad internacionales causadas por los actos terroristas, emitida por el 

Consejo de Seguridad de la ONU el28 de septiembre de 2001, a fin de establecer 

el financiamiento del terrorismo como un delito penal. 

1.6. LEY MODELO SOBRE BLANQUEO, DECOMISO Y COOPERACiÓN 

INTERNACIONAL EN LO RELATIVO AL PRODUCTO DEL DELITO (1999) 

Se trata de un instrumento juridlco destinado a facilitar la elaboración de 

disposiciones legislativas adaptadas a los paises que deseen promulgar una ley 

contra el blanqueo de dinero o modernizar su legislación en la materia. En la ley 

modelo se incorporan las disposiciones más pertinentes elaboradas por las 

legislaciones nacionales y se modifican, se fortalecen o se completan a la luz de la 

práctica de los Estados en la lucha contra el blanqueo de dinero. También se 

proponen disposiciones Innovadoras tendientes a aumentar la eficacia de las 

medidas de prevención y represión del blanqueo del producto del delito y se pone 

a la disposición de los Estados medios juridlcos adecuados para la cooperación 

Internacional que revisten una gran Importancia estratégica y práctica. 

Corresponde a cada pals adoptar las disposiciones propuestas para 

arrnonizarlas, si procede, con sus principios constitucionales y los conceptos 

fundamentales de su ordenamiento Jurldlco y complementarlas con las medidas 

que puedan resultar más apropiadas para luchar eficazmente contra el blanqueo 

de dinero. No obstante, este modelo constituye un conjunto juridico coherente. Al 

22 Convención del ConsoJo do Europa &obre Lavado, Seguimiento. Embargo y Decomiso de 1118 
Ganancias Provonlontss do la Comisión de 0911108. 
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integrar estas disposiciones en su ordenamiento jurldico nacional, los Estados 

deberán velar por conservar la lógica del texto para no debilitar su alcance. 

Con miras a facilitar su adaptación a las legislaciones nacionales, la ley 

modelo presenta algunas de sus disposiciones en forma ya sea de variantes o de 

opciones. Las variantes permiten armonizar disposiciones cuya ausencia seria 

inconcebible en el marco de una legislación contra el lavado de dinero, en tanto 

que las opciones se refieren a disposiciones facultativas que, por consiguiente, 

serian o no adoptadas según la decisión de cada Estado. 

La Ley Modelo contiene cinco tltulos23 : 

Titulo 1. Generalidades. 

Titulo 11. Prevención del blanqueo de dinero 

Titulo 111. Detección del blanqueo de dinero 

Titulo IV. Medidas coercitivas. 

Titulo V. Cooperación Internacional. 

En esta apartado es necesario comentar, que en la Unidad Especializada 

en Investigación de Operaciones con Recursos de Procedencia IIIcita y de 

Falsificación o Alteración de Moneda de la Procuradurla General de la República, 

elabore un proyecto de ley denominada "Ley Federal que Establece las Normas 

que Deber_án Observarse en Actos y Operaciones Realizados Presumiblemente 

COn Recursos de Procedencia IlIclta y Financiamiento al Terrorismo", siguiendo los 

lineamientos de la Ley Modelo de las Naciones Unidas, la cual quedó en un 

proyecto que a continuación se desarrolla. 

l3 http://www.imQljo.oCQlimollo/eo/m199spa.tmlconsultada en fecha 18 de noviembre de 
2007. 
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LEY FEDERAL QUE ESTABLECE LAS NORMAS QUE DEBERAN OBSERVARSE 
EN ACTOS Y OPERACIONES RALIZADOS PRESUMIBLEMENTE CON 
RECURSOS DE PROCEDENCIA ILlCITA Y FINANCIEMIENTO AL TERRORISMO. 

TirULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I 
DISPOCICIONES GENERALES 

ARTICULO 1'.- La presente leyes de orden pübllco y tiene por objeto prevenir y 
detectar !In diversos sectores de la actividad económica, actos y operaciones que 
deben ubicarne en los supuestos del Olrtlculo 400 Bis del Código Penal Federal, y 
regula las obligaciones, las actuacione~ y procedimientos para el cumplimiento de su 
objeto. 

Articulo 2'.- La aplicación de la pre~ente ley corresponde al Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Procuradurfa General de la Repübllca. 

Articulo 3'.- A falta de disposición expresa en esta Ley o su Reglamento, se aplicará 
supletoliamente la Ley Federal de Procedimiento Admlnl~tratlvo. 

Articulo 4'.- Para lo~ efectos de esta ley se entenderé por: 

l. Operación inusual.- Aquella operación que reallca una persona tlslea o mor1ill, 
dubitativa en razón al monto, frecuencla, tlpo y naturaleza de la operación; al lugar, 
reglón o ZOrl3 en que se efectué; a los IIntecedentos o a la actividad de la penoona 
Uslca O moral y que eventualmente pudiera estar ublC<lda o relacionada con las 
conduCIBS ~et\alada~ en el articulo 400 bis dol Código Penal Federal y 11 los demás 
supuestos sel\alados en el Reglamento de esta ley. 

11. Operación relevante.- La que se raal1ca en cualquier In~trumento monetano, por 
un monto Igualo super10r al equivalente a $10,000.00 dólares dI! los E.UA en 
moneda nacional o en cualquiera otra dI! curso lagBI, ya sea en una ~Ia operación, 
asl como aquellas múltiples o fracclonadall que 8umadall sean IguBles o excedan a 
dicho monto. 

Tratándose de giros y vales postales, se consideraré como operación relevante 
aquol1a que le raBllce por un monto superior al equivalente a $500.00 dólares de los 
E.U.A. 

111. Instrumento monetano.- Los billetes y la moneda de los Estados Unidos 
Mexlcanol! o los de curso legal cualquier olro pall!, oro y platll amonlldBdos, cheque 
de viaJero, cheque de banco o pagaré der1VBdo de un contrato de apertura dI! crédito 
o deblto, o los recurws que l'I9 traMflemn por CWllquler medio electrónico o de otra 
naturaleza análoga. 

Articulo 6.- Las obligaclonl!s y sanciones ostBblecldas en fIBra ley, se I!ntenderán sin 
perjuicio de las obligaciones y sanciones, qUII confonne a otms loyes fuellen 
apllcable~. 

Articulo 6.- La Información contenida en 109 reportas y lB relBclonada con lo~ 

mismoll, proporcionada dI! bUl!na fl! por lo sujetos obllgado~, a81 como por 10 
miembros de sus consejos de administración o admlnllltradores únicos, gerentes, 
directores generales o especiales, accionistas, socios, y Bsoc1Bdos, coml!larlos, 
auditores, y empleados en 105 términos de lB preflenteley, no constituirán violación a 
las restricciones sobre revelación de Infonnacl6n Impuesws por vla contractual o por 
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cualquier disposición legal o reglamentari<l y no implicarán ningún tipo de 
responsabilidad. 

CAPITULO 11 

SUJETOS OBLIGADOS 

Articulo 7.- Quediln sujetos a la" obligllclones $Ill'Iatada. en lista Ley de 
conformidad con las disposiciones establecldas un la misma: 

1. Las personas flslcas y morales que realicen actos o ildlvldades de m.nsmlslón o 
transporte de instrumentos monetarios, asl como ilquellas que realicen cambio de 
divisas, sea o no su actividad principal O habituel. 

11. Las personas fisicas y morales que realicen actlvldildes relaclonadall COn: 

a) La Intermediaeión o compra y venta de inmuebles: 
b) El comercio de antigüedades y objeto" de arte; 
e) El comercio de joyas, piedras y metales preciosos; y 
d) La compra venta de automóviles de lujo, embarcaclonlls, Oleronaves y 
motocicletas. 

111.- Las personas ffslcas que presten servicio" profBrllonakls de: 

a) Notarlo; 
b) Corrador Publico; y 
e) Agente Aduanal. 

IV. El Servicio Postal Mexicano, por los servicioll de: 

a). Giros po"talell; y 
b). Vales Postales. 

V. Telecomunicaciones de México, por los servicios de giros telagréflcos. 

CAPITULO 111 
OBLIGACIONES 

ARTICULO 8'. - Los sujetos sellaladolJ en el artIculo 7" tlllldran Ius siguientes 
obligaciones: 

1. Tratándose de clientes o usuarios pOr!lOnBS flt~IcM., !19 requerlrta lo pl'9$ontacl6n 
de documontos de Identificación oficial y comprobanto de domicilio, cullndo se 
realicen actividades comerciales, de prestación de lIervlclos u Otros do naturaloZB 
análoga, con Instrumentos rnonelélrlos por montoll Iguakls o superiores e lo 
establecido en la fracción 11 del articulo 4' de elllél ley. Trolánc:lo"e de perl!Onas 
momios, Igualrrnmto 90 sollcltará 111 presentilclón de 1011 docurTllmtos que Olcredlten 
fehacientemento su IlIgal oxistencla y las fllcultadol! do BU reprelllntantll o 
representantes IegOlles, Olsl corno el documento de IdentlfICllol6n oficial do lIuS 
representante". 

11. Intograr un oxpedlente de Id9fltlflcacl6n del cUonte o u8U11r1o debIendo consorvar 
las coplas de los doculllflntos de Identificación y de los comprobante8 do domicilio 
proporcionados por sus clientes o usuarios. 

Los documentos a que 80 rofieron las fraccione" I y 11 de este IIrtlculo deberán de 
cumplir los requisitos sellalados on el roglalll8nto de la presento Ley. 
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ARTICULO 9',- No se requerirá identificar a la Foderaclón, a los Estados y 
Municipios, asl como aquellas entidad e! Integrantos dol sistema financiero que para 
erectos de esta Ley, tengan su propio régimen legal. 

ARTICULO 10',-Lo~ sujlltos flllrlallldoli en el articulo 7' dll la prllsllnta Ley, debllrán 
pro~entar a la autoridad complltllnte de i<I Procuradurfo OIInllral dll lo Ropublico, 
reportes de operaciones Inusuale! y rlllevantes, an los formatos y a través de los 
medios que para el afecto emita y determino la Procuradurla Genllrnl dll la 
RepubllCII, 

ARTICULO 11',- Los rllportllS de operaciones Inusuales se deberán presentar de 
Inmediato a la outorldad competente de la Procuradurla Generli\1. 

ARTICULO 12",- Los roportes dll opllraclonlls relevantes, 811 debftrán IInvlllr 
mensualmento a la autoridad competente de la Procuradurla General de la 
Republlca, a maa tardar dentro de los 10 dlas háblllls posterlorlls contados o partir 
del cierre del mes que S9 reporta, 

ARTICULO 13",- Los sujetos obligados deberán mantener a disposición y 
proporcionar a la autoridad complltente de la Procuradurfa General de la República, 
toda la documentación e información que ésta les roqulora, rolacionada con lo! 
roportes de operaciones Inusuale! o rlllllvantes. 

ARTICULO 14',- Cuando existan dudas de que el cliento o usuario del servicio é~ta 
octuondo a nombrll o por cuonta dll otra persona. loa sujetos obligados adoptllran 
las medidas razonables para idantificor o los personas en cuyo nombre Sil rllallzlln 
los actos u operaciones a que se refiere la presente loy, 

ARTICULO 15",-Los sujetos obligados asl como los mlambros de sus consejos da 
administración o administradoros únlco~, gerentes, dlrectorlls gllnerales ° 
especiales, acclo(1hlto", "oelga v lIocl.dol, comisarios, auditores y empleados. 
debor~n mantenor la mas abrolutll rll8erva rllspecto de los reportes a que se refiere 
el articulo 10, absteniéndose de dar cualqulllr Información o noticia al respecto, quo 
no sea a la autoridad competente de la Procuradurfa General de la RepúbUco, 

ARTICULO IS',- LosllUjetos obligados tomomn las medidas nllCe~rfas para quolos 
miembros de sus consejos de administración o edmlnlstrodores único .. , gerente, 
directores genarales o especlolos, comlllBrIos, lIudnores y empleados tengan 
conocimIento de las obligaciones derivadas de esta ley, 

ARTICULO 17',- La documentación 11 Información relllclonélda con los reportes y la 
relativa a la Identificación a que se refiere este Capitulo, 8e conservaron por un 
periodo no menor a cinco arl09, conformo a lo 911r1aléldo en el reglamento dll 9Stll 

ley, 

CAPITULO IV 

RESERVA DE INFORMACION DE DATOS 

ARTICULO 16',- La autoridad complltente de la Procuroldurfa General de la 
Republlca. Integrara a sus bases de datos la Información contenlde en los reporte!! a 
qUII B9 refillrll e~ta Llly, lIObrll la culIl mantondro absoluta reserva, salvo que dicha 
Información deba ser revelada o sumlnllltrado a loe autor1dadllll Judlclallls IIn los 
procesos del orden penal y e las outor1dades extranjeras en los términos de los 
tratados y Bcuerdos Intemacioneles de 10B qUII México sea parte, siempre que exista 
rllclprocldad. 
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CAPITULO V 

INFRACCIONES 

ARTICULO 1 g'.- Incurren en Infracción a estll Ley. los sujetos obligados. sus 
dlrectlvo~. los miembros de sus consejos de administración o administradores 
únicos. gerentes. directores general ... s o lI!lpllclllles, lICClonlslas. soclol! y asociados. 
comisarios, auditores y empleados, cuando: 
1. Omitan rflcabar la Identificación dll sus clientes o usuarios. 
11. Omitan Integrar el expediente de Idllntlflcaclón del cliente o usuarla. 
111. Omitan presentar los reportes de operaclonlls Inusualas y relevllntes en los 
plazos y términos ootablecldos en la presente Ley. 
IV. No proporcione la documentación e Idllntlficaclón requerida por la autoridad 
competente de la Procuradurla General de la RepubUca. 
V. Proporcionen Información respecto de los reportes de operaciones inusuales 
y/o relevantes. a cualquier per.Jona flsica o moral. 
VI. No den a conocer 11 los miembros de sus consejos de administración o 
administradores únicos. gerentes. directores generallls o IIspllClales, comisarios, 
auditores y empleados las obligaciones derlvadas de esta Ley. 
VIL No conserven la documentación e identificación rlllatlve 11 los reportes o a la 
identificación y 111 domicilio de sus clillnte5 o usu1lr10s. 

CAPITULO VI 

SANCIONES 

ARTICULO 20'._ Se aplicaran las sanciones 11 quienes comelan los infracciones 
previstas en el articulo anterior: 

1. Multil de a , dlas de salario mlnimo general vigente IIn el Distrito 
Federal, o del _'/, al % del monto dll la operación da que se trate, por la 
omisión a que se refiere la fracción 1. 
11. Multa de __ a __ , dios da salario mlnlmo general vigente en el Distrito 
Federal, o del % al % del monto da la operación de que ge trate, por la 
omisión a que se reflero la fracción 11. 
111. Mulla de __ o __ ' dlas da solario mlnlmo ganaral vigente en el Dlstrtto 
Federal, o del __ % al __ % del monto de la operación do que fIII tratll, por la 
omisión e qua so rollara lo fracción 111. 
IV. Mulla da __ a __ ' dlas de solarla mlnlmo gllnllrol vigente en el Distrito 
Federal, o dol __ % al __ 'lo del monto de la operación dll qUII 8e tmte, por la 
omisión a que se refiere la fracción IV. 
V. Multa de __ a __ , dlas de salarlo mlnlmo generat vlgonta on 01 Distrito 
Federal, o del % al % del monto da la opllmcJ6n dll qua se trate, por la 
omisión a que se reflora la fracción V. 
VI. Multa da __ • __ , d18s de salarlo mfnlmo general vlgantll en 111 Distrito 
Federal, por la omisión a que !le refiere la fmccJón VI. 
Vll.Multll de a , dlas de salarla mlnlmo ganaral Vlgllntll IIn 111 dlstrlto 
Fadaral, o dol _% 01_'/. dal monto do lo operación de que se trate, por la 
omisión o qua so rflfiere la fracción VIL 

ARTICULO 21.- LII vloleclón e le resllrva astablllCldII en el IIrtfculo 18 da esta Loy, 
por parte di! flllrvldorlls públicos, som sencionada en loa términos do la Loy Fedoml 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO,~ Li! presente ley entrara en vigor al dla 81gulente a su publicación en el 
Diario Oficial de le Federación. 

SEGUNDO,~ Li! obligación de presentar 109 reportes de operaciones In usuales ¡¡ Que 
se refiere el articulo 10 de oota Lay, entrara en vigor al __ da __ de ___ ' 

TERCERO.-La obligación de presentar los raportll9 de operaclone9 relevantes a que 
se rellere el articulo 10 da esta Ley, entrare en vigor el _ de __ de __ . 

CUARTO.~ En tanto se expiden los lormato!! pera los raporte!! de operaciones 
Inusualas y rlllllvantll!l, a partir de la vigencia ~ 111 presente Llly los sujetos 
obligados deberén dar aviso a la autoridad competente de la Procuradurfa General 
de Ii! República, de las operaciones Que por sus caracterfstlcas, a Juicio dtil cada 
sujeto obligado, puedan ser consideradas como operaciones Inusuales o relevantes, 
mediante IISCrito libra. 
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CAPITULO TERCERO 

EL SISTEMA FINANCIERO FORMAL Y LOS ENTES NO FINANCIEROS EN LA 
PREVENCiÓN DEL DELITO DE OPERACIONES CON RECURSOS DE 

PROCEDENCIA ILlclTA (LAVADO DE DINERO). 

1. MEDIDAS IMPLEMENTADAS EN EL SISTEMA FINANCIERO PARA 
PREVENIR EL DELITO DE OPERACIONES CON RECURSOS DE 
PROCEDENCIA ILicITA. 

Los bancos y otras Instituciones financieras de depósitos son los principales 

agentes de transmisión de recursos. tanto en un plan nacional como intemacional. 

Es claro que la etapa del depósito de efectivo dentro de esas Instituciones es 

esencial para el lavado de dinero. 

Numerosos paIses han tomado medidas. gracias a las cuales es probable 

que los depósitos atraigan la atención de las autoridades, ya sea por un aparato 

de declaraciones sistemáticas de los depósitos de efectivo, o bien por un sistema 

que permite realizar las operaCiones sospechosas. 

AsI, en los paIses donde existe un aparato de declaración sistemática de 

las operaciones en efectivo los depósitos se fraccionan en sumas menores al 

umbral fiJo I?ara que no se detecte la operación. 

Los paIses deben de contener una reglamentación avanzada para detectar 

operaciones de car{)cter sospechosas, es por ello que las Instituciones financieras 

mexicanas cuentan con Disposiciones de Carácter General que regulen toda esta 

situación de prevención del delito de operaciones con recursos de procedencia 

illcita. 
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El 28 de enero de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 

reformas y adiciones a diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de 

Crédito; de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, de la Ley de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro; de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas; de la Ley 

General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, de la Ley del 

Mercado de valores, de la Ley de Sociedades de Inversión, y de la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, las cuales establecen que: 

Las Instituciones de Crédito, sociedades financieras de objeto limitado, las 

cooperativas, sociedades financieras de objeto limitado, las cooperativas, 

sociedades financieras populares, las administradoras de fondos para el retiro, 

sociedades operadoras de sociedades de Inversión y sociedades de inversión, 

casas de bolsa, especialistas bursátiles, Instituciones de fianzas y los agentes de 

fianzas, instituciones y sociedades mutualistas de seguros, agentes de seguros, 

organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio, transmisores de dinero, 

en términos de las disposiciones de carácter general que emita la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP), escuchando la opinión de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores(CNBV), o de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas(CNSF) estarán obligadas a : 

1. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, 

omisiones u operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio 

o cooperación de cualquier especie para la comisión del delito previsto 

en el artIculo 139 del Código Penal Federal y 400 bis del mismo 

CÓdigo. 

11. Presentar a la SHCP, por conducto de la CNBV o CNSF, reportes sobre: 

a) Los actos, operaciones y servicIos que realicen con sus clientes y 

usuarios, referentes a la fracción anterior. 
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b) Todo acto, operación o servicio, que realicen los miembros del consejo 

de administración, directivos, funcionarios, empleados y apoderados, 

que pudiesen ubicarse en el supuesto previsto en la fracción 1. 

Los reportes, se elaborarán tomando en cuenta las disposiciones de 

carácter general, sus montos, frecuencia y naturaleza, los instrumentos 

monetarios y financieros con que se realicen, y las prácticas comerciales y 

bancarias, asi como la periodicidad y los sistemas a los que se va transmitir la 

información. 

La SHCP en las disposiciones de carácter general emitirá los lineamientos 

que deberán de observar las Instituciones financieras respecto de: 

a) Adecuado conocimiento de sus clientes y usuarios. 

b) La Información y documentación que dichas Instituciones deberán de 
recabar para la apertura de su cuenta. 

e) La forma en que las mismas sociedades deberán de resguardar y 
garantizar la seguridad de la información. 

d) Los términos para proporcionar capacitación al interior de las instituciones. 

Las Instituciones financieras deberán de conservar por lo menos diez anos 

la Información y documentación. 

La SHCP estará facultada para requerir y recabar, por conducto de la CNBV 

o CNSF, a las Instituciones financieras, quienes estarán obligadas a entregar 

información y documentación relacionada con actos de Lavado y Terrorismo. La 

SHCP estará facultada para obtener Información adlclonal de otras personas con 

el mismo fin y a proporcionar información a las autoridades competentes. 

La Violación a estas disposiciones será sancionada por las Comisiones 

Supervisoras. 
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Podrán ser impuestas multas a las instituciones financieras como a los 

miembros del consejo de administración, directivos, funcionarios, empleados y 

apoderadOS respectivos y las personas flsicas y morales que incurran en la 

irregularidad o resulten responsables de la misma. 

AsI mismo se adiciona el Articulo 95 BIS de la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito aplicables a los denominados 

transmisores de dinero, los cuales podrán establecer medidas y procedimientos 

para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que pudieran favorecer, 

prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión del 

delito previsto en el articulo 139 del Código Penal Federal o que pudieran ubicarse 

en los supuestos del articulo 400 Bis de este mismo ordenamiento. 

Se entiende por transmisores de dinero a la persona que de manera 

habitual y a cambio del pago de una contraprestación, comisión, beneficio o 

ganancia, recibe en el territorio nacional derechos o recursos en moneda nacional 

o divisas, directamente en sus oficinas o por cable, facslmil, servicios de 

mensajeria, medios electrónicos o transferencia electrónica de fondos, para que 

de acuerdo a las instrucciones del emisor, los transfiera al extranjero, a otro lugar 

dentro del territorio nacional o para entregarlos en el lugar en el que los recibe, al 

beneficiario designado. 

De lo antes mencionado, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

publicó el14 de mayo de 2004, en el Diario Oficial de la Federación: 

• Disposiciones de Carácter General para prevenir, detectar y reportar 
Operaciones con Recursos de Procedencia IIIclta (Lavado de Dinero) y 
Financiamiento del Terrorlsmo a que se refieren los artlculos 115 de la Ley de 
Instituciones de Crédito y 124 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

• Disposiciones de Carácter General para prevenir, detectar y reportar 
Operaciones con Recursos de Procedencia IlIclta (Lavado de Dinero) y 
Financiamiento del Terrorismo a que se refiere el ArtIculo 95 de la Ley General 
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de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito aplicables a casas de 
cambio. 

• Disposiciones de Carácter General para prevenir, detectar y reportar 
Operaciones con Recursos de Procedencia lllcita (Lavado de Dinero) y 
Financiamiento del Terrorismo a que se refiere el articulo 95 bis de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, aplicables a 
los denominados transmisores de dinero por dicho ordenamiento. 

• Disposiciones de Carácter General para prevenir, detectar y reportar 
Operaciones con Recursos de Procedencia IIIclta (Lavado de Dinero) y 
Financiamiento del Terrorismo a que se refiere el articulo 95 bis de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, aplicables a 
las personas que realicen las operaciones a que se refiere el articulo 81-A del 
mismo ordenamiento. 

• Disposiciones de Carácter General para prevenir, detectar y reportar 
Operaciones con Recursos de Procedencia lIIclta (Lavado de Dinero) y 
Financiamiento del Terrorismo a que se refiere el articulo 52 81s-4 de la Ley del 
Mercado de Valores. 

• Disposiciones de Carácter General para prevenir, detectar y reportar 
Operaciones con Recursos de Procedencia IIIcita (Lavado de Dinero) y 
Financiamiento del Terrorismo a que se refieren el articulo 112 de la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas. 

• Disposiciones de Carácter General para prevenir, detectar y reportar 
Operaciones con Recursos de Procedencia IIIclta (Lavado de Dinero) y 
Financiamiento del Terrorismo a que se refiere el articulo 140 de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

• Disposiciones de Carácter General para prevenir, detectar y reportar 
Operaciones con Recursos de Procedencia IIIcita (Lavado de Dinero) y 
Financiamiento del Terrorismo a que se refieren los artlculos 108 bis de la Ley 
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y 91 de la Ley de Sociedades de 
Inversión. 

Estas Disposiciones de Carácter General son para prevenir, detectar y 

reportar Operaciones con Recursos de Procedencia Jllclta y Financiamiento del 

Terrorismo dentro del Sistema Financiero. 
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Las Disposiciones de Carácter General contienen los siguientes apartados: 

A) DEFINICIONES. 

• Instrumento Monetario: en el caso de operaciones relevantes. los billetes y la 

moneda de los Estados Unidos Mexicanos o los de curso legal de cualquier 

otro pals. cheques de viaJero. y las monedas acunadas en platino, oro y plata. 

y para efecto de las operaciones Inusuales, además de lo anterior, los 

cheques. pagarés derivados del uso de una tarjeta de crédito o de débito, 

valores o los recursos que se transfieran por cualquier otro tipo de recursos, 

derechos. bienes o mercandas. 

• Operación Inusual: la operación, actividad, conducta o comportamiento que 

no concuerde con los antecedentes o actividad conocida o declarada por el 

cliente. o con su patrón habitual de comportamiento transaccional. en función 

al monto, frecuencia. tipo o naturaleza de la operación de que se trate, sin que 

exista una justificación razonable para dicho comportamiento, o bien, aquella 

que por cualquier otra causa las entidades consideren que los recursos 

pudieran estar destinados a favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de 

cualquier especie para la comisión del delito previsto en el articulo 139 del 

código penal federal o que pudiesen ubicarse en alguno de los supuestos del 

articulo 400 bis del mismo ordenamiento legal; o bien la que realice el usuario 

cuando se considere que los recursos pudieran estar destinados a favorecer, la 

comisión de los delitos sefialados en este párrafo y se cuente con los 

elementos suficientes para llevar a cabo el reporte. 

• Operación Preocupante: la operación, actividad, conducta o comportamiento 

de los directivos, funcionarios, empleados y apoderados respectivos de las 

entidades que por sus caracterlstlcas pudieran contravenir o vulnerar la 

aplicación de lo dispuesto en la ley y las presentes disposiciones, o aquella que 

por cualquier otra causa resulte dubitativa para las entidades. 
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• Operación Relevante: la operación que se realice con los instrumentos 

monetarios por un monto Igual o superior al equivalente en moneda nacional a 

diez mil dólares de los Estados Unidos de América. 

• Persona Politlcamente Expuesta: aquel individuo que desempef\a o ha 

desempeMado funciones públicas destacadas en un pars extranjero o en 

territorio nacional, considerando, entre otros, a los jefes de estado o de 

gobierno, lideres polltlcos, funcionarios gubernamentales, judiciales o militares 

de alta jerarqula, altos ejecutivos de empresas estatales o funcionarios o 

miembros Importantes de partidos polltlcos. 

Se asimilan a las personas pollticamente expuestas, el cónyuge y las 

personas con las que mantengan parentesco por consanguinidad o afinidad hasta 

el segundo grado, asl como las sociedades en las que la persona pollticamente 

expuesta mantenga vlnculos patrimoniales. 

B) POL[TICA DE IDENTIFICACiÓN DEL CLIENTE: Las Entidades Financieras 

deberén elaborar y observar una polltlca de Identificación del Cliente (Personas 

Frsicas: Nacionales Y Extranjeras; Personas Morales: Nacionales Y 

Extranjeras), las entidades deberán tener integrado un expediente de 

identificación del Cliente, previamente a que se abra una cuenta o se celebre 

un contrato de cualquier tipo, que contenga por lo menos: Identificación Oficial 

con fotografla, Constancia de la Clave Única de Registro de Población y 

Comprobante de Domicilio y en su caso de persona moral el Acta Constitutiva. 

C) REPORTE DE OPERACIONES RELEVANTES: Las Entidades deberán remitir 

trimestralmente a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP) por 

conducto de la Comisión Supervisora los reportes de operaciones relevantes, a 

más tardar diez dras hábiles después del cierre de operaciones del último Mes 

del trimestre correspondiente. 

56 



Lavado de Dinero 

D) REPORTE DE OPERACIONES INUSUALES: Las Entidades deberán remitir a 

la SHCP por conducto de la Comisión Supervisora los Reportes de 

Operaciones Inusuales dentro de los Treinta Olas naturales contados a partir 

de que se detede la operación por sistema, modelo, proceso o por empleado 

de la entidad. 

E) REPORTE DE OPERACIONES PREOCUPANTES: Las Entidades deberán 

remitir a la SHCP por conducto de la Comisión Supervisora los reportes de 

Operaciones Inusuales dentro de los treinta dlas naturales contados a partir de 

que se detecte la Operación por sistema, modelo, proceso o por empleado de 

la Entidad. 

F) ESTRUCTURA INTERNA: Las Entidades deberán contar con un órgano 

colegiado denominado comité, el cual tiene entre sus principales funciones la 

de dictaminar las operaciones que deban ser reportadas a la SHCP, por 

conducto de la comisión supervisora, como inusuales y preocupantes. 

G) CAPACITACiÓN Y DIFUSiÓN: Se impartirán cursos al menos una vez al año 

a los empleados que laboren en áreas de atención al público o de 

administración de recursos, que contemplen pollticas de identificación del 

cliente. 

H) SISTEMAS AUTOMATIZADOS: Estos sistemas detectan y monltorean las 

operaciones realizadas en una misma cuenta, por montos múltiples o 

fraccionados que sumados en cinco dlas sean iguales o excedan el 

equivalente en moneda nacional a diez mil dólares de los Estados Unidos de 

América. 

1) RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD: Los directivos, empleados, funcionarios 

deberán de tener la más absoluta confidencialidad sobre la información relativa 

a los reportes. 
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J) OTRAS OBLIGACIONES: Las Entidades deberán proporcionar a la SHCP, por 

conducto de la Comisión Supervisora, toda la información y documentación 

que se les requiera, relacionada con los reportes. 

K) DISPOSICIONES GENERALES: La Comisión supervisará a las entidades 

financieras que cumplan con las disposiciones de carácter general, e Impondré 

sanciones por su Incumplimiento. 

Es necesario mencionar que las Instituciones financieras tienen la 

obligación de reportar todo tipo de Operación inusual, relevante o preocupante a 

través de la Comisión Supervisora (Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y la Comisión Nacional del Sistemas 

de Ahorro para el Retiro), y éstas a su vez le reportan a la Unidad de Inteligencia 

Financiera de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (encargada de 

recopilar y analizar toda la información de los reportes), para que una vez 

analizados los datos dictamine si realiza la denuncia o querella ante el Ministerio 

Público por las conductas que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o 

cooperación de cualquier especie para la comisión del delito previsto en el 

articulo 139 del Código Penal Federal o que pudieran ubicarse en los supuestos 

del articulo 400 bis del mismo Código, esto de conformidad con el articulo 15 del 

Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Situación que es ampliamente criticada por los estudiosos en la materia, 

como la maestra Luz Núnez Camacho que senala que las Instituciones 

financieras deberlan de reportar las operaciones inusuales, preocupantes y 

relevantes directamente ante la Unidad de Inteligencia Financiera, para que sea 

ella la que analice las operaciones, ya que actualmente, las Comisiones 

Supervisoras(Comlslón Nacional Bancaria y de Valores, Comisión Naclonal de 

Seguros y Fianzas y la Comisión Nacional del Sistemas de Ahorro para el 

Retiro), a su discreción solo reenvla las operaciones que ellas consideran 

convenientes para su anéllsls. 
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El 28 de noviembre de 2006, se publicaron en el Diario Oficial de la 

Federación, dos resoluciones por las que se expiden las Disposiciones de 

Carácter General a que se refieren los artlculos 115 de la Ley de Instituciones de 

Crédito y 124 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, respectivamente, las cuales 

abrogan las Disposiciones de Carácter General para prevenir, detectar y reportar 

Operaciones con Recursos de Procedencia IIfclta (Lavado de Dinero) y 

Financiamiento del Terrorismo a que se refieren los articulas 115 de la Ley de 

Instituciones de Crédito y 124 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, publicada el 

14 de mayo de 2004. 

Las nuevas disposiciones a que se refiere el articulo 115 de la Ley de 

Instituciones de Crédito y las Disposiciones de Carácter General a que se refiere 

el articulo 124 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, son independientes una de 

otra, ya que una regula las instituciones de crédito y la otra a las entidades de 

ahorro y crédito popular, las cuales procuran un control más estricto en la debida 

Identificación de personas flsicas y morales, tanto nacionales como extranjeras 

que abran cuentas, celebren contratos o realicen operaciones con las entidades, 

asl como para la determinación de sus perfiles transaccionales. 

Estas disposiciones adicionan cuatro definiciones que son Control, 

Destinatario, Propietario Real y Proveedor de Recursos las cuales se 

describen en este momento. 

Control: La capacidad de una persona o grupo de personas para imponer, 

directa o indirectamente, decisiones en las asambleas generales de accionistas 

de socios u órganos equivalentes; nombrar o destituir a la mayorla de los 

consejeros, administradores o sus equivalentes de una persona moral: en 

mantener la titularidad de derechos que permitan, directa o Indirectamente, 

ejercer el voto respecto de més del cincuenta por ciento del capital social de una 

persona moral; dirigir, directa o Indirectamente, la administración, la estrategia o 
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las principales pollticas de una persona moral, ya sea a través de la propiedad de 

valores, por contrato o por cualquier otro acto jurldlco. 

Destinatario: En singular o plural, cualquier persona flslca o moral que 

recibe en territorio nacional por conducto de la Entidad, recursos en moneda 

nacional o en cualquier divisa enviados desde el extranjero, en virtud de haber 

sido designada para tal efecto por una persona flsica o moral. 

Propietario Real: Aquella persona que por medio de otra o de cualquier 

acto o mecanismo realiza aportaciones al capital social de una Entidad, o bien, 

obtiene los beneficios derivados de una cuenta, contrato u Operación y en quien, 

en última instancia, ejerce los derechos de uso, disfrute, aprovechamiento o 

disposición de los recursos, esto es, como el verdadero dueno de los recursos. 

También comprende a aquellas personas que ejerzan el Control sobre una 

persona moral que sea Socio o Cliente de la Entidad. 

Proveedor de Recursos: Aquella persona que, sin ser el titular de una 

cuenta, aporta recursos a la misma de manera regular sin obtener los beneficios 

derivados de la cuenta u Operación, exceptuando a aquellas personas que 

aportan recursos a dicha cuenta como resultado de una relación laboral o 

comercial, asl como a las dependencias y entidades de la administración pública, 

tratándose de aportaciones que deriven de programas de apoyo que se otorguen 

en benefi';?io de determinados sectores de la población. 

Es decir, las nuevas disposiciones, son más rigurosas en su aplicación ya 

que su objetivo es identificar y diferenciar quién es el propietario real de los 

recursos que se van ingresar en las entidades financieras, asl como el 

intermediario a quien van dirigidos esos recursos. 
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1.1. ENTES NO FINANCIEROS. 

Ya que el sector financiero ha instrumentado requisitos antllavado de dinero 

y de reporte restrictivos, los lavadores de dinero se han dirigido a profesionales 

que no están limitados por estas mismas obligaciones. 

Asi, abogados, notarios, contadores y asesores tributarlos y de Inversión 

han sido utilizados, con conocimiento o sin conocimiento para mover, y 

obscurecer la identidad de los beneficiarios reales de los bienes, al (1) asistir en 

la constitución de vehfcufos corporativos, fidefcomisos y fundaciones; (2) actuar 

como accionistas nominados, directores, fideicomlsarios y socios generales; y (3) 

proporcionar oficinas registradas y domicilios corporativos. 

El Grupo de Acción Financiera sobre Lavado de Dinero, en su reunión de 

1999, el G-8 exhortó a todos los pafses a cerrar las lagunas en las leyes 

antilavado de dinero existentes al ampliarlas a los profesionales, Inciuyendo 

abogados, contadores y auditores. 

En junio de 2003, el Grupo de Acción Financiera sobre Lavado de Dinero 

("GAFI") reformó sus Cuarenta Recomendaciones y volvió a respaldar su 

recomendación previa de que sus miembros obliguen afirmativamente a ciertas 

categorlas de negocios o profesiones no financieras a adoptar controles del 

sistema antilavado de dinero especlficos y requisitos de reporte. Esto Incluye -

entre otras medidas recomendadas - (1) el desarrollo de pollticas Intemas en 

contra del lavado de dinero; (2) Identificar y verificar la Identidad de los clientes; y 

(3) presentar reportes de operaciones sospechosas a una dependencia 

reguladora adecuada (que pudiera incluir a una organización no gubemamental). 

Las recomendaciones del GAFI 12, 15, 21 Y 23 las que en resumen senalan 

que no solo las Entidades Financieras sino determinadas profesiones y diversas 

actividades económicas, como los Abogados, Notarios, Contadores y auditores, 
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Asesores de Inversión, Proveedores de servicios de fideicomisos y empresariales 

(cuando se preparan o se llevan a cabo ciertas operaciones del cliente), 

Corredores de bienes ralees (cuando se relacionan con operaciones del cliente 

relacionadas con la compra y la venta bienes ralees), Agentes de piedras y 

metales preciosos (cuando participen en una· operación en efectivo de gran 

valor), Casinos y otros negocios de apuestas (cuando los clientes se involucren 

en operaciones financieras de gran valor), deben estar obligados a informar que 

si sospechan que los fondos provienen de una actividad delictiva a la Unidad de 

Inteligencia Financiera. 

Al realizar sus recomendaciones, el GAFI reconoció que era necesario 

poner cuidadosa atención a la aplicación de los requisitos de reporte antllavado 

de dinero a los abogados y notarlos. Asi, bajo todas las opciones, aquellos 

profesionales limitados por algún requisito de mantener las confidencias de su 

cilente, las operaciones sospechosas y las actividades sólo tendrian que ser 

reportadas cuando los profesionales afectados actuaron como Intermediarios 

financieros y estuvieron Involucrados en la planeación, ejecución o asesona de 

clientes con respecto a los negocios u operaciones financieras, de bienes raices, 

corporativas o fiduciarias. 

Está prohibido 'Avisar' a un cliente que se le podria presentar un reporte de 

operación sospechosa. Cuando los abogados, notarlos, otros profesionales 

legales y contadores Independientes actuando como profesionales legales 

independjentes busquen disuadir a un cliente de comprometerse en una 

actividad iliclta, esto no significa avisar. 

Los abogados, notarios, otros profesionales y contadores Independientes 

actuando como profesionales legales independientes, no estarian obligados a 

reportar sus sospechas si la información relevante fue obtenida en circunstancias 

donde están sujetos a un secreto profesional o privilegio profesional legal. No se 

requerirla a los abogados reportar a los individuos que representen en 

procedimientos Judiciales. 
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Hasta la fecha más de las dos terceras partes de las 33 jurisdicciones del 

GAFI, InCluyendo el Reino Unido, la Unión Europea y la mayorla de sus demás 

Estados, y Canadá han aplicado o buscado aplicar algunas o todas las medidas 

anti-Iavado de dinero en las Cuarenta Recomendaciones del GAFI a 

profesionales. 

Actualmente, México reformó el articulo 133 fracción IV, y las adiciones a 

los artlculos 86 fracción XIX, 97 fracción VI, 145 fracción V y 154 Ter todos de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, para prevenir operaciones con recursos de 

procedencia illcita en el mercado no financiero, ya que de acuerdo a la 

exposición de motivos de la Cámara de Diputados "la delincuencia organizada a 

(sic) ideado nuevos mecanismos para establecer flujos de dinero que permitan 

financiar sus actividades delictivas fuera del sector financiero, por lo que se han 

visto en la necesidad de utilizar el mercado no financiero mediante la realización 

de operaciones en efectivo, con la Intención que dichas operaciones no sean 

detectables ... .Ia reforma que se propone, adecuará la operación del mercado no 

financiero a estándares internacionales, mediante el establecimiento de procesos 

y procesamiento que permiten analizar las transacciones y operaciones 

realizadas en determinadas actividades y sujetos, con la finalidad de Identificar la 

utilización de recursos provenientes de posibles fuentes IIIc1tas."24 

Los artlculos 86 fracción XIX y 133 fracción VII, de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta a la letra sel'lalan que: 

Articulo 133. Los contribuyentes personas flslcas sujetos al régimen 
establecido en esta Sección, ademés de las obligaciones establecidas en 
otros articulas de esta Ley y en las demés disposiciones fiscales, tendrén 
las siguientes: 

VII. Presentar y mantener a disposición de las autoridades fiscales la 
Información a que se refieren les frecciones VII, VIII, IX Y XIX del Articulo 86 
de esta Ley. 

,. Diario de Dabates da la Cámam de Diputados. Af\o 111. Primer Periodo. 27 de octubre de 2005. 
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Articulo 86. Los contribuyentes que obtengan Ingresos de los sMalados en 
este Titulo, ademtls de las obllgaclones establecidas en otros artlculos de 
esta Ley. tendrán las siguientes: 

XIX. Informar a las autoridades Rscales, El través de los medios y formatos 
electrónicos, que senale el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas de carácter general, a mh tardar el dla 17 del mes 
Inmediato posterior a aquel en el que se realice la operación. de las 
contraprestaciones recibidas en efectivo en moneda nacional o extranjera, 
asl como en piezas de oro o de plata, cuyo monto sea superior a cien mil 
pesos. Las referidas reglas de carácter general podrán establecer 
supuestos en los que no sea necesario presentar la Información a que se 
refiere esta fracción. 

La Informaclón a que se rafiere esta fracción astará a disposición de la 
Secretaria da Hacienda y Crédito Público en los términos del segundo 
párrafo del articulo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

1.1.1. REGULACiÓN DE LOS ENTES NO FINANCIEROS EN LAS DIVERSAS 
LEGISLACIONES INTERNACIONALES ANTILAVADO DE DINERO. 

a). El Reino Unido 

El Reino Unido que promulgó una de las más recientes y más completas 

leyes antllavado de dinero en Europa, asimismo, fortaleció sus disposiciones 

sobre los gatekeepers (guardián) después de la aprobación de la Ley de 

Ganancias del Delito de 2002, que entró en vigor en febrero de 2003. 

De acuerdo con el Servicio Nacional de Inteligencia Penal de la Evaluación 

de Amenaza de Crfmenes Graves y Delincuencia Organizada 2003 del Reino 

Unido, el Javado de dinero es un componente fundamental del delito grave y la 

delincuencia organizada en el Reino Unido. Los delincuentes con frecuencia 

hacen uso de los profesionales financieros y legales para lavar dinero, ya sea 

para proporcionar su experiencia o para prestar credibilidad (la elaboración de 

contratos fue el servicio más común proporcionado en el 2002). Aunque todavla 

es un porcentaje pequeno del monto total calculado de lavado de dinero en el 

Reino Unido, el número de Operaciones Sospechosas generados por los 

profesionales financieros o legales aumentó un 25 por ciento en el 2002. 
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La Ley antllavado b¡'¡sica del Reino Unido que afecta a las Instituciones 
financieras es la Ley de Justicia Penal de 1993 que croó esenclalmente cinco 
delitos b¡'¡sicos: .25 

Asistir an la retención del "beneficio o gananclas de la actividad crlmlnel; 

Adquirir, poseer o utilizar las gen anclas de dicha actividad; 

"Ocultar o transferir" las ganancias de dicha conducta; 

No cumplir con ravelar "el conocimiento o sospecha" de lavado de dinero; y 

Avisar a algún individuo sobre la emisión planeada o raal de un reporte de 
actividad sospechosa o que él o alla est¡'¡n o pudieran estar bajo 
Investigación por las dependencias de procuraCión de Justicia. 

A finales del 2001, an respuesta a los ataques terroristas en Estados Unidos, 
el Parlamento promulgó la Ley de Dalito y Segurldad Antlterrorlsmo de 2001 y 
las Regulaclones sobre Levado de Dinero en 2001. La Ley Antlterrorlsmo, que 
fue designada para suspender el financiamiento del tarrorlsmo y sus 
organizaciones patrocinadoras, consideran un delito panal: 

1. El firmar o Involucrarse an "un acuerdo qua facilite la retenclón o control" 
(ya sea por "ocultar, remover da la jurlsdlcclón, transferir a los nominados o 
de otra manera") del bien relacionado con actividades terrorlstas; y 

2. No cumplir en reportar una operación sospechosa relacionada con el 
terrorismo. 

Las regulaciones del 2001 ampliaron la cobertura de las regulaciones 1993 
a los transmisores de dinero o cambistas, asl como a las casas de cambio 

La Ley da las Ganancias Provenlentas del Delito dal 2002 consldaran un delito 
penal al fallar an reportar una operación o actividad cuando alguien "sabe o 
sospacha" o "tiene buenas razones para saber o sospechar que otro astA 
Involucrado en el lavado de dinero". 

La Ley aplica a todos los profesionales como lo recamandó el OAFI, pero 
axanta a los abogados del raquisito de raportar cuando la información que crea 
la sospecha es obtanlda en "circunstancias de prlvlleglo'. Aunque el lenguaje 
obligatorio parece llano superficialmente de tal forma que el privilegio abogado
cliente a veces anularfl la obligación de presentar un reporte de operación 
sospechosa, la Directiva de la Unión Europa 2001/97/EC ~ que entró en vigor 
an el Reino Unido y a flnalas del 2003 - obligaré a todos lo abogados Ingleses 
a reportar cualquier sospecha de lavado de dinero sin tomar en cuenta el 
prlvilegio del cllante. 

La Información se considera como haber llegado al abogado en "clrcunstanclas 
prlvilegladas' si es comunicada a él por: 

a. Un cliente (o un representante de un cliente) en conexión con el 
otorgamiento del asesor de la asesorla lagal al Cliente; 

lo Raymond Banoun and John J. MeNutt. -rhe Glltekeepern Inltletive: ProfeSlllonalll as Anti-Money 
Lllunderlng Enforceg,". Cadwlllllder. Wlekefllham & Tlltt. October. 2003. Pág. n. 
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b. Una persona (o representante de dicha persona) que busca aS8soria 
legal del asesor; o 

c. Una persona relacionada con los procedimientos legales o contemplada 
en los procedimientos legales. 

La excepción anterior no aplica 0 la Informaclón "que es comunlC0da o 
proporcionada con la intención de realizar una actividad criminal". 

Perjudicar una Investigación gubernament01. Los abogados no deben avisar 0 
sus clientes que se est~ emitiendo un reporte de operación sospechosa, si el 
abogado sospecha que una dependencia gubernamental está actuando y 
tiene el propósito de actuar para decomisar fOfldos por este asunto. 

Aunque a muchos abogados se les han imputado cargos por delito de lavado 
de dinero, a ninguno, tOdavia, se le han Imputado cargos de las secciones de 
la ley de 'incumplimiento de revelar'. Sin embargo, un aboQ0do fue 
sentenciado por Incumplimiento con la revelación de conformidad con el 
antiguo estatuto antllavado de dinero. 

b). La Unión Europea 

En diciembre de 2001, el Consejo de Ministros de la Unión Europea y el 

Parlamento Europeo adoptaron una reforma en su Directriz central antllavado de 

dinero que amplió su ámbito y obligó a los Estados miembros a Incorporar los 

cambios en sus leyes nacionales antes del 15 de junio de 2003. 

La Directriz 2001 define el lavado de dinero como: 

convertir o transferir Intencionalmente el bien con conocimiento de que 
proviene de una actividad criminal o de la participación en dicha actlvidad, 
"con el propósito de ocultar o disfrazar el origen IUclto del bien" o de ayud0r 
a otro que esté Involucrado en la comisión de la actividad de evadir las 
consecuencias legales de su acción"; 

ocult0r o disfrazar Intencionalmente la natureleza, ubicación, fuente, 
disposición, propiedad o movimiento del bien que se sabe se deriva de la 
actividad criminal o de la p0rt1cipaclón en dicha actividad;" 

• "adquirir, poseer o utilizar Intencionalmente el bien, con el conocimiento 01 
momento de ser recibido, que se dertva de la actividad criminal o de 10 
participación en dicha actividad;" o 

participar, ayudar, Incitar O facilitar Intencionalmente en la comisión de 
alguno de los actos anteriores o Intentar cometer dichos actos. 
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La Directriz de la Unión Europea de 1991 sobre lavado de dinero sólo se 

aplicó al sector financiero y se amplió a las ganancias de los delitos relacionados 

con las drogas. Se obligaba a los Estados y a continuar estando obligados, como 

mlnlmo, a aprobar leyes que obliguen a las Instituciones financieras a 

instrumentar un efectivo programa de debida diligencia que incluye: 

La Identificación de: 

1. Todos los clientes con los que entraron en una relación comercial 
o, en el caso de una Institución, aquellos para los que se pudiera 
aperturar una cuenta u ofrecer servicios de custodia; y 

2. Algún otro cliente involucrado en una o més operaciones que den 
un total de 15,000 EUR o más. 

Cooperación total de las personas cubiertas, sus directores y empleados 
con las autoridades nacionales responsables del combate al lavado de 
dinero, para: 

1. Informar a las autoridades, "por Iniciativa propia", de algún hecho 
que pudiera ser un Indicio de lavado de dinero;" y 

2. proporcionar a las autoridades toda la información solicitada 
referente a la operación o conducta reportada. 

Establecimiento de los "procedimientos adecuados del control y 
comunicación intemos para Impedir y provenir las operaciones 
relacionadas con el lavado de dinero". 

Capacitación del personal referente a los requisitos legales. 

La Directriz 2001 amplió su ámbito de la legislación actual a las ganancias 

provenientes de la actividad criminal Incluyendo la corrupción y los delitos en 

contra de los intereses financieros de la Unión Europea. Obliga a los Estados 

miembros a aplicar la debida diligencia, controles Internos, requisitos de 

capacitación y reporte a las siguientes "personas morales o flslcas que actúan en 

ejercicio de sus actividades profesionales": 

notarlos y otros profesionales legales independientes; 

• auditores y contadoras extemos; 

asesores tributarlos; 

agentes de bienes ralces; 
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casinos; y 

comerclentes de artlculos de gran valor, Incluyendo las pl&<lras, metales 
preciosos, obras de arte y subastadores, cuando los pagos en efectivo 
Involucrados son de 15,000 euros o mAs. 

La Directriz 2001 permite a los Estados miembros designar ·una 

organización autoreguladora adecuada" (como seria una asociaCión de barras) 

para aceptar los reportes de los notarios y los profesionales legales. 

Los notarios y profesionales legales están afectados cuando asisten "en la 

planeaclón o ejecución de las operaciones" para los clientes que involucren: 

compra y venta de bienes ralees o entidades comerciales; 

administración de los fondos, bienes o valores de los clientes; 

• apertura o administración de las cuentas bancarias, de ahorros o de 
valores; 

creación, oparaclón o admInistración de empresas, fideicomisos o 
entidades similares; y 

• "organización de las conhibuclonBs necesarias pera la creación, operaclón 
o administración de empresas". 

• La legislación de Alemania esta tlplflcada.28 

La Ley de Lavado de Dinero del 2002 obliga a los abogados a Instrumentar 

los procedimientos de Conozca a Su Cliente y presentar reportes de operaciones 

sospechosas a la Unidad de Inteligencia Financiera si el abogado "detecta 

hechos sugiriendo que una operación financiera sirve para el propósito de lavado 

de dinero". Un abogado "no está obligado a presentar un reporte si la sospecha 

de lavado de dinero se basa en la Información del o sobre el diente que han 

obtenido en el curso de la asesorfa legal proporcionada, o en el curso de la 

representación legal en el trtbunal, para este cliente". 

28 AderMs de Alemania, Dinamarca. Finlandia, lr1andli. Espana. Jos PDI!Jes Bajos han aprobado la legislación 
al instrumentar la Directriz 2001 d8 la UE. Austria. ha Inlltrument8do parclalmente. 
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c) Canadá 

En el 2000, el Parlamento Canadiense aprobó la Ley de las Ganancias 

provenientes del Delito (Lavado de dinero) que aplica a una variedad de 

institucIones financieras y "personas involucradas en un negocio, profesión o 

actividad descritas en las regulaciones emitidas por el Departamento de 

Finanzas", y les obliga a "instrumentar las medidas especfficas para detectar o 

detener el lavado de dinero o facilitar la Investigación y proceso de los delitos de 

lavado de dinero." 27 La Legislación: 

obliga a la adopción de procedimientos para Identificar a los clientes, conservar 
los registros y el reporte obligatorio de "cada operación financiera con respecto a 
que existen buenas rezonss para sospechar que la operación se relaciona al 
delito de lavado de dinero"; 

prohibe cualquier revelación a la parte reportada o a alguien más, el hecho de 
que un reporte fue hecho o de su contenido, con la "Intención de perjudicar una 
investigación penal". Esta prohibición aplica Incluso si el reporte todavle no ha 
sido iniciado; y 

la Parte 1 de la Ley declara: "Nada de este Parte obliga a un asesor legal a 
revelar alguna comunicación que esté sujeta al privilegio de ebogado-cllente". 

Regulaciones emitidas por el Departamento Canadiense de Flnanzas epllcadas a los 
abogados, notarlos, contadores, agentes de bienes ralces y otros Intermediarios 
financieros. 

La Sociedad Legal de Columbia Británica, la Federación de Sociedades de Derecho de 
Canadá y la Asociación de Barres Canadienses objetaron la consutuclonalldad de la 
legislación y buscaron un juicio declaratorio sobre el requisito de reporte que violaba la 
Carta Canadiense de Derechos y Libertades. Ellos sostenlan que el requisito de 
reportar una actividad sospechosa amenazaba la Independencia de la barre y creaba 
un conflicto entre la obligación de un ebogado a su cliente y su obligación para cumplir 
con la ley. 

En noviembre de 2001, la Suprema Corte de Columbia Británica acordó y emitió une 
excepción temporal de la leglsleclón para dicha comunicación. 

Desde entonces, le misma disposición de la ley fue exitosamente objetada en las 
cortes de Alberta, Ontarlo, Nova ScoUa y Saskatchewan. Las objeciones legeles fueron 
subsecuentemente emitidas en cada provincia canadiense, y algunas de la cortes 
canadienses sostuvieron que la manera en la que se estaba epllcendo la leglsleclón a 
los abogados era inconstitucional. 

En mayo de 2002, después de negociaciones tardlas, el Procurador General de 
Canadá hizo un acuerdo con la Federación de Sociedades de Derecho pare exentar 
temporalmente a los abogedos y a los notarlos de Québec de la Ley de las Genenclas 

27 Raymond Banoun and John J. McNutl. Ob.clt. Pégs. 8-10. 
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provenientes del Delito hasta que se llevara a cabo una audiencia completa de la corte 
de apelación para resolver los asuntos constitucionales. 

• En marzo de 2003. el goblemo canadiense revocó las regulaciones de la Ley del 
Parlamento Canadiense que obllgó a los abogados a presentar reportes de operación 
sospechosa. La revocación ya no tuvo efectos préctlcos para los abogados ya que, 
como se set\aló anteriormente, el cumplimiento del requisito de reporte de actividad 
sospechosa de la ley que se mantiene hasta que se resuelvan las preguntas 
constitucionales més importante de la Ley en noviembre de 2004. 

d). Estados Unidos de América 

Los Estados Unidos tuvieron claramente un tiempo más dificil que se 

relaciona con este tema debido a la oposición de la barra organizada, que ha 

argumentado que la Iniciativa Guardián, violarla el prtvllegio abogado-cliente. 

Avances hasta la fecha'": 

1. Los Departamentos de Estados Unidos de Justicia y del Tesoro han 
buscado el equillbrlo de la necesidad para controlar este empleo de los 
profesionales por los lavadores de dinero en contra de le necesidad de 
proteger el prlvllegio del cllente del abogado. 

2. El Departamento del Tesoro actualmente cuenta con le autoridad 
legislativa para designar algún negocio, Incluyendo potencialmente e los 
abogados y las flrmes legales, como une "institución financiera" con 
propósitos de ampliar los requisitos entilavado de dinero (Incluyendo los 
requisitos de reporte de actividad sospechosa para ese negocio). 

3. El Gobiemo de Estados Unidos Inicialmente estableció un grupo de trabajo 
con representantes del Departamento de Justicia, el Departamento del 
Tesoro, Comisión de Valores y Camblo, la Red para la Parsecuclón de 
delitos Financieros (FlnCEN), y el Servicio de Aduanas de Estados Unidos, 
entre otras dependencias, para desarrollar la politice de EU con respecto a 
la Iniciativa. 

4. Además, el Comité Directivo de Lavado de Dinero de Estados Unidos he 
considerado tres opclones: 

a. Educar a los profeslonlstas respecto e las forma e que han sido 
utilizadas y están siendo utillzadas para lavar dinero; 

b. Reformar los reglamentos de la responsabilidad profesional; y/o 

c. sujetar a los profeslonlstas al requisito para presentar reportes de 
operación sospechosa. 

20 Ibldem. Págll. 10-15 
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La Asociación de Barras de Estados Unidos se opuso en un principio fuertemente a 
algún plan para obligar a los abogados a reportar opereciones o actividades 
sospechosas a las autoridades. 

En Marzo de 2002. la Asociación de la Barra de Abogados (ABA) cr&6 un 
Grupo de Trabajo sobre el Reglamento y la Profesión del Guardián para 
enfrentar el "Impacto potencialmente profundo" que los esfuerzos 
Internacionalas de lavado de dinero pudiera provocar sobre las relaciones 
entre los abogados y sus dientes. 

En agosto de 2002, el Grupo de Trabajo presentó al GAFI sus comenlarlos 
sobre el Documento de Consulta de mayo del 2002 en el que: 

• "Apoya[aba] In r8comend~clones del GAFI que obligan a lo!! 
abog~dos. cuando ~ctúan como Intermediario!! flnancleros, a varlflcar 
la Identidad de los clientes, conaervar los raglatros sobra las 
operaclone. naclonale. a Int"rnaclon~lea y desarrollar programa. de 
capacitación que ~yudaran a lo. abogados ~ Identificar lo. eaquemas 
potenciales de I~vado de dInero u otra •• Ituaclones an las que el 
slstem~ monetario nacional e Intarnaclonal pudiera ser utilizado para 
propósIto!! penales". (Racomendaclones del QAFI del 10 al12 y I~ 19) 

• Sin embargo. contrario a las Recomendaciones del GAFI "que obliga a los 
abogados a presentar [Raportes de Operaciones Sospachosas) a las 
autoridadas y el propósito da que los abogados no prevengan al cliente de 
qua fue reportada dicha Información. tlana un efecto desalantador en la 
relación abogado-cllente (Recomendaciones de la 14 a la 16). 

• "La ABA recomienda que el goblemo de EU no obligue a reportar a los 
abogados Información concemlente a los clientes, donde dicha revalaclón 
se compromaterla con las confidencias del cliente o de relación abogado
cliente. Dicho raqulslto dabilitarla la Independencia de la barra del 
gobiemo, desgastarla la ralación esencial entre el abogado y el cllenta que 
es la piedra angular de la administración de justicia y reglamento de ley de 
Estados Unidos y comprometerla el principio de confidencialidad en la8 
comunicaciones entre un abogado y el cllenta. 

"Además, la llamada regla de "no avisar" crea un conflicto Inherente 
del Interés antre la obligación de lealtad del abogado al cliente y el 
cumplimiento da los requisitos antllavado da dinero. 

• "Los abogados serán transformados afectivamente de asesores 
confiables a informantes gubemamentales potenciales." 

1.2. LA UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA. (UIF) 

"En junio de 1995, las dependencias gubernamentales y organizaciones 

internacionales se reunieron en el Palacio de Arenberg·Egmont en Brúcelas para 

debatir en materia de lavado de dinero y las formas de confrontar este problema 

global. De esta primera reunión nació el Grupo "EGMONT', un organismo 
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infonnal de dependencias gubernamentales que reciben reportes de operaciones 

que comparten un objetivo común que es proporcionar un foro para fortalecer la 

cooperación mutua y compartir la información que tenga la utilidad para detectar 

y combatir ei lavado de dinero, y más recientemente el financiamiento del 

terrorismo. Hoy Egmont cuenta con cuatro grupos de trabajo: Legal, de 

Capacitación y Comunicación, Directivos y Operativos .• 29 

Hace poco, los participantes en Egmont reconocieron la necesidad de 

desarrollar los medios efectivos y prácticos de cooperación, especialmente 

concernientes al Intercambio de Información y la compartición de expedientes. 

Para cumplir con estos retos el Grupo de Trabajo Legal examinó los obstáculos 

relacionados con el Intercambio de información entre las dependencias 

gubernamentales que combaten especlficamente el lavado de dinero por medio 

del proceso de Información, con base en ello se formuló una definición funcional 

de las dependencias gubernamentales, llamadas Unidades de Inteligencia 

Financiera (UIF) que combaten el lavado de dinero. 

La Información financiera es necesaria para apoyar las Investigaciones 

antilavado de dinero, es por ello que combatir este flagelo. no solo requiere del 

conocimiento de leyes y los reglamentos, investigación y análisis sino también de 

actividades bancarias, financieras, contables y económicas, después de todo el 

lavado de dinero es un fenómeno económico, los lavadores conflan en cierta 

medida en las prácticas financieras y comerciales ya existentes. 

En ocasiones, también existe renuencia por parte de las Instituciones 

financieras a proporcionar a las autoridades gubernamentales Información que 

pudiera estar relacionada con lavado de dinero, todas estas barreras para el 

Intercambio de Información afectan directamente el resultado del combate del 

flagelo en estudio. 

,. www 6Q(!)9ntgrQl,lp.qm consulllldll en fecha 15 de dlclombra de 2007. 
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La circulación rápida de la Información sobre las actividades de blanqueo es 

crucial. Pero también es necesario que esta Información pueda analizarse y 

examinarse fácilmente con otras fuentes de Información, este es principalmente 

el objetivo de las "Unidades de Inteligencia Financiera" (Flnancial Intelllgence 

Units, en ingles). 

No obstante al inicio el enfoque de la UIF de Egmont fue esencialmente 

sobre lavado de dinero, las UIF actualmente, también están desempenando un 

papel importante en el esfuerzo internacional para combatir el financiamiento al 

terrorismo. 

1.2.1. DEFINICiÓN DE UNA UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA (UIF), 
SEGÚN EL GRUPO EGMONT. 

La definición de la UIF se ha desarrollado rápidamente durante los últimos 

dos o tres años. Pese a la naturaleza especializada de dichas unidades, todavla 

hay confusión entre las ·unldades de Inteligencia financiera" y otras entidades 

oficiales con responsabilidades sImilares externamente. Las unidades de la 

pollcla establecidas con el propósito de Investigar los delitos financieros y de 

cuello blanco (Incluyendo el lavado de dinero) con frecuencia han sido ·unldades 

financieras de investigación" denominadas con el acrónimo ·UIF". Estas unidades 

de hecho tienen un papel importante y útil en el esfuerzo antl-Iavado de dinero 

global en sus paises; sin embargo, la simple designación de la "UIF" no significa 

necesariamente que la unidad proporciona una función, como lo define el Grupo 

Egmont. 

Con base en el Grupo de Trabajo Legal, Egmont aprobó la siguiente 

definición de una UIF en 1996, en consecuencia reformada en el 2004 para 

reflejar el papel de la UIF en el combate al financiamiento del terrorismo: 
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"Una dependencia central nacional responsable de recibir, (y cuando 

esté facultada), analizar y difundir a las autoridades competentes la 

Información financiera: 

a) Respecto a las ganancias que se sospechan provienen de un 

delito probablemente para financiar el terrorismo, o 

b) Solicitarla conforme a lo dispuesto en la legislación o en la 

normatlvldad nacional, para combatir el lavado de dinero y el 

Financiamiento del Terrorlsmo.,,3o 

La definición de una UIF puede ser comprendida mejor por medio de una 

explicación breve de cada uno de sus elementos. 

1.- Una dependencia central, nacional. El enfoque de Egmont en la 

cooperación Internacional requiere que sólo una dependencia 

gubernamental por territorio o por Jurisdicción autónoma, reconocida por 

fronteras Internacionales. sirva como el punto de contacto para el 

intercambio de Información a nivel Internacional. es decir única en su tipo 

dentro de un pars. 

2.- Responsable de.- Es decir que sea la autorizada conforme a la 

legis~aclón de cada pars. 

3.- Recibir, (y cuando se autorice solicitar), analizar y difundir. Esta 

frase designa las tres actividades principales de todas las Unidades de 

Inteligencia Financiera UIFs de Egmont y las funciones que las hacen 

únicas. 

JO Nota Interpretatlvrt relacionada con la definición de UM Unidad de Int811genci8 Flllélnclere del 
Grupo Egmont. 
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Reclbir.- Las UIF's sirven como el punto de recepción central de recibir 

información financiera y no financiera. 

(Y cuando esté facultada, sollcltar).- Algunas pero no todas las UIF's 

tienen la capacidad de Investigar la información financiera especifica de 

ciertas instituciones financieras y otras entidades no financieras más allá de 

la Información financiera que las UIF's normalmente reciben de las 

entidades de reporte. Por esta razón, el lenguaje está entre paréntesis y 

está limitado en alcance. 

Analizar.- El análisis involucra una evaluación inicial de la utilidad o 

relevancia de la información recibida de las entidades que reportan en la 

etapa previa a la investigación. Cada vez más, muchas de la UIF's han 

incorporado el software analítico que ayuda a determinar las tendencias y 

los patrones de lavado de dinero para utilizarse en la procuración de 

justicia, proporcionar retroalimentación a las Instituciones que reportan y en 

algunos casos para propósitos de objetivo proactlvo. 

Difundir. Las UIF's, por lo menos deben ser capaces de compartir la 

Información financiera y los resultados de su análisis relacionado con 

lavado de dinero y delitos relacionados, como se determinó por la 

legislación nacional y el financiamiento del terrorismo en primer lugar con 

las autoridades de competencia nacional yen segundo con otras UIFs. 

Revelaciones de información financiera. Estos son los materiales que las 

UIF's utilizan y comparten uno con otra para detectar y combatir el lavado 

de dinero y el financiamiento del terrorismo. 

Con respecto a las ganancias que se sospecha provienen del delito y 

del financiamiento del terrorismo potencial. El primer tipo de revelación 

de Información financiera concemlente al reporte de operacíones 

75 



Lavado dll Dinero 

sospechosas o inusuales relacionadas con los fondos que se sospecha se 

originaron de la actividad penal o de ser con la intención de apoyar la 

actividad terrorista. 

Revelaciones de otra manera solicitada por legislación o regulación 

nacional. Este requisito incluye los demás tipos de requisitos de reporte 

requeridos por ley, ya sea que se relacionen con divisa, cheques, 

transferencias electrónicas u otras operaciones. 

Con el fin de combatir al lavado de dinero y el financiamiento del 

terrorismo. Esta frase vuelve a enfatizar el propósito común de cada UIF. 

1.2.2. PROCEDIMIENTO PARA SER RECONOCIDO COMO UNA UIF POR EL 
GRUPO EGMONT. 

En la reunión Plenaria de Madrid del Grupo Egmont se acordó en la 

formación de un proceso, con el cual una unidad de Inteligencia financiera es 

reconocida de acuerdo a la definición de la UIF del Grupo Egmont para 

convertirse en un miembro del mismo. 

"El Grupo de Trabajo de Alcance (GTA) tiene la tarea de difundir la Idea de 

Egmont a nivel mundial. El papel de los miembros del GTA con respecto a las 

jurisdicciones no miembros del grupo Egmont es actuar como una UIF de apoyo! 

monitoreo- para cualquier unidad candidata con la Idea de obtener todos los 

detalles de contacto necesarios, la legislación y la Información concerniente a la 

UIF prospecta y su estado operativo. Los miembros del GTA proporcionarán la 

mayor asistencia posible a los candidatos. 

Algún miembro del Egmont que tenga Información sobre los candidatos 

potenciales Informa esto al Presidente del GTA quien organiza una primera 

evaluación de la unidad por un miembro del GTA. 

76 



Lavado de Dln8ro 

Esto lleva consigo la recopilación de por lo menos la siguiente Información: 

Domicilio y nombre de contacto; 
Legislaclón en materia de levado de dinero en vigor; 
Estado operativo de una UIF (externa); 
Disponibllided de unirse al Grupo Egmont; 
La posibilidad de Intercambio de InformaciÓn con otres UIF"s; 
Estado operativo de una UIF (In sltu) 

Una vez que el GTA ha obtenido toda la información necesaria y está 

conforme con el candidato, el presidente del GTA hace una recomendación por 

escrito al presidente del Grupo de Trabajo Legal (GTL), con una copla al Soporte 

Administrativo Permanente (SAP). El Grupo de Trabajo Legal después procede a 

una evaluación a fondo COn la Idea de una decisión final. 

Este procedimiento comienza con "la decisión del presidente del Grupo de 

Trabajo Legal para continuar con un seguimiento de los hallazgos y 

recomendaciones del GT A. El Presidente del GTL después da Instrucciones al 

SAP de enviar a la UIF candidata los siguientes documentos: 

El cuestionario Egmont 
Documento de Informaclón 
Decleraclón de propósito 
Princlplos Intercambio de Informeclón entre las UIFs 
Note Interpretativa sobre le definiciÓn del Grupo Egmont 

Después de la recepción oportuna de toda la documentación solicitada, la 

presentación del candidato es examinada por el GTL en su próxima reunión. 

El GTL hace una evaluación final para garantizar que la UIF candidata 

cumpla con los criterios de admisión de Egmont, es decir que la unidad: 

cumple con la definición de la UIF de Egmont, 
he alcanzado su estatus operativo; 
legalmente es capaz y está dispueste e cooperar con base en los ·Princlplos 
de Intercambio de Informecl6n • de Egmont; 
cuenta con una UIF de Egmont patrocinadora. 

"El GTL puede tomar las siguientes decisiones: 
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Diflnir la discusión para tlU siguiente reunión, esperando la aclaración o 
documentación adicional del candidato; 
Emitir una opinión negaUva cuando considere Que uno o més criterios del 
Egmont no se estén cumpliendo completa o parcialmente; 
Recomendar 8 la unidad candidata ser reconocida y aceptada como una UIF 
de Egmont para Que sea aprobada por los Directora de UIF en la siguiente 
Plenaria. 

Las UIF's son reconocidas oficialmente como miembros del Grupo Egmont 

por la aprobación de la recomendación del GTL en su reunión Plenaria anual", 31 

1.2.3. TIPOS DE MODELOS DE LAS UNIDADES DE INTELIGENCIA 
FINANCIERA. 

Las Unidades de Inteligencia Financiera generalmente se organizan 

alrededor de uno de los tres modelos siguientes: 

a) modelo de pollcla, 

b) modelo judicial, 

e) modelo administrativo. 

a) Modelo Policial. 

La UIF, se encuentra establecida dentro de la estructura del gobierno, en el 

ramo policial, se trata de la vla más natural para organizar la lucha contra el 

lavado de dinero. 

Las fuerzas de palie la poseen, dentro de la casi totalidad de los caSOS, 

unidades encargadas de luchar contra la delincuencia financiera, asr como redes 

de información Interna y canales Internacionales de Intercambio, como la 

INTERPOL. 

l' www eQ!TIQntgrQyp.prg con!lultodo fin fltCha 20 de dlcklmbrv de 2007. 
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b) Modelo Judicial. 

Los paises que adoptaron esta opción son, dentro de la mayorla de los 

casos, paises de clvil-Iaw. En efecto, dentro de estos Estados, las autoridades 

judiciales, tienen el dominio de la acción penal, asl como la dirección sobre los 

órganos de investigación, que les permiten ordenar y seguir las investigaciones 

penales. 

El fiscal, al recibir las declaraciones, filtra las que no presentan 

caracterlsticas suficientes de naturaleza penal, y las transmite a los servicios 

competentes de Investigación, que puede ser un servicio de policla especializado 

en materia financiera, o de una unidad creada especialmente para Investigar en 

materia de lavado. La elección de la autoridad judicial como sistema de filtración 

no es por consiguiente exclusivo de la posibilidad de instituir un servicio de 

policla encargado de la Inteligencia y de las Investigaciones financieras. 

c) Modelo Administrativo. 

La mayorla de los paises Instituyeron servicios de investigación autónomos 

(Tracfin, Flncen, Austrac, Slccfln, etcétera), sin embargo, existe una diferencia 

entre los servicios que, aún autónomos, dependen de un ministerio de tutela o 

rectorla sectorial, y las Unidades de Inteligencia que son completamente 

Independientes. 

• Las Unidades de Inteligencia Financiera dependientes de una 
administración de tutela. 

Al principio, las personas obligadas a reportar operaciones sospechosas 

eran las Instituciones financieras. Por lo que protegiendo al secreto bancario, 

pareció natural confiar la recepción de Información a un servicio dependiente de 

la administración de tutela de los bancos, que es la Secretaria de Hacienda o en 

su caso el Banco Central. 
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• Los servicios Independientes. 

Este tipo de modelo autónomo es aquel que tiene personalidad Jurldlca y 

patrimonio propio que no depende de alguna Secretaria de Estado, que sus 

funciones de gestión son realizadas por su órgano de gobierno, en México seria 

un organismo descentralizado. de conformidad con la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

1.2.3.1. LA CRfTICA A LOS MODELOS. 

La opción policiaca, presenta la ventaja de utilizar estructuras ya existentes 

para tratar las Investigaciones financieras, mejor equipada para la recepción y la 

verificación de la Información. 

Además, la Investigación penal Inevitablemente se abrirá, por lo que las 

Instituciones financieras saben que corren el riesgo de ver a su cliente Implicado 

en una investigación de tipo penal. 

La opción judicial presenta dos inconvenientes Importantes: la ausencia de 

medios operativos de la Institución para organizar y centralizar la Información y la 

ausencia de una verdadera red internacional que permita compartir Información. 

El modelo administrativo sin duda es lo que asegura la mejor conexión entre 

el mundo financiero, y las autoridades de Investigación y persecución de justicia; 

sin embargo, presenta tres debilidades: 

1.- Como depende del Sector Financiero no cuenta con una verdadera 

autonomla para analizar y transmitir información cuando se encuentren 

Implicados polftlcos con dinero sucio o delincuencia organizada y bajo la tutela 

del Estado, no podla exponerse a las presiones del poder polltico. 
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2.- Además que en las legislaciones más recientes tienden a Imponer la 

obligación de reportar operaciones sospechosas a profesionales tales como 

casinos, anticuarios, comerciantes de artIculas de lujo, etcétera, por lo que el 

ministro de las Finanzas no es el Interlocutor natural de estas profesionales, y 

aún menos su órgano de tutela. 

3.- Ciertas legislaciones, tales como la francesa, han previsto interlocutores 

diferentes según las profesiones concemidas, pero la Información se dispersa, lo 

que perjudica a la eficacia del sistema. 

En conclusión, podemos decir que no existe un sistema que podrla 

aplicarse universalmente. 

La elección, que realiza el Estado, entre la opción policIaca, JUdicial o 

administrativa, se decide en función a los criterlos propios del funcionamiento de 

sus Instituciones o a su cultura Jurldica. 

Un sistema eficaz y que responda a las necesidades de la lucha contra el 

lavado de dinero debe poder alcanzar cuatro objetivos: 

• Beneficiar la confianza del sistema bancario y financiero, 

• Facilitar la centralización de los Informes afln de evitar una dispersión de la 
Información, 

• Verificar la Información con otros datos sobre el crimen organizado, 

• y hacer posible la cooperación Internacional. 

1.2.3.2. CARÁCTERISTICAS y ATRIBUCIONES DE LA UNIDAD DE 
INTELIGENCIA FINANCIERA DE MÉXICO. 

La Unidad de Inteligencia Financiera de México se encuentra ubicada en la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con el Reglamento 
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Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 7 de mayo de 2004, entre sus principales atribuciones 

se encuentran: 

a) La de emitir opinión sobre las disposiciones de carácter general en 

relación con el establecimiento de medidas y procedimientos para prevenir y 

detectar actos, omisiones y operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, 

auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos de 

Financiamiento al Terrorismo y Lavado de Dinero previstos en los artlculos 139 y 

400 Bis del Código Penal Federal respectivamente; 

b) Dlser"iar en Coordinación con los órganos desconcentrados competentes 

de la Secretaria de Hacienda y Crédito, las formas oficiales para la presentación 

de reportes de operaciones sospechosas, relevantes y preocupantes, a que se 

refieren las disposiciones de carácter general; 

c) Recibir, capturar y analizar de conformidad con las disposiciones de 

carácter general, la Información contenida en los reportes previstos en dichas 

disposiciones y en las declaraciones a que se refiere el articulo 9 de la Ley 

Aduanera; 

d) Recibir, recopilar y analizar, en el ámbito de su competencia, como 

atribución _ de la Secretaria de Hacienda las pruebas. constancias. reportes, 

documentación e Informes sobre la comisión de los delitos de financiamiento al 

terrorismo y lavado de dinero; 

e) Denunciar o querellarse ante el Ministerio Público por las conductas que 

pudieran favorecer. prestar ayuda. auxilio o cooperación de cualquier especie 

para la comisión de los delitos de Financiamiento al Terrorismo y Lavado de 

Dinero; 
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f) Tramitar y resolver en el ámbito de su competencia los requerimientos y 

resoluciones de autoridades Jurisdiccionales o administrativas, Incluyendo el 

Ministerio Público; 

g) Hacer del conocimiento de lo órganos desconcentrados de la Secretaria 

de Hacienda (Comisiones Supervisoras) a cargo de la supervisión de los 

Integrantes del sistema financiero el incumplimiento o cumplimiento 

extemporáneo de las disposiciones de carácter general, con el objeto de que en 

su caso dichas Instancias ejerzan oportunamente sus facultades de supervisión; 

h) Participar en foros y eventos nacionales e Internacionales en asuntos 

relativos a la materia de su competencia; 

1) Intercambiar Información y documentación con las autoridades 

competentes de los paises con los que se tengan celebrados convenios o 

tratados en las materias de su competencia; 

J) Dar a conocer las tipologlas y gulas sobre presuntos casos en materia de 

lavado de dinero y financiamiento al terrorismo. 

La Unidad de Inteligencia actualmente cuenta con las siguientes unidades 

administrativas: 

l.- Dirección General Adjunta de Normatividad y Relaciones Nacionales e 

Internacionales. 

11.- Dirección de Normatividad y Relaciones Nacionales e Internacionales. 

111.- Dirección de Verificación y Cumplimiento. 

IV.- Dirección General Adjunta de Análisis Financiero. 

V.- Dirección de Análisis Proactlvo 1. 

VI.- Dirección de Análisis Proactivo 2. 

VII.- Dirección General Adjunta de Procesos Legales. 
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VIII.- Dirección de Análisis Técnico Contable. 

IX.- Dirección de Formulación y Seguimiento de Denuncias. 

Desde mi particular punto de vista, la Unidad de Inteligencia Financiera 

(UIF) si cumple con la definición del Grupo Egmont. al ser un dependencia única 

en su tipo que recibe, analiza y difunde la Información financiera para prevenir el 

delito de lavado de dinero y actualmente el financiamiento al terrorismo, pero se 

considera que al estar sujeta a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, no 

tiene la suficiente autonomla para realizar un debido análisis de las operaciones 

que recibe, además que es necesario recordar que actualmente las Comisiones 

Supervisoras y el Servicio de Administración Tributaria (entes no financleros, 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y Transmisores de Dinero), 

son las que remiten la información financiera a la UIF. Asimismo, conforme a las 

Cuarenta Recomendaciones y la tendencia universal, actualmente no solo se 

reportan operaciones realizadas por Instituciones Financieras sino que los Entes 

No Financieros también tendrán que reportar a una dependencia, por lo que no es 

recomendable que se reporten a una dependencia de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, por lo que se sugiere crear una Unidad de Inteligencia Financiera 

autónoma, como se analiza en el siguiente punto. 

1.2.3.3. PROPUESTA DE UNA UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA 
AUTÓNOMA EN MÉXICO. 

De lo antes analizado, se sugiere que la Unidad de Inteligencia Financiera 

Mexicana sea un organismo Autónomo Descentralizado, el cual cuente con 

personalidad jurldlca y patrimonio propio y autonomla de gestión, creado por 

disposición del Congreso de la Unión, o en su caso por el Ejecutivo Federal. 

Se propone que cuente con un Órgano de Gobierno con representación de 

la SecretarIa de Hacienda y Crédito Público, Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, Secretaria de Relaciones 

Exteriores, la Secretaria de Economla, Secretaria de Gobernación, SecretarIa de 
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Seguridad Pública y la Procuradurla General de la República; el número de 

miembros del órgano de gobierno no podrá ser menor de 5 ni mayor de 15, de 

conformidad con el articulo 17 del Reglamento de la Ley Federal de Entidades 

Paraestatales. 

La intervención de las citadas Secretarias en el órgano de gobierno es de 

acuerdo con el objeto del organismo descentralizado y en relación a las 

atribuciones que seMla la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

que son las siguientes: 

• Secretaria de Hacienda y Crédito Público, es la encargada de establecer 

medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos u omisiones que 

pudiera favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier 

especie para la comisión del delito de Lavado de Dinero y Financiamiento al 

Terrorismo en el sistema financiero, asl como aprobar la estructura orgánica 

de la dependencia y su presupuesto. 

• Secretaria de Relaciones Exteriores, a quien le corresponde el despacho de 

los asuntos de polltica exterior que se presenten en las relaciones 

internacionales o que se deriven de la vigencia de tratados, convenios, 

compromisos u otros Instrumentos Internacionales en los que el pals sea 

parte; y, siendo que el delito de Operaciones con Recursos de Procedencia 

¡¡¡cita por su propia naturaleza es un delito de carácter transnaclonal, es 

necesaria la participación de esta Secretaria; más aún, el creciente Interés 

de organismos Internacionales para combatir de manera conjunta de este 

fenómeno, revistiéndose de vital Importancia el Intercambio oportuno de 

Información a nivel Internacional, por lo que la participación de esta 

dependencia se hace indispensable. 

• Comisión Nacional Bancaria y de Valores quien tiene por objeto supervisar 

y regular, en el ámbito de su competencia, a las entidades financieras, a fin 

de procurar su estabilidad y correcto funcionamiento, asl como mantener y 
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fomentar el sano y equilibrado desarrollo del sistema financiero en su 

conjunto, en protección de los intereses del público. 

• Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, quien es la encargada de 

supervisar y regular, en el ámbito de su competencia, a las Instituciones de 

seguros y fianzas, a fin de procurar su estabilidad y correcto 

funcionamiento, asl como fomentar el sano y equilibrado desarrollo del 

sistema de seguros y fianzas en su conjunto, en protección de los intereses 

del público. 

• Secretaria de Economla, es la encargada de formular y conducir las 

polltlcas generales de Industria, comercio exterIor, Interior, abasto y precios 

del pals, asImismo, de regular, promover y vigilar la comercIalización, 

distribución y consumo de los bienes y servicios, por lo anterior, su 

participación se desarrollarla en el campo de la prevención ya que, tras una 

adecuada regulacIón de los entes no financieros, se podrá contar con un 

mayor control de las actIvIdades de estos. As/ mismo, es la encargada de la 

aplicación e interpretación de la Ley de Cámaras Empresariales y sus 

ConfederacIones, la cual tiene por objeto normar la constitución y 

funcionamiento de las cámaras de comercio, de Industria y de las 

confederaciones que las agrupen, as/ como del Sistema de Información 

Empresarial Mexicano (SIEM). 

El SiEM es un Instrumento de Información, promoción y consulta de las 

empresas Industriales, comerciales y de servicios que operan en nuestro 

pa/s, el cual identifica la oferta y demanda de productos y servicios de las 

empresas registradas. As/ mismo, se puede consultar Información 

relacionada con los programas de apoyo que el gobierno federal ofrece a la 

comunidad empresarial. 
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Las empresas deberán proporcionar al Sistema de Infonnaclón Empresarial 

Mexicano, la Infonnaclón actualizada en atención a la ubicación de cada 

establecimiento, a la actividad, giro y reglón correspondientes. 

El registro al SIEM es de carácter obligatorio y se sancionara a quIenes no 

lo hicieren. 

• Secretarfa de Gobemaclón. en virtud de que entre sus principales funciones 

se encuentra la de conducir las relaciones del Poder Ejecutivo con los 

demás Poderes de la Unión y con otras autoridades, serIa el enlace entre 

las autoridades que integran al órgano de gobierno, con el fin de 

coordinarse y agilizar los procesos para un mejor intercambio de 

Infonnaclón entre dichas dependencias. 

• Secretaria de Seguridad Pública, toda vez que entre sus funciones, esta la 

de prevención en materia de delitos federales y, establecimiento de un 

sistema destinado a obtener, analizar, estudiar y procesar infonnación para 

la prevención de delitos, mediante métodos que garanticen el estricto 

respeto a los derechos humanos. 

• Procuradurla General de la República, es la encargada de promover la 

pronta, expedita y debida procuración e impartlción de justicia, asl como la 

investigación y persecución de los delitos del orden Federal, por lo que es 

necesario que se tenga acceso a los reportes que realicen los entes no 

financieros que pennlta una debida Integración de la Averiguación Previa 

del delito de operaciones con recursos de procedencia Ulclta, la Infonnaclón 

que se obtenga se tratará con absoluta confidencialidad y reserva, para los 

propósitos de la investigación. 

Este organismo descentralizado, tendrla la facultad de recibir, solicitar, 

analizar y difundir a las autoridades competentes infonnación relativa a las 

operaciones de las Instituciones Financieras y Entes No Financieros, pennltiendo 
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el Intercambio de Información y la colaboración operativa entre las autoridades 

nacionales y con otros entes centrales en otros paises, actuando como la Unidad 

de Inteligencia Financiera Mexicana, acreditada ante el Grupo Egmont. 

La información que se obtenga para el cumplimiento del objeto de la 

entidad, seré manejada bajo los principios de confidencialidad y reserva, 

1.2.3.3.4. DERECHO COMPARADO DE LAS UNIDADES DE INTELIGENCIA 
FINANCIERA. 

a). Argentina, 

Unidad de InformaciÓn Financiera. 

Ley 25.246. ModificaciÓn. Encubrimiento y Lavado de Origen Delictivo. 
Unidad de InformaciÓn Financiera. Deber de Informar. Sujetos 
obligados. Régimen penal administrativo. Ministerio Público Fiscal. 

"Articulo 5. 

Crease la Unidad de Información Financiera (UIF), que funcionará con 

autarqula funcional en jurisdicción del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

de la Nación, la cual se regirá por las disposiciones de la presente ley", 

"Articulo 8. 

La Unidad de Información Financiera estará Integrada por once miembros, 

de acuerdo a las siguientes pautas: 

a) Un funcionario del Banco Central de le República Argentina; 
b) Un funcionario de la Administración Federal de Ingresos Públicos; 
c) Un funcionario de le Comisión Nacional de Valoras; 
d) Un axperto en temas relacionados con el lavedo da activos de la Secratarla de la 

Prasidancla de la Neclón; 
e) Un funcionario por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación; 
f) Un funcionario por el Ministerio de Economla de la Nación; 
g) Cinco (5) axpertos financieros, penalistas, criminólogos u otros profeslonalas con 

Incumbencias relativas al objeto de esta ley_ 
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"Articulo 18. 

El cumplimiento, de buena fe, de la obligación de Informar no 

generará responsabilidad civil, comercial, laboral, penal, administrativa, ni de 

ninguna otra especie." 

"Articulo 19. 

Cuando de las informaciones aportadas o de los análisis realizados por la 

Unidad de Información Financlera, surgieren elementos de convicción suflclentes 

para sospechar que se ha cometido uno de los delitos previstos en la presente 

ley, será comunicado de Inmediato al Ministerio Público para que ejerza la acción 

penal". 

b). Canadá 

Centro de Análisis de Operaciones Financieras y de Reportes de 
Canadá. 

Ley 48/49 Ellzabeth 11, 1999"2000. 

Del Centro de Análisis de Operaciones Financieras y de Reportes de Canadá. 

Articulo 54. 

a) Deberá recibir reportes de conformidad con la sección 7, 9, 12 o 20, 

reportes Incompletos enviados de conformidad con la subseccl6n 14(5), 

Información proporcionada al Centro por cualquier agencia de otro pals, que 

tiene facultades y obligaciones similares a las del Centro, Información 

proporcionada al Centro por agencias de procuración de justicia o InstItuciones o 

agencias gubernamentales y otra Información sospechosa de lavado de dinero, 

que voluntariamente sea proporcionada al Centro; 

b) Puede recopilar información que considere actividades relativas al lavado 

de dinero y que esté disponible al público, inciuyendo bases de datos 

comercialmente disponibles, o que esté almacenada en bases de datos 

manejadas por Gobiernos Federales o Provinciales, para los propósitos 
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relacionados con la procuración de justicia y con respecto a los cuales un 

Acuerdo se celebra conforme a la subsecclón 66(1); 

c) Deberé analizar y evaluar los reportes y la información; y 

d) Sujeto a la sección 6 de la Ley de Privacldad, deberé conservar cada 

reporte y toda la información por un mlnimo de cinco anos y un máximo de ocho, 

después de que se recibiÓ el reporte o de que la informaciÓn fue recibida o 

recopilada." 

ArtIculo 40. 

El objetivo de esta Sección es establecer una oficina Independiente que: 

a) actúe a distancia de las dependencias de procuración de justicia y de 

otras entidades a las que se autoriza la revelación de información; 

b) reúna, analice, evalúe y revele la información con el fin de asistir en la 

detección, prevención y la disuasión del lavado de dinero; 

c) garantice que la información personal bajo su control esté protegida de la 

revelación no autorizada. 

ArtIculo 42. 

Responsabilidad del Ministro. 

1) El Ministro es responsable del Centro. 

2) El Ministro puede dirigir el Centro en cualquier asunto que, en opinión del 

Ministerio afecte materialmente la polltica pública o la dirección estratégica del 

Centro 
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Articulo 43. 
Designación del Director. 

43.( 1) El gobernador del Consejo deben~ designar a un Director para que 

tenga el puesto durante un periodo no mayor a los cinco anos." 

c) El Salvador. 

Unidad de Investigación Financiera (UIF). 

Decreto 498. 
Ley contra el Lavado de Dinero y de Activos. 

"Articulo 3. 

Crease la Unidad de Investigación Financiera para el delito de lavado, como 

oficina primaria adscrita a la Flscalla General de la República, que con el contexto 

de la presente Ley podrá abreviarse UIF. Los requisitos e Incompatibilidades para 

pertenecer la UIF, serán desarrollados en la Ley Orgánica del Ministerio Público." 

d) El5pana. 

Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias. 

Ley 19/2003 de 4 de Julio de 2003, la cual modifica la Ley 19/1993 de 28 
de DIciembre de 1993, sobre determinadas medidas de prevención del 
blanqueo de capitales. 

"Articulo 12. 
Procedimiento sancionador. 

1. La incoación e Instrucción de los procedimientos sancionadores a que 

hubiere lugar por la comisión de Infracciones previstas en esta ley 

corresponderá a la Secretaria de la Comisión de Prevención del 

Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, según dispone el 

articulo 15." 
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1.- Con el fin de impulsar y coordinar la ejecución de la presente ley se crea 

la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 

Monetarios. dependiente de la Secretaria de Estado de Economla. 

2.- Serán funciones de la Comisión: 

a) a c) ... 

d) Garantizar el más eficaz auxilio en estas materias a los órganos 

judiciales, al MinisterIo Fiscal y a la Policla Judicial. 

e) a g) ... " 

"Articulo 14. 
Composición 

1.- La Comisión estará presidida por el Secretario de Estado de Economla y 

tendrá la composición que reglamentariamente se establezca. Contará, en 

todo caso, con la adecuada representación de la Delegación del Gobierno 

para el Plan Nacional sobre Drogas y del Ministerio FIscal, de los 

Ministerios e instituciones con competencias para la protección de personas 

y bienes y para el mantenimiento de la seguridad ciudadana. 

2.- La Comisión podrá actuar en Pleno o a través de un Comité 

Penñanente. que contara con representación de la Delegación del Gobierno 

para el Plan Nacional sobre Drogas. y cuyas funciones establecerá la 

propia Comisión." 

Reglamento de la Ley 19/1993 de 28 de dIcIembre sobre determinadas 
medidas de Prevención del Blanqueo de Capitales. 

"Articulo 20. 
ComposIción y funcionamiento. 
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1. La Comisión, que depende de la Secretaria de Estado de Economla, 

estará presidida por el Titular de esta úlUma y formarán parte de ella: 

a) Un representante del Ministerio Fiscal. 
b) Un representante de la Flscalla Especial para la Prevención y 

Represión del Tráfico Ilegal de Drogas. 
c) Un representante de la Delegación del Gobierno para el Plan 

Nacional sobre Drogas con rango, al menos de Director General. 
d) El Director General de la Pollcla. 
e) El Director general de la Guardia Civil. 
f) El Director del Departamento de Aduanas e Impuestos 

Especiales. 
g) El Director del Departamento de Inspección Financiera y 

Tributarla. 
h) El Director General de Seguros. 
i) El Director General del Tesoro y Polltica Financiera. 
j) Un Director General de la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores. 
k) Un Director General del Banco de Espal'\a. 
1) El Director del Servicio Ejecutivo de la Comisión. 
m) El Director General de Economla Internacional y Transacciones 

Exteriores. 
n) El Subdirector General de Legislación e Inspección de la 

DirecciÓn General de Economla Internacional y Transacciones 
Exteriores, que desemper'\ará funciones de Secretario de la 
ComisiÓn. 

o) Un representante de cada una de las Comunidades Autónomas 
que dispongan de pollcla propia para la protección de personas y 
bienes y para el mantenimiento de la seguridad ciudadana". 

e) Estados Unidos de América (EUA). 

Red de Persecución de Crfmenes Financieros (FINCEN). 

Ley del Tesoro número 105-08. 

La Unidad de Inteligencia Financiera de EUA, se denomina Red de 

Persecución de Crlmenes Financieros (FINCEN), su misión es otorgar a 

todo el gobierno de los EUA, inteligencia de diversas fuentes y una Red de 

análisis para apoyar la detección, investigación y persecución de delitos de 
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lavado de dinero y otros delitos financieros a nivel nacional e internacional, 

también tiene responsabilidad en la regulación. 

Es una de las agencias principales del Departamento del Tesoro. supervisa 

e Instrumenta politicas para prevenir y detectar el lavado de dinero de las 

formas, usa leyes de lavado de dinero tales como: Ley del Secreto Bancario 

para obligar a los Bancos y a otras Instituciones financieras a reportar y 

mantener registros que permite a los Investigadores seguir el rastreo de los 

criminales y sus bienes. 

Pueden consultar la base de datos del FINGEN: Instituciones financieras: 

Autoridades de Procuración de Justicia y Reguladoras. Los analistas del 

FINGEN apoyan a más de 165 órganos federales, estatales y locales. 

atendiendo aproximadamente 6500 reportes de inteligencia al ario. usa 

tecnologla de punta y diversas fuentes de Información. 

1) Francia. 

Unidad de Inteligencia Financiera. 

Ley 90-614 del 12 de Julio de 1990, relativa a la participación de los 
organismos financieros en la lucha contra el lavado de capital 
procedente del troU)co de estupefacientes. 

La Unidad de Coordinación encargada del tratamiento de la información y 

acción contra los circuitos financieros clandestinos (TRACFIN), tiene por 

misión en las áreas de competencia del Ministerio de Economla. Finanzas y 

Presupuesto: 

• Recoger, tratar y distribuir la Información sobre circuitos financieros 

clandestinos y el lavado de dinero; 

• Animar y coordinar, a nivel nacional e Internacional. los medios de 

investigación de las administraciones o servicios del Ministerio de 

Economla y Finanzas. para la búsqueda de los autores y cómplices de las 
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infracciones aduaneras o fiscales ligadas a los circuitos financieros 

clandestinos y al blanqueo de dinero; 

• Colaborar con los Ministerios, Organismos Nacionales e Internacionales, 

concernientes al estudio de medidas para hacer fracasar a los circuitos 

financieros clandestinos y al lavado de dinero. 

g) Guatemala. 

Intendencia de Verificación Especial. (lVE) 

Decreto Número 67-2001. 
Ley contra el Lavado de Dinero u otros activos. 

"ArUculo 32. 

Creación. Se crea dentro de la Superintendencia de Bancos la Intendencia 

de Verificación Especial, que podrá denominarse solo como Intendencia o con las 

siglas -IVE-, que será la encargada de velar por el objeto y cumplimiento de esta 

Ley y su reglamento, con las funciones y atribuciones que en los mismos se 

establece." 

"ArtIculo 33. 

Funciones. Son funciones de la Intendencia de Verificación Especial, las 

siguientes: 

f) Proveer al Ministerio Público cualquier asistencia requerida en el análisis 

de Información que posea la misma, y coadyuvar con la investigación de los actos 

y delitos relacionados con el delito de lavado de dinero u otros activos." 

"ArtIculo 38. 

Dirección 

La Intendencia de Verificación Especial IVE estará a cargo de un intendente 

y contará con el personal necesario para su operatividad". 
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El Intendente de Verificación Especial será nombrado por la Junta 

Monetaria, a propuesta del Superintendente de Bancos". 

Reglamento de la ley contra el lavado de dinero u otros activos. 

"Articulo 24. 

Intendencia de Verificación Especial. 

La intendencia de Verificación Especial forma parte de la Estructura 

orgánica de la Superintendencia de Bancos. El Superintendente de Bancos es la 

autoridad superior de su estructura jerárquica y el Intendente de Verificaclón 

Especial es quien estará a cargo de la Intendencia." 

h) República Dominicana. 

Comité Nacional Contra el lavado de Activos 

ley no. 72-02 
Contra el lavado de Activos Provenientes del Narcotráfico y otras 
Infracciones Graves. 

"Articulo 54. 

Con. el fin de Impulsar, coordinar y recomendar pollticas de prevención, 

detección y represión del lavado de activos, se crea el Comité Nacional contra el 

Lavado de Activos·. 

"Articulo 55. 

Son funciones del Comité Nacional contra el Lavado de Activos: a) 

Coordinar los esfuerzos del sector público y privado dirigidos a evitar el uso del 

sistema financiero, comercial y de servicio, para el lavado de activos, b) 

Recomendar al Poder Ejecutivo cuantas medidas legales y administrativas se 
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consideren necesarias para fortalecer los mecanismos, normas y procedimientos 

de prevención e Investigación del lavado de activos, c) Velar por un eficaz 

funcionamiento del sistema de registros y análisis de las Informaciones que 

suministren los sujetos obligados. Para estos fines se crea, bajo su dependencia, 

una unidad técnica denominada Unidad de Análisis Financiero, d) Velar para que 

lleguen en tiempo oportuno a los responsables de la investigación del delito, las 

informaciones de transacciones financieras que, a juicio de la Unidad de Análisis 

Financiero, tengan sospechas de ilicitud, e) Coordinar y Desarrollar programas de 

adiestramiento y capacitación para los funcionarios públicos del Poder Judicial, 

Ministerio Público, de los organismos de supervisión, análisis e InvestJgación de la 

infracción del lavado de activos". 

"Articulo 56. 

El Comité Nacional contra el Lavado de Activos está presidido por el 

Presidente del Consejo Nacional de Drogas e integrado por el Magistrado 

Procurador General de la República, el Secretario de Estado de Finanzas, el 

Superintendente de Bancos y el Presidente de la Dirección Nacional de Control de 

Drogas". 

"Articulo 57. 

La Unidad de Análisis Financiero es el organismo ejecutor del Comité 

Nacional contra el Lavado de Activos ... ", 

1) Suiza. 

Sección 4: Oficina Federal de Reportes para lavado de Dinero. 

ley de lavado de Dinero del 10 de octubre de 1997. 

"Articulo 23. 

1. La Oficina Central para la Persecución de la Delincuencia Organizada, 

será la que controle la Oficina Federal de Reportes para el Lavado de 

Dinero. 
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2. La Oficina Federal que Reporta el Lavado de Dinero, deberé verificar la 

Información que se le reporte y deberá adoptar las medidas que se 

especifiquen en la Ley Federal del 7 de octubre de 1994 sobre las oficinas 

de la pollcla penal central de la Confederación. 

3. Deberé operar su propio sistema o el procesamiento de datos 

relacionados con el Lavado de Dinero. 

4. Si se presume, en base en una operación fundada que han sido 

cometidos delitos bajo el amparo del artIculo 260 ter, pérrafo 1, 305 bis o 

305 ter del Código Penal, que los bienes son el producto de un delito o que 

la organización criminal tienen derecho a disponer de todos esos bienes, 

este deberá Inmediatamente notificar a la autoridad persecutoria 

competente. " 

J) Panamá. 

Unidad de Análisis Flnancloro. 

Loy no. 42 de 2 do octubre do 2000, quo establoce rnodldas para la 
prevoncl6n del dollto de blanqu90 de capitales. 

"PRIMERO: Se crea la Unidad de Anéllsls Financiero (UAF) para la 

prevención del Delito de Blanqueo de Capitales, adscrita al Consejo de 

Seguridad Pública y Defensa Nacional. 

SEGUNDO: Serán funciones de la UAF: 

a) Recabar de las Instituciones públicas y de las entidades privadas 

declarantes toda la Información relacionada con las transacciones 

financieras, comerciales o de negocios que puedan tener vinculación 

con el delito de blanqueo de capitales. 

b) a d) ... 
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o) Suministrar directamente la información al Procurador General de la Nación 

cuando a juicio de la Unidad de Análisis Financiero deba procederse a una 

investigación por parte del Ministerio Público. 

f) Proveer a los funcionarios de Instrucción de la Procuradurla General de la 

Nación y a los funcionarios designados en la Superintendencia de Bancos 

de la República de Panamá, cualquier asistencia requerida en el análisis y 

suministro de información de inteligencia que pueda ayudar en las 

investigaciones penales o administrativas de los actos y delitos 

relacionados con el blanqueo de capitales. 

1.4. DINERO TRANSFRONTERIZO. 

La recomendación diecinueve (19) del Grupo de Acción Financiera 

Internacional sobre Lavado de Dinero (GAFI), sugiere adoptar medidas viables, 

para facilitar la detección o vigilancia del transporte nslco transfroterlzo de dinero e 

Instrumentos negociables al portador, sujetas a salvaguardas estrictas que 

aseguren el uso correcto de la información y sin Impedir en modo alguno la 

libertad de movimientos de capital. 

En la Nota Interpretativa de la Recomendación diecinueve (19) abunda al 

precisar que se podrla considerar la posibilidad de sujetar todas las transferencias 

transfronterlzas que estén por encima de un umbral determinado, a requisitos de 

verificación, vigilancia administrativa, declaración o registro, con la obligación de 

conservar la documentación informativa. Además, de que si un pals descubriera 

un embarque internacional inusual de moneda, Instrumentos monetarios, metales 

o gemas, etc, deberla considerar notificarlo, según paises en los que se originó y/o 

al que estaba destinado, y deberla cooperar para los efectos de determinar la 

fuente, el destino y el propósito de ese embarque y para emprender las acciones 

apropiadas. 32 

32 Nota tnterpretatlvo de las Cuarenta Recomendaciones del GAFI. 
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Por lo que México, para cumplir con la recomendación 19, y a fin de 

detectar prácticas IIIcitas tales como el delito de lavado de dinero en los puntos de 

entrada y salida del pals, el legislador estableció en el articulo 9 de la Ley 

Aduanera, la obligación para todas las personas que utilicen los servicios de 

empresas de transporte Internacional de traslado y custodia de valores, asl como 

las de mensajerla de declarar no sólo a la entrada sino a la salida, el dinero 

transfronterizo tanto en efectivo como en cheques, órdenes de pago o cualquier 

otro documento por cobrar, superiores a equivalente a los 10,000,00 dólares de 

los Estados Unidos de América. 

La omisión de la declaración, se sanciona con una multa equivalente del 

20% al 40% de la cantidad que exceda, al equivalente en la moneda o monedas 

de que se trate a diez mil dólares de los Estados Unidos de América. 

Asimismo, el articulo 105 último párrafo del Código Fiscal de la Federación, 

establece que la persona que no declare en la aduana a la entrada al pals o a la 

salida del mismo, que lleva consigo cantidades en efectivo, en cheques nacionales 

o extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro documento por cobrar o un 

combinación de ellos, superiores al equivalente en la moneda o monedas de que 

se trate a treinta mJl dólares de los Estados Unidos de América se le sancionará 

con pena de prisión de tres meses a seis anos. En caso de que se dicte sentencia 

condenato~ia por autoridad competente respecto de la comisión del delito a que se 

refiere a este párrafo, el excedente de la cantidad antes mencionada pasará a ser 

propiedad del Fisco Federal, excepto que la persona de que se trate demuestre el 

origen licito de dichos recursos. 
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Por lo que la Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con 

Recursos de Procedencia IUcita y de Falsificación o Alteración de Moneda, 

(UEIORPIFAM) elaboró un diagrama de flujo en donde se esquematiza el 

procedimiento a seguir para la recepción de parte. puesta a disposición e Inicio de 

la averiguación previa por el delito previsto en el artIculo 105 del Código Fiscal de 

la Federación (asimilable al contrabando) yen su caso, por el delito contemplado 

en el articulo 400 bis del Código Penal Federal, acompanándose además un 

cuestionarlo para aplicarse a las personas que sean detenidas por declarar en la 

Aduana la entrada o salida del pals cantidades en efectivo, en cheques nacionales 

o extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro documento por cobrar o una 

combinación de ellos superiores al equivalente a los 30,000.00 dólares de los 

Estados Unidos de América. 
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Recepción de Perte a DI.po.ldón " inicio 
da la av"rlguaclón Pfevi. 

Ratlbclón del Par1fl Informativo 

Solldtar al Encarglldo de lo oduana Se d.bllr6 poner a la vl.ta de lo. agente. 
(autorid.d .duonera) 01 documento d" ,p",MIIBore. ollndtclado. numerario. 
t. ded.rodón de Entrada o 8alld. del chIIquu, documental negoclebla. y 
Indiciado 8 que 80 ronere el articulo 9 objetos. deteHondo la partlclpadOn da cad. 
de l. Ley Aduanera. agente 

Fe mnaterlal de numerarlo, cheques. 
documentos negoclabla. y objetos pue.to • 
• dlspo.lclón. 

ACUERDO DE RETENCiÓN. 
801\81ando cu*ndo comlonza 8 correr el 
mioma y cu~ndo fonece. 

CONSTANCIA D~ LlAMADA TliLIiFONICA 
S"""lando cuando comienza a COrTer 01 
mlomo y cu6ndo fenoco. 

SOLICITUD DE PERITOS 
Deberé req\Mri/'MI peritos en daclltoscopll. 
medicine _. fategran.. COl1t.b~idad y 
dooumentOlCOp". .otloil6ndoll8 adema •. 
antecede""'" del indiciado • l. OirecclOn 
Genoral de Servk:Ios Periclalo •. 

SOLICITUD OE INV~STIGAClÓN DE HECHOS A 
LA AGENCIA F~Dl!!ftAI. DE INVESTIGACiÓN. 

De modus V#VWndl. del origen del num",."rio y 
II existo o axlalJó A.P. In contra del ildlclado. 

Recabar "" declarlclonll dellncu!p.do y t<>de • 
- .... personas que luvloron conoclmllnto de "'. 

hecho •. 

Recebw .. dedIImdón dol IpDdlrldo legal 
Fe ministerial del lugar del al"guramlento. 1I el lranapor1e lo re.llzó une empreBa de 

lrallBporI. InIemIdon81 de Irallado o 
menu)erla. 

Docratar ,,1 a88guramllnto del num8l'ario, 
ch8que •• docum&ntOl negoclablll y 
obJetOll de lruttrumento O produclo del 
detijo. 

Dopolijor el numerario • lo. cuentes de 
teoorerla. 

Con.lgnlclón. 
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CAPiTULO CUARTO 

LA INVESTIGACiÓN Y PERSECUCiÓN DEL DELITO DE OPERACIONES CON 
RECURSOS DE PROCEDENCIA ILfclTA (LAVADO DE DINERO). 

1. ANALlSIS JURiDICO DEL ARTIcULO 400 BIS DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL. 

OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILlcITA. 

"ArtIculo 400 8Is.- Se Impondré de cinco a quince alioli de prisión y de mil a cinco 
mil dlas multa al que por si O por Interpóslw peC!iona realice cualquiera de las 
siguientes conducws: adquiera. enajene, administre, custodie. cambie. deposite, dé 
en garantla, invierta, transporte o tranlltlera, dentro del territorio nacional. de éste 
hacia el extranjero o a la Inversa. recUr!.lO$, derechos o bienes de cualquier 
naturaleza. con conoclmianto de que procadan o ropresantan el producto de unll 
IIctlvldlld IIfclle. con alguno da los IIlgulentes propósitos: ocultar o pretandar ocultar, 
ancubrir o Impedir conocar al origen. localización, destino o propladad da dichos 
recursos, der8Chos O bienes. o alantar alguna ectlvldad IIIclta. 

La mi1lma pena se lIpllcaré a los empleados y funcionarios de las Instituclonas que 
Integran el slstama finenclero. que dolo$Bmente presten eyude o auxilien a otru para 
la comllllón de las conductas pravllltas en al pérralo enteoor. sin perjuicio de los 
procoolmiantos y sanciones que correspondan conforma a lB I8glslaclón financiara 
vigente. 

La pena praviste an el primer párrafO sem aumontada an una mltad. CUllndo la 
conducta IlIclta se cometa por servidoras públicos encargados da pmvenlr, 
danunclar. Invastlger o juzgar la comisión de delitos. En elite caso, se Impondrá e 
dichos servidores públicos, edemás. Inhabilitación pera desempeller ampleo. cargo o 
comisión públicos hasta por un tiempo Igual al de la pena de prisión Impuesta. 

En caso da conducllls pravlstas en aste articulo. en les que le utilicen sarvlclos de 
Instituciones qua Intagran el sistema finenclero, para prucoder penalmente $a 
requariré lB dan uncia provlll de lB Sacretarla de Haclanda y Crédito Público. 

Cuando dicha Secrebitrla. an ajarclclo da sus facultlJdes de fiscalización, encuentre 
elementos que permitan prallumlr la comisión de los delitos ref9lido$ an el párrafo 
enteOOr. dabam ejercer IlISpectO de 1011 mismos I3s facultadell de comprobación que 
le confieren las leyas y. en IIU caso. denunder hechos qua probablemente puedan 
COl1$tltulr dicho IUclto. 

Para afactoll de este lIrtlculo sa entiende qua son pruducto de una ectlvldad IIIclta, 
los racuC!iOS, derechos o blanas de cualquier naturalezlJ, cUlJndo existen Indldos 
fundados o cortaza da qua provienen diractlJ o Indlreotemanta, o mpresentan las 
ganandes derivadas de la comisión de algún delito y no puedll acradltar!19 su 
legitima prueadencla. 

Para los mismos afectos, el slstama financiero se ancuantra Integrado por la$ 
InstitUclonas da crédito, da seguros y de fianzas. elmacenes generales da depólllto, 
arrendadoras financieras, socledadas da ahorro y préstamo, !IOcledades financiaras 
da objeto limitado. un lonas de crédito, emprasall de f.llctor<lje flnanciaro, casas de 
bolsa y otr08 Intennodlarlos bUnJátllas, casas de cambio, admlnl!ltradoras da fondo~ 
de retiro y cualquiar otro Intermedlano financiero o camblarlo-. 
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ELEMENTOS DEL DELITO. 

a) Elementos objetivos. 

"Son los estados y procesos externos susceptibles de ser determinados, 

espacial y temporalmente, perceptibles por los sentidos del sujeto activo que 

realiza una acción u omisión". 

Es decir la conducta es un elemento objetivo del delito de operaciones con 

recursos de procedencia iIIcita, debido a que en el articulo 400 bis del Código 

Penal se describe a la conducta como el componente principal del tipo. 

Como establece el párrafo primero del articulo 400 bis del Código Penal, las 

conductas que constituyen delito son adquirir, enajenar, administrar, custodiar, 

cambiar, depositar, dar en garantla, invertir, transportar y transferir recursos, 

derechos o bienes procedentes de una actividad IUclta. Por lo que se definirá cada 

una de las conductas trpicas. 

• Adquirir: Hacer propio un derecho o cosa que a nadie pertenece, o que otro 

transmite a titulo lucrativo u oneroso, o por prescripción. 

• Enajenar: Pasar o transmitir a otro el dominio de una cosa o un derecho en 

cualqui~ra que sea la manera en que se haga. 

• Administrar: DIrigir una institución, ordenar, disponer, organizar, en especial a 

una empresa o ciertos bienes. 

• Custodiar: Guardar con cuidad y vigilancia determinado bien o derecho. 
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• Cambiar: Convertir en otra cosa, especialmente en la opuesta o contraria, dar o 

tomar valores o monedas por su equivalentes. Dar o tomar, en sistema de 

comercio particularmente, géneros u otras cosas. 

• Depositar: Poner bienes o cosas de valor bajo la custodia o guarda de persona 

o entidad que quede en la obligación de responder de ellos cuando se le pida 

(Depósito Financieros). 

• Dar en GaranUa: Asegurar, proteger alguna operación comercial o financiera 

mediante diversos actos jurldicos (Fianza, prenda, caución, hipoteca, etc). 

• Invertir: Creación de bienes de capital mediante la colocación de 

disponibilidades IIquidos de carácter económico y comercial. 

• Transportar: Llevar cosas o personas de un lugar a otro. 

• Transferir: Pasar una cosa desde un lugar a otro, renunciar en otro el Derecho 

que se tiene sobre una cosa. Remitir fondos bancarios de una cuenta. 

b) Elementos subJetivos, 

Son caracterlsticas subjetivas Internas atrlbulbles al autor del Delito: 

1) Conocimiento de la Procedencia IlIclta del Dinero o Bienes (Dolo). Jlménez de 

Asúa define al Dolo como la "producción de un resultado tlpicamente 

antijurldico con conciencia de que se quebranta el deber, con conocimiento de 

las circunstancias de hecho y del curso esencial de la relación de causalidad 

existente entra la manifestación humana y el cambio en el mundo exterior, con 

voluntad de realizar la acción y con representación del resultado que quiere o 

ratifica .• 33 

3J PAVÓN VO!lconceloa. Francisco. "Derecho Pr;mal Mexicano'. Ed~orlal PolTÚa. México. 2004. Pág. 484. 
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Consecuentemente, en la formación del dolo concurren dos elementos 

esenciales: a) Un elemento Intelectual consistente en la representación del 

hecho y su significación (conocimiento de la relación causal en su aspecto 

esencial, de su tipicidad y de su antijuridlcldad, como consecuencia del 

quebrantamiento del deber y b) Un elemento emocional o afectivo, no otro que 

la voluntad de ejecutar la conducta o de producir el resultado. 

2) Finalidad o propósito de ocultar o pretender ocultar, encubrir o impedir conocer 

el origen, localización, destino o propiedad de los recursos, derechos o bienes 

(Elementos subjetivos especlficos). 

e) Elementos normativos. 

Conforme a la descripción trplca existen ciertos elementos para cuya 

comprensión y configuración se requiere una especial valoración, en el caso de 

Indole jurldica, siendo los siguientes: 

• Territorio Naclonal.- Del texto de los artIculas 42, fracción I y 43 de la 

Constitución Poli ti ca de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende la 

definición de Territorio como el espacio terrestre que se comprende de: "Las 

Partes que integran la Federación, siendo los Estados de .. ." 

• Recursos, derechos y blenes.- Conforme al articulo 1 Inciso P) y a) de la 

Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico IIldto de Estupefacientes 

y Sustancias Psicotróplcas, ratificada por el Senado el treinta de noviembre de 

mil noventa y ochenta y nueve, según decreto publicado en el Diario OfIclal de 

la Federación el 9 de febrero de 1999, Inciso P) "por producto se entiende los 

bienes obtenidos o derivados directa o indirectamente de la comisión de un 

delito tipificado de conformidad con el párrafo I del artIculo 3, Inciso a) por 

Bienes se entiende los activos de cualquier tipo, corporales o Incorporales, 

muebles o ralees, tangibles o Intangibles y los documentos o instrumentos 

legales que acreditan la propiedad u otros derechos sobre dichos activos·. Por 

106 



Lavado de Dinero 

activos debemos entender r-:'ilforme al diccionario para Juristas de Juan 

Palomar, el Imporip ~.Aal del haber de una persona trsiea o jurldlca. 

• Recursos producto de actividad mclta.- El Código Penal en el articulo 400 

bis párrafo antepenúltimo establece la valoración jurldica de este concepto 

cuando senala: "Para efectos de este artIculo se entiende que son productos 

de una actividad IIlclta, los recursos, derecho o bienes de cualquier naturaleza, 

cuando existan indicios fundados o certeza de que provienen directa o 

Indirectamente, o representan las ganancias derivadas de la comisión de algún 

delito y no pueda acreditarse su legItima procedencia. 

d) Caracterrstlcas especificas del sujeto activo. 

El sujeto activo del delito es también conocido como el autor, a quien Alicia 

Azzollnl describe como el personaje central del Derecho Penal. 34 

De acuerdo con la Unidad de Inteligencia Financiera de México, en su 

investigación Intitulada "Criterios Judiciales en Materia de Operaciones con 

Recursos de Procedencia IIIclta" , en easi todas las resoluciones judiciales 

analizadas se determina que quien cometió materialmente la conducta es el autor 

único del delito. La mayorla de las resoluciones presentan casos de flagrante 

delito en su modalidad de transportar o Intentar transportar dinero oculto; entonces 

los juzgadores consideran a esa persona como el autor único de la conducta. 

Exclusivamente en una resolución se condena a un servidor público (pollcla 

auxiliar del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México) por haber actuado 

como auxiliador (omitió revisar una maleta en la que se ocultaba una gran 

cantidad de dólares en efectivo) de acuerdo con lo que establece el articulo 13 

fracción VI del Código Penal Federal.3~ 

,.. AZZOLINI Blncaz, Alicia. "La autorfa on el sistema penal mexicano·, en estudios en homenaje a la 
AClIdemla Mexicana dll Clllnclas Penall)$. Editorial POIlÚll. México. 2001. Pág. 21. 

" Unidad dll Inteligencia Flnanclllm dII la Secretarfa dII Hacl8nda y Crédito PÚblico. "CtitetiO!I 
Judiciales en Materla de Oparnclones con Recursos de Procedencia IlIclta". México. 2006. Pág. 21. 
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En el segundo párrafo del tipo . .plillal en estudio requiere que el sujeto 

activo, tenga la calidad de ~o o funcionario de las Instituciones que Integran 

el sistema financiero. 

En el tercer párrafo del tipo penal, se requiere que el sujeto activo tenga la 

calidad especifica de servidor público encargado de prevenir, denunciar, Investigar 

o juzgar la comisión de delitos, que en este caso se considera como agravante, 

tener esta calidad, ya que la pena aumentará en una mitad. 

e) Objeto sobre el que recae la conducta previstas en el tipo. 

El Derecho define al objeto material del delito como aquello sobre lo que 

debe recaer la acción del agente según la descripción legal respectiva, el objeto 

material del delito puede ser tanto una persona como una cosa. lO 

El objeto material del delito previsto en el articulo 400 bis del Código Penal 

Federal, recae en los recursos, los derechos y los bienes de cualquier naturaleza 

susceptibles de ser lavados. 

COMENTARIO: 

Se considera desafortunada la redacción y el contenido del tipo penal de 

lavado de dinero, por las siguientes consideraciones jurldicas: 

• El texto del tipo penal establece que: • ... al gue por si o por InterDÓslta 

persona realice cualquiera de las siguientes conductas ... :. 

Al respecto, se considera que es Innecesario establecer cuáles son las 

personas responsables del delito, ya que el articulo 13 del Código Penal 

Federal, contempla quienes se consideran autores o participes del delito. 

3ft BUNSTER, Alvaro. Articulo ·ObJolo dal 0111110·, en Enciclopedia Jurldlca Ol1lllba. Pago 2242. 
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• El legislador al darle vida juridica a este Injusto, lo consideró como un delito 

persegulble de oficio, en atención a los bienes jurldlcos que tutela, 

consistentes en la seguridad nacional, la vida, la integridad flslca, el 

patrfmonlo, la estabilidad y el sano desarrollo de la economla nacional, 

valores que se ven afectados por las actividades de la delincuencia. Por lo 

que el Ministerio Público de la Federación no debe depender de la denuncia 

de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público establecido en el párrafo 

cuarto, cuando se utilicen servicios de Instituciones que integran el sistema 

financiero para lavar dinero, para ejercitar acción penal por este delito, y por 

el contrario debe de tener la más amplia dlscreclonalldad para el ejercicio 

de la acción penal, y con ello tutelar en forma más eficaz y expedita estos 

bienes jurldicos. 

Con la denuncia previa, independientemente de que no se tutela el sistema 

financiero, se deja en manos de una autoridad administrativa, distinta del 

Ministerio Público, único facultado constitucionalmente para la Investigación 

y persecución de los delitos, el determinar con su manifestación, aún 

encontrándose acreditados los elementos del cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad, que se pueda ejercer o no acción penal en contra de los 

Indiciados, alguno o algunos de ellos, lo que evidentemente genera 

impunidad y va en contra de la procuración de justicia. 

1.1. EL DELITO PREDICADO O PREVIO EN EL INJUSTO DE LAVADO DE 
DINERO. 

Para ser considerado como un delito previo, debe ser necesario que se 

haya cometido con anterioridad, a lo estipulado por el articulo 400 bis del Código 

Penal Federal. 

Por ejemplo, el tráfico de drogas o el de armas, entre otros, generan 

grandes cantidades de dinero y de activos, entre los cuales, podemos encontrar 

bienes inmuebles, obras de alte, oro, ate. 
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Es precisamente la comisión de este delito lo que permite a los bienes ser 

lavados. Sin embargo, la doctrina se ha enfrentado a numerosos problemas con 

relación al delito previo, tratando de darle solución recurriendo en ocasiones para 

su fundamentación al delito de encubrimiento en relación con el lavado de dinero. 

Es necesario advertir la naturaleza de la unión entre el bien apto para el 

lavado de dinero con el hecho previo IlIclto, es decir, se trata de un delito de 

referencia, en la medida que consiste en aprovecharse de los efectos de un delito 

ya cometidos, y por consecuencia, requiere como presupuesto la previa 

realización de ese delito. 

1.1.1. FORMAS DEL DELITO PREDICADO DEL LAVADO DE DINERO. 

El primer Intento de instaurar criterios sobre formas de hechos previos, lo 

encontramos en la Convención de Viena en su articulo 3 Inciso b) i) ii) Y c)i) donde 

restringe el lavado de dinero exclusivamente a los bienes procedentes de delitos 

relativos a las drogas tóxicas o estupefacientes. 

"ARTICULO 3 
DELITOS Y SANCIONES 

2. Cada una de las Partes adoptan~ las medidas que soon necasarias para tipificar como delitos 
penales en su derecho Interno, cuando se cometan Intencionalmente: 

a) .................................................................................... , .................................. .. 

b) i) la conversión o la transferencia de bienes a sabiendas de que tales bienes proceden de 
algüno o algunos de los dalltos tipificados de confonnldad con el Inciso a) dal presente 
párrafo, o de un acto de participación en tal delito o delitos, con objeto da ocultar o 
encubrir el origen iIIeito de los bienes o da ayudar a cueliqular parsona que participe en la 
comisión da tal delito o delitos a eludir las consacuenclas Jurldlcas de sus acciones; 

11) la ocultadOn o el encubrimiento de la naturaleza, el origen, la ubicación, el destino, el 
movimiento o la propiedad reales de bienes, o de derechos relativos a tales bienes, a 
sabiendas de que proceden de alguno o algunos de los delitos tipificados de conformidad 
con el Indso a) dal presente pimafo o de un acto de participación en tal delito o delitos; 

e) a reserva da sus principios constltuclonalas y a los conceptos fundamentales de su 
ordenamiento Jurldico: 

1) la adquisición. la posesión o la utilización de bienes, a sabiendas. en el momento de 
recibirlos, de que tales bienes proceden de alguno o algunos de los delitos tipificados 
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de conformidad con el Inciso a) del presente párrafo o de un acto de participación en 
tal delito o delitos. 

En la Convención del Consejo de Europa de 1990, la cual no restringe el 

ámbito de los bienes susceptibles de ser lavados sino que, por el contrario, lo 

amplia a todas las infracciones penales, esto es, a todo tipo de delitos. 

Articulo 1.- Paril fines do estil Convención: 

2e. delito previo 
cualquier delito, cuyas ganancias generadas puedan llegar a ser objeto de la comisión de un delito, 
según se define en el articulo 6 de la presente Convención .• 

1.1.2. MODELOS PARA CLASIFICAR LOS DEUTOS PREDICADOS DE 
LAVADO DE DINERO. 

a) El modelo de catálogo o listado de delitos. 

El modelo del catálogo o listado de delitos consiste en hacer un listado de 

delitos cuya comisión previa al lavado de dinero es una condición para que pueda 

realizarse. Siendo que ese listado puede integrar una amplia gama de delitos de 

distinta naturaleza, como es el caso de las legislaciones de los Estados Unidos de 

Norteamérlca en el artIculo 18 use de 1956; de la Canadiense en el Fodd and 

Drugs Act y espanola, no obstante tiene un problema este modelo al abarcar 

diversas conductas delictivas, puesto que existirlan otras conductas cometidas por 

organizaciones criminales, que no se encuentren Incluidas en el listado quedando 

impunes. Ello podrla hacer necesaria una constante revisión del catálogo para 

Incluir nuevos delitos. 

b) El modelo de delitos de una categorfa especrtlca o todos los delitos. 

Este modelo es considerado el más extendido y en relación con las 

legislaciones que lo aplican podemos mencionar el artIculo 165 del Código Penal 

de Austria, que sanciona el lavado de dinero procedente de delitos graves, que 

según el artIculo 17 son los delitos dolosos sancionados con pena de prisión 
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superior a tres anos y el CódIgo Penal vigente espanol sei1ala en el artIculo 301 los 

delitos de carácter grave como Infracciones previas al lavado de dinero. 

Esto demostró que en México el tipo penal de lavado de Dinero, debla ser 

más amplio en relación con la protección de bienes jurldicos, lo cual no se lograba 

con el contenido del artIculo 115 bIs del CódIgo Fiscal de la Federación, en la que 

se tutelaba fundamentalmente el Interés fiscal del Estado. 

AsI, el lavado en nuestro pals se le ha consIderado como un delito que 

trasciende con mucho el mero interés del fisco federal, por lo que se ha optado por 

no seguirlo contemplando en el catálogo de delitos fiscales, sino ubicarlo en una 

legislación de contenIdo más amplio, como el Código Penal Federal, lo cual 

también es acorde con una correcta técnica legIslativa, en donde únicamente se 

requiere que los Recursos procedan de una actividad IIlclta, es decir que provenga 

de cualquier delito, que genere recursos lIIe1tos susceptIbles de ser lavados, ya sea 

del fuero federal o común, grave o no. 

Igualmente, es necesarlo establecer que quedan excluIdos como objeto 

material del delito del lavado de dInero los Instrumentos del delito previo, en virtud 

de que estos capItales no tIenen su origen en la comisión de un delito en cuanto 

solamente han sIdo utilizados para su ejecucIón. 

1.1.3. DERECHO COMPARADO DE LOS DELITOS PREDICADOS PARA 
EFECTOS DE LAVADO DE DINERO. 

Argentina. 

Código Penal Argentino 
Articulas 277 y 278 
CapItulo XIII. 

No hay limitaciones en cuanto a la determinación de los delitos predicados 

consIderados para los efectos del delito de lavado de dinero. 

112 



Bélgica. 

Ley del 11 de enero de 1993 
Articulo 3.§2. 

Lavado de Dinero 

Cuenta con una lista de delitos predicados los cuales son: Delincuencia 

organizada; Terrorismo; narcotráfico; tráfico de armas, de trabajadores. y de 

humanos; prostitución; fraude a la Unión Europea; fraudes fiscales senos ae 

organizaciones con mecanismos complejos o procedimientos de dimensión 

Intemacional; soborno a servidores públicos; delitos a las bolsas de finanzas o 

simulación publica de ahorro; fraudes fiscales, llevarse rehenes, y robo o extorsión 

utilizando violencia o amenazas para compai'lias en quiebra fraudulenta. 

Brasil. 

Ley 9.613. 
Articulo 1. 

Sus delitos predicados son: El Tráfico llicito de sustancias narcóticas; 

terrorismo; contrabando o tráfico de armas; actos contra la administración pública; 

actos contra el sistema financiero nacional y actos cometidos por organizaciones 

criminales. 

Canad¡§. 

Código Penal de Canadá. 
Sección 462.31 (1) 

Sus delitos predicados son: Delitos de sustancias controladas y de 

delincuencia organizada. 

Colombia. 

Código Penal. 
Libro segundo 
Titulo X 
Articulo 323 
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Cuenta con una lista de delitos predicados los cuales son: Actividades de 

extorsión; enriquecimiento iHclto; secuestro extorsivo; rebelión; tráfico de armas; 

delitos contra el sistema financiero, la administración pública, o vinculados con el 

producto de los delitos objeto de un concierto para delinquir. 

Espal'a. 

Articulo 301 
Numeral 1 

Cualquier delito grave será predicado del delito de lavado de dinero. 

Estados Unidos de América. 

Sección 1956. 
Titulo 18, Parte 1, Capitulo 95. 

Los delitos predicados son: Transacción financiera que ocurra en todo o en 

parte en los Estados Unidos, o un delito contra un Pals extranjero que involucre: la 

manufactura, importación, venta o distribución de una sustancia controlada, 

homicidio, secuestro, asalto, extorsión, o destrucción de propiedad a través de 

explosivos o fuego; fraude, o cualquier plan o intento de defraudar, por o en contra 

de un banco extranjero; cualquier acto o actos que constituyan una empresa 

continua criminal, entre otros más. 

Francia. 

Código Penal 
Articulos 324-1. 

Cualquier Justificación falaz de la procedencia de los bienes o Ingresos del 

autor de un crimen o un delito del que haya sacado un provecho directo o indirecto. 
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México. 

Código Penal Federal 
Titulo Vigésimo Tercero 
Encubrimiento y operaciones con recursos de procedencia illcita 
Capitulo 11. 
Operaciones con recursos de procedencia IIIclta (lavado de dinero). 
Articulo 400 bis. 

Lavado de Dinero 

Cualquier delito que genere recursos iIIcitos susceptibles de ser lavados ya 

sean del fuero común o federal. graves o no, pueden ser predicados del delito de 

operaciones con recursos de procedencia IIIcita (lavado de dinero). 

Perú. 

Ley Penal Contra el Lavado de Actrvos. 
Articulo 6. 

Son delitos predicados: Las drogas; delitos contra la administración pública; 

secuestro; Proxenetismo; tráfico de menores; defraudación tributaria; delitos 

aduaneros u otros similares que generen ganancias Ilegales con excepción del 

articulo 194 del Código Penal. 

No es necesario que las actividades IIIcitas que produjeron el dinero, los 

bienes, efectos o ganancias, se encuentren sometidas a Investigación, proceso 

judlelal o hayan sido objeto de sentenela condenatoria. 

Uruguay. 
Código Penal 
Articulo 5A. 

Son delitos predicados los siguientes: Narcotráfico y delitos conexos; 

corrupción administrativa; terrorismo; contrabando superior a US 20.000 (veinte mil 

dólares de los Estados Unidos de América); tráfico IlIcito de armas, explosivos, 

municiones o material destinado a su producción; tráfico IIIclto de órganos. tejidos y 

medicamentos; tráfico illelto de hombres, mujeres o nlr'íos; extorsiÓn; secuestro; 
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proxenetismo; tráfico illclto de sustancias nucleares; tráfico iHcito de obras de arte, 

animales o materiales tóxicos. 

1.2. EL DELITO DE LAVADO DE DINERO EN LA LEY FEDERAL CONTRA LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

A partir de noviembre de 1996, se publiCó en el Diario Oficial de la 

Federación la Ley Federal contra la delincuencia Organizada, la cual precisó que 

hay delincuencia organizada cuando tres o más personas acuerden organizarse o 

se organicen para realizar en forma permanente o reiterada, conductas que por si 

o unidos a otros, tienen como fin o resultado entre otros, el delito de operaciones 

con recursos de procedencia lIIcita, serán sancionados por ese solo hecho, como 

miembros de la delincuencia organizada. 

Si analizamos lo anterior, vemos primero que la psique por si misma, es 

capaz de motivar el enjuiciamiento, lo cual se afirma porque si tres o más 

acuerdan organizarse, este simple organizarse que quedó en la psique aunado al 

hecho de que se tenga por acreditado el fin de tal acuerdo, motivará el 

enjuiciamiento, no Importando el que no se haya exteriorizado tal acuerdo en el 

mundo fáctico. 

Actualmente, con el Decreto que reforma y adicionan diversas disposiciones 

de la Constitución Polltiea de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación, el 18 de junio de 2008, define a la delincuencia 

organizada como una organización de hecho de tres o más personas, para 

cometer delitos en forma permanente o reiterada, en los términos de la ley de la 

materia. 

Por lo que es necesario reformar la Ley Federal contra la Delincuencia 

Organizada, para adecuarla a lo establecido en Nuestra Carta Magna. 
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La Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, establece que las 

Investigaciones que con tal motivo lleve a cabo el Ministerio Público de la 

Federación. las realizará en coordinación con la SecretarIa de Hacienda. según 

expresa el articulo 9° del ordenamiento en comento, en estos casos y siempre y 

cuando existan Indicios suficientes que hagan presumir fundadamente que se esta 

en presencia de miembros de la delincuencia organizada. el Ministerio Público de 

la Federación podrá solicitar a la SecretarIa de Hacienda y Crédito Público, que 

ejerza sus facultades de comprobación (audltorlas). 

Cuando el delito de Operaciones con Recursos de Procedencia IIIclta sea 

cometido por algún miembro de la delincuencia organizada, será investigado, 

perseguido, procesado y sancionado conforme a la Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada. 

Es de mencionar que cuando se esta en presencia de delincuencia 

organizada. sin perjuicio de las penas que correspondan por ei delito o delitos que 

se cometan se impondrán las penas que seflala la Ley Federal contra ia 

Deiincuencia Organizada. 

La lucha contra la delincuencia organizada Implica necesariamente la 

utilización de técnicas de Inserción de elementos en la organización o de 

extracción de los elementos. Los más Importantes contenidos en la Ley Federal 

contra la Delincuencia Organizada son los testigos colaborantes, las 

Intervenciones de comunicaciones privadas y los agentes bajo cobertura. 

Los testigos colaborantes son personas que conocen la actividad de la 

organización porque han participado de manera directa en las actividades 

delictivas de la organización o que facilitaron de alguna manera sus actividades y 

que a cambio de su testimonio para desmantelar efectivamente la organización o 

para perseguir a sus miembros, o para poder capturar a algunos de sus fugitivos, 

obtiene un beneficio que consiste en la reducción de la pena que nOITTlalmente le 

corresponderla. 
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En caso de los testigos contra algún miembro de la delincuencia organizada 

deberá, a Juicio del Ministerio Público de la Federación, mantenerse bajo reserva 

su Identidad hasta el ejercicio de la acción penal. 

El artIculo 34 de la Ley, establece que la Procuradurla General de la 

República, presentará apoyo y protección suficientes a Jueces, peritos, testigos, 

vlctimas y demás personas, cuando por su Intervención en un procedimiento penal 

sobre delitos a que se refiere esta Ley, asl se requiera. 

Para la intervención de comunicaciones privadas, en la averiguación previa, 

el Procurador General de la República o el titular de la Unidad, lo solicitarán por 

escrito al Juez de distrito, expresando el objeto y necesidad de la Intervención, los 

Indicios que hagan presumir fundadamente que en el delito de Lavado de Dinero, 

participa algún miembro de la delincuencia organizada, asl como los hechos, 

circunstancias, datos y demás elementos que se pretende probar. 

En las averiguaciones previas relativas a los delitos a que se refiere la ley 

en comento, la investigación también deberá abarcar el conocimiento de las 

estructuras de organización, formas de operación y ámbitos de actuación. Para tal 

efecto, el Procurador General de la República podrá autorizar la Infiltración de 

agentes. En estos casos se investigará no sólo a las personas flslcas que 

pertenezca!l a esta organización, sino las personas morales de las que se valgan 

para la realización de sus fines delictivos. 

El Ministerio Público de la Federación puede solicitar al Juez de Distrito una 

orden de cateo con motivo de la investigación de alguno de los delitos a los que se 

refiere la presente Ley, dicha petición deberá ser resuelta en los términos de la ley 

dentro de las doce horas siguientes después de recibida por la autoridad Judicial. 
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El juez podrá dictar, a solicitud del Ministerio Público de la Federación y 

tomando en cuenta las caracterfsticas del hecho Imputado y las circunstancias 

personales del Inculpado el arraigo de éste en el lugar, forma y medios de 

realización senalados en la solicitud, con vigilancia de la autoridad, la que ejerceré 

el Ministerio Público de la Federación y sus auxiliares, mismo que se prolongará 

por el tiempo estrictamente Indispensable para la debida Integración de la 

averiguación de que se trate, sin que exceda de noventa dras. 

El miembro de la Delincuencia Organizada que preste ayuda eficaz para la 

investigación y persecución de otros miembros de la misma, podrá recibir los 

beneficios que marca la ley. 

1.3. LOS MEDIOS DE PRUEBA EN LA INVESTIGACIÓN DEL DELITO DE 
OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA IUCITA (LAVADO 
DE DINERO). 

El Agente del Ministerio Público de la Federación, de conformidad con el 

articulo 180 del Código Federal de Procedimientos Penales para la comprobación 

del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado, puede emplear 

los medios de investigación más amplios que no sean contrarios a Derecho, entre 

los que se encuentran la solicitud de Información y documentación nacional a las 

dependencias, Instituciones o entidades gubernamentales federales, estatales o 

municipales, asr como a través de personas flslcas o jurrdicas. 

La información y documentación que más requiere el Agente del Ministerio 

Público, para la investigación del delito de Operaciones con Recursos de 

Procedencia IlIcita es la siguiente: 

FINANCIERA: Se solicita a través de las Comisiones: Nacional Bancaria y 

de Valores, Nacional de Seguros y Fianzas, y Nacional del Sistema de Ahorro 

para el Retiro y el Servicio de Administración Tributaria, a fin de detectar las 

transacciones realizadas por el titular de las cuentas o sus beneficiarios, lo que 
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permite dar seguimiento a los recursos, asl como a la reconstrucción de las 

operaciones, y en consecuencia a la determinación de su origen y destino, lo que 

conlleva a su aseguramiento. 

Entre otra documentación se solicita lo siguiente. 

• Contratos, Hojas de beneficiarios y ta~etas de registro de firmas. 

• Expedientes de Identificación del Cliente. 

• Estados de Cuenta. 

• Dé las o facturas de compraventa de divisas o de documentos a la vista 

pagaderos en moneda extranjera. 

• Fichas de depósitos y de retiro. 

• Anverso y Reverso de los cheques librados y depositados en la cuenta de 

que se trate. 

• Documentos generados en operaciones de compraventa, de acciones o de 

valores, asl como de transferencias. 

• Cartas de Instrucción y/o documentación en los que aparezca, el nombre 

del ordenante y beneficiario de la transferencia. 

• Pólizas de seguros o de fianzas. 

• Comprobantes de Pagos Realizados. 

• Expediente del Siniestro. 

• Comprobante de pago del Siniestro. 

• Carta Finiquito. 

• Expediente formado con motivo de otorgamiento de garantla. 

• Documentos generados por la cancelación de la fianza. 

• Hoja de Beneficiarios. 

TRIBUTARIA: Se requiere a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, la 

cual permite conocer si el sujeto Investigado realiza alguna actividad licita, que 

le genera recursos y el monto de sus Ingresos declarados. 
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La documentación tributaria Se analiza y compara con los datos contenidos en 

la documentación financiera, a fin de determinar los ingresos, egresos y monto 

de las operaciones financieras realizadas por el probable responsable, as! 

como por otras personas vinculadas directamente con él, y determinar, si la 

actividad por la cual paga impuestos, es o no de fachada para aparentar la 

licitud de sus recursos. 

Los requerimientos se formulan para obtener: 

• Avisos del Registro Federal de Contribuyentes. 

• Declaraciones Anuales, provisionales y complementarias de contribuciones. 

• Declaraciones anuales Informativas. (Clientes y Proveedores). 

• Resultados del Ejercicio de Facultades de Comprobación (Auditarlas) 

• Registro del Padrón de Importaciones y exportaciones. 

• Pedimentos de importación y exportación. 

CATASTRAL: Se solicita a la oficina de catastro correspondiente, a través de 

la misma se conoce el nombre e Información general de identificación del 

propietario titular del inmueble, (fecha de nacimiento, nacionalidad, estado civil, 

domicilio), las medidas del Inmueble, su valor catastral y ubicaciÓn exacta. 

REGISTRAL: Se solicita a los registros públicos de la propiedad y del 

comercio, según sea el caso, a través de esta documentación se conocen los 

datos que contienen las escrituras públicas, asl como el notarlo o fedatario 

público, a través del cual se llevó a cabo la operación, tanto de adquisición o 

enajenación de bienes, como de la constitución de sociedades o asociaciones, 

en el primer caso se conoce el tipo de contrato, el nombre y datos generales de 

Identificación de las partes contratantes (domicilio, fecha de nacimiento, Estado 

civil, nacionalidad, RFC, etc.) El valor y objeto de la operación en el segundo 

caso, fecha de constitución, la denominación social de la sociedad o 

asociación, nombre y datos generales de identificación de los socios o 
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accionistas, administrador, representante legal , datos de quienes integran el 

consejo de administración, capital, objeto y domicilio social, monto de las 

aportaciones, las variaciones del capital, etc. 

Asimismo, el Agente del Ministerio Público de la Federación, solicita 

información y documentación extranjera, a través de los acuerdos o tratados 

Internacionales tanto de asistencia Jurldica mutua como de Intercambio de 

información financiera, los primeros los aplica la Procuradurla General de la 

República y los segundos la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, las 

solicitudes a que se refieren los Instrumentos Internacionales mencionados son 

para efectos de obtener además de la información y documentación precisada en 

los puntos precedentes la siguiente: 

• Declaraciones Juradas. 

• Testimonios emitidos por Inculpados y testigos. 

• Acusaciones. 

• Ordenes de Arresto. 

• Acuerdos ylo Convenios de culpabilidad. 

• Ordenes de Aseguramientos y/o decomisos. 

• Conclusiones del gran jurado y sentencias correspondientes. 

De la documentación obtenida en las Investigaciones es necesario ordenar 

diversas p9riclales tales como la documentoscopla, caligrafla y grafoscopla para 

verificar la autenticidad de documentos y escrituras de los probables 

responsables, (en su caso). En arquitectura, topografla e Ingenlerla, tratándose de 

inmuebles. 

La prueba testimonial es una de las más Importantes en cualquier 

Investigación, en nuestro caso nos ayuda para dar correcto seguimiento al dinero 

o numerarlo, en operaciones en efectivo o saber quiénes flsicamente 

verdaderamente participaron en las operaciones y con quién intervinieron de 
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hecho. También determinaré las actividades IlIcitas ligadas con los recursos o 

bienes (delito previo). 

Es casi Imposible Imaginar que en un delito no se pueda derivar alguna 

ventaja económica. Muchas de las figuras clásicas contra el patrimonio cuya 

propia naturaleza Implique un enriquecimiento correlativo (robo, fraude, 

apropiación Indebida etc.), prácticamente, la totalidad de las Infracciones penales 

pueden ser un medio apropiado para lograr un beneficio, siquiera por la vla del 

precio o la recompensa. Por ello, en el dlser'lo del tipo de Operaciones con 

Recursos de Procedencia IlIcita no sólo deben quedar comprendidas las 

ganancias inherentes a la previa conducta sino también las que traigan causa del 

mismo en cada caso, as! como los rendimientos que de ellas procedan. 

Con la Información obtenida se desarrollan estrategias que permiten dar un 

efectivo seguimiento a los recursos, derechos o bienes producto de las actividades 

ilicltas realizadas por la delincuencia, y a reconstruir las conductas u operaciones 

llevadas a cabo, con la finalidad de mermar los recursos económicos de la 

delincuencia, desalentando as! la comisión de los delitos predicados mediante la 

debida integración de las averiguaciones previas, el seguimiento de los procesos, 

as! como el aseguramiento y posterior decomiso por los tribunales del producto 

iIIcno. 

Para la Investigación del delito de operaciones con recursos de procedencia 

U!clta, el Agente del Ministerio Público de la Federación se auxilia de un dictamen 

contable financiero el cual es un elemento més de prueba en la integración de la 

averiguación previa, ya que permite el seguimiento de los recursos desde su 

origen hasta su destino final, dando como resultado la debida reconstrucción de 

las operaciones. 
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1.3.1. LA IMPORTANCIA DE LA PRUEBA INDICIARIA PARA ACREDITAR EL 
CUERPO DEL DELITO DE OPERACIONES CON RECURSOS DE 
PROCEDENCIA ILfclTA (LAVADO DE DINERO). 

En el proceso penal, o más ampliamente, en el procedimiento, se busca la 

verdad material o histórica, no simplemente la verdad formal que resulta de las 

aseveraciones de las partes; de ahr, entonces, que posea tan elevada Importancia 

la actividad probatoria. Para comenzar con los argumentos procésales, seria 

infundado sostener que el cuerpo del delito y la probable responsabilldad en la 

Averiguación Previa tienen un contenido distinto al del proceso penal, que Inicia 

con el asunto de radicación dictado por el juez. Lo que si se puede afirmar es que 

durante la etapa de Averiguación Previa s610 se requiere la existencia de INDICIOS 

de datos que funden su probable existencia y será durante el proceso penal cuando 

se requiera su prueba plena para imponer la pena correspondiente. 

El análisis jurldico que realiza el juez se constituye por el total de los 

elementos Indiciarios y probatorios contenidos en los diversos medios de prueba 

que se hayan desahogado en el proceso. 

La palabra Indicio viene de la voz latina indic/um que significa senal o signo 

aparente y probable de que existe una cosa. 

En el campo procesal penal los Indicios son los signos, rastros, senales o 

huella que _estando demostradas sirven para presumir que un hecho o acto pudo 

suceder o que ha sucedido. En otras palabras, toda acción o circunstancia 

relacionada con el hecho que se Investiga y que permite Inferlr su existencia y 

modalidades, es un Indicio; asl todo hecho que guarde relación con otro que se 

busca conocer, puede ser llamado Indicio a condición de que esté aprobado. 

El juez penal que no sepa manejar y valorar los Indicios, no obstante de 

existir éstos en el proceso, llegaré al absurdo de tener que absolver a un auténtico 

culpable del delito por simple duda al dictar el fallo definitivo. 
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"El Indicio, para ser considerado como tal, o sea como auténtico medio con 

todo su valor y fuerza probatoria, debe Indispensablemente estar en si mismo 

previamente demostrado, pues de otra forma, se corre el riesgo de partir en la 

Investigación de datos dudosos o aún falsos, debiéndose tener presente que el 

éxito del silogismo Indiciario surge de premisas dertas, pues de premisas falsas se 

llegará a falsas concluslones.,,37 

Así, el articulo 400 bis del Código Penal Federal, precisa que: 

Para efectos de este artículo se entiende que son producto de una actividad í/fcíta, los recursos, 
derechos o bienes de cualquIer naturaleza, cUllndo existan IndlclOIs fundlldos o certeza de que 
provienen dlrffCtll o Indirectamente, o reprfJ$flntlln las ganancl,lJs derIvadas de la comisión de 
algún delito y no pueda acreditarse su legItima procedencia. 

En materia penal, el indicio atane al mundo de lo fáctico, porque en un 

hecho acreditado que sirve de medio de prueba, ya no para probar sino para 

prevenir la existencia de otro hecho desconocido, es decir, existen sucesos que no 

se pueden demostrar de manera directa por conducto de los medios de prueba 

regulares como son: La Confesión, Testimonio o Inspección, sino sólo a través del 

esfuerzo de razonar slloglstlcamente, que parte de datos aislados que se enlazan 

entre si con la mente para llegar a una conclusión, de lo que se desprende que 

para acreditar la corporeidad del delito de operaciones con recursos de 

procedencia mclta no es Imprescindible que se pruebe la existencia de un tipo 

penal diverso, porque de conformidad con el párrafo sexto del articulo 400 Bis, 

basta que no se demuestre la legal procedencia de los recursos y que existan 

Indicios fundados de la dudosa procedencia de los mismos para colegir la ilicitud 

de su origen, de otra manera la Intención del legislador de reprimir tales 

conductas se anularla ante la necesidad de demostrar el IlIclto que dio origen a 

esos recursos, es decir, que cuando existan indicios fundados y suficientes de que 

el producto lavado proviene de una actividad mclta, no es necesario demostrar la 

" DiAl de Luón, Marco Antonio. "Tratado sobra las Pruebas Penales", 6·.Edlclón. Editorial POrTÚa. 
México, 2004. Pág. 722. 
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existencia del primero, para probar que se está en presencia del delito de 

Operaciones con Recursos de Procedencia I licita, concluyéndose que se puede 

acreditar a través de la prueba Indiciaria. 

Por consiguiente, el Ministerio Público al no acreditar mediante Indicios 

fundados, que el dinero o bienes afectos al delito, proviene directa o 

Indirectamente o representa las ganancias derivadas de la comisión de algún 

delito y no pueda acreditarse su legitima procedencia, resulta atlpica la conducta 

atribuida aloa los indicios. 

De nueva cuenta para poder establecer la ilicitud de los bienes, recursos o 

derechos que senala el articulo 400 bis del Código Penal Federal, tendrán que 

existir Indicios fundados, entendiéndose por esto Que en las investigaciones 

exista evidencia obtenida y datos suficientes de Que dichos recursos provienen de 

una actividad previamente calificada como llicita, o que exista una sentencia firme 

Que determine que su procedencia es illclta, toda vez que no pudo acreditarse el 

legitimo origen en el procedimiento jurisdiccional correspondiente. 

Es por ello que la Suprema Corta de Justlda se pronuncia como sigue: 

CRITERIO JURISPRUDENCIAL ELEMENTO NORMATIVO. 

ACCIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILlCITA, DELITO DE. PARA SU 
CONFIGURACiÓN SE REQUIERE LA COMPROBACIÓN, ENTRE OTROS, DE UN ELEMENTO 
NORMATIVO. EL DELITO DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILICITA, 
PREVISTO v. SANCIONADO POR EL ARTICULO 400 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, 
REQUIERE PARA SU INTEGRACIÓN QUE SE DEMUESTRE EN AUTOS, ENTRE OTRAS 
CUESTIONES, QUE LOS RECURSOS, DERECHOS O BIENES DE CUALQUIER NATURALEZA. 
PROVIENEN EFECTIVAMENTE DE ACTIVIDADES ILlclTAS, SI SE TOMA EN CUENTA QUE 
DICHA CIRCUNSTANCIA ES UN ELEMENTO NORMATIVO DE DICHO INJUSTO, DE 
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL CITADO ARTICULO 
400 BIS, EL CUAL DISPONE, "PARA EFECTOS DE ESTE ARTICULO SE ENTIENDE QUE SON 
PRODUCTO DE UNA ACTIVIDAD ILlCITA, LOS RECURSOS, DERECHOS O BIENES DE 
CUALQUIER NATURALEZA, CUANDO EXISTAN INDICIOS FUNDADOS O CERTEZA DE QUE 
PROVIENEN DIRECTA O INDIRECTAMENTE, O REPRESENTAN LAS GANANCIAS 
DERIVADAS DE LA COMISiÓN DE ALGÚN DELITO Y NO PUEDA ACREDITARSE SU 
LEGITIMA PRECEDENCIA". LO ANTERIOR ES Asl SI SE CONSIDERA QUE El ELEMENTO 
NORMATIVO SE DEFINE COMO AQUELLAS SITUACIONES O CONCEPTOS 
COMPLEMENTARIOS IMPUESTOS EN LOS TIPOS QUE REQUIEREN DE UNA VALORACiÓN 
COGNOSCITIVA, JURIDICA, CULTURAL O SOCIAL. DE AHI QUE EN EL CASO SE ESTIME EL 
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CONCEPTO ALUDIDO COMO UN ELEMENTO NORMATIVO POR DEFINIRLO Asl EL PROPIO 
TIPO PENAL. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO, AMPARO EN REVISÓN 
PENAL NÚMERO 42/2000, EL 8 DE JUNIO DE 2000, EN LA TESIS AISLADA NÚMERO 35, QUE 
APARECE PUBLICADA EN LA PAGINA 779, DEL TOMO XII, DEL SEMANARIO JUDICIAL DE 
LA FEDERACiÓN Y SU GACETA, CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

1.4. LA AUTONOMIA DEL DELITO DE LAVADO DE DINERO. 

La cuestión de la autonomra del delito de lavado de dinero se relaciona con 

la existencia del delito previo y con la prueba indiciaria del origen illcito de los 

bienes, es decir no es indispensable la sentencia de condena por un delito previo 

(tráfico de drogas u otro delito grave) para la comprobación del delito de lavado de 

dinero, se debe admitir la prueba indiciaria que permita corroborar el origen ilfclto 

de los recursos38 

En México el articulo 400 Bis del Código Penal Federal, ser'lala en sus 

párrafos primero y sexto, que se Impondrá de cinco a quince a~os de prisión y de 

mil a cinco mil dras de multa al que por sr o por interpóslta persona realice 

cualquiera de las siguientes conductas adquiera, enajene, administre, custodie. 

cambie, deposite, dé en garantra. Invierta, transporte o transfiera dentro del 

territorio nacional, de éste hacia el extranjero o a la Inversa, recursos, derechos o 

bienes de cualquier naturaleza, con conocimiento de que procedan o representan 

el producto de una actividad illclta, con alguno de los siguientes propósitos: 

Ocultar o pretender ocultar, encubrir o Impedir conocer el origen, localización, 

destino o propiedad de dichos recursos, derechos o bienes o alentar alguna 

actividad IIIclta. 

Para efectos de este artIculo se entiende que son producto de una actividad 

illcita, los recursos, derechos, o bienes de cualquier naturaleza, cuando existan 

Indicios fundados o certeza de que provienen directa o Indirectamente, o 

" COMISiÓN INTERARMERICANA PARA EL CONTROL DEL ABUSO DE DROGAS (CICAD). "El 
delito de lavado de actlvoR romo delito eutónomo". Edltorlal CICAD, olaborado por el Dr. Rafael Frnnzinl 
Balllo.2006. Pago 53. 
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representan las ganancias derivadas de la comisión de algún delito y no pueda 

acreditarse su legitima procedencia. 

Esta parte del articulo 400 bis, revierte la carga de la prueba al acusado, 

quien deberá demostrar la legitima procedencia de los recursos cuando existan 

indicios fundados de que los mismos provienen de la Comisión de algún delito, 

situación que se dio en el caso que se procederá a explicar a continuación: 

METODOLOGrA 

1.- Derivado de las Investigaciones, se conoció que la suma de US$ 

1,000,000.00 salieron de los Estados Unidos de América, y se presume que son 

propiedad de una persona de nacionalidad norteamericana a quien denominamos 

eIMAY. 

2.- El MAY realizó un contacto con una persona mayor de edad, de 

nacionalidad colombiana, para que en México lo apoye a ocultar el dinero y 

preparar su transportación a Colombia. 

3.- EL MA Y entregó el dinero en México a doi'la CLEMENTINA, (originaria 

de Colombia) para que a cambio de una comisión del 2.5%, transporte el dinero 

sucio a través de unas hleleras dentro de sus maletas, envueltos en papel carbón. 

Esta persona fue detenida en el aeropuerto Intemacional de México, para 

que mostrara la mercancla amparada en el control del boleto y la documentación 

para comprobar su legal estancia, en ese momento Identificó dos bultos con el 

eqUipaje, por lo que en cumplimiento a la orden de verificación, puso a la vista las 

dos maletas en la que se detectó en su Interior dos hieleras con dólares 

americanos envueltos en papel carbón. 
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Los billetes incautados no eran moneda nacional, sino dólares americanos, 

por ello, si acaso provienen de actividades licitas, en el momento de su internación 

al pals debieron haberlos declarado. 

De lo expuesto se desprende que el custodiar y ocultar divisas en el pals, 

con la conciencia de que estas provienen de actividades iIIcltas, (situación que se 

concluye de los indicios fundados y suficientes existentes) con el propósito de 

transportarlos al extranjero es una figura tlplca contemplada como delito en el 

Código Penal Federal, concretamente en su articulo 400 Bis. 

En materia penal, el indicio atane al mundo de lo fáctico, porque es un 

hecho acreditado que sirve de medio de prueba, ya no para probar sino para 

presumir la existencia de otro hecho desconocido, es decir, existen sucesos que 

no se pueden demostrar de manera directa por conducto de los medios de prueba 

regulares como son la confesión, testimonio o inspección, sino solo a través del 

esfuerzo de razonar slloglsticamente, que parte de datos aislados que se enlazan 

entre si con la mente para llegar a una conclusión, por lo que en la especie al no 

demostrar que los dólares que se llevaban ocultos en dos televisiones y dos 

maletas procedlan de actividades licitas, resuelto evidente la naturaleza illcita de 

los mismos, y si bien los acusados manifestaron ignorar de donde procedlan, 

asumieron que prepararon su ocultamiento y que vlajarlan a un pals sudamericano 

para su entrega, de donde se desprendió, que si tenlan conocimiento de la 

antijuridicidad de su conducta. 

De lo expuesto se conduye que para que se acredite la corporeidad del 

delito de operadones con recursos de procedencla IIlclta, previsto en el articulo 

400 bis del Código Penal Federal, no es imprescindible que se demuestre la 

existencia de un tipo penal diverso, porque de conformidad con el párrafo sexto 

del mismo articulo, basta que no se demuestre la legal procedencia de los 

recursos y que existan indicios fundados de la dudosa procedencia de los mismos 
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para colegir la ilicitud de su origen, de otra manera la intención del legislador de 

reprimir tales conductas se anularla ante la necesidad de demostrar el iIIclto que 

dio origen a esos recursos. 

Lo apuntado lleva a la afirmación de que se está avanzando hacIa el 

otorgamiento de una autonomla del delito de lavado de dinero, ya que cuando 

existan indIcios fundados y suficientes de que el producto lavado provIene de una 

actIvIdad ilfcita, no es necesario demostrar la existencIa del primero, para probar 

que se está en presencia del delito de Operaciones con Recursos de Procedencia 

IIfcita, concluyéndose que se puede acreditar a través de la prueba IndIciaria. 

Estos elementos permitirán que el delito sea realmente autónomo y que su 

comprobacIón en beneficio de su combate sea menos compleja. 

Por lo que se puede concluir que el legislador concibió este Injusto como un 

delito de naturaleza autónoma, que no necesita para su comprobación, un delito 

probado, sino la mera conducta del activo con conocimiento de los elementos del 

tipo para llevar a cabo su fin, es decir, únIcamente se requIere para la 

actualización de la citada figura delictiva la existencia de indicios fundados de que 

los recursos provIenen directa o indirectamente de la comisión de actividades 

IIfcltas y no pueda acreditarse su legitima procedencia. 

OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILlCTA. ACREDITAMlfNTO DEL 
CUERPO DEL DELITO.- PARA QUE SE ACREDITE LA CORPOREIDAD DEL DELITO DE 
OPERAOIONES DE PROCEDENCIA ILlcITA, PREVISTO EN EL ARTICULO 400 BIS, 
PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, NO ES IMPRESCINDIBLE QUE SE 
DEMUESTRE LA EXISTENCIA DE UN TIPO PENAL DIVERSO, PORQUE DE 
CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO SEXTO DEL MISMO ARTICULO, BASTA QUE NO SE 
DEMUESTRE LA LEGAL PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS Y QUE EXISTAN INDICIOS 
FUNDADOS DE LA DUDOSA PROCEDENCIA DE LOS MISMOS PARA COLEGIR LA 
ILICITUD DE SU ORIGEN; DE OTRA MANERA, LA INTENCiÓN DEL LEGISLADOR DE 
REPRIMIR TALES CONDUCTAS SE ANAULARIA ANTE LA NECESIDAD DE DEMOSTRAR 
PLENAMENTE EL ILlclTO QUE DIO ORIGEN A ESOS RECURSOS", 

TESIS JURISPRUDENCIAL J/13 EMITIDA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, PUBLICADA EN LA PÁGINA 829, TOMO 
XII, SEPTIEMBRE DEL 200, DEL SEMANRIO JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN Y SU 
GACETA, NOVENA ÉPOCA. 
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1.4.1. TIPOLOGfAS DEL DELITO DE LAVADO DE DINERO.39 

VULNERABILIDAD DEL LAVADO DE DINERO EN EL SECTOR BIENES 
RAICES 

1Y2 GONZALO FERNANDEZ, CON LA ACTIVIDAD DE COMERCIANTE 
DECLARA INGRESOS DE 1997 A 1999 POR LA CANTIDAD DE 
$630,000.00, MISMOS QUE SON DEPOSITADOS EN SU CUENTA 
500-2, APERTURADA EN BANPERDER (PUNTO 6), Y OBTIENE 
RECURSOS PROVENIENTES DEL NARCOTRÁFICO DE 1996 A 
1998 POR $3'500,000.00. 

3 EL 25/05/96, ADQUIERE CASA HABITACION EN $500,000.00, A 
NOMBRE DE FERNANDA CASERES (ESPOSA), CON RECURSOS 
PROVENIENTES DEL NARCOTRÁFICO. EN VIRTUD DE QUE EN 
ESE AÑO E:L NO DECLARA INGRESOS PROVENIENTES DE SU 
ACTIVIDAD PARA EFECTO DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

4,5 y6 EL 30/0S/97, ADQUIERE UNA BODEGA EN $1750,000.00 A 
NOMBRE DE JOS¡; LUIS CABALLERO (AMIGO), Y EL 15/12/97 
VENDE LA BODEGA A UN PRECIO DE $2'500,000.00, IMPORTE 
QUE DEPOSITA EN SU CUENTA 500-2 ABIERTA EN BANPERDER. 
NOTA: DE LO QUE SE DESPRENDE QUE EXISTiÓ UNA 

SUBVALUACIÓN AL MOMENTO DE ADQUIRIR DICHO 
BIEN. 

7, S Y S- EL 20/02/9S DE SU CUENTA 500-2, ABIERTA EN BANPERDER 
EXPIDE CHEQUE POR $2'000,000.00, A FAVOR DE 
CONSTRUCTORA EL EDEN S.A. DE C.v., EMPRESA PROPIEDAD 
DE SUS FAMILIARES, MISMA QUE DECLARA INGRESOS EN 1998 
Y 1999 POR $180,000 y $350,000.00, RESPECTIVAMENTE, 
CANTIDADES QUE DEPOSITA EN SU CUENTA 700-2 ABIERTA EN 
BANPERDER. 

9 Y 10 EL 30/01/99. GONZALO FERNANDEZ ADQUIERE CASA 
HABITACION A NOMBRE DE FERNANDA FERNANDEZ CASERES 
(HIJA) A UN PRECIO DE $750,000.00, MISMA QUE VENDE EL 
12/06/99 SEIS MESES DESpués, A UN PRECIO DE $1'700,000.00, 
IMPORTE QUE ES DEPOSITADO EN SU CUENTA 500-2 ABIERTA 
EN BANPERDER (PUNTO 6) 

EXISTiÓ UNA NOTA: DE LO QUE SE DESPRENDE QUE 
SUBVALUACIÓN AL MOMENTO DE ADQUIRIR DICHO 
BIEN. 

11 Y 12 EL 12/04/00, GONZALO FERNANDEZ ADQUIERE TERRENO 
RÚSTICO A NOMBRE DE FERNANDO FERNANDEZ CASERES 
(HIJO) A UN PRECIO DE $150,000.00, CON DINERO DE SU 
CUENTA 500-2, INMUEBLE QUE ES HIPOTECADO CON 
BANPLURAL EN $450,000.00. 

." 

'" Tipologla~ prll911ntadas por IoB contlldora$ Roberto Garelll Mlldlnll y Arturo Simchllz Rulz, an una 
ponancia prasantada an al Instituto Nacional da Clanclas Panllles. 
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NOTA: DE LO QUE SE DESPRENDE QUE EXISTIO UNA 
SUBVALUACIÓN AL MOMENTO DE ADQUIRIR DICHO 
BIEN, EN VIRTUD DE QUE LOS BANCOS PRESTAN LA 
TERCERA PARTE DEL VALOR DEL BIEN. 

13 CON EL DINERO PRODUCTO DE LA VENTA E HIPOTECA DE LOS 
BIENES INMUEBLES ADQUIRIDOS CON DINERO PROVENIENTE 
DEL NARCOTRÁFICO, Y DEPOSITADO EN EL SISTEMA 
FINANCIERO REALIzAN TRANSFERENCIAS A BANCOS EN 
PARAISOS FISCALES. 

CONCLUSIONES: EL NARCOTRAFICANTE GONZALO FERNANDEZ A 
TRAVÉS DE SU FAMILIA Y AMIGO, QUIENES FUNGIERON COMO 
TESTAFERROS, ADQUIRiÓ BIENES INMUEBLES Y CONSTITUYÓ UNA 
SOCIEDAD, LA CUAL UTILIZÓ PARA HACERLE LLEGAR RECURSOS 
PROVENIENTES DEL NARCOTRÁFICO, PRETENDIENDO SIMULAR QUE 
LOS RECURSOS EMPLEADOS PARA REALIZAR TAL OPERACION 
PROVENIA DE SU ACTIVIDAD LICITA, POR LO QUE TALES BIENES RAICES 
FUERON SUBVALUADOS PARA "SOPORTAR", LA SIMULACION DE UNA 
OPERACiÓN LEGITIMA; POSTERIORMENTE LOS VENDiÓ E HIPOTECÓ 
SOBRE EL VALOR REAL QUE LOS MISMOS TENIAN, FINALMEMTE EL 
DINERO QUE OBTUVO LO INGRESO AL SISTEMA FINANCIERO, Y REALIZÓ 
TRANSFERENCIAS AL EXTRANJERO (ISLAS CAlMAN) CON DINERO 
LICITO. 

EL DELITO DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILlclTA 
(LAVADO DE DINERO), ES COMETIDO POR EL NARCOTRAFICANTE Y POR 
LOS TESTAFERROS, AL ALENTAR UNA ACTIVIDAD ILEGAL Y OCULTAR EL 
ORIGEN ILEGITIMO DEL NUMERARIO EMPLEADO, TRATANDO DE 
APARENTAR LA LICITUD DE LOS RECURSOS, CON LO QUE EL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACiÓN ACTÚA EN CONTRA DE TODOS 
LOS PARTICIPANTES ANTE LOS TRIBUNALES. 
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TIPOLOGIA SOBRE EL DELITO DE COHECHO 

EL EMBAJADOR DE UN PAIS SUDAMERICANO EN MEXICO, UTILIZANDO 
SU INMUNIDAD DIPLOMÁTICA, AUXILIÓ A DIVERSOS 

1 NARCOTRAFICANTES A INTRODUCIR A M8<ICO DROGA DURANTE LOS 
AÑOS DE 1996 A 1999, POR LO CUAL RECIBiÓ LA CANTIDAD DE 
$1 500000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS MIL DÓLARES 00/1001 
EN 1996, EL EMBAJADOR APERTURO TRES CUENTAS BANCARIAS EN 

2 
DIFERENTES BANCOS MEXICANOS, A SU NOMBRE EN DONDE FUE 
DEPOSITANDO LA CANTIDAD SEÑALADA, DESIGNANDO COMO 
BENEFICIARIOS A SU ESPOSA Y SUS TRES HIJOS. 
EN JUN'IO DE 1996, EN LA CUENTA 10, DE BANCO ALIANZA, EN MI:XICO, 
REALIZÓ DEPÓSITOS EN EFECTIVO POR $1,500,000.00 (UN MILLÓN 
QUINIENTOS MIL DÓLARES 00/100) CON BILLETES HÚMEDOS Y CON 
NÚMEROS DE SERIE CONSECUTIVOS. 
EN FEBRERO DE 1997, EN LA CUENTA 20, APERTURADA EN BANCO 
OCEANO, EN M~XICO, REALIZÓ DEPÓSITOS QUE PROVENIAN DE SEIS 

3,4, Y 5 ÓRDENES DE PAGO DE LA CUENTA 10, DE BANCO ALIANZA EN M~XICO, 
POR IMPORTE DE $250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES 
00/100) CADA UNA. 

EN NOVIEMBRE DE 1997, EN LA CUENTA 30, APERTURADA EN BANCO LA 
ILUSiÓN, EN M~XICO, SE RECIBIERON TRES DEPÓSITOS POR 
TRASPASOS QUE PROVENIAN DE LA CUENTA 20, DE BANCO OCEANO EN 
M~XICO POR IMPORTE DE $500,000.00 (QUINIENTOS MIL DÓLARES 
00/100) CADA UNO. 
EL BANCO EMITIO REPORTE DE OPERACION INUSUAL A LA AUTORIDAD 

6 SUPERVISORA QUIEN A SU VEZ LO TURNÓ A LA UNIDAD DE 
INTELIGENCIA FINANCIERA. 
EL 30 DE DICIEMBRE DE 1997, EN BANCO LA ILUSION, EN MEXICO, EL 

7 EMBAJADOR APERTURÓ EL CONTRATO DE ADMINISTRACiÓN DE 
DEPÓSITOS No. 40, POR CONDUCTO DE SU AGENCIA EN NUEVA YORK. 
EN ENERO Y FEBRERO DE 1998, EN EL CONTRATO 40, DE BANCO LA 
ILUSIÓN, EN NUEVA YORK, SE RECIBIERON NUEVE TRANSFERENCIAS 

8 
PROVENIENTES DE LA CUENTA 30, DEL MISMO BANCO, EN M~XICO, POR 
IMPORTES DE $150, $50, $180, $140, $150, $170, $150, $100, Y $410 MIL 
DÓLARES, QUE SUMARON LA CANTIDAD DE $1,500,000.00 (UN MILLON 
QUINIENTOS MIL DOLARES 00/100). 
LOS IMPORTES QUE SE RECIBIERON EN EL CONTRATO 40, DE BANCO LA 
ILUSiÓN, EN NUEVA YORK, FUERON INVERTIDOS EN VALORES CON 

9 VENCIMIENTO A 26 OlAS. AL VENCIMIENTO SE TRASPASARON AL 
CONTRATO 50, DEL MISMO BANCO CON CORRESPONSAL EN ISLAS 
CAlMAN. 
EL 20 DE FEBRERO DE 1996, EN BANCO LA ILUSION, EN MEXICO, EL 

10 EMBAJADOR APERTURÓ EL CONTRATO 50, DE ADMINISTRACION DE 
DEPÓSITOS POR CONDUCTO DE SU AGENCIA EN ISLAS CAlMAN. 
DURANTE FEBRERO Y MARZO DE 1998, EN EL CONTRATO 50, DE BANCO 
LA ILUSiÓN, EN ISLAS CAlMAN, SE RECIBIERON NUEVE 

11 TRANSFERENCIAS PROVENIENTES DEL CONTRATO 40, DEL MISMO 
BANCO EN NUEVA YORK, POR IMPORTES DE $150, $50, $180, $140, $150, 
$170, $150 $100 y $410 MIL DÓLARES QUE SUMARON LA CANTIDAD DE 
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$1,500,000.00 (UN MILLON QUINIENTOS MIL DOLARES 00/100l. 
A PARTIR DE ABRIL DE 1998, LOS IMPORTES QUE SE RECIBIERON EN EL 
CONTRATO 50 DE BANCO LA ILUSiÓN, EN ISLAS CAlMAN, FUERON 

12 INVERTIDOS EN VALORES CON VENCIMIENTO A 28 OlAS, CON 
INSTRUCCiÓN DE REINVERTIRSE AL VENCIMIENTO. 
EN DICIEMBRE DE 1998, EL EMBAJADOR ORDENO QUE A LA FECHA DE 
VENCIMIENTO DE CADA UNA DE LAS INVERSIONES DEL CONTRATO 50, 

13 DE BANCO LA ILUSiÓN, EN ISLAS CAlMAN, FUERAN DEPOSITADAS A LA 
CUENTA 60, APERTURADA EN EL BANCO LA ILUSiÓN, EN M~XICO, A 
NOMBRE DE SU ESPOSA. 
DE ENERO A MARZO DE 1999, EN LA CUENTA 60, APERTURADA EN 
BANCO LA ILUSiÓN, EN M~XICO, A NOMBRE DE SU ESPOSA, SE 

14 REALIZARON DEPÓSITOS POR TRANSFERENCIAS RECIBIDAS DEL 
CONTRATO 50, DEL MISMO BANCO EN ISLAS CAlMAN, EN IMPORTES 
MENORES DE 10 MIL DÓLARES, QUE SUMARON LA CANTIDAD DE 
$1,500.000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS MIL DÓLARES 00/100). 
EN JUNIO DE 1999, LA ESPOSA DEL EMBAJADOR ADQUIRIO CHEQUES 
DE CAJA CON CARGO A SU CUENTA 60, APERTURADA EN BANCO LA 

15 ILUSiÓN, EN M~XICO. 

EN JUNIO DE 1999, LOS CITADOS CHEQUES DE CAJA FUERON 

16 
DEPOSITADOS EN LA CUENTA 30, DE BANCO LA ILUSiÓN, EN M~XICO, A 
NOMBRE DEL EMBAJADOR POR IMPORTE DE $1,500,000.00 (UN MILLÓN 

f-" 
QUINIENTOS MIL DÓLARES 00/100). 
EN NOVIEMBRE DE 2000, EL EMBAJADOR INSTRUYE A BANCO LA 
ILUSiÓN, EN M~XICO, QUE EN DICIEMBRE DE 2000, SE RETIREN LOS 
RECURSOS QUE MANTIENE EN SU CUENTA 30, POR IMPORTE DE 

17 $1,500,000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS MIL DÓLARES 00/100) MEDIANTE 
UN GIRO BANCARIO PARA COBRARSE EN EL EXTRANJERO Y QUE 
POSTERIORMENTE LES INDICARlA EL NOMBRE DEL BENEFICIARIO DE 
DICHO DOCUMENTO. 
EL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION FUE QUIEN REALIZO LA 
INVESTIGACiÓN POR LO QUE RESULTÓ DE LA MISMA, EL 
ASEGURAMIENTO DEL DINERO POR LA CANTIDAD DE $1,540,000.00 (UN 

18 
MILLÓN QUINIENTOS CUARENTA MIL DÓLARES 00/100), EL ASUNTO FUE 
CONSIGNADO ANTE EL JUEZ QUIEN OTORGÓ LA ORDEN DE 
APREHENSiÓN, LO QUE MOTIVÓ EL SOLICITAR A LAS AUTORIDADES DEL 
PAls DE ORIGEN DE QUIEN FUE EMBAJADOR EN M~XICO, SU 
EXTRADICiÓN. 
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1.5. CAPACITACiÓN A LOS SERVIDORES PUBLlCOS ENCARGADOS DE LA 
PREVENCiÓN, PERSECUCiÓN E IMPARTICIÓN DE JUSTICIA, EN 
MATERIA DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA 
IUCITA. (LAVADO DE DINERO) 

El seguImiento de los recursos y la reconstrucción de las operaciones son la 

base de los procedimientos para demostrar la existencia de operaciones de lavado 

de dinero. lo cual requiere de un alto nIvel de especialización, pericia y 

experiencia. 

No escapa a nuestros sentidos. la percepción del florecimiento abrupto de 

riqueza en diversos lugares del mundo en donde quedan Incluidos Estados, 

Ciudades y Municipios de la República Mexicana, estas fortunas con apariencia de 

legitimidad son Invertidas, es decir, Integradas a los sectores económicos bajo la 

apariencia de negocios empresariales, de adquisiciones de bienes muebles, de 

préstamos y de diversas operaciones financieras. 

Por lo anterior, es Imprescindible y necesario que las autoridades de 

procuración de justicia estatales y federales, a fin de redoblar sus esfuerzos para 

detectar y combatir dicha conducta lllcita, en donde generalmente participa la 

delincuencia organizada, consideren la adopción de un compromiso frontal e 

integral en la lucha contra el lavado de dinero, consistente en la coadyuvancia de 

las autoridades de procuración de justicia estatales con el Ministerio Público de la 

Federación, proporcionando a este último, Información espontánea de aquellos 

casos o situaciones detectadas en circunscripción territorial, en donde existan 

indicios fundados de lavado de dinero, considerando para tal efecto, los 

antecedentes y la actividad de las personas poseedoras o propietarias de riqueza 

repentina y en donde se presente la duda de su legItima procedencia u origen. 

Por lo que se sugiere que en los lugares de mayor Incidencia de este 

flagelo se capacite a los agentes del Ministerio Público, empleados que integran el 

sistema financiero, pOllclas, jurIstas, fiscalistas y jueces para detectar y perseguIr 
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los movimientos del producto de actividades ilfcltas, ya que en la comisión de este 

delito no solo interviene un actor principal, sino en general es apoyado por 

asesores financieros, contables y legales, quienes son igualmente culpables, al 

utilizar sus conocimientos y pericia para realizar sofisticadas operaciones con el fin 

de ocultar y disfrazar el origen del producto de actividades illcitas, por lo tanto es 

prioritario el desarrollo y aplicación de programas continuos de capacitación 

dirigidos a todos aquellos que laboran o llevan a cabo actividades susceptibles de 

ser utilizadas para lavar dinero o bienes illcltos, asl como para las autoridades 

responsables de su prevención e Investigación, y para los impartldores de Justicia. 

1.6. ACTUALIZACiÓN DEL MARCO JURfDICO PARA FORTALECER LA 
INVESTIGACiÓN DEL DELITO DE OPERACIONES CON RECURSOS DE 
PROCEDENCIA IlICITA. 

Las Operaciones con Recursos de Procedencia lllcita no sólo se han 

globaJizado, sino que han incrementado su sofisticación, utilizando para ello las 

más modernas tecnologlas de comunicación, lo que dificulta a las autoridades 

responsables de la procuración de Justicia dar seguimiento a los recursos 

provenientes de diversas actividades IIIcitas como son el narcotráfico, la 

corrupción, el tráfico de órganos, el secuestro, el terrorismo, el fraude financiero, 

etcétera. 

En la actualidad México ocupa un lugar preponderante en el ámbito 

comercial 'f financiero a nivel internacional lo que se refleja por su participación 

activa como miembro de los Grupos antes mencionados; en tal virtud la 

preocupación por evitar aquellas conductas que afecten gravemente a la 

comunidad internacional, demostrará el esfuerzo de nuestro pals por cooperar con 

dicha comunidad en los objetivos internacionales de prevenir y reprimir el delito de 

Operaciones con Recursos de Procedencia IIIclta. 

El GAFI, como ya se estudió emitió las Cuarenta Recomendaciones que 

constituyen el marco básico de la lucha contra el delito de Operaciones con 
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Recursos de Procedencia IIfclta, las cuales fueron concebidas para una aplicación 

universal, abarcando los sistemas jurldlcos penal y judicial, el sistema financiero y 

su reglamentación, asl como la cooperación Internacional. Estas 

Recomendaciones, junto con los trabajos que se realizan en otros foros 

Internacionales de los cuales México es parte, marcan las tendencias 

internacionales en rnaterla de combate a las operaciones con recursos de 

procedencia ilfcita, conocidas como lavado de dinero. 

Es pertinente aclarar que no solamente se trata de Implementar figuras 

Jurldicas recomendadas en el seno de los organismos internacionales de los que 

México es parte, sino que es necesario contar con herramientas Jurldicas 

novedosos para combatir el delito de Lavado de Dinero y cumplir asl sobre la base 

de la colaboración y cooperación respetuosa entre los paises, con los estándares 

internacionales exigidos en la materia que benefician a la comunidad Internacional 

en su conjunto y de la cual como se senaló, México es parte. 

Algunos de los esfuerzos que han sido Implementados en el seno de la 

comunidad internacional como posibles soluciones para combatir el delito de 

lavado de dinero, en el marco de una cooperación eficaz y respetuosa, son el 

establecer de manera contundente la responsabilidad penal de las personas 

morales; establecer el delito de conspiración para combatir el delito de lavado de 

dinero menor basado en la negligencia, e Introducir disposiciones que permitan el 

decomiso de bienes por el valor equivalente al producto del delito, cuando 

aquéllos hayan desaparecido o no se localicen. 

Ahora, analizaremos cada una de las figuras antes mencionadas. 

A) RESPONSABILIDAD PENAL DE LAS PERSONAS MORALES. 

Debido al Incremento de delitos que actualmente se cometen a través de 

empresas, ya que por su compleja organización, la globallzación de los mercados 
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los diversos tipos de consolidación, facilitan la corrupción y la filtración de recursos 

ilfcitos para ser lavados, por lo tanto, en congruencia con lo anterior, las mismas 

deben de ser responsables de su hacer. 

"Las doctrinas tradicionales están substancialmente orientadas en la Idea 

de que la persona moral es solamente una ficción. Esta idea únicamente puede 

ser tomada en cuenta si se confunde el atributo Jurldico de la personalidad con la 

persona misma. La personalidad, si es una ficción jurldlca, pero esta ficción tiene 

que radicarse en un sustrato humano que puede consistir en un solo hombre 

(persona flsica) o en un grupo de hombres (persona moral)".40 

En la legislación civil se establecen las condiciones para la actualización de 

los derechos de las personas morales, autorizándoles a ejercitar las conductas 

para realizar el objeto propio de la institución social, sefialéndose que se obligan 

por medio de los órganos que las representan de acuerdo con las disposiciones 

establecidas en la ley o en las relativas de sus escrituras constitutivas y de sus 

estatutos, Esta es una de las razones por las cuales las personas morales deben 

ser sancionadas penalmente, es decir, por la circunstancia de que actúan a través 

de personas flsicas que encaman sus órganos de administración, y es claro que si 

éstas realizan actos delictivos para los beneficios o fines particulares de la 

organización, ésta debe ser penada para los efectos de excluir su funcionamiento, 

en si ya peligroso para la sociedad y para el Estado. 

No es acertado, pues tomar la afirmación dogmática de que la ficción sólo 

es valida en el Derecho Privado, pero no en el Derecho Penal, como punto de 

partida para creer que las personas morales están obligadas a obedecer las leyes 

civiles y administrativas, pero pueden permanecer Indiferentes a las penales, y 

que en el momento mismo en que llegan a ellas, dejan de existir como sujetos 

responsables y se desvanecen en la Impunidad. 

"" PLASCENCIA VlUanUflva, Raúl. "Loa Dalltos contra (11 ordlln económico. La responMbllldad penal 
da la pernona Jurldlca". Editorlal PorTÚa. Segunda Edición. M,t,xlco. 1999. 
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No puede el Estado y la sociedad quedar Inerme ante el peligro de las 

actividades delictivas de las personas morales, ocasionado por el vertiginoso 

desarrollo de las mismas, por lo que resulta necesario la Imposición de penas 

propiamente dichas a las personas morales, a fin de responder plenamente a las 

finalidades de defensa social que tiene el Derecho Penal. 

Actualmente, el articulo 11 del Código Penal Federal establece una facultad 

discrecional al juzgador para decretar en una sentencia la suspensión o disolución 

de una persona moral cuando lo estime necesario para la seguridad pública. La 

sentencia a la que se refiere el legislador es la que pone fin a un proceso instruido 

en contra de algún miembro o representante de una persona moral; por lo tanto si 

la persona moral no ha sido sujeté de un juicio penal, resulta contrario a derecho 

que se le condene imponiéndole una sanción y en tal virtud se vulnere la garantla 

de audiencia consagrada en el articulo 14 de la Constitución Polltica de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Es por ello que implica la necesidad de Imponer las reglas necesarias para 

que las personas morales no queden en estado de Indefensión. Por lo que para no 

vulnerar el artIculo 14 Constitucional. se debe dar audiencia al representante legal 

de la persona moral. Por lo que respecta al procedimiento adecuado para la 

Imposición de sanciones penales a una persona moral, el Código de Defensa 

Social para el Estado Libre y Soberano de Puebla establece que se hará en la 

forma y términos que establece el Código adjetivo de dicha entidad para los 

Incidentes no especificados. No obstante dicha postura, algunos autores 

consideran que dicha solución no satisface de acuerdo con la técnica de nuestras 

leyes, la garantla de audiencia, ya que si a una persona moral se le va a Imponer 

una sanción penal debe olrsele precisamente en el juicio en que se cumplan todas 

las formalidades del procedimiento y no sólo en un incidente. 

De lo anterior, se considera posible establecer en el ámbito federal la 

responsabilidad penal de las personas morales. Empero lo anterior, del propio 
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texto del articulo 11 del Código Penal Federal, se desprende que las Instituciones 

del Estado, no pueden ser sujetos de responsabilidad penal, excepción se explica 

obviamente, pues las mencionadas Instituciones, por la organización y fines del 

Estado, no estén en la posición de prestar los medios para delinquir toda vez que 

existen precisamente para hacer cumplir las leyes; y cuanto a sus miembros o 

representantes, están sujetos, por ello mismo, al régimen de responsabilidad penal 

y administrativa prevista en el Código Penal Federal y en la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, respectivamente. 

8) DELITO DE CONSPIRACiÓN PARA COMETER EL DELITO DE 

OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILlcITA. 

La conspiración constituye una zona intermedia entre la fase interna de la 

concepción del delito y los actos que inician su ejecución, o dicho de otra forma el 

primer grado de la fase externa del Iter criminis, por su importancia y cuando se 

pongan en peligro bienes jurldicamente relevantes, el legislador la debe elevar a la 

categorla de delito en si mismo. 

Por lo anterior, se considera que la conspiración para cometer algún delito 

solamente debe sancionarse en los casos expresamente previstos por la ley, cuyo 

criterio orientador sea que con su comisión se pongan en peligro bienes jurldlcos 

penal mente relevantes. 

Cabe hacer notar que esta figura Jurldlca no es ajena a nuestro sistema 

penal, ya que en el articulo 141 del Código Penal Federal se tlplflca el delito de 

conspiración para cometer algún delito o algunos de los delitos contra la seguridad 

de la nación (traición a la patria, espionaje, motln, rebelión y sabotaje) 

Por lo que el delito de Operaciones con Recursos de Procedencia IlIdta 

tutela bienes Jurldicos de la mayor Importancia para el Estado, dada la afectación 

que estas operaciones pueden tener en la economla nacional, y en algunos casos, 
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le economia de particulares, se sugiere tipificar la conspiración para cometer dicho 

delito. 

C) DELITO DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA 

ILlCITA MENOR BASADO EN LA NEGLIGENCIA. 

Es necesario sef'ialar que en el Reporte de la Primer Evolución que el GAFI 

le realizó a México, en el mes de marzo de 2000, contenido en el documento 

GAFI·EVAL (00) 3.ADD1, se senala que· ... se podr!a considerar la Introducción de 

un delito menor de lavado de dinero basado en la negligencia, con menos 

sanciones ... n , no hay duda que esta idea expresa lo que se conoce como los 

delitos de omisión propios o puros "contenido tlpico esté constituido por la simple 

Infracción de un deber de actuar, el cual surge, en el plano objetivo, de la 

presencia de una situación tlpica que exige una Intervención. La no prestación de 

una Intervención determina el cumplimiento de los elementos objetivos del tipo de 

Injusto de este delito omisivo, al que suelen ai'ladlrse otros elementos que 

delimitan el ámbito de exigencia. 

En el ámbito subJetivo, la imputación a titulo de dolo requiere el 

conocimiento de la obligación de actuar. La imprudencia, generalmente no punible, 

puede surgir tanto de la negligencia en la apreciación de la situación tlplca o de las 

propias posibilidades de intervención, como la falta de cuidado en la ejecución de 

la acción mandada."41 

La diferencia entre los delitos de omisión propia o pura y los delitos de 

omisión impropia o de comisión por omisión. resulta discutida y que la misma 

suele partir de la diferencia entre delitos formales o de simple actividad y delitos 

materiales ° de resultado externo, y as! se entiende que la omisión propia es un 

delito de simple conducta o simple actividad, al que algunos prefieren llamar de 

., Murloz Conde, FFolnclsco."Tllorla Gen9ral del Dllllto". Segunda Edición. Editorial Themls. SA 
Bogotá. Colombia. 2002. P{¡g!J. 25-26. 
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(simple inactividad), en tanto la comisiÓn por omisión es un delito de resultado 

externo. 

Resulta asl que los primeros, como destaca Jescheck, se agotan en la no 

realización de una acción exigida por la ley, y aunque, mediante la acción exigida, 

debe evitarse, en último término, un resultado valorado objetivamente por el 

ordenamiento jurldlco, el legislador no convierte la evitación del resultado en un 

deber para el omitente, ni tampoco, por tanto, la producción de un determinado 

resultado en elemento del tipo; por el contrario, en los delitos de omisión impropia, 

se Impone a una determinada persona un deber de evitar el resultado, cuya 

producción del resultado tlpico. 

De facto puede ocurrir Que un sujeto realice las operaciones descritas en el 

artfculo 400 Bis del Código Penal Federal, sin el conocimiento de Que los recursos, 

derechos o bienes proceden o representan el producto de una actividad Illcita por 

no tomar las medidas indispensables para cerciorarse de su procedencia legitima 

estando obligado a ello. 

La conducta culposa antes descrita, no puede quedar Impune ante el 

Derecho Penal, por lo que se somete a consideración la posibilidad de adicionar el 

artfculo 400 ter del Código Penal Federal para establecer un tipo penal de 

Operaciones con Recursos de Procedencia IIfcita culposo y acorde con lo anterior 

reformar el articulo 60 del mismo ordenamiento. 

Es necesario aclarar que la sanción que en estos casos se Imponga se 

origina en virtud de que las personas Que realicen las conductas tlplcas descritas, 

tienen el deber (impuesto por ley, contrato o actuar precedente)42 en razón de su 

profesión, empleo, cargo o comisión de tomar las medidas Indispensables para 

cerciorarse de la procedencia legftlma de recursos, bienes o derechos. Por lo 

anterior, no cualquier clase de culpa debe ser relevante para efectos de la 

<2 Fuente!! de adquisición de la calidad de gamnle, ecorde al articulo 7 dlll Código Penal Fedeml. 
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Imposición de una sanción penal, sino solamente aquella que deriva de la 

situación especial antes descrita. 

Se considera que en dicha conducta ti pica culposa, no seria necesario 

acreditar que el sujeto activo oculte o disfrace el origen IIrclto de los recursos, 

derechos o bienes, pues dicho sujeto no tiene conocimiento del origen IIIclto de 

éstos. 

O) DECOMISO DE BIENES POR EL VALOR EQUIVALENTE AL 

PRODUCTO DEL DELITO. 

El decomiso lato sensu es una pena que consiste en la privación coactiva, 

definitiva y sin Indemnización de una parte de los bienes de una persona. 

En el Derecho Penal, decomiso es la pena pecuniaria consistente en la 

privación de la propiedad o posesión de los Instrumentos, objetos o productos de 

un delito. 

Del articulo 40 del Código Penal Federal, se desprende que la pena de 

decomiso únicamente puede recaer en los Instrumentos, objetos o productos del 

delito y el destino de los mismos será determinado por la autoridad competente, 

según su utilidad, para beneficio de la procuración e Impartición de justicia o su 

Inutilización si fuera el caso. 

Empero lo anterior, es Innegable el hecho de que en ocasiones los 

instrumentos, objetos o productos del delito han desaparecido o no se localizan, 

por lo que el decomiso queda sin materia, afectando con ello una mejor 

procuración e impartlclón de justicia lo que se traduce a su vez en considerables 

rendimientos financieros para los delincuentes. 

Cabe aclarar que el decomiso de bienes por equivalente únicamente debe 

versar respecto del producto del delito, no asl con relación a los instrumentos u 

145 



Lavado de Dinero 

objetos, además en virtud de que el decomiso debe decretarse en una sentencia 

definitiva, la desaparición de los bienes debe estar acreditada plenamente. 

Lo anterior se encuentra establecido en la "Convención del Consejo de 

Europa sobre Lavado, Seguimiento, Embargo y Decomiso de las Ganancias de la 

Comisión de Delitos", firmado en Estraburgo, Francia, el 8 de noviembre de 1990, 

por los Estados Miembros del Consejo de Europa, al considerar que la lucha 

contra los delitos graves, que constituye un problema con una dimensión cada vez 

más Intemacional, requiere el uso de métodos modernos y efectivos a escala 

Internacional, estimando que uno de dichos métodos consiste en privar al 

delincuente del producto del delito, por ello, acordaron que cuando una Parte 

reciba productos situados en su territorio, será también de apllcaelón el 

aseguramiento que consista, en un requerimiento de pago de una cantidad de 

dinero correspondiente al valor del producto. 

En este mismo sentido, el GAFI en su Recomendación 38 senala, que "los 

paises deberlan adoptar medidas expeditas en respuesta a las solicitudes de otros 

paIses para congelar, asegurar y decomisar bienes lavados, el producto de lavado 

de bienes o de delitos predicados, los Instrumentos utilizados o destinados al uso 

en la comisión de estos delitos, o bienes por un valor equivalente.,,43 

Dicha situaciÓn, igualmente se encuentra recogida en el Inelso 3. del 

articulo de Reglamento Modelo sobre Delitos de Lavado de Activos relacionados 

con el Tráfico IlIelto de Drogas, y otros Delitos Graves, de la Comisión 

Interamerlcana para el Control del Abuso de Drogas, (CICAD), de la Organización 

de los Estados Americanos (OEA), el cual establece que: ·Cuando cualquiera de 

lo bienes, productos o instrumentos menelonados en este Articulo, como resultado 

de cualquier acto u omisión del condenado, no pudieran ser decomisados, el 

tribunal o la autoridad competente ordenará el decomiso de cualquiera de los 

" Las Cuarenta Recomendaciones del Grupo da Acción Financiara Intamaclonal (GAFI). 
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bienes del condenado por un valor equivalente, u ordenará al mismo que pague 

una multa por dicho valor.44 

Además, en el Inciso a) del punto 1. del articulo 12 de la Convención de las 

Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnaclonal, se expresa 

que "Los Estados Parte adoptarftn, en la medida en que lo permita su 

ordenamiento jurfdico intemo, las medidas que sean necesarias para autorizar el 

decomiso del producto de los delitos comprendidos en la presente Convención o 

de bienes cuyo valor corresponda al de dicho producto.,,4~ 

.. Reglamento Modelo sobre Dellto~ de Lavado do Activos relaclonado8 con 01 TnIlflco IIIclto de 
Drogas y otros Delitos Graves. 

e, Convonclón do las Naclono~ Unidos contra la Delincuencia Organlzoda Transnaclonal. 
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CONSIDERACIONES JURfOICAS RESPECTO DE LA PROBLEMÁTICA PARA 
LA INVESTIGACiÓN DEL DELITO DE OPERACIONES CON RECURSOS DE 
PROCEDENCIA ILlclTA (LAVADO DE DINERO). 

1.- La investigación del delito de Operaciones con Recursos de Procedencia IIIcita 

es de naturaleza jurldica compleja, ya que las conductas generalmente se 

Inician, preparan y cometen tanto en el territorio nacional como en el 

extranjero, con repercusiones en ambos lugares, debiéndose dar seguimiento 

a los recursos, derechos o bienes, desde su Inicio o generación, hasta su 

destino final. 

2.- Con el incremento de la tecnologla facilita el ocultamiento de transacciones 

que se realiza de manera Instantánea y sin fronteras, remitiendo en algunos 

casos el producto del delito a paises que carecen o tienen escasa regulación 

antl-lavado. 

3.- El legislador al darle vida jurldlca a este Injusto, lo consideró como un delito 

perseguible de oficio, en atención a los bienes jurldlcos que tutela, 

consistentes en la seguridad nacional, la vida, la Integridad flslca, el 

patrimonio, la estabilidad y el sano desanrollo de la economla nacional, valores 

que se ven afectados por las actividades de la delincuencia. Por lo que el 

Ministerio Público de la Federación no debe depender de la denuncia de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP) establecido en el pánrafo 

cuarto, cuando se utilicen servicios de Instituciones que Integran el sistema 

financiero para lavar dinero, para ejercitar acción penal por este delito, y por el 

contrario debe de tener la más amplia dlscreclonalidad para el ejercicio de la 

acción penal, y con ello tutelar en forma más eficaz y expedita estos bienes 

jurldlcos. 

Con la denuncia previa, se deja en manos de una autoridad administrativa, 

distinta del Ministerio Público, único facultado constitucionalmente para la 

investigación y persecución de los delitos, el determinar con su manifestación, 

aún encontrándose acreditados los elementos del cuerpo del delito y la 
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probable responsabilidad, que se pueda ejercer o no acción penal en contra 

de los indiciados, alguno o algunos de ellos, lo que evidentemente genera 

impunidad y va en contra de la procuración de justicia. 

4.~ El poder establecer la ilicitud de los bienes, recursos o derechos que senale el 

articulo 400 bis del Código Penal Federal, tendrén que existir Indicios 

fundados, entendiéndose por esto que en las Investigaciones exista evidencia 

obtenida y datos suficientes de que dichos recursos provienen de una actividad 

previamente calificada como IlIclta, o que exista una sentencia firme que 

determine que su procedencia es ilfclta, toda vez que no pudo acreditarse el 

legitimo origen en el procedimiento jurisdiccional correspondiente. 

5.- El Código Penal Federal en el articulo 400 bis pérrafo antepenúltimo establece 

la valoración jurldica del termino "Productos de una actividad mcita", el cual 

seriala que: 

"Para efectos de este articulo se entiende que son productos de una actividad 

lliclta, los recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, cuando existan 

indicios fundados o certeza de que provienen directa o Indirectamente, o 

representan las ganancias derivadas de la comisión de algún delito y no pueda 

acreditarse su legitima procedencia." 

Al respecto, se senala que la prueba Indiciaria es parte fundamental para la 

comprobación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del delito de 

Lavado de Dinero, en virtud que para la configuración de este I Ifclto , no se 

requiere de la demostración plena de la comisión previa del diverso delito 

generador de los recursos financieros, pues se entiende que éstos son producto 

de una actividad ilfclta cuando existen Indicios fundados y no únicamente 

certeza, de que provienen directa o Indirectamente, o representan las ganancias 

derivadas de la comisión de algún delito y no pueda acreditarse su legitima 

procedencia. 
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6,- Para la prevención y el combate de este flagelo es necesario que las 

autoridades mexicanas realicen esfuerzos para cumplir con las 

recomendaciones del GAFI y con los diversos Instrumentos internacionales en 

las que México es Parte y no sólo participar en la elaboración de esos 

instrumentos, como lo ha venido realizando, 

7.· Como parte de la recomendación anterior, es necesario que México realice 

las reformas que le fueron encomendadas por el GAFI, en la Segunda 

Evaluación in sltu, las cuales consisten en: establecer de manera contundente 

la responsabilidad penal de las personas morales: tipificar el delito de 

conspiración para combatir el delito de lavado de dinero menor basado en la 

negligencia, e Introducir disposiciones que permitan el decomiso de bienes por 

el valor equivalente al producto del delito, cuando aquéllos hayan 

desaparecido o no se localicen. 

8.- Se considera pertinente la creación de una Unidad de Inteligencia Financiera 

autónoma que le permita realizar un debido análisis de las operaciones que 

recibe de los obligados a reportar (entes financieros y no financieros), por lo 

que se sugiere que sea un organismo descentralizado, con personalidad 

jurldica y patrimonio propio, creado por disposición del Congreso de la Unión, 

o en su caso por el Ejecutivo Federal que le permita una verdadera 

Indepe~dencla de gestión, 

9.- Es necesario Implementar una ley antilavado que obliguen a los entes no 

financieros a reportar operaciones preocupantes, relevantes e Inusuales, a la 

Unidad de Inteligencia Financiera, para tener un mejor control y vigilancia 

sobre estos entes, ya que en la actualidad únicamente existe en la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, la obligación de los contribuyentes que obtengan 

contraprestaciones recibidas en efectivo en moneda nacional o extranjera, asl 

como en piezas de oro o de plata, cuyo monto sea superior a cien mil pesos a 
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reportar al Servicio de Administración Tributaria, no siendo lo más 

conveniente, ya que se deja al arbitrio de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público el pasar los reportes a la Unidad de Inteligencia Financiera, además 

que la obligación se presta más para fines fiscales que para la prevención de 

lavado de dinero. 

10.- Se sugiere que las Comisiones Supervisoras y el Servicio de Administración 

Tributaria, realicen su función de supervisar que las entidades financieras y no 

financieras, cumplan con la normatlvldad vigente establecida en las 

disposiciones de carácter general en la prevención del delito de lavado de 

dinero, relativas a la Identificación del cliente y de reportar operaciones 

inusual es, preocupantes y relevantes. 

11.- Se sugiere no desatender el rubro de la capacitación tanto del personal de 

las entidades financieras y como no financieras, que están obligados a 

reportar los diferentes tipos de operaciones, asl como de las personas 

encargadas de la prevención, combate e impartición de justicia en materia de 

lavado de dinero, ya que como se ha dicho este flagelo es dificil su 

Investigación, toda vez que se requiere dar un seguimiento a los recursos 

IIlcltos que se Integran a la economla formal del pals, además de que con el 

avance de la tecnologla se dificulta la identificación del cliente, en virtud de 

que se puede realizar cualquier tipo de operación financiera de un pafs a otro. 
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CONCLUSIONES. 

1.- En virtud del crecimiento del tráfico de drogas. y el producto obtenido de 

su realización, surgió la necesidad de disfrazar y ocultar las ganancias no sólo de 

dicho illcito, sino de otros delitos susceptibles de generar recursos o bienes que 

pueden ser reciclados o transferidos para encubrir su origen ilrclto. 

2.- El proceso de Lavado de Dinero ha sido utilizado desde la antigüedad, 

sin embargo es, en los inicios de la era moderna (1920-1933), en la época de Al 

Capone, cuando se crean empresas en los Estados Unidos de América, para lavar 

el dinero proveniente del tráfico de licor. 

3.- En México se encontraba tipificado en el articulo 115 Bis del Código 

Fiscal de la Federación, un delito Innominado comúnmente conocido como 

"Lavado de Dinero" el cual entro en vigor a partir del 10 de enero de 1990, 

quedando derogado a partir del 14 de mayo de 1996, con la entrada en vigor del 

articulo 400 Bis en el entonces Código Penal para el Distrito Federal en Materia 

Común y para toda la República en Materia Federal. 

4.- El Delito de Lavado de Dinero lo que pretende es aparentar que las 

ganancias o el producto de actividades lIIeltas provienen de actividades legitimas, 

con el fin de Invertlrias Impunemente dentro de los circuitos financieros o 

económicos licitas, lo que les permitirá relnvertirios para Incrementar y alentar sus 

actividades illcltas. 

5.- Entenderemos como Operaciones con Recursos de Procedencia IlIclta 

(Lavado de Dinero) el proceso por medio del cual las utilidades producto de 

actividades IIIcltas son Incorporadas legalmente dentro de las economlas 

legitimas, ocultando su origen IIIclto, aparentando que éste es legal, con el objeto 

de disponer de él, Invirtiéndolo en una forma segura. 
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6.- Los procedimientos utilizados generalmente para lavar el dinero y 

legitimarlo, constan de tres etapas: Colocación: Es el Ingreso trsico, depósito o 

transferencia de recursos de procedencia IIfclta a legltlmos depositarios, como 

bancos, valores, bienes rafces y otros; estratificación: Es la separación y 

movilización de activos a través de una serie de transacciones para disfrazar sus 

fuentes, propiedad y localización mediante diversas y complejas transacciones 

financieras que se Irén sObreponiendo, como si fueran capas o sedimentos; e 

Integración: Es la última la etapa en la cual se incorporan los fondos lavados en 

las principales corrientes económicas, sin que se conozca su origen ilfcito. Es 

decir que los esquemas de integración, colocan las ganancias lavadas dentro de 

las economfas Ifcitas, apareciendo como inversiones normales, préstamos o 

reinversiones de ingresos. 

7.- El delito de lavado de dinero es de carácter plurlofenslvo, ya que protege 

a más de un bien jurfdico, como la administración de justicia, la seguridad 

nacional, el sano desarrollo de la economfa nacional, la vida, la Integridad, ya que 

el ilfcito de lavado de dinero lo que provoca es que el delincuente utilice el 

producto del delito previo para poder satisfacer sus necesidades y seguir 

cometiendo otros IIIcltos, es por ello que al darle un fuerte golpe a los recursos 

obtenidos de la delincuencia es posible desartlcularla, previniendo con ello la 

realización de más delitos. 

8.- La modernidad y avances tecnológicos, de los servicios financieros han 

susUtuldo el dinero en efectivo por el virtual, primero fueron los cajeros 

automáticos, los pagos de teléfono yel acceso mediante pc's en algunos servicios 

bancarios, actualmente, se ha Incrementado la utilización de la llamada banca del 

espacio cibernético, a través de la cual se realizan transacciones financieras 

utilizando Internet, sus potenciales no tienen Ifmlte, por lo que es un atractivo para 

los lavadores de dinero, ya que operan en un ambiente que les facilita ocultar su 

Identidad. 
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9.- Con la globallzaclón económica, la apertura de fronteras y el aumento de 

los avances tecnológicos en las comunicaciones, ha facilitado la realización del 

delito de lavado de dinero, lo que ha provocado reacciones por parte de los paises 

para la prevención y combate de este flagelo por medio de la cooperación 

Internacional. 

México no es la excepclón y al final de la década de los ochenta y principios 

de los noventa, suscribió diversos acuerdos, convenlos y tratados Internacionales 

en los que se comprometió a adoptar disposiciones leglslativas para integrar e 

Implementar acciones tendientes a la prevención y combate del delito de 

Operaciones con Recursos de Procedencia lllcita (Lavado de Dinero). 

10.- Con la firma y ratificación de la Convenclón de la Organlzadón de las 

Naciones Unidas contra el Tráfico IIIclto de Estupefacientes y Sustancias 

Pslcotrópicas de 1988, México adoptó los compromisos siguientes: a) Penalizar el 

lavado de dinero que derive o se origine del narcotráfico; b) Cooperar 

intemaclonalmente, para facilitar las Investigaciones jurldicas del lavado; c) 

Realizar extradldones con motivo del lavado de dinero; d) Afirmar que el secreto 

bancario, no será un obstáculo en las investigaciones penales para efectos de la 

cooperación Internacional, y e) Decomisar las ganancias provenientes de 

actividades illcitas". 

11.- ~I GAFI es un Organismo Intergubernamental rector en materia de 

lavado de dinero, integrado actualmente por 29 paises y 2 organismos 

internacionales; su objeto es evaluar los resultados de la cooperación de todos 105 

paises, a fin de prevenir la utilización de las entidades financieras y otras 

actividades económicas para propósitos de lavado de dinero, as! como estudiar 

los esfuerzos de la prevención y represión del lavado de dinero, con el objeto de 

actualizar y homologar los sistemas legales y reglamentarios de los paises. 

México es miembro de pleno derecho de este Organismo desde junio de dos mil, 

en que le otorgaron la membresla. 
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12.- México, cuenta COn Disposiciones de Carácter General para prevenir, 

detectar y reportar Operaciones con Recursos de Procedencia IIIclta (Lavado de 

Dinero) y Financiamiento del Terrorismo emitidas por la SHCP en las cuales 

obligan a las instituciones financieras a reportar operaciones relevantes, 

preocupantes e Inusuales a la Unidad de Inteligencia Financiera de la citada 

Secretaria. 

13.- Las recomendaciones del GAFI 12, 15, 21 Y 23 las que en resumen 

seMlan que no solo las Entidades Financieras sino detelTlllnadas profesiones y 

diversas actividades económicas, como los Abogados, Notarlos, Contadores y 

auditores, Asesores de Inversión, Proveedores de servicios de fideicomisos y 

empresariales (cuando se preparan o se llevan a cabo ciertas operaciones del 

cliente), Corredores de bienes ralces (cuando se relacionan con operaciones del 

cliente relacionadas con la compra y la venta bienes ralces), Agentes de piedras 

y metales preciosos (cuando participen en una operación en efectivo de gran 

valor), Casinos y otros negocios de apuestas (cuando los clientes se involucren 

en operaciones financieras de gran valor), deben estar obligados a Informar que 

si sospechan que los fondos provienen de una actividad delictiva a la Unidad de 

Inteligencia Financiera. 

14.- Los abogados, notarlos, otros profesionales y contadores 

Independientes actuando como profesionales legales Independientes, no estarlan 

obligados a reportar sus sospechas si la InfolTllaclón relevante fue obtenida en 

circunstancias donde están sujetos a un secreto profesional o privilegio 

profesional legal. No se requerirla a los abogados reportar a los Individuos que 

representen en procedimientos judiciales. 

15.- La infolTllación financiera es necesaria para apoyar las Investigaciones 

antllavado de dinero, es por ello que combatir este flagelo, no solo requiere del 

conocimiento de leyes y los reglamentos, Investigación y análisis sino también de 

actividades bancarias, financieras, contables y económicas relacionadas. 

155 



Lav<ldo de Dinero 

Después de todo el lavado de dinero es un fenómeno económico, los lavadores 

confian en cierta medida en las prácticas financieras y comerciales ya existentes. 

16.- Con base en el trabajo del Grupo de Trabajo Legal, Egmont aprobó la 

siguiente definición de una UIF: "Una dependencia central nacional responsable 

de recibir, (y según se autorice, solicitar), analizar y difundir diseminar a las 

autoridades competentes la información financiera: Respecto de las ganancias 

que se sospechan provienen de un delito y el financiamiento del terrorismo 

potencial, o solicitarla conforme a lo dispuesto en la legislación o en la 

normatividad nacional, para combatir el lavado de dinero y el Financiamiento del 

Terrorismo." 

17.- La Unidad de Inteligencia Financiera de México se encuentra ubicada 

en la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con el 

Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 2004, entre la principal 

atribución con la que cuenta entre otras es: La de emitir opinión sobre las 

disposiciones de carácter general en relación con el establecimiento de medidas 

y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones y operaciones que 

pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie 

para la comisión de los delitos de Financiamiento al Terrorismo y Lavado de 

Dinero previstos en los artlculos 139 y 400 Bis del Código Penal Federal 

respectivamente. 

18.- El Agente del Ministerio Público de la Federación, de conformidad con 

el articulo 180 del Código Federal de Procedimientos Penales para la 

comprobación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del Indiciado, 

puede emplear los medios de investigación más amplios que no sean contrarios a 

Derecho, entre los que se encuentran la solicitud de información y documentación 

nacional a las dependencias, Instituciones o entidades gubernamentales federales, 

estatales o municipales, asr como a través de personas trsicas o jurldlcas. 
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19.- Para acreditar la corporeidad del delito de operaciones con recursos de 

procedencia IIfclta no es imprescindible que se pruebe la existencia de un tipo 

penal diverso, porque de conformidad con el párrafo sexto del arUculo 400 Bis, 

basta que no se demuestre la legal procedencia de los recursos y que existan 

indicios fundados de la dudosa procedencia de los mismos para colegir la ilicitud 

de su origen, de otra manera la intención del legislador de reprimir tales 

conductas se anularla ante la necesidad de demostrar el iHclto que dio origen a 

esos recursos, es decir, que cuando existan indicios fundados y suficientes de que 

el producto lavado proviene de una actividad iHclta, no es necesario demostrar la 

existencia del primero, para probar que se está en presencia del delito de 

Operaciones con Recursos de Procedencia IlIcita, concluyéndose que se puede 

acreditar a través de la prueba Indiciaria. 

20.- Cuando el delito de Lavado de Dinero, sea cometido por un miembro 

de la delincuencia organizada, será investigado, perseguido, procesado y 

sancionado conforme a las disposiciones de la Ley Federal contra la Delincuencia 

Organizada. 

21- La cuestión de la autonomla del delito de lavado de dinero se relaciona 

con la existencia del delito previo y con la prueba Indiciaria del origen iHcito de los 

bienes, es decir, no es Indispensable la sentencia de condena por un delito previo 

(tráfico de drogas u otro delito grave) para la comprobación del delito de lavado de 

dinero, se debe admitir la prueba indiciaria que permita corroborar el origen iHclto 

de los recursos. 

22." Es necesario la capacitación tanto de los agentes del Ministerio Público 

de la Federación como de los empleados que Integran el sistema financiero, 

policras, Juristas, flscalistas y Jueces para detectar y perseguir los movimientos del 

producto de actividades IIfcltas, ya que en la comisión de este delito no solo 

Interviene un actor principal, sino en general es apoyado por asesores financieros, 

contables y legales, quienes son igualmente culpables, al utilizar sus 
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conocimientos y pericia para realizar sofisticadas operaciones con el fin de ocultar 

y disfrazar el origen del producto de actividades iIIcltas, por lo tanto es prioritario el 

desarrollo y aplicación de programas continuos de capacitación dirigidos a todos 

aquellos que laboran o llevan a cabo actividades susceptibles de ser utilizadas 

para lavar dinero o bienes IIIcitos, as! como para las autoridades responsables de 

su prevención e investigación, y para los Impartidores de justicia. 

23.- La actualización del marco Jurldico será una herramienta jurldlca 

novedosa para combatir el delito de Lavado de Dinero y cumplir asl sobre la base 

de la colaboración y cooperación respetuosa entre los paises, con los estándares 

Intemacionales exigidos en la materia. 

Algunos de los esfuerzos que han sido implementados en el seno de la 

comunidad Intemacional como posibles soluciones para combatir el delito de 

lavado de dinero, en el marco de una cooperación eficaz y respetuosa, son el 

establecer de manera contundente la responsabilidad penal de las personas 

morales; establecer el delito de conspiración para combatir el delito de lavado de 

dinero menor basado en la negligencia, e Introducir disposiciones que permitan el 

decomiso de bienes por el valor equivalente al producto del delito, cuando 

aquéllos hayan desaparecido o no se localicen. 
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INTRODUCCIÓN 

Los métodos y técnicas del lavado de activos cambian en resfuesta al desarrollo de las contramedidas. 
En los últimos allos, el Grupo de Acción Financiera (OAFI) ha percibido el aumento de sofisticadas 
combinaciones de técnicas, tales como el aumento del uso de personas juridicas para encubrir la 
titularidad real y el control de los activos de procedencia ilegal, y un aumento del uso de profesionales 
para obtener consejo y asistencia en el lavado de fondos delictivos. Estos ractores, combinados con la 
experiencia obtenida en el proceso del GAFI sobre los Paises y Territorios No Cooperantes, y varias 
iniciativas nacionales e internacionales, llevaron al GAFI a considerar y revisar las Cuarenta 
Recomendaciones dentro de un nuevo y amplio esquema para combatir el lavado de activos y el 
financiamiento del terrorismo. Ahora, el GAFI apela a todos los paises para que den los pasos 
necesarios a fin de situar sus sistemas nacionales contra el lavado de activos y el financiamiento del 
terrorismo en cumplimiento de las nuevas Recomendaciones del GAFI, y para implementar esta 
medidas con efectividad. 

El proceso de revisión de las Cuarenta Recomendaciones fue intenso, abierto a los miembros del 
GAFI, a los no miembros, observadores, a los sectores financieros y otros afectados y a otras partes 
interesadas. Este proceso de consulta permitió un amplio espectro de insumas, todos los cuales fueron 
tenidos en cuenta en el proceso de revisión. 

Las Cuarenta Recomendaciones revisadas se aplican ahora no solamente al lavado de activos sino 
también al financiamiento del terrorismo, y al combinarse con las Ocho Recomendaciones Especiales 
sobre financiamiento del Terrorismo proporcionan un esquema de medidas ampliado, global y 
coherente para combatir el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo. El OAFl reconoCe que 
los paIses tienen sistemas legales y financieros di ferentes y, por ello, no todos pueden tomar medidas 
idénticas para alcall1..ar el objetivo común, especialmente en el terreno de los detalles, Por ello, las 
Recomendaciones establecen patrones m[nimos para la acción de los paIses en la implementación de 
los detalles de acuerdo a sus circunstancia particulares y esquemas constitucionales. Las 
Recomendaciones cubren todas las medidas que los sistemas rmclonales deberlan tener en vigor dentro 
de sus sistemas penales y normativos; las medidas preventivas que deben ser tomadas por las 
instituciones financieras y otras profesiones y actividades; y la cooperación internacional. 

Las Cuarenta Recomendaciones originales del GAFI fueron diselladas en 1990 como una iniciativa 
para combatir el mal uso del sistema financiero por los lavadores del dinero de la droga. En 1996, las 
Recomendaciones fueron revisadas por primera vez para reflejar la evolución de las tipologlas del 
lavado. Las Cuarenta Recomendaciones de 1996 han sido endosadas por mas de 130 paises y se 
constituyen en el estándar internacional anti lavado. 

En octubre de 200[, el GAFI amplia su mandato incorporando el tema del financiamiento del 
terrorismo, y da e[ Importante paso de formular las 8 Re<:omendaciones Especiales sobre 
Financiamiento del Terrorismo. Estas Recomendaciones contienen un conjunto de medidas que se 

1 El GAFI es un grupo Intergubemamental que establece estándares, y desarrolla y promueve ¡x¡lItieas para 
combatir el lavado de activos y el financiamienlo del terrorismo. Actualmente cuenta con JJ miembros: 3\ 
pal,"" Y dos or¡anlxaciones intem.cionales; y mas de 20 ob3ervadores: cinco gru¡x¡s regionales estilo GAFI y 
mas de I ~ organismo. o grupos Internacionales. Se puede encontrnr en l. web del GAFI un lista de mIembros y 
observadores: http://www.fattCgafi.orglMembers_en.htm 



dirigen a combatir la financiación de los actos terroristas y de las organizaciones terroristas, siendo 
complementarias de las Cuarenta Recomendaciones1

. 

Un elemento clave en la lucha contra el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo es la 
necesidad de que los sistemas de los paises sean objeto de seguimiento y evaluación en contraste con 
estos estándares intemacionales. Las evaluaciones mutuas conducidas por el GAFI y los grupos 
regionales estilo GAFI, asl como las evaluaciones conducidas por el FMI y el Banco Mundial, son un 
instrumento capital para asegurar que las Recomendaciones del GAFI son efectivamente 
implementada.~ por todos los paises. 

, Las Cuarenta Recomendaciones y las Ocho Recomendaciones Especiales del OAFI han sido reconocidas por el 
Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial como lo. estándares Internacionales para combatir el lavado 
de activos y el financiamiento del terrorismo. 



A. SISTEMAS JURfmcos 

Alcance del {letlto de lavado de activos 

1. Los paises deberian tipificar como delito el lavado de activos, en base a la Convención de 1988 
de Naciones Unida.~ contra el Tráfico IlIcito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópica:¡ 
(Convención de Viena) y la Convención de 2000 de Naciones Unidas contra Delincuencia 
Organizada Transnacional (Convención de Palermo) 

Los parses deberlan aplicar el delito de lavado de activO$ a todos los delitos graves a los efectos 
de incluir la gama más amplia de delitos subyacemes. Los delitos subyacentes se pueden definir 
tomando como hase todos los delitos, o a partir de un umbral vinculado ya sea con una categorra 
de delitos graves o con la pena de prisión aplicable al delito subyacente (criterio del umbral), o 
construyendo una lista de delitos subyacentes, o usando una combinación de estos criterios. 

Cuando un pais aplica el criterio del umbral, los dolitos subyacentes deberían comprender, como 
mlnimo, todos los delitos que quedan comprendidos en la categorra de delitos graves dentro de 
su legislación naciunal o deberlan incluir delitos punibles con una pena máxima de más de un 
al'lo de prisión. En 105 parses cuyos sistemas jurldicos tienen un umbral mlnlmo para los delitos, 
los delitus subyacentes deberian comprender a todos los delitos que se castigan con una pena 
mlnima de más de seis meses de prisión. 

Cualquiera sea el criterio que se adopte, cada país deberla incluir por lo menos una serie de 
delitos dentro de cada una de las categorías establecidas de delitos) 

Los del itos subyacentes en materia de lavado de activos deber/an abarcar las conducta:¡ que 
hayan sido cometidas en otro pars, que constituyan un delito en ese pals, y que hubieran 
constituido un delito subyacente de haberse cometido en el territorio nocional. Los parses 
pueden establecer que, como único requisito previo, las conductas hubieran sido tipificadas 
como delito subyacente de haber tenido lugar en el territorio nacional. 
Los parses pueden establecer que el delito de lavado de activos no sea aplicable a personas que 
hayan cometido el delito subyacente cuando asr lo requieran los principios fundamentales de sus 
legislaciones nacionales. 

2. Los países deberlan garantizar que: 

a) la intención y el conocimiento requeridos para probar el delito de lavado de activos sea 
coherente con las normas establecidas en las Convenciones de Viena y de Palermo, 
incluyendo el concepto de que ese estado mental se pueda inferir a partir de circunstancias de 
hecho objetivas, 

b) Se deberla aplicar a las personas jurídicas la responsahilidad penal y. en los casos en que no 
sea posible, la responsabilidad civil o administrativa. Esto no debería obstaculizar a los 
procedimientos penales, civiles o administrativos paralelos con respecto a personas jur!dicas 
en aquellos paises en que se apliquen esas fonnas de responsabilidad. Las personas jurldicas 

3 Ver l. definici6n de "categorlas establecidas de delitos" en el Glosario. 



a) Las autoridades competentes no deber[an rechazar una solicitud de asistencia 
fundándose solamente en que se considera que la solicitud también involucra cuestiones 
fiscales. 

b) Los paises no deberlan invocar leyes que requieran que las instituciones financieras 
mantengan el secreto o la confidencialidad como fundamento para rehusar.¡e a cooperar. 

e) Las autoridades competentes deberlan estar en condiciones de realizar indagatorias y, en 
los casos en que sea posible, investigaciones en representación de homólogas 
extranjeras. 

Cuando la facultad dc obtener la información por parte de una autoridad competente extranjera 
no esté dentro de las facultades de su homólogo, también se alienta a los paises a que permitan 
un intercambio de información rápido y constructivo con otras autoridades. La cooperación con 
autoridades extranjeras que no sean homólogas podrla darse directa o indirectamente. En caso de 
no se sepa con certeza cuál es la vla adecuada a seguir, las autoridades competentes deber[an 
ponerse en contacto primero con sus homólogas extranjeras solicitando asistencia. 

Los paises deberlan establecer controles y garantias para asegurar que la información 
intercambiada por la.~ autoridades competentes se use sólo en la forma autorizada, compatible 
con sus obligaciones relacionadas con la privacidad y la protección de datos. 



Los paises deberían asegurarse de que las facultades de sus autoridades competentes exigidas en 
la Recomendación 28 también puedan ser utilizadas en respuesta a los pedidos de asistencia 
legal mutua y, si fueran compatibles con sus sistemas nacionales, en respuesta a los pedidos 
directos fonnulados por autoridades extranjeras judiciales o garantes del cumplimiento de la ley 
a sus homólogas nacionales. 

Para evitar conflictos de jurisdicción, se debería considerar la creación y aplicación de 
mecanismos para determinar cuál es la jurisdicción territorial más apropiada, en interés de la 
justicia, para enjuiciar a los acusados en aquellos casos en que estén sujetos a causas penales en 
más de un pals. 

37. Los paises deberlan prestarse, en la mayor medida posible, asistencia legal mutua aún en 
ausencia de doble incriminación penal. 

Cuandn se requiera la doble incriminación penal para la asistencia legal mutua o para la 
extradición, dicho requisito debería considerarso: cumplido sin tener en cuenta si ambos paises 
ubican al delito dentro de la misma categoria de delitos o si In denominan con la misma 
terminologla, siempre que ambos paises tipifiquen la conducta subyacente del delito. 

J!I.. Deberia existir la facultad de adoptar medidas rápidas en respuesta a los pedidos de otros pafses 
de identificación, congelamiento, embargo y decomiso de activos lavados, del producto del 
lavado de activos o de do:litos subyacentes, instrumentos utilizados o destinados al uso en la 
comisión de estos delitos, o bienes por un valor equivalente. También deberlan existir acuerdos 
para coordinar el embargo y el decomiso del producto, que podrlan incluir el compartir los 
activos decomisados. 

39. Los paises deberfan reconocer al lavado de activos como delito qUll puede dar lugar a 
extradición. Cada pafs deberla, o bien extraditar a sus propios nacionales, o bien en aquellos 
paises donde no prnceda únicamconte por razón de nacionalidad, ese pafs deberfa, a pedido del 
pais que requiere la extradición, someter el caso sin demora indebida a sus autoridades 
competentes con el fin de que se inicien acciones judiciales por los delitos indicados en la 
solicitud. Dichas autoridades deberian tomar su decisión y llevar a cabo sus procedimientos de 
la misma manera que en el caso de cualquier otro delito de canl.cter grave bajo la legislación 
nacional de ese país. Los paiso:s involucrados deberla n colaborar entre sf, especialmente en los 
aspectos de procedimientos y pruebas, para asegurar la eficiencia de dichas acciones judiciales. 

Con sujeción a sus respectivos sistemas legales, los paises pueden considerar la simplificación 
de la extradición permitiendo la transmisión directa de pedidos de extradición entfe los 
ministerios apropiados, extraditando a personas sólo en base a órdenes de detención o 
sentencias, y/o introduciendo una extradición simplificada de personas que, por propia y libre 
voluntad, renuncian a los procedimientos de extradición formales. 

Otras formas de cooperación 

40·. Los paises deberlan asegurarse de que sus autoridades competentos presten la gama m!\s amplia 
posible de coopernción internacional a sus homólogas extraq;eras. Deberfa existir una vio clara y 
efectiva para facilitar el intercambio inmediato y constructivo entre homólogas, ya sea 
espontáneamente o a pedido, de información relacionada tanto con el lavado de activos como 
con los delitos subyacentes en los que aquel se funda Se deberlan permitir los intercambios sin 
condiciones indebidamente restrictivas. En particular: 



yal financiamiento del terrorismo, sobre bienes congelados, embargados y decomisados; y sobre 
asistencia legal mutua u otros pedidos internacionales de cooperación. 

Trumpurenclu de la.f personas jurldlcas y de otras estructuras jurldkas 

33. Los paIses dcbcrfan tomar medidas para impedir el uso melto de personas jurfdicas por parte de 
los lavadores de activos. Los paises deberlan asegurarse de contar con información adecuada, 
precisa y oportuna sobre los beneficiarios finales y el control de las personas jurldicas que las 
autoridades competentes puedan obtener o a las que puedan acceder sin demora. En particular, 
los paises que tengan personas jurldicas autorizadas a emitir acciones al portador deberfan tomar 
medidas apropiadas para asegurar que dichas acciones no sean empleadas incorrectamente para 
el lavado de acti vos, y poder demostrar que esas medidas son adecuadas. Los paIses podrlan 
considerar medidas que faciliten a la.~ instituciones financieras el acceso a la información sobre 
el beneficiario tlnal y el control a efectos de que puedan cumplir con los requisitos de la 
Recomendación 5. 

34. Los paIses deberian tomar medidas para impedir el uso ilicito de estructuras jurldicas por parte 
de los lavadores de activos. En especial, los paises deberlan asegurarse de contar con 
infonnación adecuada, precisa y oportuna sobre los fideicomltentes, fiduciarios y beneficiarios 
que las autoridades competentes puedan obtener o a las que puedan acceder sin demora. Los 
paises podrian considerar medidas que faciliten a las instituciones financieras el acceso a la 
información sobre el beneficiario final y el control a efectos de que puedan cumplir con los 
requisitos de la Recomendación 5. 

o. COOPERACiÓN INTERNACIONAL 

35. Los paIses deberlan adoptar medIdas inmediatas para ser parte y aplicar sin restriCCiones la 
Convención de Viena, la Convención de Palermo y la Convención Internacional de 1a.5 Naciones 
Unidas para la Supresión del Financiamiento del Terrorismo de 1999.Los paIses también son 
alentados a ratificar e implementar otras convencIones internacionales pertinentes, tales como la 
Convención del Consejo de Europa sobre blanqueo de capitales, investigación, incautación y 
decomiso de los Productos del Delito, y la Convención Intemmericana contra el Terrorismo de 
2002. 

As/stenclalegal muJua y vdradlclón 

36. Los paises deberlan prestar, nl.pida, constructiva y efectivamente, la gama más amplia posible de 
asistencIa legal mutua en relación con las investIgaciones, procesos judiciales y procedImientos 
relacionados referidos al lavado de activos y financiamIento del terrorismo. En especial, los 
paIses: 

a) No deberlan prohibir o imponer condiciones no razonables o indebidamente restrictivas 
sobre la prestación de asistencia legal mutua. 

b) Deberfan asegurarse de contar con procedimientos claros y eficientes para cumplir con 
los pedidos de asistencia legal mutua. 

c) No deberlan negarse a cumplir con los pedidos de asistencia legal mutua fundándose 
exclusivamente en que se considera que el delito también involucra cuestiones fiscales. 

d) No deberlan negarse a cumplir con un pedido de asIstencia legal mUlua fundándose en 
que las leyes exigen que las instituciones financieras mantengan ei secreto o la 
confidencialidad. 



C. MEDIDAS INSTITUCIONALES Y DE OTROS TIPOS NECESARIAS EN LOS 
SISTEMAS DESTINADOS A COMBATIR EL LAVADO DE ACTIVOS Y EL 
FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO 

Autoridades Competentes, .fUS Facultades y Recursos 

26+. Los países deberlan crear una UIF que se desempef'le como organismo central nacional para la 
recepción (y, si estuviera permitido, la solicitud), el am!.lisis y la divulgación de ROS y otra 
información relacionada con un posible lavado de activos y financiamiento del terrorismo. La 
UIF deber/a tener acceso, directa o indirectamente, y oportunamente, a la información 
financiera, administrativa y proveniente de las autoridades garantes del cumplimiento de la ley 
necesaria para el cumplimiento apropiado de sus funciones, incluyendo el análisis de los ROS. 

27*. Los paises deber/an asegurar que la responsabilidad de las investigaciones de lavado de actIvos 
y financiamiento del terrorismo recaiga en las autoridades garantes del cumplimiento de la ley 
«law enforcement authorities». Se alienta a los paises a apoyar y deSllrrollar, en la mayor 
medida posible, técnicas de investigación especiales adecuadas para la investigación del lavado 
de activos, tales como entrega vigilada, operaciones encubiertas y otras técnicas relevantes. 
También se alienta a los paises a que utilicen otros mecanismos eficaces tales como el uso de 
grupos permanentes o temporarios especializados en las investigaciones patrimoniales y las 
investigacioncs en colaboración con las autoridades competentes correspondientes de otros 
paises. 

28. Cuando se llevan a cabo investigaciones de lavado de activos y de los delitos subyacentes sobre 
los que aquel se funda, las autoridades competentes deberlan estar en condiciones de obtener 
documentos e información para emplearlos en esas investigaciones, y en los procesos judiciales 
penales y acciones relacionadas. Ello deberla incluir facultades para emplear medidas 
compulsivas para la presentación de registros por parte de las instituciones financieras y otras 
personas, para el registro de personas y de locales, y para embargar y obtener pruebas. 

29. Los supervisores deberían tener facultades adecuadas para vigilar y asegurar el cumplimiento, 
por parte de las instituciones financieras, de las obligaciones para combatir el lavado de activos 
y el financiamiento del terrorismo, Incluyendo la autoridad para realizar inspecciones. Se los 
deberfa autorizar a exigir la presentación de cualquier información de las instituciones 
financieras que sea pertinente a la vigilancia de ese cumplimiento, y a imponer sanciones 
administratlv3-~ por el incumplimiento de esas obligaciones. 

JO. Los paises deberfan proporcIonar a sus organismos competentes involucrados en la lucha contra 
el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo los recursos financieros, humanos y 
técnicos adecuados. Los paIses deberfan contar con procesos que aseguren que el personal de 
ClIOS organismos sean personas de gran integridad. 

JI. Los paises deberfan asegurar que los rCllponsables de formular las po([ticas, las UIF, las 
autoridades garantes del cumplimiento de la ley y los supervisores cuenten con mecanismos 
efectivos que les permitan cooperar y, en los casos apropiados, coordinar a nivel nacional entre 
si con respecto al desarrollo y la implementación de poWlcas y actividades dClltinadas a 
combatir el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo. 

32. Los paises deberlan asegurarse de que sus autoridades competentes sean capaces de revisar la 
eficacia de sus sistemas para combatir el lavado de activos y financiamiento del terrorismo, 
llevando estadisticas completas respecto de las cuestiones relevantes para la efectividad y 
eficiencia de esos sistemas. Éstas deberlan incluir estadlsticas sobre los ROS recibidos y 
divulgados; sobre investigaciones, acciones Judiciales y condenas referidas al lavado de activos 



Regulación y supervisión 

23 +. Los paises deberfan asegurarse de que las instituciones financieras estén sujetas a una regulación 
y supervisión adecuadas y que estén implementando efectivwnente las Recomendaciones del 
GAFI. Las autoridades competentes deberfan adoptar las medidas legales o reglamentarias 
necesarias para impedir que delincuentes o sus asociados tengan o sean beneficiarios finales de 
partici paciones importantes o controlan tes o que ocupen una función gerencial en una institución 
financiera. 

Respecto de las instituciones financieras sujetas a los Principios Centrales, las medidas de 
regulación y de supervisión que se aplican con fines de precaución y que también son relevantes 
para el lavado de activos, deberfan aplicarse de manera similar para prevenir el lavado de activos 
y el financiamiento del terrorismo. 

Otras instituciones financieras deberfan ser registradas, reguladas apropiadamente y estar 
sujetas a la supervisión o el control a los fines de la lucha contra el lavado de activos, teniendo 
en cuenta el riesgo que constituye el lavado de activos o el financiamiento del terrorismo en 
dicho sector. Como minimo, las actividades que presten el servicio de transferencias de dinero o 
valor, o de cambio de moneda o divisas, deberfan recibir autorización o ser registradas y estar 
sujetas a sistemas efectivos de vigilancia y garantia del cumplimiento de los requisitos 
nacionales destinados a combatir el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo. 

24. Las actividades y las profesiones no financieras designadas deberiao estar sujetas a medidas de 
regulación y de supervisión en la forma anteriormente expresada. 

a) Los c!l.>inos deberfan estar sometidos a un régimen de regulación y supervisión integral que 
asegure que han implementado efectivamente las medidas necesarias contra el lavado dc activos 
y el financiamiento del terrorismo. Como mlnlmo: 

• los casinos deberfan funcionar baJo licencia; 
las autoridades competentes deberfan adoptar las medidas legales o reglamentarias 
necesarias para impedir que delincuentes o SUll asociados tengan o sean 
beneficiarios finales de participaciones significativas o de controlo que ocupen una 
función gerencial o sean opemdores de un ca.'lino; 

• las autoridades competentes deberlan asegurar la efectiva supervisión de los ca.'llnos 
en lo atinente al cumplimiento de los requisitos para combatir el lavado de activos y 
el financiamiento del terrorismo. 

b) Los paises deberlan asegurarse de que las demás categorlas de actividades y profesiones no 
financieras designadas estén sujetas a sistemas eficaces de vigilancia que aseguren el 
cumplimiento de los requisitos para combatir el lavado de activos y el financiwniento del 
terrorismo. Esta vigilancia deberla reallume en función de la sensibilidad al riesgo y podrla 
estar a cargo de una autoridad gubernamental o un órgano de autorregulación apropiado, 
siempre que tal órgano sea capaz de garantizar que sus miembros cumplirán con las obligaciones 
para combatir el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo. 

25*. Las autoridades competentes deberlan establecer directrices y dar retroalimentación que ayuden 
a las instituciones financieras y a las actividades y profesiones no financieras a aplicar las 
medidas nacionales destinadas a combatir el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo 
y, en particular, a detectar y reportar operaciones sospechosas. 



No se requiere que los abogados, notarios, otros profesionales jurfdicos independientes y 
contadores o contables que actúen como profesionales independillntes, reporten sus sospechas si 
la información relevante ha sido obtenida en circunstancias en las que se encontraban sujetos al 
privilegio del secreto profesional o secreto legal. 

Otras medidas para Impedir el lavado de activol'Y tlfllUU/clamlento dtlterrorlsmo 

17. Los paises deberían asegurar que se disponga de sanciones eficaces, proporcionadas y 
disuasivas, sean de orden penal, civil o administrativo, para tratar a las personas flsicas o 
jurídicas cubiertas por estas Recomendaciones que no cumplan con los requisitos para combatir 
el lavado de activos o el financiamiento del terrorismo. 

18. Los paIses no deberlan aprobar la instalación o aceptar la continuidad de la operatoria de bancos 
pantalla. Las instituciones financieras deberfan negarse a entrar o permanecer en una relación de 
corresponsalla bancaria con bancos pantalla. Asimismo, las instituciones financieras deberfan 
cuidarse de establecer relaciones con Instituciones financieras extranjeras representadas en 
corresponsalla cllando estas permitan que sus cuentas sean utilizadas por bancos pantalla. 

19·. Los paIses deberfan considerar la viabilidad y utilidad de un sistema en el cual los bancos y 
demás instituciones financieras e intermediarios reporten todas las operaciones nacionales e 
internacionales en efectivo por encima de una cuantla determinada, a una agencia central 
nacional dotada de una base de datos computarizada, a disposición de las autoridades 
competentes para ser utilizada en casos de lavado de activos o financiamiento del terrorismo, 
sujeto a salvaguardas estrictas que aseguren el uso correcto de la información. 

20. Los paises deberfan considerar la aplicación de las recomendaciones del GAFI a otras 
actividades y profesiones, además de las actividades y profesiones no financieras designadas, 
que presenten un riesgo de lavado de activos o financiamiento del terrorismo. 

Los países deberían además alentar el desarrollo de técnicas modernas y seguras de gestión del 
dinero que sean menos vulnerables al lavado de activos. 

Medidas a adoptar con respecto a paises donde no se aplican las Recomendaciones del GAFI o se 
las aplica Insuflclentemente 

21. Las instituciones financieras deberfan prestar especial atención a las relaciones comerciales y 
operaciones con personas, incluidas las empresas e instituciones financieras, de paIses donde no 
se aplican las Recomendaciones del GAFI o no se las aplica suficientemente. Cuando estas 
operaciones no tengan una causa licita o económica aparente, deberá examinarse su trasfondo y 
fines, en la mayor medida posible, plasmándose los resultados por escrito, los que deben estar 
disponibles para ayudar a las autoridades competentes. En el caso de que ese pals siga ,In aplicar 
o aplicando de modo insuficiente las Recomendaciones del GAFI, las jurisdicciones deberlan 
poder aplicar contramedidas apropiadas. 

22. Las instituciones financieras deberlan asegurarse de que los prinCIpiOS aplicables 11 las 
instituciones financieras mencionadas anteriormente tambi~n se apliquen a las sucursales y a 
filiales ubicadas en el exterior en las que posean la mayoria, especialmente en paises donde no 
se aplican las Recomendaciones del GAFI o se las aplica de manera insuficiente, en la medida 
en que las leyes y reglamentaciones locales lo permitan. Cuando las leyes y reglamentaciones 
aplicables prohiban esta implementación, las instituciones financieras deberlan informar a las 
autoridades competentes del pals de la institución matriz que no pueden aplicar las 
Recomendaciones del OAFI. 



e) Proveedores de servicios de sociedades y fideicomisos (trust), cuando preparan o llevan a 
cabo operaciones para un cliente en relación con las actividades detalladas en la definición 
del Glosario. 

Rl!porte ele operaciones sospechosas y cumplimiento 

13*. Si una institución financiera sospechara o tuviera fundamentos razonables para sospechar que 
ciertos fondos son el producto de una actividad delictiva, o que están relacionados con el 
financiamiento del terrorismo, se les deberla exigir, directamente por ley o reglamentación, que 
reporten sus sospechas de inmediato a la Unidad de Inteligencia Financiera (U[F). 

14*. Las instituciones financieras, sus directores, funcionarios y empleados deberfan: 

al estar protegidos por medio de disposiciones legales respecto de la responsabilidad penal y 
civil por incumplimiento de alguna restricción referida a [a divulgación de información impuesta 
por Contrato O por disposición legal, reglamentaria o administrativa, en el caso de que reporten 
sus sospechas de buena f~ a la UlF, aún si no supieran exactamente cual era la actividad ilegal e 
independientemente de si esa actividad ilegal tuvo lugar efectivamente. 

b) tener prohibido por ley la divulgación del hecho de que se está haciendo un reporte de 
op~raciones sospechosas (ROS) o infonnación relacionada a la UIF. 

15*. Las instituciones financlera.~ deberla n desarrollar programas para combatir el lavado de activos y 
financiamiento dcl terrorismo. Estos programas debedan incluir: 

al el desarrollo de politicas, procedimientos y controles internos, incluyendo dispositivos 
apropiados para gestionar el cumplimiento, y procedimientos de detección adecuados para 
asegurar quc haya un estándar elevado para la contratación de empleados; 

b) un programa permanente de capacitación de empleados; 

cl una función de auditoda para hacer pruebas sobre el sistcma. 

16*. Los requisitos dispuestos en las Recomendaciones \3 a 15 y 21 se aplican a las actividades y 
profesiones no financieras designadas, con las precisiones siguientes: 

a) Se deberia requerir a los abogados, notarios, otros profesionales juridicos independientes y 
cOóltadores o contables que reporten operaciones sospechosas cuando, por cuenta o en 
representación de un cliente, efectuen una operación en relación con las actividades 
descriptas en la Recomendación 12 (d). Se alienta firmemente a los paIses a que hagan 
extensivo el requisito de reporte al resto de las actividades profesionales de los contadores o 
contables, incluyendo las auditodas. 

b) Se deberla requerir a los comerciantes dedicados a la compraventa de metales preciosos y 
piedras preciosas que reporten operaciones sospechosas cuando realicen alguna operación 
en efectivo con un cliente, igualo mayor que el umbral aplicable setlalado. 

c) Se deberfa requerir a los proveedores de servicios de sociedadO'J y fideicomisos (trust), que 
reporten operaciones sospechosas de un cliente cuando, por cuenta o en nombre de un 
cliente, participen en una operación en relación con las actividades descriptas en la 
Recomendación [2(e). 



Queda a decisión de cada pars determinar en qué paises pueden tener su sede los terceros que 
cumplan con las condiciones, teniendo en cuenta la información disponible sobre los paises que no 
aplican las Recomendaciones del GAFI o no las aplican adecuadamente_ 

10·. Las instituciones financieras deberlan conse.-var, al menos durante cinco aflos, todos los 
documentos necesarios sobre las operaciones realizadas, tanto nacionales como internacionales, 
que les permitan cumplir rápidamente con las solicitudes de Información de las autoridades 
competentes. Esos documentos deberlan permitir reconstruir las diferentes operaciones (incluidas 
las cuantras y los tipos de moneda utilizados, en su caso) con el fin de aportar pruebas, si fuera 
necesario, en el caso de acciones judiciales por conductas delictivas. 

También deberlan conse.-var registro de los datos de identificación de sus clientes obtenidos a 
través del procedimiento de debida diligencia sobre el cliente (por ejemplo, copias o registros de 
documentos de identidad oficiales tales como pasaportes, cédulas de identidad, permisos de 
conducir o documentos similares), los archivos de cuentas y la correspondencia comercial durante 
no menos de cinco aJ\os después de haber concluido la relación comerciaL 

Estos datos de identificación y los registros de operaciones deberla n estar a disposición de las 
autoridades nacionales competentes con la autorización adecuada. 

11·. Las instituciones financieras deberlan prestar especial atención a todas las operaciones complejas 
e inusual mente grandes, asr como a todos los patrones de operaciones inusuales, que no tengan un 
objeto económico aparente o legitimo visible. Dentro de lo posible, se deberian analizar los 
antecedentes y el propósito de dichas operaciones, asentándose los resultado_, por escrito, y deben 
estar a disposición para ayudar a las autoridades competentes y a los auditores. 

12·. Los requisitos del procedimiento de debida diligencia respecto del cliente y de conservación de 
los registros expuestos en las Recomendaciones 5, 6 y 8 a II se aplican también a las actividades 
y profesiones no financieras cn las siguientes situaciones: 

a) Casinos - cuando los clientes realicen operaciones financieras iguales o mayores al umbral 
designado aplicable; 

b) Agentes inmobiliarios - cuando participan en operaciones para sus clientes relacionadas 
con la compra y venta de bienes inmuebles; 

c) Comerciantes dedicados a la compraventa de metales preciosos y piedras preciosas -
cuando hagan alguna operación en efectivo con un cliente, Igualo mayor que el umbral 
designado aplicable; 

d) Abogados, notarios, otros profesionales jurldlcos independientes y contadores o contables 
cuando preparan o llevan a cabo operaciones para su cliente, relacionadas COn las 
actividades siguientes: 

• compraventa do bienes inmuebles; 
• administración del dinero, valores y otros activos del cliente; 
• administración de cuentas bancarias, de aborro o valores; 
• organización de aportes para la creación, operación o administración de compafllas; 
• creación, operación o administración de personas jurldicas o estructuras jurldicas, y 

compra y venta de entidades comerciales. 



b) obtener la aprobación de los directivos de mayor jerarqula para establecer rc:\aciones 
comerciales con esos clientes; 

e) tomar medidas razonables para determinar cuál es el origen de la riqueza y el origen 
de los fondos; 

d) llevar a cabo una vigilancia permanente más exhaustiva de la relación comercial. 

7 _ En lo que refiere a las relaciones de corresponsal1a bancaria transnacional y otrns relaciones 
~imilares, la~ instituciones financieras, además de implementar IIl-'J medidas sobre procedimientos 
de debida diligencia normales, deberlan: 

a) reunir infonnación sutlciente sobre un banco representado que le permita comprender cabalmente 
la naturaleza de sus negocios y para determinar, en base a la información de dominio publico, 
cuál es la reputación de la institución y la calidad de su supervisión, incluyendo si ha sido objeto 
de investigación o intervención de la autoridad de control por lavado de activos o financiamiento 
del terrorismo; 

b) evaluar los controles instalados para lavado de activos y el financiamiento del terrorismo de la 
institución representada; 

e) obtener la aprobación de 10$ directivos de mayor jerarqula antes de establecer nueva~ relaciones 
de corresponsalía; 

d) documentar las respectivas responsabilidades de cada institución; 
el con respecto a las cuentas dc transferencias de pagos en otras plazas «payable through 

aeeounts> 1 tener la convicción de que el banco representado ha verificado la identidad y ha 
realizado el procedimiento de debida diligencia permanente de los clientes que tienen acceso 
directo a las cuentas dcl banco corresponsal y que está en condiciones de suministrar los datos de 
identificación de un cliente a pedido del banco corresponsal. 

8. Las instituciones financieras deberlan prestar especial atención a cualquier amenaza de lavado de 
activos que surja a ralz de tecnologlas nuevas o en desarrollo que favorezcan el anonimato, y 
adoptar medidas, si fuera necesario, para impedir su utilización en actividades de lavado de 
activos. En particular, las instituciones financieras deberlan Instaurar pollticas y procedimiento, 
para hacer frente a cualquier riesgo especifico asociado con las relacione, comerciales u 
operaciones que no impliquen la presencia flsica de las partes. 

9·. Los paises pueden permitir a las instituciones financieras que deleguen a intermediarios y otros 
terceros para llevar a cabo lo dispuesto en los elementos (a) a (e) del procedimiento de DOC o 
para atraer nuevos negocios, siempre que se cumplan los criterios establecidos a continuación. En 
los casos en que se permita lo anteriormente sellalado, la responsabilidad final por la 
identificación y verificación del cliente recae sobre la institución financiera que utiliza a tereeros_ 

Los criterios a cumplir son los siguientes: 

a) Una institución financiera que delo¡ue en terceros deberla obtener, de inmediato, la 
información necesaria relativa a los elementos (a) - (e) del procedimiento de DOC. Las 
institucione' financieras deberfan tomar medidas adecuadas para tener la convicción de que, a 
pedido, se podrá acceder sin demora a las copias de los datos de identificación y demás 
documentación relevante relacionadas con los requisitos de DOC de esos terceros. 

b) La institución financiera debcrla estar convencida de que esos terceros están regulados y 
supervisados y de que ha tomado medidas para cumplir con los requisitos de DOC acorde con 
las Recomendaciones 5 y 10. 



a) identificar al cliente y verificar su identidad empleando documentos, datos e información de 
una fuente independiente y confiable;' 

b) identificar al beneficiario final, y tomar medidas razonables para verificar la identidad del 
beneficiario final de modo que la institución financiera quede convencida de que conoce al 
beneficiario final. En el caso de las personas juridicas y otras estructuras jurldicas, las 
instituciones financieras deberlan, además, tomar medidas razonables para conocer la 
estructura de propiedad y control del cliente; 

e) obtener la información sobre el propósito y la naturaleza de la relación comercial; 

d) llevar a cabo un proceso continuo de debida diligencia respecto de la relación comercial, as! 
como un examen detallado de las operaciones reali7.adas durante todo el curso de esa relación, 
con el fin de asegurar que las operaciones que se están haciendo son compatibles con lo que la 
institución sabe del cliente, sus negocios y perfil de riesgo, incluso el origen de los fondos, en 
caso necesario. 

Las instituciones financieras deberlan aplicar cada una de las medidas sobre procedimientos de 
debida diligencia respecto del cliente de los puntos a) a d) anteriores, pero podrán determinar el 
alcance de esas medidas sobre la ba.,e de la sensibilidad al riesgo, según el tipo de cliente, relación 
comercial u operación. Las medidas que se adopten deberlan ser coherentes con cualquier pauta 
dictada por la~ autoridades competentes. En lo que hace a las categorlas de mayor riesgo, las 
instituciones financieras deberian llevar a cabo un procedimiento de debida diligencia más 
exhaustivo. En algunas circunstancias en que los riesgos sean menores, los paises pueden decidir 
que las instituciones financieras pueden apllear medidas más reducidas o simplificada:;. 

Las instituciones financieras deberlan verificar la identidad del cliente y del beneficiario final 
antes y mientras se establece una relación comercial o se hacen operaciones con clientes 
ocasionales. Los paises pueden permitir a sus instituciones financieras que completen la 
verificación lo antes posible después de establecida la relación, cuando los riesgos de lavado de 
activos se estén manejando con eficacia y cuando sea esencial para no interrumpir el curso normal 
de los negocios. 

En los casos en que la institución financiera no pueda cumplir con lo previsto en los puntos (a) a 
(e) anteriores, no deberla abrir la cuenta, iniciar relaciones comerciales ni llevar a cabo la 
operación; o deberla poner fin a la relación comercial; y deberla considerar hacer un reporte de 
operaciones sospechosas (ROS) en relación con el cliente. 

Estos requisitos se aplicarlan a todos los clientes nuevos, aunque las instituciones financieras 
también deberlan aplicar esta Recomendación a los clientes ya existentes en base a su importancia 
y riesgo, y deberlan llevar a cabo un procedimiento de debida dill¡encia respecto de esas 
relaciones existentes en su debido momento. 

6". En relación con las personas expuestas pollticamente, las instituciones financieras, además de 
implementar las medidas sobre procedimientos de debida diligencia normales, deberlan: 

a) contar con sistemas de gestión de riesgos apropiados para determinar si el cliente es 
una persona pollticamente expuesta; 

• En adelante, los documentos, datos o Información de fuentes Independientes, oonfiables, se denominarán 
.Idatos de identificaciónH

• 



deberlan estar sujetas a sanciones efectivas, proporcionadas y disuasIvas. Estas medidas se 
aplicarlan sin perjuicio de la responsabilidad penal de las personas fisicas. 

MedidlL~ provlslonaleJ y decomiso 

3. Los paises deberlan adoptar medidas similares a las previstas en las Convenciones de Viena y de 
Palermo, incluyendo medidas legales, para que sus autoridades competentes puedan decomisar 
los activos lavados, el producto del lavado de activos o de delitos subyacentes, los instrumentos 
utilizados o destinados al uso en la comisión de estos delitos, o bienes por un valor equivalente, 
sin perjuicio de los derechos de terceros de buena fe. 

Estas medidas deberlan incluir la facultad de: 1) identificar, localizar y valorar los activos objeto 
del decomiso; 2) implementar medidas provisionales, tales como el congelamiento y el 
embargo, para impedir cualquier comercialización, transferencia o disposición de dichos bienes, 
3) adoptar medidas que impidan o eviten actos que perjudiquen la capacidad del Estado para 
recuperar bienes sujetos a decomiso; y (4) tomar medidas de investi¡¡ación apropiada~. 

Los paises también pueden considerar la adopción de medidas que permitan que tales productos 
o instrumentos sean decomisados sin que se requiera una condena penal, o que requieran que el 
imputado demuestre el origen licito de los activos eventualmente sujetos a decomiso, en la 
medida en que ese requisito sea compatible con los principios de sus respectivas legislaciones 
nacionales. 

B. MEDIDAS QUE DEBEN TOMAR LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS Y 
ACTIVIDADES Y PROFESIONES NO FINANCIERAS PARA IMPEDIR EL LAVADO DE 
ACTIVOS Y EL FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO 

4. Los países deben asegurarse de que las leyes de confidencialIdad de las institucIones financieras 
no impidan la implementación d" las Recomendaciones del OAFI. 

Procedlm1ento.~ de debida diligencia (DDC) y regl$trOJ actualitados sobre cUenleJ 

5'. Las instituciones financieras no deberlan mantener cuentas anónimas o cuentas bajo nombres 
evidentemente ficticios. 

La~ instituciones financieras deberlan tomar medidas para llevar a cabo procedimientos de debida 
diligencia respecto del cliente, entre ellas la Identificación y verificación de la identidad de sus 
cllentes~ cuando: 

• se inicien relaciones comerciales; 
se lleven a cabo operaciones ocasionales: (i) por encima del umbral designado aplicable; 
<) (ii) que sean transferencias electrónicas en las circunstancias cubiertas por la Nota 
Interpretativa de la Recomendación Especial VII; 

• exista la sospecha de lavado de activos o financiamiento del terrorismo; o 
la institución financiera tenga dudas acerca de la veracidad o congruencia de la 
infonnación de identificación del cliente obtenida anterionnente. 

Las medidas a tomar sobre procedimientos de debida diligencia respecto del cliente, son las 
si¡¡uientes: 

• Las Recomendaciones marcadas con un asterisco deben leerse conjuntamente con .u. Notas Interpretativas. 



GLOSARIO 

En las Recomendaciones se emplean la~ siguientes abreviaturas y referencias: 

"'Beneficiario final" se refiere a las persona~ fIsicas que son las propietarias finales o tienen el 
control final de un cliente y/o de la persona en cuyo nombre se realiza una operaclón_ También 
comprende a aqucllas personas que ejercen el control efectivo final sobre una persona jurldica o 
acuerdo legaL 

"Principios CentralcJ" se refiere a los Principios Centrales para una Efectiva Supervisión 
Bancaria dictados por el Comité de Basilea de Supervisión Bancaria, los Objetivos y Principios 
para la Regulación de Valores dictados por la Organización Internacional de Comisiones de 
Valores y los Principios para la Supervisión de Seguros dictados por la Asociación Internacional de 
Supervisores de Seguros. 

"Categorlas establecidas de delitos" significa: 

• participación en un grupu delictivo organizado y en asociaciones extorsivlls 
terrorismo, incluyendo el financiamiento dcl terrorismo 
tráfico de seres humanos y tráfico iHcito de inmigrantes 

• explotación sexual, incluyendo la explotación sexual de ni !'los 
• tráfico ilegal de estupefacientes y sustancias psicotrópicas 
• tráfico ilegal de armas 
• tráfico de mercancfas robada~ y otros bienes 
• corrupción y soborno 
• fraude 

falsificación de dinero 
• falsificación y piraterfa de productos 
• delitos ambientales 
• homicidio, lesiones corporales graves 
• secuestro, privación ilegitima de la libertad y toma de rehenes 
• robo o hurto 
• contrabando 
• extorsión 
• falsi flcación 
• piraterla 
• uso indebido de información confidencial o privilegiada y manipulación del mercado 

En el momento de decidir la gama de delitos que quedarán comprendidos como delitos subyacentes 
en cualquiera de las categorlas detallada~ más arriba, cada pals podrá decidir, de acuerdo cOn su 
legislación nacional, la forma en que tipificará dichos delitos y la naturaleza dc los elementos 
particulares que pueden convertirlos en delitos graves. 

"Actividades y profulones no financieras designadas" significa: 

o Casinos (que también incluye a los casinos por Internet) 
o Agentes inmobiliarios 
o Comerciantes de metales preciosos 
o Comerciantes de piedras preciosas 
o Abogados, notarios, otros profesionales jurldicos independientes y COntadores o contables - se 

refiere a los profe~ionales que trabajan solos, en sociedad o empleados dentro de firmas de 
profesionales. No ~e propone referirse a los profesionales 'Internos' que son empleados de 



otros tipos de emprendimientos ni a los profesionales que trabajan para agencias 
gubernamentales, que posiblemente ya estén sujetos a medidas que combatirian el lavado de 
activos, 

o Proveedores de servicios de sociedades y fideicomisos (trust), haciendo referencia a todas las 
personas o actividades que no quedan comprendidas en otra parte de estas Recomendaciones, 
y que, por su actividad, presten 11 terceros cualquiera de los siguientes servicios: 

actuaciÓn como agente para la constitución de personas jurfdicas; 
actuaciÓn (o arreglo para que otra persona actúe) como director o secretario de 
una companfa, socio de una sociedad o desempeno de un cargo similar en 
relaciÓn con otras personas jurldicas; 
Provisión de un domicilio registrado; domicilio comercial o espacio fhico, 
domicilio postal o administrativo para una companla, sociedad o cualquier otra 
persona jurfdica o estructura jurfdica; 
actuación (o arreglo para que otra persona actúe) como fiduciario de un 
fideicomiso expreso; 
actuaciÓn (o arreglo para que otra persona actúe) como accionista nominal por 
cuenta de otra persona. 

"Umbral selhllado" se refiere al monto indicado en las Notas Interpretativas. 

"InstItuciones FiRllRcieras" significa cualquier persona o entidad que lleva adelante como negocio 
una o más dc las siguientes actividades u operaciones por cuenta o en nombre de un cliente: 

l. Toma de depósitos y otros fondos reintegrables de terceros' 
2. Préstamo" 
3. Arrendamiento financiero o leasing7 

4. La transferencia de dinero o valores· 
5. Emisión y administración de medios de pago (por ejemplo, tarjetas de crédito y de débito, 

cheques, cheques de viajero, giros postales y giros bancarios, dinero electrÓnico) 
6. Garantias y compromisos financieros 
7. Compraventa de: 

(a) instrumentos del mercado de dinero (cheques, letras, certificados de depósito, 
deri vados, etc.); 
(b) moneda extranjera; 
(e) instrumentos de carije, tasas de interés e fndices; 
(d) valores transferibles; 
(e) negociación a futuro de productos primarios. 

8. Participación en emisiones de valores y prestación de servicios financieros relacionados 
can esas emisiones. 

9. Gestión de carteras individuales y colectivas. 
10. Custodia y administración de efectivo o valores Irquidos en nombre de terceros. 
11. Otras formas de inversión, administración o gestión de fondos o de dinero en nombre de 

terceros. 

1 E.to tllOlbién abarca a la banca privada. 
" Ello incluye, entre otras co.as: crédito. personales; crédito. hipotecario.; factol1\Je, con o sin recurso y 
flnanclllOllento de operaciones comerciales. 
, Ello no abarca lo. acuerdos de arrendamiento financiero relacionados oon bienes de COll.'lumo. 
• Ello .e aplica a la actividad nnaoclera tanto en el sector formal como el infonnal, por ejemplo; la actividad 
de reme,", alternativas. Remitirse a la Nota Interpretativa de la Recomendación Especial VI. No se aplica a 
ninguna persona t1sica. o jurldica que proporcione a las in.tituciones financieras únlcllOlente sistemas de 
mensllJes U otro tipo de soporte para la transmi.ión de fondos. Remitirse a la Nota Interpretativa de la 
Recomendación Especial VII. 



12. Su~cripción y colocación de seguros de vida y otros seguros relacionados con la 
inversión: 

13. Cambio de moneda y divi5a~. 

Cuando una persona flsica o j urldica desarrolla una actividad financiera en forma ocasional o muy 
limitada (teniendo en cuenta criterios cuantitativos y absolutos), de modo que exista poco riesgo de 
que haya una actividad de lavado de activos, un país puede decidir que no es necesaria la aplicación 
de las medidas contra el lavado de activos, sea total o parcialment~. 

En circunstancias estrictamente limitadas y justificadas, y en base a un riesgo comprobadamente 
bajo de lavado de activos, un pa¡~ puede decidir no aplicar la totalidad o algunas de las Cuarenta 
Recomendaciones a algunas de las actividades financieras detalladas precedentemente 

"UlF" significa Unidad de Inteligencia Financiera. 

"Estructuras jurldicas" se refiere a fideicomisos (trust) expresos u otra~ estructuras jurldicas 
similares. 

"Personas jurldicas" se refiere a las sociedades por acciones, fundaciones, institutos '~anstalt>, 
sociedades de personas o asociaciones, o cualquier otro organismo similar capaz de establecer una 
relación permanente como cliente con una institución financiera o capaz de tener propiedades de 
otro modo. 

"Cuentas de tn.nsferenclas de pagos en otras plazas" <payable through accounts> se refiere a 
ClJentas de corresponsales quc son usadas directanlcnte por terceros para realizar operaciones 
comerciales por cuenta propia. 

"Penonas Expuestas Políticamente" (PEP) son los individuos que desempel'lan o han 
desempeflado funciones públicas destacadas en un pals extranjero, por ejemplo, Jefe$ de Estado o 
de un gobierno, politicos de alta jerarqula, funcionarios gubernamentales, judiciale~ o militares de 
alta jerarqula, altos ejecutivos de empr~sas estatales, funcionarios importantes de partidos pollticos. 
Las relaciones comerciales con los miembros de las familias o asociados cercanos de las PEP 
involucran riesgos en cuanto a la reputación similares a los de las mismas PEPo Esta definición no 
comprende a los personas de rango medio o más bajo de las categorlas precitadas. 

"Banco pantalla" significa una banco constituido en una pals en el que no tiene presencia flsica y 
que no es filial de un grupo financiero regulado. 

"ROS" se refiere a los reportes de operaciones sospechosas. 

"Supervisores" se refiere a las autoridades competentes designadas responsables de asegurar el 
cumplimiento, por parte de Ia.~ instituciones financieras, de los requisitos para combatir el lavado 
de activos y el f1nanciantiento del terrorismo. 

"las Recomendaciones del GAFI" se refieren a estas Recomendaciones y a las R=mendaciones 
Especiales sobre el Flnanciantiento del Terrorismo del GAFI. 

9 F-1I0 se aplica tantO" las empresas de seguros como a 103 intennedlarios de seguros (agentes y corredores). 



ANEXO 

NOTAS INTERPRETATIVAS DE 
LAS CUARENTA RECOMENDACIONES 



NOTAS INTERPRETATIVAS 

Ge!lerales 

'- Las referencias que en este documento se hace a los "pa[ses" se deben considerar aplicables 
igualmente a "territorios" o '~urisdicciones"-

2. Las Recomendaciones 5-16 y 21-22 requi.:ren que las instituciones financieras y las demás 
actividades y profesiones no financieras designadas deban realiurr determinadas acciones. 
Estas referencia:; exigen que los paIses adopten medidas que obliguen a las instituciones 
financieras y las demás actividades y profesiones no financieras designadas a cumplir con 
cada Recomendación. La~ obligaciones básicas de la5 Recomendaciones 5, 10 Y 13 deberfan 
incluirse en una ley o reglamentación, en tanto que los elementos más detallados de esas 
Recomendaciones as[ como las obligaciones previstas en otras Recomendaciones, podrfan ser 
exigidos por ley o reglamentación o por algún otro medio coercitivo emitido por autoridad 
competente. 

3. Cuando se hace rererencia a que una institución financiera esté convencida con respecto a un 
asunto, esa institución debe ser capaz de justificar su evaluación a las autoridades 
competentes. 

4. Para cumplir con las Recomendaciones [2 y 16 no es necesario que los pabes dicten leyes o 
reglamentaciones que se relacionen exclusivamente con abogados, notarios, contadores o 
contables y las demas actividadcs y profesiones no financieras designada'i, en tanto estas 
actividades o profesiones estén incluidas en las leyes o reglamentaciones que cubren a las 
actividades subyacentes. 

5. Las Notas Interpretativas aplicables a las instituciones financieras también son relevantes para 
las actividades y profesiones no financieras cuando corresponda. 

Recomendaciones 5, Il Y 16 

Los umbrales senalados para las operaciones (bajo las Recomendaciones 5 y 12) son los siguientes: 

Instituciones financieras (para clientes ocasionales conforme a la Recomendación 5) - U$SI € 
15.000. 

• Casinos, incluidos los casinos por Internet (conforme a la Recomendación 12) - U$SI € 
3.000. 
Para comerciantes dedicados a la compraventa de metales preciosos y piedras precIosas, en el 
caso de operaciones en efectivo (conforme a la Recomendaciones 12 y 16) - U$SI € 15.000. 

Las operaciones financieras por encima del umbral sellalado incluyen situaciones en las que la 
operación se lleva a cabo en una sola operación o en varias operaciones que parezcan relacionadas. 

Recomendllclón 5 

Debida diligencia respecto del cliente y IIdvertencla 

1. Si cuando se entabla relación con un cliente o en el curso de esa relación, o cuando sc realizan 
operaciones ocasionales, una institución financie m sospecha que una operación se relaciona 
con el lavado de activos o el financiamiento del terrorismo, entonces la institución deberla: 



a) tratar de identi ficar y verificar normalmente la identidad del cliente y del beneficiario 
final, sea permanente u ocasional, y sin tener en cuenta cualquier exención u otro umbral 
seflalado que pudiera aplicarse en otro caso. 

b) Hacer un ROS a la VIF, de acuerdo con la Recomendación 13. 

2. La Recomendación 14 prohibe a las instituciones financieras, sus directores, funcionarios y 
empleados, difundir que un ROS o información relacionada ha sido reportada a la VIF. Existe 
el riesgo de que se advierta a los clientes, sin intención de hacerlo, cuando la institución 
financiera está tratando de cumplir con sus obligaciones del procedimiento de debida 
diligencia respecto de sus clientes (DDC) en esas circunstancias. Si el cliente estuviera 
advertido de un ROS o investigación, se podrlan comprometer los futuros esfuerzos de 
investigar la operación sospechada de lavado de activos o financiamiento del terrorismo. 

3. Por lo tanlo, si las instituciones financieras tuvieran una sospecha de que ciertas operaciones 
se relacionan con el lavado de activos o el financiamiento del terrorismo, deber/an tomar en 
cuenta el riesgo dc advertir al cliente cuando se está llevando a cabo del procedimiento de 
debida diligencia. Si la institución creyera razonablemente que llevando a cabo el 
procedimiento de DDC se advertirá al cliente o cliente potencial, podrá optar por no realizar 
ese procedimiento, y deberla presentar un ROS. La.s instituciones deberlan asegurarse de que 
sus empleados sepan y estén sensibilizados a estas cuestiones cuando realizan una DDC. 

DDC respecto de personas y vstructuras jurldlcas 

4. Cuando se lleven a cabo los elementos (a) y (d) del procedimiento de debida diligencia en 
relación con personas jurldicas o estructuras jurldicas, las instituciones financieras debtlrlan: 

a) verificar si una persona que supuestamente actúa en nombre del cliente está autorizada 
para hacerlo, e identi ficar a eSa persona; 

b) identificar al cliente y verificar su identidad ~ los tipos de medidas que Se necesitarlan 
normalmente para cumplir satisfactoriamente con esta función demandarlan obtener 
pruebas de su constitución u otra constancia similar de la situación legal de la persona 
juridica o estructura jurldica, asl como Información relativa al nombre del cliente, los 
nombres de los fiduciarios, la forma legal, domicilio, directores y cláusulas relativas a la 
capacidad de obligar a la persona jurldica o estructura jurldlca; 

c) identificar al beneficlario final, hasta llegar a comprender la estructUlll de propiedad y 
control y tomar medidas razonables para verificar la identidad de esas personas. Los tipos 
de medidas que se necesitarlan normalmente para cumplir satisfactoriamente con esta 
función requieren identificar a las personas tTsicas que ten¡an una participación 
significativa o de control e identificar a las personas flslcas que constituyen la cabeza y la 
gestión de la persona jurldica o estructura legal. Cuando el cliente o el propietario de la 
participación significativa o de control sea una sociedad anónima cuyos tltulos se cotlun 
en bolsa, que por ley debe cumplir con requisitos de divulgación, no es necesario intentar 
identificar y verificar la identidad de ningún accionista de esa sociedad. 

La infonnación o los datos relevantes se podrán obtener d(l un registro público, del cliente: o de 
otras fuentes confiables. 



Conflabilidad de la identificación y verificación realizadas anteriormente 

5. Las medidas de DDC expuestas en la Recomendación 6 no implican que las instituciones 
financieras tengan que identificar y veritlcar repetidas veces la identidad de cada cliente cada 
vez que un cliente reali¡:a una operación. Una instirución puede usar confiadamente la 
información y verificación obtenidas en procedimientos efectuados anteriormente, salvo que 
tenga dudas acerca de la veracidad de esa información. Entre los ejemplos de situaciones que 
podrían generar tales dudas en ulla institución, se encuentran los casos en que surge una 
sospecha de lavado de activos en relación con ese cliente, o cuando se produce una variación 
importante en la forma en que se opera la cuenta de ese cliente que sea incompatible con el 
perfil comercial de este. 

Oportunidad de la verificación 

6. Entre los ejemplos de los tipos de circunstancias en las que se podrla permitir que la 
verificación se complete después de establecida la relación comercial, porque seria esencial 
para no interrumpir el curso nonnal de la actividad, se incluyen los siguientes: 

• negocio~ que se hacen sin la presencla f1sica de las partes; 
operaciones en valores_ En la industria de los valores, es posible que las compail!as y 
los intermediarios se vean en la necesidad de realizar operaciones muy rápidamente, 
de acuerdo con las condiciones del mercado en el momento en que el cliente se pone 
en contacto con ellos y la realización de la operación puedo ser necesaria antes de que 
esté completa la verificación de la identidad. 

• el negocio de los seguros de vida. En relación con el negocio de los seguros de vida, 
los paises pueden permitir que la identificación y verificación del beneficiario de la 
póliza se tenn!ne después de haber establecido la relación comercial con el titular de 
la póliza.. Sin embargo, en todos esos casos la identificación y verificación deber/an 
hacerse para la fecha o antes de la fecha de pago o para la fecha en que el beneficiario 
se propone ejercer derechos adquiridos bajo la póliza. 

7. También será necesario que las instituciones financieras adopten procedimientos en relación 
con la gestión do riesgos con respecto a las condiciones en las que un cliente puede utilizar la 
relación comercial antes de la verificación. Estos procedimientos deberian incluir un conjunto 
de medidas tales como limitar el número, los tipos y/o monto de las operaciones que se 
pueden realizar y la vigilancia de operaciones grandes o complejas que se lleven a cabo fuera 
de las normas previstas para ese tipo de relación. Las instituciones financieras debcr[an 
consultar el documento de Basilea sobre DDC IO (cláusula 2.2_6) para obtener una gula 
especffica sobre ejemplos de medidas de gestión de riesgos para negocios que no implican la 
presencia fisica de las partes. 

Requisito de Identificación de los clientes existentes 

8. Los principios establecidos en el documento de Basilca sobre DDC con respecto a la 
identificación de los clientes existentes deberia servir como pauta para aplicar los 

10 "Documento de allSiloa sobre DDC" se refiere al documento que contiene una gula sobre procedimientos 
de Debida diligencia respecto del cliente para Bancos emitida por el Comité de Basilea sohre Supervisión 
Bancaria en octuhre de 200 l. 



procedimientos de debida diligencia respecto del cliente a instituciones dedicadas a la 
actividad bancaria, y se podrla aplicar a otras instituciones financieras en los casos que 
corresponda. 

Medida~ de DDC !Impllflcadas o reducidas 

9. La regla general es que los clientes deben estar sujetos a toda la serie de medidas de DDC, 
incluyendo el requisito de Identificar al beneficiario final. Sin perjuicio de ello, hay 
circumtancias en las que el riesgo de lavado de activos o financiamiento del terrorismo es 
menor, donde la identidad del cliente y del beneficiario final de un cliente es de dominio 
publico, o cuando existen verificaciones y controles adecuados en otras áreas de los sistemas 
nacionales. En tales circunstancias, seria razonable que un pa[s permita que sus instituciones 
financieras apliquen mcdidas de DDC simplificadas o reducidas al identificar y verificar [a 
identidad del cliente y del beneficiario final. 

10. Entre los ejemplos en clientes a los que se [es podrfan aplicar medidas de DCC simplificadas 
o reducidas se encuentran [os siguientes: 

Instituciones financieras - cuando estén sujetas a requisitos parn combatir el lavado de 
activos y e[ tinanciamlento del terrorismo compatibles con las Recomendaciones de GAFI y 
estén supervisadas respecto del cumplimiento de esos controles. 

• Sociedades anónimas que cotizan sus t[tulos en bolsa y que por ley deben cumplir con 
requisitos de divulgación. 

• Administraciones o empresas dcl gobierno. 

11. Las medidas de DDC simplificadas o reducidas también podrlan aplicarse a los beneficiarios 
finales de cuentas agrupadas mantenidas por actividades o profesiones no financieras 
designadas, siempre que esas empresas comerciales o profesiones estén sujetas a requisitos 
para combatir el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo compatibles con las 
Recomendaciones de OAFI y estén sujetas a sistemas eficaces para vigilar y asegurar el 
cumplimiento de esos requisitos. Los bancos además deberfan remitirse al documento de 
Basilea sobre DDC (Chl.u5u[a 2.2.4), qUCl establece una gula especifica referente a situaciones 
en las que una institución que mantienc una cuenta puede delegar en un cliente que sea un 
intermediario financiero profesional para realizar el procedimiento de debida diligencia 
respecto de sus propios clientes (es decir, los beneficiarios finales de la cuenta bancaria). 
Cuando corresponda, el Documento sobre DDC también podrfan brindar una gula en relación 
con cuentas $imilares que llevan otros tipos de instituciones financieras. 

12. Las medidas de DDC simplificadas o reducidas también podrfan ser aceptables para diversos 
tipos de productos u operaciones tales como las siguientes (sólo a t[tulo de ejemplo): 

Pólizas de seguro de vida donde la prima anual no supera los USD/€ 1.000 o una prima única 
de no más de USDI € 2.~OO. 
Pólizas de seguro para planes de pensión si no hay cláusula de rescate y la póliza no se puede 
usar COmo garantlll. 
Un plan de pensión, jubilación o similar que prevea beneficios de retiro para los empleados, en 
los quc los aportes se hacen por medio de deducciones de los salarios y las reglas del plan no 
permiten la cesión de la participación de un miembro bajo el plan. 

13. Los paIses también podrian decidir si las instituciones financieras deberlan aplicar estas 
medidas simplificadas solamente a los clientes de su propio pals o permitirles aplicarlas a 



clientes de cualquier otro pals que el pais original considere que esté cumpliendo y ha 
implementado efectivamente las Recomendaciones de GAFI. 

Las medidas de DDC simplificadas no son aceptables en los casos en que se sospeche lavado 
de activos o financiamiento del terrorismo o a los que se apliquen escenarios de mayor riesgo 
especifico. 

Recomendación 6 

Sc alienta a los paises a hacer extensivos los requisitos de la Recomendación 6 a las personas que 
ocupen funciones públicas destacadas en su propio pals. 

Recomendación 9 

Esta Recomendación no se aplica a las relaciones de tercerización o agencia. 

Este Recomendación tampoco se aplica a las reiaciones, cuentas u operaciones entre instituciones 
financieras para sus clientes. Esas relaciones se contemplan en las Recomendaciones 5 y 7. 

Recomendaciones 10 Y 11 

En relación con el negocio de seguros, se debe entender que la palabra "operación" se refiere al 
producto seguro en si mismo, el pago de la prima y los beneficios. 

Recomendaciones 13 

l. La referencia a actividad delictiva que aparece en la Recomendación 13 ataJ'le a: 

(a) todos los actos delictivos que pudieran constituir un delito subyacente respecto del lavado de 
activos en el pais, o 

(b) como minimo, a aquellos delitos que constitulrlan un delito subyacente de acuerdo con lo 
requerido por la Recomendación l. 

Se alienta enfáticamente a los paises a que adopten la alternativa (a). Todas las operaciones 
sospechosa~, incluyendo los intentos de operaciones, deberlan ser reportadas cualquiera sea el 
monto de la operación. 

2. Al implementar la Recomendación 13, las instituciones financieras deberlWl reportar las 
operaciones sospechosas sin tener en cuenta si se piensa que también involucran cuestiones 
fiscales. Los paises deberlan tomar en cuenta que, para desalentar a instituciones financieras de 
reportar una operación sospechosa, quienes se dedican al lavado de activos pueden aducir, entre 
otras cosas, que sus operaciones están relacionadas con cuestiones fiscales. 

Recomendación 14 (advertencia) 

Cuando los abogados, notarios, otros profesionales Jurldicos independientes, y contadores o 
contables que actúen como profesionales legales independIentes traten de disuadir a un cliente de 
dedicarse a actividades illeitas, esto no cuenta como advertencla. 



Recomendación 1!5 

El tipo y alcance de medidas a tomar respecto de cada requisito establecido en la Recomendación 
deberlan ser los apropiados teniendo en cuenta el riesgo de lavado de activos y financiamiento del 
terrorismo y el volumen del negocio. 

Para las instituciones financieras, los dispositivos respecto de la gestión del cumplimiento deberlan 
incluir la designación de un funcionario de cumplimiento con nivel ¡erencial. 

Recomendación 16 

l. Corresponde a cada pafs determinar las cuestiones que debcrfan considerarse como privile¡io 
profesional legal o secreto profesional. Normalmente esto cubrirla la información que los 
abogados, notarios o profesionales juridicos reciben de sus clientes o a través de ellos: (a) en el 
Curso de la determinación de la posición legal de su cliente; o (b) en la tarea de defender o 
representar a ese cliente en algún procedimiento judicial, administrativo, de arbitraje o mediación o 
con relación al mismo. En los casos en que los contadores o contables estén sujetos a la misma 
obligación de secreto o privilegio, tampoco se les exigirá que reporten operaciones sospechosas. 

2. Los pafses pueden permitir que sus abogados, notarios, profesionales Jurldicos independientes, y 
contadores o contables, envfen sus ROS a un órgano de autorregulación apropiado, siempre que 
haya formas de cooperación apropiadas entre estos órganos y la UIF. 

Recomendación 23 

No debe entenderse que la Recomendación 23 pretende que se introduzca un sistema de revisión 
periódica de las licencias de las participaciones mayoritarias de las instituciones financieras 
simplemente por motivos de lavado de activos, sino que enfatiza la conveniencia de examinar si los 
accionistas con el control de instituciones financieras (bancarias y no bancarias en particular) son 
adecuados desde el punto de vista del GAFI. En consecuencia, en los casos en que existan pruebas 
para veriflcar que los accionistas son adecuados (o "aptos y apropiados"), los supervisores deberfan 
atender a su relevancia a los efectos del lavado de activos. 

Recomendación 25 

Al considerar la retroalimentación que se debe brindar, los paises deberlan tener en cuenta las 
Pautas del GAFl sobre Mejores Prácticas para Proporcionar Retroalimentación a las Instituciones 
Financieras y Otras Personas Denunciantes. 

Recomendaclón 26 

Cuando un pafs haya creado una UIF, deberla considerar solicitar ser miembro del Grupo Egmont. 
Los paises deberlan tener en cuenta la Declaración de Objetivos del Grupo Egmont, y sus 
Principios para el Intercambio de Información entre Unidades de Inteligencia Financiera para casos 
de lavado de activos. Estos documentos establecen pautas importantes referentes al rol y a las 
funciones de la UIF y los mecanismos para el intercambio de información entre las UIF. 

Re~omendaclón 27 

Los paIses deber[an considerar la adopción de medidas, inclusive legales, a nivel nacional, que 
permitan a sus autoridades competentes que investi¡an casos de lavado de activos postergar o 
renunciar al arresto de sospechosos y/o embargo del dinero con el propósito de identificar a las 



personas involucradas en esas actividades o para reunir pruebas. Sin esas medidas se impide el uso 
de procedimientos tales como entrega vigilada y operaciones encubiertas. 

Recomendación 38 

Los paises deberian considerar: 

(a) establecer en sus respectivos paises un fondo de decomiso de activos para depositar en él la 
totalidad o parte de los bienes decomisados, los que se utilizarán para garantizar el 
cumplimiento de la ley, salud, educación u otros fines adecuados; 

(b) adoptar las medidas necesarias que les permitan compartir con otros paises los bienes 
decomisados, en especial cuando el decomiso sea resultado directo o indirecto de un esfuerzo 
de acciones poi iciales coordinadas. 

Recomendación 40 

1. A los efectos dc esta Recomendación: 

o "Homólogas" se refiere a las autoridades que ejercen responsabilidades y funciones 
similares. 

o "Autoridad competente" se refiere a todas las autoridades administrativas y garantes del 
cumplimiento de la ley involucradas en la lucha contra el lavado de activos y el 
financiamiento del terrorismo, incluyendo a la UIF y a los supervisores. 

2. Según el tipo de autoridad competente involucrada y la naturaleza y el propósito de la 
cooperación, pueden ser apropiados distintos canales para al intercambio de Información. Entre los 
ejemplos de mecanismos o canales que se usan para intercambiar Información se encuentran los 
sl¡ulentes: convenios o acuerdos bilaterales o multilaterales, memorandos de entendimIento, 
intercambios con base en la reciprocidad, o por intermedio de los organismos internacionales o 
regionales apropiados. Sin embargo, esta Recomendación no tIene por objeto abarcar la 
cooperación en relación con la asistencia legal mutua o la extradición. 

3. La referencia al intercambio indirecto de Información con autoridades extranjeras que no sean 
homólogas abarca las situaciones en que la información solicitada pasa de la autoridad extranjera a 
través de una o más autoridades nacionales o extranjeras antes de que la reciba la autoridad 
solicitante. La autoridad competente que solicita la información siempre debe aclanu- cuál es el 
propósito y en nombre de quién Sil la solicita. 

4. LlU UIF deberlan estar capacitadas para hacer consultas en nombre de homólogas extranjeras 
cuando sea pertinente para el aná.llsls de operaciones financieras. Como mlnimo, llU consultas 
deberlan incluir: 

o Búsqueda en sus propias bases de datos, las que deberlan incluir información relacionada 
con reportes de operaciones sospechosas. 

o Búsqueda en otras bases de datos a las que tengan acceso directo o Indirecto, Incluyendo 
bases de datos de autoridades garantes del cumplimiento de la ley, bases de datos públicas, 
bases de datos administrativas y bases de datos disponibles comercialmente 

Cuando les esté permitido, las UIF tambi¿n deberlan ponerse en contacto con otras autoridades 
competentes e instituciones financieras para obtener información relevante. 



ANEXO B 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A 
QUE SE REFIERE El ARTíCULO 115 DE lA lEY 
DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 



DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 115 DE LA LEY 
DE INSTITUCIONES DE CREDITO 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público con fundamento en lo dispuesto por los articulas 31, 
fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 115 de la Ley de Instituciones 
de Crédito, y 60., fracción XXXIV de su Reglamento Interior, escuchando la previa opinión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 14 de mayo de 2004 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las 
Disposiciones de carácter general a que se refieren los articulas 115 de la Ley de Instituciones de 
Crédito y 124 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, con la finalidad de que las Instituciones de 
crédito. las sociedades financieras de objeto limitado, al Igual que las sociedades cooperativas y 
sociedades financieras populares, establecieran medidas y procedimientos para prevenir y detectar 
actos, omisiones u operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de 
cualquier especie para la comisión del delito previsto en el articulo 139 del Código Penal Federal o 
que pudieran ubicarse en los supuestos del articulo 400 Bis del mismo Código, asl como para que 
reportaran los actos u operaciones realizados por sus clientes, que pudiesen ubicarne en los 
supuestos senalados en dichas Disposiciones o que, en su caso, pudiesen contravenir o vulnerar su 
adecuada aplicación. 

Que de la experiencia adquirida y el análisis efectuado respecto de la eficacia de las 
Disposiciones antes mencionadas, se ha llegado a la conclusión de que a pesar de su solidez, tal 
normatividad debe ser reformada para su actualización y mejora, especfflcamente por lo que hace a 
los requerimientos operacionales y a los procesos de identificación de los clientes y usuarios de los 
sujetos obligados, asl como en otros temas sustantivos. 

Que asimismo, en la práctica se ha podido distinguir que resulta Inadecuado establecer las 
mismas obligaciones para diferentes entidades financieras, es decir, las normas cuya aplicabilidad 
sirve para un tipo de entidades no resulta apropiado para otras, por lo que, siendo perfectible nuestro 
marco normativo, se ha estimado apropiadO emitir unas nuevas disposiciones aplicables 
especfficamente para las sociedades reguladas por la Ley de Instituciones de Crédito conforme lo 
prevé el articulo 115 de dicho ordenamiento. 

Que resulta oportuno llevar a cabo esta actualización del marco Jurldlco de prevención en el 
sistema financiero, para cumplir con los compromisos intemacionales adoptados por México, como 
Integrante del Grupo de Acción Financiera sobre Blanqueo de Capitales (GAFI), adecuando la 
normativa a los estándares Internacionales que este grupo Intergubemamental especializado en el 
combate al lavado de dinero y en contra del financiamiento al terrorismo ha implementado para su 
aplicabilidad por parte de sus paises miembros. 

Que entre las Incorporaciones más importantes a las nuevas disposiciones, es de resaltar que 
tenemos una mejora significativa en los procesos de Identificación y conocimiento del cliente, con la 
inclusión de nuevas especificaciones para la debida Identificación de personas flsicas y morales, 
tanto nacionales como extranjeras, respecto de todas aquellas personas que Intervienen en la 
apertura de cuentas o celebración de contratos, y en la realización de operaciones con las entidades, 
asl como la determinación de perfiles transaccionales. 

Que en cuanto a la operatividad con divisas dentro del sistema financiero, se han considerado 
ciertas medidas respecto de las operaciones que se realizan en efectivo con dólares de los Estados 
Unidos de América, a efecto de tener un adecuado monitoreo respecto de las cantidades de efectivo 



que ingresan al sistema financiero para permitir distinguir su procedencia y montos, el seguimiento 
más estricto de las mismas, asl como la Identificación del destinatario de las transferencias 
electrónicas que lleven a cabo las entidades, a nivel nacional e intemaclonaL 

Que como parte de las tareas a cargo de las autoridades, encaminadas a fortalecer al sistema 
financiero mexicano, se encuentra la de actualizar de manera constante el marco jurldico que lo rige, 
para acrecentar su solidez y desempeno como parte fundamental en el desarrollo económico de 
nuestro pals, ha tenido a bien emitir las presentes 

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 115 DE LA LEY 
DE INSTITUCIONES DE CREDITO 

CAPiTULO I 
OBJETO Y DEFINICIONES 

Prlmera_- Las presentes Disposiciones tienen por objeto establecer, conforme a lo previsto en el 
articulo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito, las medidas y procedimientos mlnimos que las 
Entidades deberán observar para prevenir, detectar y reportar los actos u operaciones que pudieran 
favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de Cualquier especie para la comisión del delito 
previsto en el articulo 139 del Código Penal Federal, o que pudiesen ubicarse en los supuestos del 
articulo 400 Bis del mismo ordenamiento legal. 

Las presentes Disposiciones serán aplicables a las Instituciones de crédito, asl como a las 
sociedades financieras de objeto limitado, en lo conducente, de acuerdo con el tipo y naturaleza de 
las operaciones que estas últimas realizan, en los términos de la Ley de Instituciones de Crédito y de 
las normas que de ella derivan. 

Segunda.- Para los efectos de las presentes Disposiciones, se entenderá por: 

l. Beneficiario, la persona designada por el titular de una cuenta o contrato, para que en caso 
de fallecimiento de éste, ejerza ante la Entidad los derechos derivados de dicha cuenta o 
contrato; 

11. Cliente, en singular o plural, cualquier persona flslca o moral, cuentahablente, que utilice los 
servicios que prestan las Entidades o realice operaciones con ellas; 

111. Comisión,-Ia Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 

IV. Comité, el Comité de Comunicación y Control a que se refiere la Trigésima Novena de las 
presentes Disposiciones; 

V. Destinatario, en singular o plural, cualquier persona flslca o moral que recibe en territorio 
nacional por conducto de la Entidad, recursos en moneda nacional o en cualquier divisa, en 
virtud de haber sido designada para tal efecto por una persona f/slca o moral, que se los 
envla desde el extranjero; 

VI, Entidades, en singular o plural, las sociedades que con tal carácter considere el articulo 115 
de la Ley de Instituciones de Crédito; 

VII. Instrumento Monetario, en el caso de las Operaciones Relevantes, los billetes y la moneda 
de los Estados Unidos Mexicanos o los de curso legal de cualquier otro pals; cheques de 
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viajero y las monedas acunadas en platino, oro y plata; y para efectos de las Operaciones 
Inusuales y Preocupantes, además de lo anterior, los cheques; pagarés derivados del uso 
de una tarjeta de crédito o de débito; valores o los recursos que se transfieran por cualquier 
medio electrónico o de otra naturaleza análoga, asl como cualquier otro tipo de recursos, 
derechos, bienes o mercanclas; 

Vllt Ley, la Ley de Instituciones de Crédito; 

IX. Operaciones, en singular o plural, las operaciones activas, pasivas, de servicios y las 
anélogas y conexas a las anteriores que, conforme a las leyes que rigen su funcionamiento. 
celebren las Entidades, con excepción de los descuentos que realicen las instituciones de 
banca de desarrollo; 

X. Operación Inusual, la Operación, actividad, conducta o comportamiento que no concuerde 
con los antecedentes o actividad conocida o declarada por el Cliente, o con su patrón 
habitual de comportamiento transaccional, en función al monto, frecuencia, tipo o naturaleza 
de la Operación de que se trate, sin que exista una justificación razonable para dicho 
comportamiento, o bien, aquella que por cualquier otra causa las Entidades consideren que 
los recursos pudieran estar destinados a favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de 
cualquier especie para la comisión del delito previsto en el articulo 139 del Código Penal 
Federal o que pudiese ubicarse en alguno de los supuestos del articulo 400 Bis del mismo 
ordenamiento legat 

También se entenderé como Inusual, aquella Operación que realice el Usuario, cuando se 
considere que los recursos pudieran estar destinados a favorecer la comisión de los delitos 
senalados en el párrafo anterior, y se cuente con los elementos suficientes para llevar a 
cabo el reporte; 

XI. Operación Preocupante, la Operación, actividad, conducta o comportamiento de los 
directivos, funcionarios, empleados y apoderados de las Entidades que por sus 
caracterlstlcas, pudiera contravenir o vulnerar la aplicación de lo dispuesto en la Ley y las 
presentes Disposiciones, o aquella que por cualquier otra causa resulte dubitativa para las 
Entidades; 

XII. Operación Relevante, la Operación que se realice con Instrumentos Monetarios, por un 
monto Igualo superior al equivalente en moneda nacional a diez mil dólares de los Estados 
Unidos de América. 

Para efectos del cálculo del Importe de las Operaciones en moneda nacional, se considerará 
el tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera 
pagaderas en la República Mexicana, que publique el Banco de México en el Diario Oficial 
de la Federación, el dra hébll bancario inmediato anterior a la fecha en que se realice la 
Operación; 

XIII. Persona Polfticamente Expuesta, aquel Individuo que desempel'la o ha desempenado 
funciones públicas destacadas en un pars extranjero o en territorio nacional, considerando 
entre otros, a los jefes de estado o de gobierno, lideres polltlcos, funcionarios 
gubernamentales, judiciales o militares de alta jerarqura, altos ejecutivos de empresas 
estatales o funcionarios o miembros Importantes de partidos polltlcos. 

Se asimilan a las Personas Polfticamente Expuestas, el cónyuge y las personas con las que 
mantenga parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, asr como las 
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personas morales en las que la Persona Pollticamente Expuesta mantenga vinculas 
patrimoniales; 

XIV. Propietario Real, aquella persona que por medio de otra obtiene los beneficios derivados de 
una cuenta, contrato u Operación y es el verdadero dueno de los recursos. También 
comprende a aquellas personas que ejerzan el control sobre una persona moral, asl como 
en su caso, los fidelcomlsarlos de un fideicomiso, el mandante de un mandato o el comitente 
de una comisión; 

XV. Proveedor de Recursos, aquella persona que, sin ser el titular de una cuenta, aporta 
recursos a la misma de manera regular sin obtener los beneficios derivados de la cuenta u 
Operación, exceptuando a aquellas personas que aportan recursos a dicha cuenta como 
resultado de una relación laboral o comercial, asl como a las dependencias y entidades de 
la administración pública, tratándose de aportaciones que deriven de programas de apoyo 
que se otorguen en beneficio de determinados sectores de la población; 

XVI. Riesgo, la posibilidad de que las Entidades puedan ser utilizadas por sus Clientes o 
Usuarios para realizar actos u Operaciones que pudiesen estar dirigidos a favorecer, prestar 
ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión del delito previsto en el 
articulo 139 del Código Penal Federal, o que puedan ubicarse en los supuestos del articulo 
400 Bis del mismo ordenamiento legal; 

XVII. Secretaria, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, y 

XVIII. Usuario, en singular o plural, cualquier persona flslca o moral, que utilice los servicios que 
prestan las Entidades, sin tener una relación contractual con las mismas. 

CAPiTULO 11 
POLlTICA DE IDENTIFICACiÓN DEL CLIENTE 

Tercera.- Las Entidades deberán elaborar y observar una polltlca de Identificación del Cliente, la 
cual comprenderá cuando menos, los lineamientos establecidos para tal efecto en el presente 
Capitulo, asl como los criterios, medidas y procedimientos que se requieran para su debido 
cumplimiento, InCluyendo los relativos a la verificación y actualización de los datos proporcionados 
por los Clientes. 

En la elaboraclón de la polltica de Identificación, se deberán Incluir y observar lineamientos para la 
identificación de Usuarios. 

Cuarta.- Las Entidades deberán tener Integrado un expediente de Identificación del Cliente, 
previamente a la apertura de cuentas o celebración de contratos de cualquier tipo, que contenga, 
cuando menos, lo siguiente: 

l. Tratándose de personas flslcas de nacionalidad mexicana, se asentarán los siguientes 
datos: apellido patemo, apellido materno y nombre(s); domicilio particular (calle, número, 
colonia, código postal, delegación o municipio, ciudad o población y entidad federativa); 
fecha de nacimiento; nacionalidad; ocupación o profesión; actividad o giro del negocio; 
teléfono(s) en que se pueda localizar; corroo electrónico, en su caso; asr como la Clave 
Única de Registro de Población y/o el Registro Federal de Contribuyentes (con homoclave), 
cuando cuente con ellos, asr como el número de serie del certificado digital de la Firma 
Electrónica Avanzada, cuando deban contar con ella. 
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Asimismo, se requerirá la presentación de los siguientes documentos: 

a) Identificación personal que deberé ser en todo caso un documento original oficial 
emitido por autoridad competente, vigente a la fecha de su presentación, en donde 
aparezca fotografla, finna del portador y, en su caso, domicilio. 

Para estos efectos, se considerarán como documentos válidos de identificación 
personal, la credencial para votar emitida por el Instituto Federal Electoral; el pasaporte 
emitido por la Secretaria de Relaciones Exteriores; la cédula profesional; la cartilla del 
servicio militar nacional; el certificado de matricula consular y la tarjeta única de 
identidad militar. 

También se considerarán como documentos válidos de identificación, la ta~eta de 
afiliación al Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores; las credenciales y 
camets expedidos por el Instituto Mexicano del Seguro Social; la licencia para 
conducir; las credenciales emitidas por entidades federales y estatales y las demás 
que en su caso apruebe la Comisión; 

b) Constancia de la Clave Única de Registro de Población, expedida por la Secretaria de 
Gobemaclón y/o Cédula de Identificación Fiscal expedida por la Secretaria, cuando el 
Cliente cuente con ellas, y 

e) Comprobante de domicilio, cuando el manifestado en el contrato no coincida con el de 
la Identificación o ésta no lo contenga. En este supuesto, seré necesario que el Cliente 
presente un documento que acredite debidamente su domicilio, pudiendo ser entre 
otros, recibo de luz, de telefonla, de gas natural, de Impuesto predlal o de derechos por 
suministro de agua, y estados de cuenta bancarios; todos ellos con una antigüedad no 
mayor a tres meses de su fecha de emisión, o contrato de arrendamiento registrado 
ante la autoridad fiscal competente. 

En caso de existir apoderadOS, las Entidades solicitarán la presentación del original de la carta 
poder o copla certificada del documento expedido por fedatario público, según corresponda, en los 
términos establecidos en la legislación común, que acredite las facultades conferidas al apoderado, 
asl como una Identificación oficial y comprobante de domicilio de éste, con independencia de los 
datos y documentos relativos al poderdante; 

11. Tratándose de personas morales de nacionalidad mexicana, se asentarán los siguientes 
datos: denominación o razón social; giro mercantil, actividad u objeto social; Registro 
Federal de Contribuyentes (con homoclave); el número de serie del certificado digital de la 
Firma Electrónica Avanzada, cuando deban contar con ella; domicilio (calle, número, colonia, 
código postal, delegación o municipio, ciudad o población y entidad federativa); teléfono(s); 
correo electrónico, en su caso; fecha de constitución; nacionalidad y nombre del 
administrador o administradores, director, gerente general o apoderado legal, que con su 
flnna puedan obligar a la persona moral para efectos de celebrar la Operación de que se 
trate. 

Asimismo, se requerirá la presentación de, al menos, los siguientes documentos: 

a) Testimonio o copia certificada de la escritura constitutiva Inscrita en el Registro Público 
de Comercio, que acredite fehacientemente su legal existencia; 

b) Cédula de Identificación Fiscal expedida por la Secretaria; 
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e) Comprobante de domicilio; 

d) Testimonio o copia certificada del Instrumento que contenga los poderes del 
representante o representantes legales, expedido por fedatario público, cuando no 
estén contenidos en la escritura constitutiva, 8s1 como la Identificación personal de 
éstos, conforme al Inciso a) de la fracelón I anterior, y 

e) Tratándose de personas morales de reciente constitución, que no se encuentren 
inscritas en el Registro Público de Comercio, las Entidades les solicitarán un escrito 
firmado por persona legalmente facultada y que acredite su personalidad en términos 
del testimonio correspondiente, en el que manifieste que se llevará a cabo la 
Inscripción respectiva, cuyos datos proporcionará a la propia Entidad, en su 
oportunidad; 

111. En el caso de extranjeros, deberán: 

a) Las personas flsicas, presentar original de su pasaporte y del documento que acredite 
su legal estancia en el pals, cuando cuente con este último. Asimismo, se deberán 
recabar los siguientes datos: apellido (s) y nombre (s); fecha de nacimiento; 
nacionalidad; domicilio de su pals de origen y, en su caso, de aquél donde puedan 
ubicarse mientras permanezcan en territorio nacional (calle, número, colonia, código 
postal, delegación o municipio, ciudad o población y entidad federatlve) y número de 
identificación fiscal o Registro Federal de Contribuyentes (con homoclave) cuando 
cuenten con éste, asl como el número de serie del certificado digital de la Firma 
Electrónica Avanzada, cuando deban contar con ella, y 

b) Las personas morales, presentar copla debidamente legalizada o apostillada del 
documento que compruebe fehacientemente su legal existencia, asl como del que 
acredite como su representante a la persona flslca que se ostente como tal, y en caso 
de ser ésta también extranjera, deberá presentar los documentos senalados en el 
inciso anterior; 

IV. Tratándose de las sociedades, dependenclas y entidades a que hace referencia el Anexo 1 
de las presentes Disposiciones, las Entidades podrán aplicar medidas simplificadas de 
Identificación del Cliente, integrando el expediente con cuando menos los siguientes datos: 
denominación o razón soclal; actividad u objeto social; Registro Federal de Contribuyentes 
(con homoclave); el número de serie del certificado digital de la Firma Electrónica Avanzada, 
cuando deban contar con ella; domicilio (calle, número, colonia, código postal, delegación o 
municipio, ciudad o poblaclón y entidad federativa); teléfono(s); correo electrÓnico, en su 
caso, y nombre del administrador o administradores, director, gerente general o apoderado 
legal, que con su firma pueda obligar a la persona moral para efectos de celebrar la 
Operación de que se trate. 

Asimismo, se requerirá la presentación de al menos, según sea el caso, el testimonio o 
copla certificada del Instrumento que contenga los poderes del representante o 
representantes legales, expedido por fedatario público; constancia de nombramiento 
expedida en términos del articulo 90 de la Ley de Instituciones de Crédito por funcionario 
competente, asl como la identificación personal de éstos, conforme al Inciso a) de la fracciÓn 
I anterior; 

V. Tratándose de Proveedores de Recursos, las Entidades deberán recabar los siguientes 
datos: 
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a) En caso de personas f1slcas: apellido paterno, apellido materno y nombre (s); domicilio 
particular (calle, número, colonia, código postal, delegación o municipio, ciudad o 
población y entidad federativa); fecha de nacimiento; nacionalidad y, en su caso, 
Registro Federal de Contribuyentes (con homoclave) y/o Clave Única del Registro de 
Población o número de Identificación fiscal tratándose de extranjeros, asl como el 
número de serie del certificado digital de la Firma Electrónica Avanzada, cuando deban 
contar con ella, y 

b) En caso de personas morales: denominación o razón social, nacionalidad, Registro 
Federal de Contribuyentes (con homoclave), el número de serie del certificado digital 
de la Firma Electrónica Avanzada, cuando deban contar con ella o número de 
identificación fiscal tratándose de extranjeros y, en su caso, domicilio (calle, número, 
colonia, código postal, delegación o municipio, ciudad o población y entidad 
federativa); 

VI. Tratándose de Propietarios Reales, las Entidades deberán recabar, según corresponda, los 
datos establecidos en las fracciones 1, 11 ó 111 de la presente Disposición; 

VII. Tratándose de cotltulares y terceros autorizados, deberán ser plenamente Identificados por 
las Entidades, de conformidad con lo establecido en la presente Disposición, y 

VIII. Respecto de los Beneficiarios, se recabarán y harán constar, cuando menos los siguientes 
datos: apellido paterno, apellido materno y nombre(s); domicilio particular (calle, número, 
colonia, código postal, delegación o municipio, ciudad o población y entidad federativa) 
cuando éste sea diferente al del titular de la cuenta o contrato, asl como facha de nacimiento 
de los mismos. 

Cuando los documentos de Identificación presentados por los Clientes presenten tachaduras o 
enmendaduras, las Entidades deberán recabar otro medio de Identificación o bien, solicitarles dos 
referencias bancarias o comerciales y dos referencias personales, que incluyan el nombre, domicilio y 
teléfono de quien las emita, cuya autenticidad será verificada con el emisor de las mIsmas, antes de 
la apertura de la cuenta o celebración del contrato respectivo. 

El expediente de identificación del Cliente que las Entidades deban integrar en términos de las 
presentes Disposiciones, podré ser utilizado para todas las cuentas o contratos que un mismo Cliente 
tenga en la Entidad que lo Integró. 

Qulnta.- Tratándose de cuentas concentradoras o contratos marco o de adhesión, respecto de los 
cuales se emitan dos o más medios de pago Incluyendo tarjetas de débito, las Entidades, en su caso, 
deberán requerir a las empresas titulares de dichas cuentas o contratos, que por cada 
ta~etahablente, Cliente o Usuario recaben los documentos que correspondan, conforme a lo 
establecido en las fracciones 1, 11 ó 111, de la Cuarta de las presentes Disposiciones. 

En los casos en que una Entidad sea titular de una cuenta concentradora abierta en otra Entidad 
o en otra Institución financiera, corresponderá a la primera: 

l. Aplicar a sus Clientes que efectúen Operaciones en tales cuentas, las pOlltlcas de 
identificación y conocimiento previstas en estas Disposiciones; 

11. Realizar el seguImiento de sus Operaciones, y 

111. Reportar las Operaciones Relevantes, Inusuales o Preocupantes que en su caso 
correspondan. 
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Para los efectos senalados en la fracción 111 de la presente Disposición, la Entidad en la que se 
abrió la cuenta concentradora deberá proporcionar a la Entidad titular de dicha cuenta, la Información 
necesaria para que ésta Integre el reporte de Operación Relevante correspondiente, inCluyendo el 
Instrumento Monetario con el que se realizaron las Operaciones Relevantes. 

En los casos en que una institución financiera tenga abierta una cuenta concentradora en alguna 
Entidad, ésta última deberá proporcionar a aquélla la Información necesaria para que la misma 
Integre el reporte de Operación Relevante correspondiente, IncluyendO el Instrumento Monetario con 
el que se haya realizado dicha Operación. 

En los supuestos a que se refieren los dos párrafos anteriores, la Entidad en la que se abrió la 
cuenta concentradora no estará obligada a reportar las Operaciones Relevantes que se presenten en 
dicha cuenta. 

Con independencia de lo anterior, la Entidad en la que se haya abierto una cuenta concentradora, 
estará obligada a reportar las Operaciones Inusuales que en su caso efectúen las Entidades o 
instituciones financieras titulares de las cuentas concentradoras. 

Sexta.- Antes del establecimiento o Inicio de una relación comercial, las Entidades deberán 
celebrar una entrevista personal con el Cliente o su apoderado, asentando por escrito los resultados 
de la misma. 

Tratándose del otorgamiento de crédito, las Entidades podrán suscribir convenios con terceros 
para la realización de la entrevista a que se refiere el párrafo anterior, en los términos establecidos en 
el articulo 46 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito, en el entendido de que dichas Entidades serán 
responsables en todo momento del cumplimiento de las obligaciones que en materia de identificación 
del Cliente, establecen las presentes Disposiciones. 

Séptlma.- Las Entidades deberán conservar en el expediente de identificación del Cliente, copla 
de los documentos mencionados en las Disposiciones del presente Capitulo, previo cotejo con sus 
originales; los resultados de las entrevistas a que se refieren la Sexta y la Décima Quinta, asl como 
en su caso, el de la visita a que se refiere la Vigésima Primera y el cuestionario previsto en la 
Vigésima Quinta de las presentes Disposiciones. 

Octava.- Tratándose de grupos financieros, el expediente de Identificación del Cliente podré ser 
integrado y conservado por cualquiera de las entidades que formen parte del grupo, Siempre que: 

l. La entidad que Integre y conserve dicho expediente, cuente con la autortzación expresa del 
Cliente para proporcionar los datos y documentos relatlvos a su Identificación, a cualquiera 
de las entidades que conforman el grupo financiero con la que pretenda establecer una 
relación comercial, y 

11. Las entidades que conforman el grupo financiero celebren un convenio, en el que se estipule 
expresamente que: 

a) Podrán intercambiar los datos y documentos relativos a la Identificación del Cliente, 
con el objeto de establecer una nueva relación comercial con el mismo; 

b) La entidad que Integre el expediente lo mantendrá a disposición de las otras entidades 
para su consulta y/o para que lo proporcionen al órgano encargado de su Inspección y 
vigilancia, cuando éste lo requiera, y 
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el En caso de que alguna de las entidades se separe del grupo financiero, ésta deberá 
integrar el expediente de identificación de sus Clientes. 

Novena.- Las Entidades sólo podrán abrir cuentas o suscribir contratos de cualquier tipo, hasta 
que sus Clientes hayan cumplido satisfactoriamente con los requisitos de identificación establecidos 
en el presente Capitulo. 

Déclma.- Las Entidades deberán requerir a los Beneficiarios los documentos que correspondan 
conforme a lo sel'lalado en la Cuarta de las presentes Disposiciones, al momento en que se 
presenten a ejercer sus derechos ante las mismas. 

Décima Prlmera.- Tratándose de fideicomisos, mandatos o comisiones, cuando las Entidades se 
encuentren facultadas para realizar dichas operaciones. Invariablemente se procederá a Integrar el 
expediente de identificación de todas las partes que comparezcan a la suscripción de los contratos 
respectivos (fideicomisario, fideicomitente, mandante, mandatario, comisionista, comitente), en los 
términos establecldos en la Cuarta de las presentes Disposiciones. 

Será aplicable lo establecido en las fracciones I y 11 de la Décima Segunda de las presentes 
Disposiciones, a la identificación de fidelcomlsarlos de fideicomisos constituidos para cumplir 
prestaciones laborales o de previsión social de carácter general, cuando se reciban aportaciones de 
las dependencias y entidades de la administración pública o de empresas, de sus sindicatos o de 
personas Integrantes de ambos. Los fideicomisos antes referidos podrán ser, entre otros, los 
siguientes: fideicomisos con base en fondos de pensiones con planes de primas de antigüedad; para 
establecer beneficios o prestaciones múltiples; para préstamos hipotecarios a los empleados; para 
fondos y cajas de ahorro y prestaciones de ayuda mutua. 

Décima Segunda.- Tratándose de depósitos bancarios de dinero en cuentas de ahorro o en otras 
modalidades destinadas al pago de nómina, cuya apertura se lleve a cabo a petición de un Cliente, a 
favor de sus trabajadores, las Entidades deberán observar lo siguiente: 

l. El expediente que contenga los datos del trabajador y la copla de su Identificación, podrá ser 
conservado por el Cliente solicitante o por la Entidad. Para el primer caso, el Cliente 
solicitante deberá mantener dicho expediente a disposición de la Entidad para su consulta y 
por conducto de ésta, se proporcionará a la Comisión, cuando se le requiera, y 

11. En los contratos que celebren, se deberá estipular expresamente la obligación que asumirán 
los Clientes solicitantes en términos de lo senalado en la fracción anterior. 

Asimismo, las Entidades podrán aplicar lo establecido en esta disposle/ón, en los casos de 
cuentas de depósito bancario de dinero a la vista sin chequera, abiertas para la dispersión de fondos 
derivados de la aplicación de programas gubernamentales de apoyo destinados a la población de 
menores recursos. 

Décima Tercera.- Para el caso de cuentas de ahorro, tarjetas de débito y contratos de depósito a 
la vista sin chequera, únicamente se deberán hacer constar los datos sena lados en la fracción I de la 
Cuarta de las presentes Disposiciones, asl como los de la Identificación que presente el Cliente, 
conforme a lo establecido en la fracción mencionada. 

Décima Cuarta.- Cuando en las cuentas a que se refieren la Décima Segunda y Décima Tercera 
de las presentes Disposiciones, se registre una Operación Relevante o una Operación Inusual, las 
Entidades deberán proceder a solicitar la Información correspondiente e integrar el expediente de 
identificación del Cliente respectivo, en los términos establee/dos en la Cuarta de estas Disposiciones. 
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Décima Qulnta.- Para la realización de Operaciones a través de medios electrónicos, ópticos o 
de cualquier otra tecnologla, las Entidades deberán integrar previamente el expediente de 
identificación del Cliente respectivo, en los términos previstos en la Cuarta de las presentes 
Disposiciones, además de establecer mecanismos para identificar directamente al Cliente, que 
Incluyan la obligación de sostener una entrevista personal con éste. 

Décima Sexta.- Las Entidades que a solicitud de sus Clientes o Usuarios funjan como 
ordenantes, deberán transmitir en las transferencias de fondos que realicen a través de medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnologla, lo siguiente: 

1. En caso de transferencias Internacionales, Información que Incluya cuando menos la 
denominación. razón social o nombre (apellido paterno, apellido materno y nombre (s)) del 
Cliente o Usuario, según corresponda, su domicilio, asl como en su caso, el nÚmero de la 
cuenta respectivo o de no existir cuenta, el número de referencia único asignado a la 
transferencia por la propia Entidad ordenante, y 

11. En caso de transferencias nacionales, el número de cuenta del Cliente o el número de 
referencia único asignado a la transferencia por la Entidad ordenante. 

Adicionalmente, las referidas Entidades ordenantes deberán recabar y conservar Información 
relativa a la transferencia y al solicitante, tal como el nombre (apellido paterno, apellido materno y 
nombre (s», denominación o razón social de éste y su domicilio, asl como en su caso, el número de 
la cuenta de donde procedan los recursos respectivos. 

Cuando las transferencias se realicen por un monto igual o superior al equivalente en moneda 
nacional a tres mil dólares de los Estados Unidos de América, y el Destinatario no sea Cliente de la 
Entidad receptora, ésta deberá sollcitarie conforme a lo previsto en la Cuarta de las presentes 
Disposiciones, la presentación de una Identificación y, cuando el domicilio manifestado por el 
Destinatario no coincida con el de la Identificación o ésta no lo contenga, un comprobante de 
domicilio. Lo anterior, a efecto de que la Entidad receptora capture los datos relativos a la 
denominación, razón social o nombre (apellido paterno, apellido materno y nombre(s»; nacionalidad; 
tipo y número de identificación, en su caso; domicilio (calle, número, colonia, código postal, 
delegación o municipio, ciudad o población y entidad federativa), fecha de nacimiento o de 
constitución, asl como la Clave Única de Registro de Población y/o el Registro Federal de 
Contribuyentes (con homoclave), cuando el citado Destinatario cuente con ellos, según corresponda. 

Para efectos de la presente Disposición, las Entidades correspondientes deberán mantener la 
información respectiva a disposición de las autoridades competentes, a fin da remltlrselas dentro del 
plazo que las mismas establezcan. 

DéCima Séptlma.- Las Entidades deberén remitir mensualmente a la Secretaria, por conducto de 
la Comisión, a més tardar dentro de los quince dlas hébiles siguientes al cierre de operaciones del 
mes Inmediato anterior, información de las transferencias Internacionales que hayan recibido y 
enviado sus Clientes o Usuarios durante dicho periodo derivadas de operaciones Individuales Iguales 
o superiores al equivalente en moneda nacional a tres mil dólares de los Estados Unidos de América, 
cuya suma acumulada por cada Cliente o Usuario ascienda a un monto igualo superior al equivalente 
en moneda nacional a diez mil dólares de los Estados Unidos de América. 

La Información a que se refiere el párrafo anterior, deberá proporcionarse en el formato de reporte 
de Operación Inusual, en el que además de los datos correspondientes a los campos obligatorios, se 
asentará en la columna de descrlpclón de la operación, lo siguiente: la leyenda "Reporte de 
Transferencias"; el número total de transferencias enviadas y recibidas, asl como el monto acumulado 
de las transferencias. 
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Adicionalmente, tratándose de transferencias Internacionales para el pago de remesas en las que 
las Entidades actúen como pagador directo de las mismas a los Destinatarios, las Entidades deberán 
proporcionar respecto de éstos la siguiente Información: 

1. Tratándose de personas trslcas: apellido paterno, apellido materno y nombre (s); fecha de 
nacimiento y, en su caso, Clave Unica de Registro de Población y/o Registro Federal de 
Contribuyentes (con homoclave), y 

11. Tratándose de personas morales: denominación o razón social; giro mercantil, actividad u 
objeto social, y Registro Federal de Contribuyentes (con homoclave). 

Décima Octava.- Cuando un Usuario realice Operaciones Individuales en efectivo, por un monto 
igual o superior al equivalente en moneda nacional a tres mil dólares de los Estados Unidos de 
América, las Entidades deberán proceder a capturar los siguientes datos: 

1. Tratándose de personas fislcas: apellido paterno, apellido materno y nombre(s); 
nacionalidad; tipo y número de Identificación; domicilio particular (calle, número, colonia, 
código postal, delegaCión o municipio, ciudad o población y entidad federativa); fecha de 
nacimiento, asr como la Clave Única de Registro de Población y/o el Registro Federal de 
Contribuyentes (con homoclave), cuando cuente con ellos, y 

11. Tratándose de personas morales: denominación o razón social; Registro Federal de 
Contribuyentes (con homoclave); domicilio (calle, número, colonia, código postal, delegación 
o municipio, ciudad o pOblación y entidad federativa) y nacionalidad. 

Décima Novena.- Las Entidades establecerán mecanismos para monitorear las operaciones que 
realicen sus Clientes o Usuarios, cuando éstas se efectúen en efectivo por montos Iguales o 
superiores a los tres mil dólares de los Estados Unidos de América. Tratándose de Usuarios, las 
Entidades deberán capturar los datos serialados en las fracciones 1 y 11 de la Décima Octava de las 
presentes Disposiciones. 

A fin de que las Entidades lleven un adecuado monltoreo de las operaciones senaladas en la 
presente DIspOSición, deberán establecer un registro de los Clientes y/o Usuarios que se encuentren 
en dicho supuesto, con el objeto de Identificarlos, conocer su transacclonalldad y contar con mayores 
elementos para, en su caso, emitir los reportes que correspondan de conformidad con lo previsto en 
las presentes Disposiciones. 

Las Entidades deberán mantener esta información a disposición de la Secretarra y de la 
Comisión. 

Adicionalmente, las Entidades deberán establecer mecanismos de escalamiento de aprobación 
Interna, tratándose de operaciones en efectivo con dólares de los Estados Unidos de América, que 
realicen personas físicas, por montos superiores a los diez mil dólares, asr como de aquellas que 
lleven a cabo personas morales, por montos superiores a los cincuenta mil dólares. Dichos 
mecanismos deberán quedar plasmados en las polltlcas de Identificación y conocimiento del Cliente 
de las Entidades. 

Vlgéslma.- Las Entidades deberán establecer mecanismos de monltoreo más estrictos respecto 
de aquellos Clientes o Usuarios, cuyo giro mercantil o actividad se encuentre relacionado con 
sectores industriales, comerciales o de servicios que Involucren el manejo de grandes cantidades en 
efectivo de dólares de los Estados Unidos de América. 
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El monltoreo a que se refiere el párrafo anterior, deberá realizarse respecto de aquellos Clientes y 
Usuarios cuyas operaciones, dentro de un mes calendario, acumulen un monto en efectivo Igualo 
superior a cien mil dólares en efectivo de los Estados Unidos de América. 

Adicionalmente, las Entidades deberán llevar un registro de los Clientes y Usuarios a que se 
refiere la presente Disposición, el cual contendrá lo siguiente: 

l. Tratándose de personas flalcas: apellido paterno, apellido materno y nombre(s); tipo y 
número de identificación; domicilio particular (calle, número, colonia, código postal, 
delegación o municipio, ciudad o población y entidad federativa); fecha de nacimiento; 
nacionalidad; ocupación o profeSión; actividad o giro del negocio, en su caso; asl como la 
Clave Única de Registro de Población y/o el Registro Federal de Contribuyentes, cuando 
cuente con ellos; 

11. Tratándose de personas morales: denominación o razón social; giro mercantil, actividad u 
objeto social; Registro Federal de Contribuyentes, y domicilio (calle, número, colonia, código 
postal, delegación o municipio, ciudad o población y entidad federativa); 

111. Fecha y monto de cada una de las operaciones realizadas a que se refiere la presente 
Disposición, y 

IV. Detalle de las cantidades operadas por cada Cliente y Usuario, en las distintas entidades 
federativas de la República Mexicana. 

Las Entidades deberán mantener esta información a disposición de la Secretaria y de la 
Comisión. 

Vigésima Primera.· Las Entidades adoptarán medidas para que la Información y documentación 
contenida en los expedientes de Identificación del Cliente se mantenga actualizada, para lo cual, 
durante el curso de una relación comercial, verificarán y solicitarán la actualización tanto de los datos, 
como de los documentos, especialmente cuando detecten cambios significativos en el 
comportamiento transaccional habitual del Cliente, o cuando su~an dudas acerca de la veracidad de 
dichos datos o documentos. 

Adicionalmente, las Entidades deberán solicitar de forma aleatoria, copla de Identificación oficial a 
sus Clientes a fin de verificar si los datos coinciden con los que obren en el expediente respectivo; en 
caso de que no coincidan, deberán proceder a su actualización. 

Los procedimientos Internos preverán los casos en que las Entidades, atendiendo al grado de 
Riesgo de sus Clientes, deberán realizar visitas al domicilio de éstos, debiendo dejar constancia de 
los resultados de dichas visitas en el expediente de Identificación respectivo. 

Tratándose de Clientes calificados como de alto Riesgo, asl como de aquellOS que se consideren 
como Personas Polftlcamente Expuestas, las Entidades establecerán medidas para actualizar cuando 
menos una vez al arlo, los expedientes de Identificación correspondientes. 

CAPITULO 111 
pOLlnCA DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE 

Vlg'slma Segunda.- Las Entidades deberán elaborar y observar una polftlca de conocimiento del 
Cliente, la cual comprenderá cuando menos, los lineamientos establecidos en las presentes 
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Disposiciones, asr como los criterios, medidas y procedimientos que se requieran para su debido 
cumplimiento. 

Vigésima Tercera.- La polftica de conocimiento del Cliente de cada Entidad deberá Incluir, por lo 
menos: 

l. Procedimientos para que las Entidades den seguimiento a las Operaciones realizadas por 
sus Clientes; 

11. Procedimientos para el debido conocimiento del perfil transaccional del Cliente; 

111. Los supuestos en que las Operaciones se aparten del perfil transaccional; 

IV. Medidas para la Identificación de posibles Operaciones Inusual es, y 

V. Consideraciones para, en su caso, modificar el grado de Riesgo previamente determinado. 

Vigésima Cuarta.- Para los efectos de las presentes Disposiciones, el perfil transaccional de los 
Clientes estará basado en la Información que éstos proporcionen a la Entidad y, en su caso, en 
aquélla con que cuente la misma respecto del monto, número, tipo, naturaleza y frecuencia de las 
Operaciones que comúnmente realizan dichos Clientes; el origen y destino de los recursos; en el 
conocimiento que tenga el empleado o funcionario de la Entidad respecto de su cartera de clientes, y 
en los demás elementos y criterios que determinen las proplas Entidades. 

Vigésima Qulnta.- La aplicación de la polltlca de conocimiento del Cliente se deberá basar en el 
grado de Riesgo transaccional que represente un Cliente; de tal manera que cuando el grado de 
Riesgo sea mayor, se le requerirá mayor información, asl como realizar una supervisión más estricta 
del comportamiento transaccional del Cliente. Para tales efectos, las Entidades deberán contar con 
un sistema de alertas que les permita verificar y detectar cambios en el comportamiento transaroonal 
de dichos Clientes y, en su caso, adoptar las medidas necesarias. 

Asimismo, las Entidades deberán claslflcar a los Clientes por su grado de Riesgo, debiendo 
establecerse como mlnlmo dos clasificaciones: alto Riesgo y bajo Riesgo. Las Entidades podrán 
establecer niveles Intermedios de Riesgo, adlclonales a las clasificaciones antes senaladas. 

Las Entidades aplicarán a sus Clientes que hayan sido catalogados como de alto Riesgo, asl 
como a los Clientes nuevos que reúnan tal carácter, cuestionarios de identificación que permitan 
obtener mayor Información sobre el origen de los recursos y las actlvtdades y Operaciones que 
realizan o que pretendan llevar a cabo. 

Para determinar el grado de Riesgo en el que deban ubicarse los Clientes, asr como 51 deben 
considerarse Personas Polltlcamente Expuestas, las Entidades elaborarán criterios internos para lo 
cual deberán tomar en cuenta, entre otros aspectos, los antecedentes del Cliente, profesión, actividad 
o giro del negocio, origen de los recursos, lugar de residencia y las demás circunstancias que 
determine la propia Entidad. 

VigéSima Sexta.- Las Entidades deberán clasificar las Operaciones que realicen los Clientes en 
función a su grado de Riesgo. 

Se considerarán como Operaciones de alto RJesgo, entre otras, las que realicen con Personas 
Polltlcamente Expuestas extranjeras, asr como las de Clientes no residentes en el pals que se 
encuentren asignados al segmento afluente conocido como banca privada o sector de negocios 
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similar dentro de las Entidades. Respecto de los Clientes antes mencionados, las Entidades deberán 
conocer las razones por las que han elegido abrir una cuenta en terrltorio nacional. 

En las Operaciones que hayan sido clasificadas de alto Riesgo, las Entidades adoptarán medidas 
razonables para conocer el origen de los recursos, y procurarán obtener los datos y documentos 
set'\alados en el Capitulo 11 de estas Disposiciones, respecto del cónyuge y dependientes económicos 
del Cliente, asf como de las sociedades y asociaciones con las que mantenga vfnculos patrimoniales, 
para el caso de personas flsicas, y tratándose de personas morales, de su estructura corporativa y de 
sus principales accionistas. 

Las Entidades deberán desarrollar mecanismos para establecer el grado de Riesgo de las 
Operaciones que se realicen con Personas Polltlcamente Expuestas de nacionalidad mexicana; al 
efecto, determinarán si el comportamiento transaccional corresponde razonablemente con sus 
funciones, nivel y responsabilidad. 

Vigésima Séptima.- La apertura de cuentas o celebración de contratos cuyas caracterfsticas 
pudiesen generar un alto Riesgo para la Entidad, deberá ser aprobada a nivel directivo y hacerse del 
conocimiento del Oficial de Cumplimiento, para los efectos a que se refieren las fracciones IV y V de 
la Cuadragésima Segunda de las presentes Disposiciones. 

Cuando las Entidades tengan indicios o certeza de que, al pretenderse realizar una OperaciÓn, los 
recursos pudieren provenir de actividades IUcltas en términos de lo dispuesto por el artfculo 400 Bis 
del CÓdigo Penal Federal, o pudieren estar destinados a favorecer, prestar ayuda, auxilio o 
cooperación de cualquier especie para la comisión del delito previsto en el ertfculo 139 del mismo 
ordenamiento legal, deberán, al aceptar la Operación, dar aviso de Inmediato al Oficial de 
Cumplimiento, el cual dentro de las veinticuatro horas siguientes deberá remitir a la Secretada, por 
conducto de la Comisión, el Reporte de Operación Inusual, set'\alando en la columna de descr1pción 
de la Operación la leyenda "Reporte de 24 horas". 

Vigésima Octava.- En caso de que previamente o con posterioridad al Inicio de la relación 
comercial, se detecte que un prospecto de Cliente o Cliente, según corresponda, reúne los requisitos 
para ser considerado Persona Polltlcamente Expuesta y clasificada como de alto Riesgo, las 
Entidades deberán solicitar la aprobación a nivel directivo a que hace referencia la Vigésima Séptima 
de las presentes Disposiciones, a efecto de Iniciar o, en su caso, continuar la relación comercial. 

Vigésima Novena.- Antes del establecimiento de una relación de banca corresponsal. las 
Entidades deberán obtener la aprobación a nivel directivo. y documentar las obligaciones que sus 
contrapartes observen en materia de prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo, 
de acuerdo a su normatlvldad nacional. 

Para tal efecto, las Entidades deberán obtener de sus contrapartes un escrito o certificación en el 
que manifiesten el cumplimiento de obligaciones similares a las establecidas en las presentes 
Disposiciones, respecto de la Identificación y conocimiento del Cliente, asl como recabar Información 
que les permita conocer el negocio al que se dedican; evaluar los controles con que cuenten, con la 
finalidad de determinar que cumplen con los estándares Internacionales aplicables en materia de 
prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo; en su caso, que dichas contrapartes 
son supervisadas por alguna autoridad competente en la materia referlda; que cuentan con buena 
reputaciÓn, asf como si han estado o no sujetas a investigaciones o sanciones derivadas del 
incumplimiento a la normativldad aplicable. 

Trlgéslma.- Las Entidades deberán aplicar estrictamente su polltica de conocimiento del Cliente, 
en los casos de cuentas corresponsales abiertas por entidades financieras domiciliadas en el 
extranjero, que estén constituidas en pafses o territorios, que dé a conocer la Secretaria, en los que 
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no existan o se apliquen de forma Insuficiente medidas en materia de prevención de lavado de dinero 
y financiamiento al terrorismo_ 

Las Entidades deberán abstenerse de realizar operaclones de corresponsalla con instltuclones o 
intermediarios financieros que no tengan presencia trslca en jurisdiCción alguna. 

Trigésima Prlmarll.- Cuando existan Indicios o certeza acerca de que un Cliente está actuando a 
nombre o por cuenta de otra persona, las Entidades deberán en la medida de lo posible, identificar al 
Propietario Real sin menoscabo de los deberes de confidencialidad de éste con terceras personas, 
que hayan sido impuestos por vla contractual o convenclonal. 

Tanto en el supuesto previsto en el párrafo precedente, como en aquel en que su~an dudas 
acerca de los datos o documentos proporcionados por el Cliente para efectos de su Identificación, o 
bien respecto del comportamiento transaccional del mismo, se deberá reforzar el seguimiento de las 
Operaciones y, en su caso, someterias a consideración del Comité, quien deberá dictaminar y en 
caso de que proceda, emitir el reporte de Operación Inusual correspondiente. 

Trigésima Sagunda.- Las Entidades deberán establecer procedimientos tendientes a la 
Identificación de los Propietarios Reales, y cumplir con los requisitos a que se refieren las fracclones 1, 
11 ó 111, según corresponda, de la Cuarta de las presentes Disposiciones, por lo que deberán: 

1. En el caso de Clientes personas morales mercantiles que sean clasificadas como de alto 
Riesgo, conocer su estructura corporativa y los acclonistas que detenten el control de las 
mismas_ 

Para tal fin, las Entidades deberán requerir información relativa a la denominación, 
nacionalidad, domicilio, objeto social y capital social de las personas morales que conforman 
al grupo empresarial o, en su caso, a los grupos empresariales que integran al consorclo, 
atendiendo a las definiciones previstas en el articulo 52 de las Disposiciones de Carácter 
General Aplicables a las Instituciones de Crédito emitidas por la Comisión, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 2005. 

Se considerará que una persona o grupo de personas trslcas detentan el control de una 
socledad, en aquellos casos en que tengan el poder de declslón sobre la administración de 
tales sociedades, o en su caso, estén en posibilidad de nombrar a la mayor la de los 
miembros del consejo de administración o equivalente, o que por cualquier otro medio 
controlen a la persona moral de que se trate, Independientemente del porcentaje de 
participación o tenencia acclonaria con el cual participen en la sociedad; 

11_ Tratándose de personas morales con carácter de sociedades o asociaciones civiles que 
sean clasificadas como de alto Riesgo, Identificar a sus socios, asociados o equivalentes. 

A este respecto, las Entidades deberán adoptar medidas para identificar a la persona o 
personas que tengan el control o poder de decisión sobre la administración de tales 
socledades o asociaclones, y no asl de todos los que participen en ellas como Socl08 o 
asociados. 

Para el caso de Integrantes de grupos, se Identificará a la o las personas que en última 
Instancia tengan el control de las personas momles, de la asamblea general de socios o 
asociados, estén en posibilidad de nombrar a la mayorla de los miembros del consejo de 
administración u órgano equivalente, o que por cualquier otro medio controlen a la persona 
moral de que se trate, independientemente del porcentaje del haber soclal con el cual 
participen en la sociedad o asociación, y 
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JI!. Tratándose de fideicomisos, mandatos o comisiones, o cualquier otro tipo de Instrumento 
juridlco, cuando por la naturaleza de los mismos, la identidad de los fideicomlsarios, 
mandantes, comitentes o participantes sea Indeterminada, se requerirán los mismos datos y 
documentos que se senalan en la Cuarta de las presentes Disposiciones, al momento en 
que se presenten a ejercer sus derechos ante la Entidad. 

Sin pe~uicio de lo anterior, tratándose de Clientes personas morales que coticen en bolsa, no será 
necesario que las Entidades obtengan los datos de Identificación antes mencionados, considerando 
que las mismas se encuentran sujetas a disposiciones en materia bursátil sobre revelación de 
información. 

Trigésima Tercera.- En adición a las obligaciones establecidas en la Décima Novena y Vigésima 
de las presentes Disposiciones, tratándose de las personas a que se refiere el articulo 95 Bis de la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, las Entidades deberán identificar 
su operatividad y los montos de las Operaciones que éstas realicen, asl como obtener constancia que 
acredite que presentaron ante el Servicio de Administración Tributaria, la forma oficial RC "Aviso 
sobre centros cambiarios y transmisores de dinero dispersores" publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de septiembre de 2004. 

CAPiTULO IV 
REPORTES DE OPERACIONES RELEVANTES 

Trigésima Cuarta.- Las Entidades deberán remitir trimestralmente a la Secretaria, por conducto 
de la Comisión, sus reportes de Operaciones Relevantes, a más tardar diez dlas hábiles despuéS del 
cierre de operaciones del último mes del trimestre correspondiente, en el formato oficial que para tal 
efecto expida dicha Secretaria, a través de medios electrónicos, conforme a los términos y 
especificaciones señalados por esta última. 

Las Entidades en las que no se hayan realizado Operaciones Relevantes durante el trimestre que 
corresponda, deberán enviar el reporte respectivo, vacio. 

Para facilitar el proceso de transmisión de dichos reportes, la Comisión, previa solicitud de las 
Entidades, podrá determinar la secuencia que éstas habrán de seguir, dentro del plazo sena lado en 
esta Disposición. 

La información respecto de las Operaciones Relevantes a que se refiere el primer párrafo de esta 
Disposición, deberá integrarse mensualmente de forma agregada por Cliente o Usuario. 

CAPiTULO V 
REPORTES DE OPERACIONES INUSUALES 

Trigésima Qulnta.- Las Entidades deberán remitir a la Secretaria, por conduelo de la Comisión, 
los reportes de Operaciones Inusuales, a más tardar dentro de los treinta dlas naturales contados a 
partir de que se detecte la Operación por sistema, modelo, proceso o por el empleado de la Entidad, 
lo que ocurra primero, en el formato oficial que para tal efecto expida dicha Secretaria, a través de 
medios electrónicos, conforme a los términos y especificaciones senalados por este última, 

Trigésima Sexta.- Las Entidades, para efectos de determinar si una Operación es Inusual, 
deberán considerar, entre otras, las siguientes circunstancias, que pueden llegar a presentarse en 
forma aislada o conjunta: 
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l. Las condiciones especfficas, antecedentes y clasificación de cada uno de sus Clientes, su 
actividad profesional, giro mercantil u objeto social correspondientes; 

11. Los tipos, montos, frecuencia y naturaleza de las Operaciones que comúnmente realicen sus 
Clientes y la relación que guarden con los antecedentes y la actividad económica conocida 
del Cliente; 

111. Los montos Inusualmente elevados, la complejidad y las modalidades no habituales de las 
transacciones que realizan los Clientes y/o Usuarios; 

IV. Las Operaciones realizadas en una misma cuenta, en los Instrumentos Monetarios 
considerados para efectos de las Operaciones Relevantes, por montos múltiples o 
fraccionados que sumados en cinco dlas hábiles bancarios, dentro de un periodo de treinta 
dlas naturales contados a partir de la primera Operación, sean Iguales o excedan el 
equivalente en moneda nacional a diez mil dólares de los Estados Unidos de América, 
siempre que las mismas no correspondan al perfil transaccional del Cliente o Usuario; 

V. Los usos y prácticas crediticias, fiduciarias, mercantiles y bancarias que priven en la plaza 
en que operen; 

VI. Cuando los Clientes o Usuarios se nieguen a proporcionar los datos o documentos de 
identificación correspondientes, ser'lalados en la Cuarta de las presentes Disposiciones o 
cuando se detecte que presentan Información apócrifa; 

VII. Cuando los Clientes o Usuarios Intenten sobornar o IntJmldar al personal de las Entidades, 
con el propósito de lograr su cooperación para que se realicen actividades u Operaciones 
Inusuales o se contravengan las presentes Disposiciones, otras normas legales o los 
criterios, medidas y procedimientos de la Entidad en la materia; 

VIII. Cuando los Clientes o Usuarios notoriamente pretenden evadir los paré metros con que 
cuentan las Entidades para reportar las Operaciones a que se refieren las presentes 
Disposiciones; 

IX. Cuando se presenten indicios o hechos extraordinarios de dificil explicación, que den lugar a 
cualquier tipo de suspicacia sobre el origen, manejo o destino de los recursos, o cuando 
existan sospechas de que dichos Indicios o hechos pudieran estar relacionados con actos u 
operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier 
especie para la comisión del delito previsto en el articulo 139 del Código Penal Federal, o 
que pudiesen ubicarse en los supuestos del articulo 400 Bis del mismo ordenamiento legal; 

X. Cuando las Operaciones que los Clientes o Usuarios pretendan realizar, Involucren paises y 
Jurisdicciones: 

a) Que la legislación mexicana considera que aplican reglmenes fiscales preferentes, o 

b) Que a juicio de organismos intemaclonales de los que México sea miembro, no 
cuenten con medidas para prevenir, detectar y combatir operaciones con recursos de 
procedencia illclta, o el terrorismo y su financiamiento, o bien. cuando la aplicación de 
dichas medidas sea deficiente. 

A este respecto, la Secretaria deberá proporcionar a las Entidades las listas que 
contengan los nombres de dichos paises y Jurisdicciones; 
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XI. Cuando una transferencia electrónica sea recibida sin la Información completa, de acuerdo 
con lo previsto en la Décima Sexta de las presentes Disposiciones; 

XII. Cuando se presuma o existan dudas de que un Cliente o Usuario opera en beneficio, por 
encargo o a cuenta de un tercero, y 

XIII. Las condiciones bajo las cuales operan otros Clientes que setlalaron dedicarse a la misma 
actividad, profesión o giro mercantil, o tener el mismo objeto social. 

Las Entidades deberán examinar los antecedentes y propósito de las Operaciones que hayan sido 
presentadas al Comité, para efectos de su dlctaminaclón como Inusuales, plasmando por escrito los 
resultados de dicho examen, que deberá estar a disposición de la Secretarfa y la Comisión. 

Para facilitar el proceso de identificación de Operaciones Inusuales, la Secretaria deberá asesorar 
regularmente a las Entidades y proporcionar gulas, Información y tipologlas que permitan detectar 
Operaciones que deban reportarse conforme a las presentes Disposiciones. 

Asimismo, en este proceso, las Entidades deberán apoyarse en sus polltlcas de identificación y 
conocimiento del Cliente; en las de Identificación de los Usuarios, asl como en los criterios, medidas y 
procedimientos que adopten para dar cumplimiento a lo previsto en las presentes Disposiciones, 
considerando además las gulas elaboradas por la Secretaria y por organismos internacloneles de los 
que México sea miembro o por autoridades de otros paises, que dicha Secretaria les proporcione. 

Trigésima Séptlma.- En el supuesto de que una Operación Relevante, reúna además las 
caracterfsticas para considerarse como Inusual, las Entidades deberán formular por separado ambos 
reportes respecto de la misma Operación, haciendo constar tal situación en el reporte de Operación 
Inusual. 

CAP[TULOVI 
REPORTES DE OPERACIONES PREOCUPANTES 

Trigésima Octava.- Las Entidades deberán remitir a la Secretaria, por conducto de la Comisión, 
los reportes de Operaciones Preocupantes, a más tardar dentro de los treinta dlas naturales contados 
a partir de que se detecte la Operación, por sistema, modelo, proceso o por el empleado de la 
Entidad, lo que ocurra primero, en el formato oficial que para tal efecto expida dicha Secretaria, a 
través de medios electrónicos, conforme a los términos y especificaciones sel'\alados por esta última. 

Las Entidades, para efectos de determinar si una Operación es Preocupante, deberén considerar, 
entre otras, las siguientes circunstancias, que pueden presentarse en forma aislada o conjunta: 

l. Cuando se detecte que algún directivo, funcionario, empleado o apoderado de la Entidad 
mantiene un nivel de vida notoriamente superior al que le corresponderla, de acuerdo con 
los Ingresos que percibe; 

11. Cuando, sin causa justificada, algún directivo, funcionario, empleado o apOderado de la 
Entidad haya intervenido de manera reiterada en la realización de determinadas 
Operaciones que hayan sido reportadas como Inusuales; 

111. Cuando existan sospechas de que algún directivo, funcionario, empleado o apoderado de la 
Entidad pudiera haber Incurrido en actos, omisiones u operaciones que pudieran favorecer, 
prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión del delito previsto 
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en el articulo 139 del Código Penal Federal, o que pudiesen ubicarse en los supuestos del 
articulo 400 Bis del mismo ordenamiento legal, y 

IV. Cuando, sin causa justificada, exista una falta de correspondencia entre las funciones que 
se le encomendaron al directivo, funcionario, empleado o apoderado de la Entidad y las 
actividades que de hecho lleva a cabo. 

CAP(TULOVII 
ESTRUCTURAS INTERNAS 

Trigésima Novena.- Las Entidades deberán contar con un órgano colegiado denominado Comité 
de Comunicación y Control que tendrá, cuando menos, las siguientes funciones y obligaciones: 

1. Someter a aprobación del Comité de Auditarla de la Entidad de que se trate, las pollticas de 
identificación y conocimiento del Cliente, asl como las de identificación de los Usuarios, que 
la misma debe elaborar, conforme a lo establecido en las presentes Disposiciones, y los 
criterios, medidas y procedimientos que las Entidades desarrollen para su debido 
cumplimiento, asl como cualquier modificación a las mismas. 

En el caso de las Entidades que no cuenten con Comité de Auditarla, corresponderá al 
propio Comité, aprobar las polltlcas, criterios, medidas y procedimientos se/'ialados en esta 
fracción; 

11. Funglr como Instancia competente para conocer los resultados obtenidos por el área de 
auditorla Interna de la Entidad, respecto de la valoración de la eficacia de las politlcas, 
criterios, medidas y procedimientos senalados en la fracción anterior, a efecto de adoptar las 
acciones necesarias tendientes a corregir las fallas, deficiencias u omisiones. 

Para los efectos de esta fracción, se entenderá que la referencia al área de auditarla Interna 
se hace para la que resulte equivalente, respecto a los distintos tipos de Entidades; 

111. Conocer de la apertura de cuentas o celebración de contratos, cuyas caracterlsticas 
pudieran generar un alto Riesgo para la Entidad, de acuerdo a los Informes que le presente 
el Oficial de Cumplimiento y, en su caso, formular las recomendaciones que estime 
procedentes; 

IV. Establecer y difundir los criterios para la clasificación de los Clientes, en función de su grado 
de Riesgo, de conformidad con lo senalado en la Vigésima Quinta de las presentes 
Disposiciones; 

V. Difundir entre el personal responsable de la aplicación de las presentes Disposiciones, las 
listas oficialmente reconocidas que emitan organismos internacionales o autoridades de 
otros paises, de personas vinculadas con el terrorismo o su financiamiento, o con otras 
actividades Ilegales, asl como aquéllas a las que se refieren la fracción X de la Trigésima 
Sexta, y la lista de Personas Politlcamente Expuestas que conforme a la Sexagésima de las 
presentes Disposiciones las Entidades deben elaborar; 

VI. Dictaminar las Operaciones que deban ser reportadas a la Secretaria, por conducto de la 
Comisión, como Inusuales y Preocupantes, en los términos establecidos en las presentes 
Disposiciones; 
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VII_ Aprobar los programas de capacitación para el personal de la Entidad, en materia de 
prevención, detección y reporte de conductas que estén dirigidas a favorecer, prestar ayuda, 
auxilio o cooperación de cualquier espede para la comisión del delito previsto en el articulo 
139 del Código Penal Federal, o que pudiesen ubicarse en los supuestos del articulo 400 
Bis del mismo ordenamiento legal; 

VIII. Informar al área competente de la Entidad, respecto de conductas realizadas por los 
directivos, funcionarios, empleados o apoderados de la misma, que provoquen que ésta 
Incurra en Infracción a lo previsto en las presentes Disposiciones, o en los casos en que 
dichos directivos, funcionarios, empleados o apoderados contravengan lo previsto en las 
pollticas, criterIos, msdidas y procedimientos senalados en la fracción I de la presente 
Disposición, con objeto de que se Impongan las medidas disciplinarias correspondientes, y 

IX. Resolver los demás asuntos que se sometan a su conslderadón, relacionados con la 
aplicación de las presentes Disposiciones. 

Las Entidades que cuenten con menos de veinticinco personas, realizando funciones para la 
misma de manera directa o indirecta a través de empresas de servicios complementarlos, no se 
encontrarán obligadas a contar con el Comité a que se refiere esta Disposición. En este supuesto, las 
funciones y obligaciones inherentes al Comité, serán ejercidas por el Oficial de Cumplimiento previsto 
en la Cuadragésima Segunda de las presentes Disposiciones, quien será designado por el Consejo 
de Administración o Directivo, según sea el caso. 

Cuadragéslma_- Las Entidades determinarán la forma en la que operará el Comité, que estará 
integrado con al menos tres miembros, que ocupen la titularIdad de las áreas designadas por el 
Consejo de Administración o Directivo, según corresponda, y en cualquier caso, deberán participar 
consejeros propietarios del mismo, el director general o fundonarlos que ocupen cargos dentro de las 
dos jerarqulas inmediatas Inferiores a la del director general de la Entidad de que se trate, 

Adicionalmente, podrán ser miembros del ComIté, los titulares de las áreas designadas por el 
Consejo de Admlnlstradón o Directivo que ocupen cargos dentro de las tres Jerarqulas Inmediatas 
Inferiores a la del director general de la Entidad. 

El auditor interno deberá participar en las sesiones de dicho Comité con voz, pero sin voto. 

Tratándose de Entidades que no cuenten con auditor Interno, el Consejo de Administración o 
Directivo, según sea el caso, designarán al funcionario que deberá participar en las sesiones del 
Comité, en los términos senalados en el párrafo anterior. 

Los miembros propietarios del Comité podrán designar a sus respectivos suplentes, pero éstos 
únicamente podrán representarlos en forma extraordinaria. 

El Comité contará con un preSidente y un secretario, designados de entre sus miembros, y 
sesionará con una periodicidad no mayor a treinta dias naturales. Para que las sesiones puedan 
celebrarse válidamente, se requerirá que se encuentre presente la mayoria de los miembros 
propietarios. 

Las decisiones se tomarán en virtud del voto favorable de la mayorla de los miembros presentes 
en la sesión; en caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad. 

De cada sesión se levantará un acta, en la que se asentarán las resoluciones que se adopten, Las 
actas deberán estar firmadas por el presidente y el secretario del Comité o, en su caso, por sus 
respectivos suplentes. 
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Cuadragésima Prlmera.- La integración Inicial del Comité, deberá ser comunicada a la 
Secretaria, por conducto de la Comisión, a través de los medios electrónicos que la última sei'lale, 
dentro de los quince dlas hábiles siguientes a la fecha en que el Consejo de Administración o 
Directivo, según corresponda, haya realizado las designaciones de las áreas correspondientes, 
incluyendo el nombre y cargo de los titulares de dichas áreas. 

Asimismo, las Entidades deberán remitir dentro de los primeros quince dlas hábiles del mes de 
enero de cada ai'lo, la Información relativa a la integración de sus respectivos Comités a través de los 
medios referidos en el párrafo precedente, con Independencia de que haya habido o no 
modificaciones en la conformación de los mismos durante el ai'lo Inmediato anterior. 

Cuadragé51ma Segunda.- El Comité designará de entre sus miembros a un funcionario que se 
denominará OfiCial de Cumplimiento, y que desempei'lará, al menos, las funciones y obligaciones que 
a continuación se establecen: 

l. Elaborar y someter a la consideración del Comité, tanto las polltlcas de identificación y 
conocimiento del Cliente, como las de identificación de los Usuarios, asl como los criterios, 
medidas y procedimientos que se requieran para el debido cumplimiento de estas 
Disposiciones y de dichas pollticas; 

11. Verificar la correcta ejecución de las medidas adoptadas por el Comité, en ejercicio de las 
facultades previstas en la Trigésima Novena de las presentes Disposiciones; 

111. Informar al Comité, respecto de conductas, actividades o comportamientos realizadas por 
los directivos, funcionarios, empleados o apoderados de la Entidad, que provoquen que ésta 
incurra en Infracción a lo dispuesto en la Ley o las presentes Disposiciones, o en los casos 
en que dichos directivos, funcionarios, empleados o apoderados contravengan lo previsto en 
las pollticas, criterios, medidas y procedimientos senalados en la fracción I de esta 
Disposición; 

IV. Hacer del conocimiento del Comité, la apertura de cuentas o celebración de contratos, cuyas 
caracterlsticas pudieran generar un alto Riesgo para la Entidad; 

V. Coordinar tanto las actividades de seguimiento de Operaciones, como las Investigaciones 
que deban llevarse a cabo a nivel Institucional, respecto de aquéllas que deban ser 
sometidas a consideración del Comité, para efectos de que las dictamine, en su caso, como 
Inusuales o Preocupantes; 

VI. Enviar a la Secretaria, por conducto de la Comisión, Jos reportes de Operaciones a que se 
refiere el segundo párrafo de la Vigésima Séptima de las presentes Disposiciones, asl como 
aquéllos que considere urgentes, Informando de ello al Comité, en su siguiente sesión; 

VII. Funglr como instancia de consulta al Interior de la Entidad respecto de la aplicación de las 
presentes Disposiciones; de las polltlcas de Identificación y conocimiento del Cliente; de las 
de identificación de los Usuarios, y de los criterios, medidas y procedimientos que para tal 
efecto emita la Entidad; 

VIII. Definir las caracterlsticas, contenido y alcance de los programas de capacitación del 
personal de la Entidad, a que hace referencia la Cuadragésima Cuarta de estas 
Disposiciones, y 
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IX. Fungir como enlace entre el Comité, la Secretaria y la Comisión, para los asuntos referentes 
a las presentes Disposiciones. 

La designación del Oficial de Cumplimiento también podrá ser realizada por los Consejos de 
Administración o Directivo de las Entidades, según corresponda, y deberá recaer en un funcionario 
que sea independiente de las unidades de negocios de la Entidad, para el correcto desempei'lo de 
sus funciones y obligaciones. Dicha designación en ningún caso podré recaer en el auditor Intemo. 

Cuadragésima Tercera.- La Entidad deberá informar a la Secretaria, por conducto de la 
Comisión, a través de los medios electrónicos que la última sei'lale, el nombre del funcionario que 
designó como Oficial de Cumplimiento, dentro de los quince dlas héblles siguientes a la fecha en que 
se haya efectuado el nombramiento correspondiente. 

CAPiTULO VIII 
CAPACITACiÓN Y DIFUSiÓN 

Cuadragésima Cuarta.- Las Entidades desarrollarán programas de capacitación y difusión los 
cuales deberán contemplar, cuando menos, lo siguiente: 

1. La impartición de cursos al menos una vez al afio, los cuales deberán estar dirigidos 
especialmente a los funcionarios y empleados que laboren en áreas de atención al público o 
de administración de recursos, en los que se contemplen, entre otros aspectos, las pollticas 
de identificación y conocimiento del Cliente; las de Identificación de los Usuarios, asl como 
los criterios, medidas y procedimientos que la Entidad haya desarrollado para el debido 
cumplimiento de estas Disposiciones, y 

11. La difusión de las presentes Disposiciones y de sus modificaciones, asl como de Información 
sobre técnicas, métodos y tendencias para prevenir, detectar y reportar Operaciones que 
pudieran estar destinadas a favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier 
especie para la comisión del delito previsto en el articulo 139 del Código Penal Federal, o 
que pudiesen ubicarse en los supuestos del articulo 400 Bis del mismo ordenamiento legal. 

Cuadragésima Qulnta.- Las Entidades deberén expedir constancias que acrediten la 
participación de sus funcionarios y empleados en los cursos de capacitación, a quienes se les 
practicarán evaluaciones sobre los conocimientos adquiridos, estableciendo las medidas que se 
adoptarán respecto de aquellos que no obtengan resultados satisfactorios. 

Los funcionarios '1 empleados que vayan a laborar en éreas de atención al público o de 
administración de recursos, deberán recibir capacitación en la materia, de manera previa o 
simultánea a su Ingreso. 

CAPITULO IX 
SISTEMAS AUTOMATIZADOS 

Cuadragésima Sexta.- Las Entidades deberén contar COn sistemas automatizados que 
desarrollen, entre otras, las siguientes funciones: 

1. Conservar y actualizar los registros de la información que obre en los expedientes de 
identificación de Clientes; 
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11. Generar, codificar, encrlptar y transmitir, de forma segura a la Secretaria, por conducto de la 
Comisión, la información relativa a los reportes de Operaciones Relevantes, Inusuales y 
Preocupantes, asl como aquélla a que se refieren la Décima Séptima y el segundo párrafo 
de la Vigésima Séptima de las presentes Disposiciones, en los términos y conforme a los 
plazos establecidos en las mismas; 

111. Clasificar las Operaciones, con base en los criterios que establezcan las Entidades, a fin de 
detectar posibles Operaciones Inusuales; 

IV. Detectar y monltorear las Operaciones realizadas en una misma cuenta, en los Instrumentos 
Monetarios considerados para efectos de las Operaciones Relevantes, por montos múltiples 
o fraccionados que sumados en cinco dias hábiles bancarios, dentro de un periodo de 
treinta dlas naturales contados a partir de la primera Operación, sean Iguales o excedan el 
eqUivalente en moneda nacional a diez mil dólares de los Estados Unidos de América; 

V. Contribuir al seguimiento y análisis de las posibles Operaciones Inusuales y Preocupantes, 
considerando al menos, el acceso a los registros históricos de las Operaciones realizadas 
por los Clientes, el comportamiento transaccional, los saldos promedio y cualquier otro 
parámetro que pueda contribuir al análisis de este tipo de Operaciones; 

VI. Agrupar en una base consolidada las diferentes cuentas y contratos de un mismo Cliente, a 
efecto de controlar y dar seguimiento integral a sus saldos y operaciones; 

VII. Conservar registros históricos de las posibles Operaciones Inusuales y Preocupantes; 

VIII. Servir de medio para que el personal de las Entidades reporte a las áreas Internas que las 
mismas determinen, de forma segura, confidencial y auditable, las posibles Operaciones 
Inusuales o Preocupantes, y 

IX. Mantener esquemas de seguridad de la Información procesada, que garanticen la Integridad, 
disponibilidad, audltabilidad y confidencialidad de la misma. 

CAPiTULO X 
RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD 

Cuadragésima Séptlma.- Los miembros del Consejo de Administración o Directivo, según 
corresponda, los del Comité, el Oficial de Cumplimiento, asl como los directivos, funcionarios, 
empleados y apoderados de las Entidades, deberán mantener absoluta confidencialidad sobre la 
información relativa a los reportes previstos en las presentes Disposiciones, salvo cuando la pidieren 
las autoridades expresamente facultadas, teniendo además estrictamente prohibido alertar o dar 
aviso a sus Clientes o Usuarios, respecto de su incorporación en dichos reportes. 

CuadragéSima Octava.- El cumplimiento de la obligación a cargo de las Entidades, de los 
miembros del Consejo de Administración o Directivo, según corresponda, del Comité, el OfIcial de 
Cumplimiento, asl como de los directivos, funcionarios, empleados y apoderados de las Entidades, de 
enviar a la Secretada, por conducto de la Comisión, los reportes e Información a que se refieren las 
presentes Disposiciones, no constituirá violación a las restricciones sobre revelación de Información 
Impuestas por vla contractual o por cualquier disposición legal y no Implicarán ningún tipo de 
responsabilidad. 

Asimismo, no se considerarán como indicios fundados de la comisión de delito, los reportes e 
información que generen las Entidades, a efecto de dar cumplimiento a las presentes Disposiciones. 
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CAPiTULO XI 
OTRAS OBLIGACIONES 

Cuadragésima Novena.- Las Entidades deberén proporcionar a la Secretaria, por conducto de la 
Comisión, toda la Información y documentaclón que les requiera, relacionada con los reportes 
previstos en las presentes Disposiciones. 

Qulncuagéslma.- Las Entldades cuando tengan dudas de la veracldad de la Cédula de 
Identificación Fiscal ylo el número de serie del certificado digital de la Firma Electrónica Avanzada de 
sus Clientes, verificarán la autenticidad de los datos contenidos en los mismos, conforme a los 
procedimientos que para tal efecto establezca la Secretaria. 

Quincuagésima Primera.- Las Entidades deberán adoptar procedimientos de selección para 
asegurar que su personal cuente con la calidad técnica y experiencia necesarias, asl como con 
honorabilidad, para llevar a cabo las actividades que le corresponden. 

Quincuagésima Segunda.- En la medida de lo posible las Entidades procurarán que las 
presentes Disposiciones se apliquen, en su caso, en sus oficinas, sucursales, agenclas y filiales 
ubicadas en el extranjero, especialmente en aquéllas situadas en paises en donde no existan o se 
apliquen de forma Insuficlente medidas para prevenir, detectar y combatir operaciones con recursos 
de procedencia IIlclta y de financiamiento al terrorismo. 

Cuando sea Imposible aplicar las presentes Disposiciones en sus oficinas, sucursales, agencias y 
filiales, ubicadas en el extranjero, las Entidades Informarán por escrito de dicha situación a la 
Secretaria, por conducto de la Comisión, en un plazo no mayor a veinte dlas hábiles posteriores a la 
conclusión de las gestiones que para el efecto hayan realizado. 

En aquellos casos en que la normatividad del pals donde se encuentren las oficinas, sucursales, 
agencias y filiales de una Entidad, establezcan mayores requerimientos en esta materia, se dará 
cumplimiento a las mismas, Informando de ello a la Entidad a efecto de que evalúe su relaclón con las 
presentes Disposiciones. 

Quincuagésima Tercera.- Las copias de los reportes previstos en las presentes Disposiciones y 
de los registros de las Operaciones celebradas, se conservarán por un perlodo no menor a diez anos, 
después de concluidas. 

Los datos y documentos que integran los expedientes de identificación de Clientes o Usuarios, se 
conservarán durante toda la vlgencla de la cuenta o contrato, y posteriormente por un periodo no 
menor a diez anos. 

Para tal efecto, las Entidades cumplirán con los criterios que confonne a la L"EIy, haya dictado o 
autorice la Comisión, en materia de microfilmación, grabación, conservación y destrucción de 
documentos. 

Quincuagésima Cuarta.- Las Entldades deberán mantener medidas de control que Inciuyan la 
revisión por parte del área de auditarla Intema, o bien. de un auditor externo Independiente, para 
evaluar y dictaminar de forma anual el cumplimiento de las presentes Disposiciones. los resultados 
de dichas revisiones deberán ser presentados a la dirección general y al Comité de la Entldad, a 
manera de Informe, a fin de evaluar la eficacia operativa de las medidas implementadas y dar 
seguimiento a los programas de acción correctiva que en su caso resulten aplicables. 
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La infonnación a que hace referencia el párrafo anterior, deberá ser conservada por la Entidad 
durante un plazo no menor a cinco anos, y remitirse a la Comisión dentro de los sesenta dlas 
naturales siguientes al cierre del ejercicio al que corresponda la revisión, en los medios electrónicos 
que esta última sei'lale. 

CAP(ruLOXII 
DISPOSICIONES GENERALES 

Quincuagésima Qulnta.- La Secretaria podrá Interpretar, para efectos administrativos, el 
contenido de las presentes Disposiciones, asl como determinar el alcance de su aplicación, 
escuchando la opinión de la Comisión. 

Quincuagésima Sexta.- Las Entidades deberán elaborar y remitir a la Comisión, a través de 105 

medios electrónicos que la misma sei'\ale, un documento en el que S6 desarrollen las pollticas de 
Identificación y conocimiento del Cliente; las de identificación de los Usuarios, asl como los criterlos, 
medidas y procedimientos que deberán adoptar para dar cumplimiento a lo previsto en las presentes 
Disposiciones. 

Las modificaciones que realicen las Entidades al documento referido, deberán ser remitidas a la 
Comisión, dentro de los veinte dlas hábiles siguientes a la fecha en que lo hubieren modificado. 

Quincuagésima Sépttrna.- La Comisión estará facultada para requerir a las Entidades, que 
efectúen modificaciones al documento a que se refiere la Quincuagésima Sexta de las presentes 
Disposiciones, cuando a su juicio resulte necesario para la correcta aplicación de las mismas. 

Quincuagésima Octava.- La Comisión, en ejercicio de las facultades de supervisión que le 
confieren la Ley y otros ordenamientos legales vigilará que las Entidades, Incluyendo en su caso, sus 
oficinas, sucursales, agencias y filiales, tanto en territorio nacional como en el extranjero, cumplan 
con las Obligaciones que se establecen en las presentes Disposiciones, asl como en el documento a 
que se refiere la Quincuagésima Sexta de las mismas, e impondrá las sanciones que correspondan 
por la falta de cumplimiento a las mencionadas obligaciones, en los términos senalados en la Ley, 
pudiendo solicitar en todo momento, la información o documentación necesarias para el desarrollo de 
Sus facultades. 

Quincuagésima Novena.- Para efectos de la ImpoSición de sanciones, se considerará como 
Incumplimiento, aquellos casos en los que las Entidades presenten Información Incompleta, ilegible o 
con errores, o bien, cuando el medio electrónico no cumpla con las especificaciones técnicas 
senaladas por la Secretaria o la Comisión, según corresponda. 

Saxagéslma.- La Secretaria, escuchando la opinión de la Comisión, emitirá de manera 
enunciativa, la lista de cargos públicos que serán considerados como Personas Polfticamente 
Expuestas nacionales. 

Las Entidades emitirán sus propias listas, tomando como base la lista de cargos públicos a que 
hace referencia el párrafo anterior. 

Para efectos de la fracción XIII de la Segunda de las presentes Disposiciones, se continuará 
considerando Personas PoIltlcamente Expuestas nacionales, a aquellas personas que hubiesen sido 
catalogadas con tal carácter, durante el ano siguiente al que hubiesen dejado su encargo. 

Sin pe~uicio de lo anterior, en los casos en que una persona deje de reunir las caracterlsticas 
requeridas para ser considerada como Persona Polltlcamente Expuesta, dentro del ano inmediato 
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anterior a la fecha en que pretenda Inlelar una nueva relación comercial con alguna Entidad, esta 
última deberá catalogarla como tal, durante el ano siguiente al de la apertura de la cuenta o 
celebración del contrato correspondiente. 
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TRANSITORIAS 

Prlmera.- Las presentes Disposiciones entrarán en vigor a los treinta dlas naturales siguientes al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segunda.- Se abroga la Resolución por la que se expiden las Disposiciones de Carácter General 
a que se refieren los articulas 115 de la Ley de Instituciones de Crédito y 124 de la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular publicadas en el Diario Oficial de la Federación el14 de mayo de 2004. 

Las Infracciones que se hubiesen cometido durante la Vigencia de la Resolución que se abroga, 
se sancionarán conforme a lo previsto en la misma. 

Los lineamientos, Interpretaciones y criterios dictados por la Secretaria o por la Comisión con 
fundamento en lo dispuesto en la Resolución que se abroga, seguirán siendo aplicables en lo que no 
se opongan a las presentes Disposiciones. 

Tercera.- Las Entidades continuarán obligadas a regularizar los expedientes de Identificación de 
Clientes, derivados de la apertura de cuentas o celebración de contratos formalizados con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Resolución que se abroga, en los términos establecidos tanto 
en la Tercera Transitoria de dicha Resolución, como en los lineamientos emitidos para tal efecto por 
la Secretaria, excepto por lo siguiente: 

l. Los expedientes de identificación de Clientes se entenderán regularizados, en caso de que 
las Entidades obtengan de sus Clientes los datos relativos a la Firma ElectrÓnica Avanzada 
expedida por el Servicio de Administración Tributarla; 

11. La Comisión estará facultada para otorgar prórroga al plazo establecido en la Tercera 
Transitoria de la Resolución que se abroga, en aquellos casos en que el mismo resulte 
insuficiente en razón del volumen de expedientes a ser regularizados por la Entidad. El 
otorgamiento de la prórroga que en su caso se autorice estaré condicionado a que la 
Entidad que la solicite haya regularizado dentro del plazo originalmente previsto, como 
mlnimo, los expedientes de aquellas cuentas que representen el ochenta por dento de los 
saldos de captación del universo de cuentas sujetas a regUlarizaciÓn. Las Entidades que se 
ubiquen en este supuesto, deberán presentar a la Comisión, antes del 15 de mayo de 2007, 
un programa conforme al cual regularizarán las cuentas que correspondan al porcentaje 
restante de los saldos de captación, y 

111. A partir del 1° de enero de 2007, los expedientes de Clientes cuyas cuentas se ubiquen en 
los supuestos previstos en los lineamientos a que se hizo referencia, deberán ser 
regularizados por las Entidades a efecto de que contengan todos los datos y documentos 
previstos en la Cuarta de las presentes Disposiciones. 

Cuarta.- Las Entidades contarén con un plazo de ciento cincuenta dlas naturales, contado a partir 
de la entrada en vigor de las presentes Disposiciones, para dar cumplimiento a lo establecido en la 
Quinta y Décima Sexta de las mismas. 

Qulnta.- Para dar cumplimiento a lo establecido en la Décima Séptima de las presentes 
Disposiciones, las Entidades deberán considerar como primer cierre de operaciones, el del sexto mes 
inmediato posterior al de la entrada en vigor de las mismas. 

Sexta.- Lo dispuesto en la Décima Novena. Vigésima y Trigésima Tercera de las presentes 
Disposiciones, entrará en vigor a partir del 1° de enero de 2007. 
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Séptlma.- En tanto la Secretarra no expida nuevos formatos oficiales para el reporte de las 
Operaciones a que se refieren la Trigésima Cuarta, Trigésima Quinta y Trigésima Octava de las 
presentes Disposiciones y/o determine otros medios a través de los cuales deban remitirse, las 
Entidades continuarán observando lo dispuesto en la Resolución por la que se expide el formato 
oficial para el reporte de operaciones relevantes, inusuales y preOOJpantes, contemplado en las 
Disposiciones de carácter general que Se rndlcan, asl como el Instructivo para su llenado publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 2004, y la Resolución por la que se 
reforma, deroga y adiciona la diversa que expide el formato oficial para el reporte de operaciones 
relevantes, inusuales y preocupantes, contemplado en las Disposiciones de carácter general que se 
Indican, asl como el Instructivo para su llenado de fecha 18 de mayo de 2005. 

Octav8.- La obligación de reportar las operaciones a que se refiere el último párrafo de la 
Trigésima Cuarta de las presentes Disposiciones, entrará en vigor a partir del segundo trimestre de 
2007. 

Novena.- Por lo que se refiere al cumplimiento de lo dispuesto en la Cuadragésima Primera, 
Cuadragésima Tercera y Quincuagésima Sexta de las presentes Disposiciones, las Entidades 
continuarán remitiendo por escrito la Información respectiva, hasta en tanto la Comisión dé a conocer 
el medio electrónico en el que habrá de remitirse. 

Déclma.- Para los efectos establecidos en la Quincuagésima Cuarta de las presentes 
Disposiciones, las Entidades deberán considerar al ejercicio 2007, como primer aMo sujeto a 
evaluación y dlctamlnación. 

Décima Prlmera.- Las Entidades contarán con un plazo de sesenta dras naturales contado a 
partir de la entrada en vigor de las presentes Disposiciones para presentar a la Comisión, el 
documento a que se refiere la Quincuagésima Sexta de las presentes Disposiciones; mientras tanto, 
continuarán aplicando las polltless de identificación y conocimiento del Cliente; las de identificación 
de los Usuarios, asr como los criterios, medidas y procedimientos, elaborados conforme a la 
Resolución que se abroga. 
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ANEXO 1 

El régimen simplificado a que se refiere la fracción IV de la Cuarta de las presentes Disposiciones, 
aplicará a las siguientes entidades: 

Sociedades Controladoras de Grupos Financieros 

Sociedades de Inversión 

Sociedades de Inversión Especializadas en Fondos para el Retiro 

Sociedades Operadoras de Sociedades de Inversión 

Sociedades Distribuidoras de Acciones de Sociedades de Inversión 

Instituciones de Crédito 

Casas de Bolsa 

Casas de Cambio 

Administradoras de Fondos para el Retiro 

Instituciones de Seguros 

Sociedades Mutualistas de Seguros 

Instituciones de Fianzas 

Almacenes Generales de Depósito 

Arrendadoras Financieras 

Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 

Sociedades Financieras Populares 

Sociedades Financieras de Objeto limitado 

Sociedades Financieras de Objeto Múltiple 

Uniones de Crédito 

Empresas de Factoraje Financiero 

Sociedades Emisoras de Valores • 

Entidades Financieras del Exterior •• 

Dependencias y Entidades públicas federales, estatales y municipales 

Bolsas de Valores 
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Instituciones para el Depósito de Valores 

Empresas que administren mecanismos para facilitar las transacciones con valores 

Contrapartes Centrales 

• Cuyos valores se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores . 

•• Que se encuentren constituidas en paises o territorios en \os que se apliquen medidas para 
prevenir, detectar y combatir operaciones con recursos de procedencia lllcita y financiamiento al 
terrorismo y que estén supervisadas respecto del cumplimiento de tales medidas. 
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